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ZZZZZZZZZZZZZZZSIZ: 

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE 

LIBRO ___l_L 

L E Y: 

Q€-lÉ€iÉï€E95iSïQEÉE.9eÜ€Éíle5 

ulo I. De los Organos Judiciales
» 

QapítuLo_l¿ De la Jurisdicción y Competencia 

5@@si9i__í; 9e_li2z9i2e92isi9&es,@enera1se 

Art. 19.- Aplicación_de_este_Qódigo¿- Las disposiciones de este Código 
se aplicarán a los procesos que deban substanciarse ante los jueces y 
tribunales de la jurisdicción civil y comercial. 

Q; irt. 29.- QQ@Qgtgngia_de_los_jueces.- La competencia del juez 0 tri- 

vwí-Ï
v 

o) 

‘W @%_’c» nal en lo civil y comercial se’determinará con arreglo a lo dispuesto \\‘I F 

f‘ 

áïgfigi -p«r esta ley, por el código de Organización Judicial y leyes especiales. 
Í’ c’ 177 E’ i 

7’ 

¿V
M 
¿‘ge Ïrt. 39.- Qa[acter_de_laÑco@petencia¿— La competencia atribuida a los 

h‘4i6áL/4 jueces y tribunales es improrrogable. Exceptuase la competencia territo- 

¡ 

I 

r p 
" J“ p

‘ 
, pa t pe Fa or 

o x ‘ ‘ 

L 

ial, que podra ser TQITÜÜQÜÓ or conlormidad de "r’es ro no a "-w 

e jueces e tranjeros, salvo lo establecido en leyes especiales. 

rt. 49.- Prórroga expresa o tácita de la competencia territorial L5 .. ..."' 

prórroga puede ser expresa 0 tácita. 

Será expresa cuando así se convenga entre las partes. Será tacita res- 
pecto del actor, por el hecho de haber entablado la demanda: respecto 

\ 
del demandado, por haberla contestado o dejado de hacerlo“ u opuesto 
excepciones previas, sin articular la declinatoria. 

Una vez prorrogada la competencia, queda definitivamente fijada para 
todas las instancias del proceso. 

x9 

1a, rt. 59.- Qg@petengia_nacional¿— La competencia del juez paraguayo sub- 

É istirá hasta el fin de las causas iniciadas ante él, aunque cambien 
urante el proceso las circunstancias que determinaron inicialmente su 
ompetencia 

4 o; un“ _‘ 
Art. 69.- Competencia de jueces comisionados. Los

’ 
ueces comisio _________________________ “____ _ ’ 

J O5’ 
dos para la práctica de diligencias determinadas, podrán resolver 
los incidentes y peticiones que se plantearen con motivo de su realiza- 
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documentos acompañados a la misma. . 

\ 

ci 
el 

Art. 
an 
no 
in 
rra ante quien corresponda, salvo lo establecido por los articuios 39 y 49 . 

Se 

ón. Los recursos interpuestos contra las resoluciones dictadas por 
los se concederán sin efecto suspensivo. — 

79.- Qgclaración de incompetengi¿¿- Toda demanda debe interponerse 
te juez competente, y siempre que de la exposición del actor resulte 
ser de la competencia del juez ante quien se deduce, deberá dicho juez 

hibirse de oficio, sin más actuaciones, mandando que el interesado ocu- 

cción II. - De ías cuestiones de Competencia. 

Art. 
D?‘ 

En 

co 

El 

Art. 
La 
te el juez que haya comenzado a conocer y. declarada procedente, se estará
a 

La 
i;Ï=’1“:’.:‘Ï;e d 9 

�������������������������������������������������������������� 

89.- !ia¿*pana_p[omo¿er1as¿« Las cuestiones de competencia podrán 
omoverse por vía de deciinatoria o de inhibitoria, indistintamente. 

uno y otro caso, la cuestión solo podrá promoverse antes de haberse 
nsentido la competencia de que se reclama. 

egida una vía no podrá usarse la otra.
’ 

99-’ QEQEEEEiïiÉzEïïí-Eï9B2ü€É.lí_É€€liEÉE2ííí«Q_íísíEÉiQíÉ9’Lis’ 
deciinatoria se substanciará como las demás excepciones previas, an- 

lo dispuesto por el artículo 79 
.

- 

inhibición podrá plantearse hasta el momento de oponer excepciones o 

contestar ta demanda, ante el juez que la parte considere competente, 
aiquiera sea su fuero. debiendo presentarse copia de la demanda y de 

- 10- - i‘:ariete_i_,s‘_eeieiee_,<ie_i,e¿aeieeietie; Enfabisda la ¿“h 1 bi’ 
ia, el juez lo hará saber al magistrado cuya separación de la causa 

.ismo 1"o re I;
‘ 
a cuest" 

\ , . . . - . 

4%”, e“f° e reclama; correra vista de eiia al agente fiscai por tres dias, y den- 
ro del m p|o¿ soi‘era 1 c lüfi. 

1‘ S 
? 

se deciarare competente, Ïibrara oficio ai otro juez. acompañando tes» 
M,//timonio del escrito en que se hubiese planteado la cuestión, del dicta- 

me 
me 

n fiscal, de la resolución dictada y de las demás actuaciones y docu- 
ntos que estime necesarios. 

licitará, asimismo, a dicho juez que, separándose de la causa, ie remi- 
4/,___ ta los autos o, en caso contrario, los eleve al tribunal competente, con- 

������������������������������ 

forme a lo dispuesto en el artículo siguiente. ta resolución del juez 
te quien se planteó la inhibitoria sólo será apeiable si el se decla- 

So 

\\;;)t. 
11.- Trámite de la inhibitoria ante el juez requerido. Recibido 

se incompetente.

1 . 

,4@%DEÜW5«í oficio, el juez requerido correrá vista a ia otra parte y aï agente 
fiscal por el plazo de tres días, y se pronunciará dentro de tercero 

������������ 

dí a, aceptando o rechazando la inhibición. 
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Sólo en el primer caso su resolución será apelable. Ejecutoriada ésta, 
remitirá la causa al requirente, emplazando a las partes para que compa- 
rezcan ante él a ejercer sus derechos.

, 

Si mantuvíere su competencia, enviará en el día, sin otra sustanciación, 
las actuaciones a la Corte Suprema de Justicia, para dirimir la contien- 
da y lo comunicará en el mismo plazo al requirente para que remita las 
suyas.

_ 

Art. 12.- Tramiteñdekiauinnibitoriagante ia_Qgrte Suprema; Recibidas 
las actuaciones, la Corte Earraíá Íistaaalmïiscai General del Estado por 
tres días y resolverá la contienda dentro de los cinco días siguientes. 
Devolverá las actuaciones al juez que declare competente e informará al 

otro por oficio. 

Art. 13.- guspensión_dei_procedimiento¿ Desde que se promueva la inhi- 

������������������������������ 

bitoria y hasta que se la decida, ambos jueces suspenderán el procedimien- 
to sobre lo principal, y sóio podrán ordenar medidas precautorias y otras 
diligencias, de cuya omisión pudiera resultar perjuicio irreparable. 

Art. 14.- Contienda negativa y conocimiento simu1táneo.- En caso de con- 

eq¿¿_ tienda negativa o cuando dos o más jueces se encontraren conociendo de un 
’ “-L“¿mismo proceso, cualquiera de ellos, de oficio 0 a instancia de parte, po- 

drá piantear la cuestión de acuerdo con el procedimiento establecido para 
a inhibitoria. 

_eaiiei9iIie- Qeiiee_¿eeeeei 

iessi@n_¿; Eea¿eaiQeeete2_i_Ee9Pliaeeei 
‘(al/a 6a“ 

g} 

k Q ‘¿Epi 

3Q\ 
rt. 15.- Deberes.- Son deberes de los jueces, sin perjuicio de lo es- 
ablecido en el Código de Organización Judicial: 

a) dictar las sentencias y demás resoluciones dentro de los plazos fija- 
dos por la ley, decidiendo las causas según el orden en que se hayan pues- 
to en estado; 

b) fundar las resoiuciones definitivas e ínteriocutorias, en la Consti- 
tución y en las leyes, conforme a la jerarquía de las normas vigentes y 
al principio de congruencia, bajo pena de nulidad; 

c) resolver siempre según la ley, sin que les sea permitido juzgar del 
¿a\E@l¿ valor intrínseco o la equidad de ella; 

Q. , Q ‘Y 
° "“ 

.% 4 } pronunciarse necesaria y unicamente sobre lo que sea objeto de peti- 

;{QÏ3 Ït’ón, salvo disposiciones especiales; 
? 6

" 
3*». ‘r’ 

g ‘veid ) asistir a las audiencias de prueba y realizar personalmente las dili- 

Ï%yD¡w@&Ï gencias que este Código u otras leyes ponen a su cargo, con excepción 
de aquéllas en que la delegación estuviere autorizada; 

...///... 
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’ 
*‘?;¿Z’ remitir el expediente a ia Corte Suprema de Justicia, ejecutoriada la 

Y fly5¿°@8f arovddencia de autos, a los efectos previstos por el artículo 200 de la 

Constitución, siempre que a su jucio una ley, decreto u otra disposición 
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se 1 Q, La cosa juzgada o la preclusión no obstan a la demanda de responsabili- 
, Q / 
‘g. 

9;’. 
Íï-Ï-ÏÏ‘? .

á ». 

������

\ 

����������������������������������������������

l 

l 

.._.*_._. 

f) dirigir el procedimiento, debiendo, dentro de los limites expresamen» 
te establecidos por este Códige: 

1. concentrar, en lo posible, en un mismo acto 0 audiencia, todas ias 
diligencias que sea menester realizar; 

2. vigilar que en la tramitación de la causa se obtenga la mayor eco» 
nomia procesal; y 

3. mantener la igualdad de las partes en el proceso; y 

g) procurar, en cuanto sea compatible con el ejercicio de sus atribucio- 
nes, especialmente en los juicios referentes a las relaciones de familia 
que los litigantes pongan término a sus diferencias mediante avenimiento 
amigable. A este efecto podrán convocarlos a su presencia en cualquier 
estado del juicio. 

La infracción de los deberes enunciados en los incisos b), c), d) y e) 

de este artículo, causará la nulidad de las resoluciones y actuaciones. 

Art. 16.- @esponsabilidad&ciyil¿— El incumplimiento de los deberes 0 

el ejercicio irregular de las facuitades que las leyes imponen u otorgan 
a los jueces, los hará incurrir en responsabilidad civil. 

Art. l7.« íacultades_disciplina¿ias¿— Los jueces y tribunales deberán 
sancionar en resolución fundada las faltas 0 incorrecciones que los li- 

en el diligenciamiento de sus mandatos u órdenes, 0 con motivo del ejei— 

icio de sus funciones, contra su autoridad 0 dignidad, contra el respeto 
bido a los funcionarios_, a losotros litigantes, sus representantes o 

%€!Gfl@@ tigantes, sus abogados o procuradores u otras personas cometan en juicio, 

l 

3

" 

,_//’patrocinantes. Además de las sanciones previstas en el Código de Urge- 
nización Judicial, los jueces y tribunales mandarán testar en los escri» 
tos presentados las palabras o frases ofensivas o indecorosas, y exciu} 

J 

rán de las audiencias a quienes las perturben con su comportamiento in- 

correcto. Seran apelables ei apercibimiento, la multa y el arresto, con- 
forme a lo dispuesto por el artículo 400, segundo párrafo. El arresto 
sólo podrá ser domiciliario 0 cumplido en ei local del juzgado o tribu- íí fl El 1 . 

1.53318 

un‘ ""=- 18 - — 522112192291’?eeuaieniaie¿aaicesiewS-- Los Jueces y t’ i -

a Ñ inales podrán, aun sin requerimiento de parte. 
_” 

��� 

normativa pueda ser contraria a reglas constitucionales; 
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\ 
‘l, flififlfi otro semejante, 0 sociedad o comunidad, salvo que la sociedad fuera anó-

t 

l

L 
._..=I=.— 

b) decretar que se traiga a la vista testimonio de cualquier documento 
o el original, cuando lo crean conveniente, para esclarecer el derecho 
de los litigantes, sea que se halle en poder de las partes 0 de terce- 
ros;

‘ 

c) ordenar con el mismo objeto otras diligencias necesarias, respetando 
el derecho de defensa de las partes; 

d) exigir confesión judicial a cualquiera de los litigantes sobre hechos 
que estimen de influencia en la causa y no resulten probados, o cuales- 
quiera explicaciones que juzguen pertinentes; 

e) disponer en cualquier momento la comparecencia de los peritos o testi- 
gos para interrogarlos acerca de sus dictámenes 0 declaraciones; y 

f) ordenar cualquier pericia, informe, reconocimiento, avalúo u otras di- 
ligencias que estimen necesarias. 

ÉÉSSL Ó Y‘ lis" 9€ .__1 ÉLLYLÉÉÉÁQÁ 9 ‘líii- É ÉS L’ ÉÉEÁQILÉÉ; 

Art. 19.- papá? QÉ;€¿gg5¿S¿Én¿¡ Los jueces deberán excusarse cuando se 
hallaren comprendidos en alguna de las causas previstas por este Código. 

Art. 20.- Qausasmde*e¿cusacion¿« Es causa de excusación la circunstan- 
cia de hallarse comprendido el juez, o su cónyuge, con cualquiera de las 
partes, sus mandatarios o letrados, en alguna de las siguientes relacio- 
hes: 

a) parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado, 0 del segundo 
por afinidad; 

b) interés, incluidos los parientes en el mismo grado, en el pleito o en 

nima; 

c) pleito pendiente, comprendidos dichos parientes; n‘ 

./‘—"‘\ 

/ 

d) ser acreedor, deudor o fiador; 

e) ser, o haber sido, denunciante 0 acusador, o denuntiadv 0 acusado ant

� 

los tribunales; 

f) haber sido defensor, 0 haber emitido opinión o dictamen, 0 dado reco- 
mendaciones acerca del pleito, antes o después de comenzado; 

haber recibido el juez, su cónyuge, sus padres o sus hijos, beneficio 
importancia de alguna de las partes, antes o después de empezado el 

eito, presentes, dádivas o favores, aunque sean de poco valor; 

ser 0 haber sido tutor o curador, 0 haber estado bajo la tutela 0 cu— 

tela;
v 

40E0W“ 1} amistad que se manifieste por gran familiaridad o frecuencia de trato; 

j) enemistad, odio 0 resentimiento que resulte de hechos conocidos. 
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Art. 21.- Qtro¿_mgti1os_de%e;cusación¿- E1 juez también podrá excusar- 
se cuando existan otras causas que le impongan «abstenerse de conocer 
en el juicio, fundadas en motivo graves de decoro 0 delicadeza. 

Nunca será motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que 
intervengan en cumplimiento de su deber. 

Art— 22-- Qeiieaeíeu_eeiueuiíe2te:_la_9auSesee_1aiexsusae16“-‘ El Juez 
deberá manifestar siempre circunstanciadamente la causa de su excusación. 
Si no lo hiciere, 0 si no fuere legal la invocada, el juez 0 conjuez 
reemplazante deberá ímpugnaria, pasando directamente el incidente al su- 

perior, quien lo resolverá sin substanciacion en el plazo de cinco días. 

Art» 23-’ Etebieieieezeeideaienercptpíefiieneies E2üEí€flÉíÉ9F en Causal 

de_e¿cusacidn¿— Fuera de las oportunidadesw preristas en el articulo ÏÏÏ 
las partes no podrán nombrar durante ia tramitación de la causa apodera- 
dos o patrocinantes que se naliaren respecto del magistrado en una reía- 
ción notoria para obíigarle a innábirse por cualquiera de las causas 
enumeradas en el artícuio 20. Los jueces y tribunales cancelaran todo 
nombramiento o patrocinio que se haga infringiendo esta prohibición. 

Art. 24.- Recusacíón sin eñpresión de causa.— E1 actor o demandado, po— 

veaasar“5ÏH’Eï5F55ï5¡“áa"E5J55’íE5"56Ï5’JeZ enjcada ’uicio a un
‘ 
uez 

de primeza instancia, de los Tribunales de Apelación v de la Corte Su» 

prema de Justicia. 

Cuando sean varios los actores o ios demandados" cualquiera. de eiíos 
podrá usar de esta facultad. Su ejercicio no obstara a la recusación 
con causa. 

rt- 25-— Trámite x.Overtenideeceecie_ïeee2a2íeai2iece¿e:e2iea_ee_s@U’ 
- Si el recusado fuese un juez de primera instancia, innibiéndose. \Ï’ ír iSá. 

Ï ‘w,/pasará las actuaciones, sin más trámite, a más tardar dentro del día si— 
\«”’ gulente, al juez que ie sigue en orden de turno. Ei secretario de la 

Á causa podra pedir al juez recusado que lo separe tambien de eila, debien- 
‘ do substituirlo uno de los secretarios del juez subrogante»

�

J

s 

��� 

r P ’ "‘ /"”" 

�������������� 

i 

Si se tratare de un miembro del Tribunal de Apeïacion 0 de ía Corte Su— 

prema de Justicia, se separará en la misma forma, y los autos pasarán 
al Presidente del Tribunal, 0 al Vicepresidente, en su caso. a los efec- 
tos correspondientes. 

4Q>>1azos, ni el cumplimzento de las diligencias ordenadas. ‘ ’2\ 
_ j 

z 
Ü .ta facultad oebera ser ejercida en las oportunidades previstas en los 

¿_LE :5?\ Tanto en un supuesto como en otro, no se suspenderán el trámite, los 

- g ¡’s primeros párrafos del artículo 27. 

������������� 

_ _____ _______í__ j __ _ _ _ j__%‘_______ ______,¡ 

‘vwof’ 
n’ 

v . . . ü%n¡oW®‘ Art. 26.- Q5gíi5_Qg_[gcu¿ac¿Qn¿- Son causas de recusación las prev1s— 

��� 

tas en el artículo 26. 
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WQ 
D¡Dw@5 sario, se integrará el Tribunal en la forma prescripta por ia ley, a oh» «W 

���������� 

5 

1 &Ï 

Art. 30.- Rechazo sin sustanciación.- Si en el escrito correspondiente 

‘ 
\ 

En ningún caso serán causas de recusación los ataques u ofensas inferi— 
dos al juez después que hubiese comenzado a conocer del asunto. 

Art. 27.- 0portuniQad¿¡ E1 actor deberá ejercer la facultad de recusar 
al entablar la demanda 0 en su primera presentación; y el demandado, en 
su primera presentación, antes o ai tiempo de contestarla, o de oponer 
excepciones en el juicio ejecutivo, o de comparecer a la audiencia seña- 
lada como primer acto procesal. 

Los jueces de la Corte Suprema y de los Tribunales de Apelación, única- 
mente podrán ser recusados dentro de tercero día desde la notificación 
de la primera providencia que se dicte. 

Si la causal fuere sobreviniente, sólo podrá hacerse valer dentro de los 
tres días de haber llegado a conocimiento del recusante y antes de que- 
dar el expediente en estado de sentencia. 

Dentro del mismo plazo podrá recusarse al juez o miembro de un tribunal 
que intervenga en el proceso en sustitución de un magistrado recusado, 
cuya designación se hará saber por ceduia. 

Ari- 28-’ TÉÍDUFÉÉJSQPÏFWEÉQÉ?PQÏÉsSQÏÏQiEÉZWÉÉJÉ,,Ï?°ii5í?ïÉïg’ La Cerea- 
tencia para resolver la recusación de los jueces y miembros de los tri- 

? bunales, se regirá por lo dispuesto en el Código de-Organización Judicial.
l 

¿Q3A¿Ï’ 
Q¿ 

Art. 29.» forma de_deduoiria¿- La recusación se deducirá ante la Corte 

p ;’Ï\@Q\ Suprema de Justicia ó Ïribunai de Apelación, cuando se tratare de uno de 
Íí’ sus miembros, o ante el juez recusado. 

e?‘ ‘ 
w!

h

o 
/ ÏÍ 

N 
En el escrito se expresará la causa de la recusación y se propondrá y‘ 

0 \glÏ2 * acompañará, en su caso, toda la prueba de que el recusante intentare va- 

Ikïflg mm%® _ 
lerse. No se admitirá la prueba confesoria. 

......._ — — —— =...— - -..-.,_-_.. i._»_ 1 w’ , , 
— ew’ _......_._._ 

‘ o se cumplieron los requisitos del articulo anterior, 0 si el mismo fue— 

e presentado fuera de las oportunidades previstas en el articulo 27, 

\\,/ la recusación seia rechazada, sin darle curso, por el tribunal competente 

Y 

para conocer de eila. 

} 
Art. 31.- Recusación de un miembro de_ia Corte Suprema o de un Tribunal 

de Ape1aciofi]»" Deduíida"Ïí’F5EJsaÉÏ6í"En tiempo y rsraag s1’eÏ“réEíE5d5“ 
. 

FE5F5’í¡"íUEï de la Corte Suprema, se le comunicará aquélla, para que 

dentro de tercero día informe sobre los hechos alegados, y se integrará 
la Corte en la forma prescripta para la sustitución de magistrados, a fin 

i el recusado fuere un miembro del Tribunal de Apelación, se remitirá 

la Corte, dentro de los tres días, el escrito de recusación, acompaña- 

do de un informe sobre los hechos alegados. En este caso, S1 fuere nece- 

��

J 

egggg ¿ 
de resolver el incidente, sin perjuicio de que prosiga la instancia hasta 

‘¡Q 4A llegar a1 estado de sentencia. 
b I 

jeto de que continúe la substanciación de la instancia hasta llegar al es- 

tado de sentencia. 
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Si el recusado reconociere los hechos, la Corte lo tendrá por separado 
de la causa, quedando integrado el tribunal con el miembro subrogante. 
Si los negare, con lo que exponga se formará incidente que se tramitará 
por expediente separado.

‘ 

Art. 32.- Aperturañañprueba¿— La Corte Suprema recibirá el incidente a 

a prueba por diez días. Recusante y recusado no podrán ofrecer más de 
cuatro testigos cada uno. 

Art. 33.- Eesolución¿— Vencido el plazo de prueba y agregadas las produ 
cidas, se dará vista a recusante y recusado por tres días, en el orden 
indicado, y se resolverá el incidente dentro de cinco días. La resolución 
que recayere será irrecurrible. 

Si la recusación fuese desestimada, la Corte lo hará saber al Tribunal 
para que el recusado continúe entendiendo. Si se hiciese lugar a la recu- 
sación, también lo hará saber para que siga entendiendo el miembro subro- 
gante, en su caso. Si no se hubiese integrado el Tribunal, se lo integra- 
rá en la forma prescripta por la ley. 

c 
__.._....—._._.___..-_...___»———__.».__1.._—__.__.._._._._._.__.___.__.._..—.___._.*_.. 

do luere un juez remitira al Tribunal de Apelación 
! 
dentro de los tres 

Art. 34.- Recusación de jueces de primera instancia.- Cuando el recusa- 

ias, el escrito de recusación, acompañado de un informe sobre los hechos 
alegados, y pasará el expediente, sin más trámite, al juez que le sigue 

asa“ en orden de turno, para que continue su sustanciación. igual procedimien- 

i’ 
g

| 

i} ‘Q’. 

w-«ulfl 

Í 

‘üDEoW@N a) remitir los expedientes a los representantes del Ministerio Público, 

���� 

to se observará en caso de nuevas recusaciones. 
\

V 

no 
{í\ ’“ __//” cidad de los hechos que configuren causal de recusación, lo tendrá por

l 

�������� 

Art. 35.- 1[gmiEg_dg_la_reousación¿— Elevados los antecedentes, el Tri- 
bunal de Apelación siempre que del informe del juez resultare la vera- 

separado de la causa. 

Si los negare, el Tribunal podrá recibir el incidente a prueba. y se ob- 
servará el procedimiento establecido en los artículos 32 y 33. 

Art. 36.- Efectos.- Si la recusación fuere desestimada, se hará saber 
al juez subFoganteÏ a fin de que devuelva los autos al juez recusado. 
Si fuere admitida, el expediente quedará radicado ante el juez subrogan- 
te con noticia al juez recusado, aunque con posterioridad desaparecieren 

€¿L¿GMg las causas que la originaron. 

n‘ <í¿ Capitulo IlI.- De los Secretarios 

5? 
É; 

"""“”*”““’ *"‘ ”’“’“” ’t‘
E 

igí I rt. 37.- Qeberes¿- Sin perjuicio de los deberes y obligaciones estable- 
’ ‘w’ 4 idos por este Código y otras normas legales, 105 SeCr@Ïarí0S deberán: 

cuando legalmente proceda;

� 
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b) dejar constancia de los escritos cuando éstos fueren presentados fuera 
de plazo o sin copias, si estas son exigidas por la ley; y 

c) suscribir certificados y testimonios ordenados por el juez. 

Art. 38.- E¿cusagión¿- Los secretarios, si tuvieren algún motivo legiti- 
mo de excusación, deberán manifestarlo al juez o tribunal, y éstos los 
separarán de la causa, dando intervención a quien deba substituírlo sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 25. 

Art. 39.- @ggusagiQn¿— Los secretarios únicamente podrán ser recusados 
por las causas previstas en el artículo 20. Deducida la recusación, el 

juez se informará sumariamente sobre el hecho en que se funda y sin más 
trámite dictará resolución, que será irrecurribie. En caso de que se haga 
lugar a la recusación, el juez o tribunal dispondrá la intervención de 
quien deba substituirlo. 

T Í ‘ï U 1° Ïï - 
- ÉÉLJÁLÏLLEEÉELÉ’ .WÏÉÉLLÉQJLWÉ ÉÉMÏÁLELÉEÉÏÁLQ¿ÏEMLLÉÉÍÉEQIÉÉÁÁEÏ 

2 
B“ Art. 40.- intervención del Ministerio Púbiic@.- El Ministerio Público 
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ejerce ia acción civil conforme con io dispuesto por la Constitucion y 
as leyes. El juez que entiende en una causa en que deba ser parte un re 
resentante de dicho Ministerio, dispondrá que se le notifique en la for- 

’eeee¿ a establecida por este Código. La falta de intervención del Ministerio 

‘W N 

jg‘ Fiscal en los procesos en que es parte acarreará. a su pedido. ia nuli» 
°M[?“‘ dad de las actuaciones.\

l

’ 

rt- 41«- E9E.EliZQí_BÉfií.Él_ÜLQííÉ€ÉÁ€_ÏÉÉLlEQ;’ El Ministerio Público 

¿. 
i ebe cumplir los actos procesales en los mismos plazos que las partes,

‘ 

\» \_///salvo disposición de ieyes especiales" 
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Are 42 _ — 55.259.919Lisíllíüiái,e.ïí<i_iïáííi9s: Los representantes del 
Ministerio Público podrán ser recusados y deberán excusarse por las cau- 
sas previstas en este Código para los jueces. El trámite será el previs- 
to para la recusación de los jueces. 

Art. 43.- fi¿gggg1QQ_Qg_nulta¿¿- La ejecución de las multas impuestas por 

Q} LE Qü 
los jueces y tribunalesi estará a cargo de los agentes fiscales quienes 

¿¡ñ.‘15 eberan iniciaría dentro de los treinta d1uS de notificada la resolución‘ 
-5 íï rme que las impuso. 
> O 

,/ t. 44.- Responsabilidad por dolo o fraude»-Los representantes del Mi 1 l.
- 

¿¡D fiwfi isterio Público serán civilmente responsables cuando, en el ejercicio 
EN de sus funcionesi procedieren con dolo o fraude" 

Art» 45»- ÉÉEKÉEÏ&ÉíEÉ€í_É€i_Üi2íiÉÉíí9_É€-iá_É€Í€ïíí_PÜblíiia" Las dis- 
posiciones antecedentes serán aplicables en lo pertinente a los represen- 
tantes de la Defensa Pública. 
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_ 
‘ los artículos anteFiores’ su5sistirÉn para todos ios efectos ie ales. nas- 

F D’ 
e? _ . . . . . . A , L 
5’ w9üÉ\ eg 0 cambio de domicilio debera notificarse por cedula a ia otra parte. 

Ïfifl%ï M?“ntras esta diligencia no se hubiere cumplidoi se tendrá por subsis- 
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Art. 46.- QQ@Qí[í&€E5lQ_QQ_luigig¿- La comparecencia en juicio se re- 

girá por lo dispuesto en el artículo 87 del Código de Organización Judi- 
cial. Las personas jurídicas sólo podrán intervenir mediante mandatario 
profesional matriculado. 

Art. 47.- Constitución de domici1io.— Toda persona que iitidue por su 
_____ _ _ __ _ " 

_ _
4 

propio derecho, deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de 

la ciudad o pueblo que sea asiento del juzgado o tribunal. Este requisi- 
to se cumplirá en la primera intervención 0 presentación. 

Art. 48.- Falta de constitución de domicilio. Si no se cumpïiere con 
10 establecidoaen eÏ_aFÏÏÉÍÏo—anteÏÏorÏwomndmcompareciere quien haya Sl- 

do debidamente citado, quedará legalmente constituido su domicilio en ia 

secretaría del juzgado o tribunai y automáticamente notificado de los 

actos procesaies que correspondan. en la forma y oportunidad determina« 
das por el artícuio 131. 

Art. 49.- guosistencia_dei domicilio » Los domicilios a que se refieren 

C 
Q; la terminación del juicio, mientras no se constituya o denuncie otro. 

\ | 

i’ 
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. . "»w’t5’ e el üfiÏ€?iOY,
4 
» t. 50.- Muerteüojincapaoidadl» Comprobado ei fallecimiento o ía in« 

apacidad de quien actuare personalmente en juicio, ei juez suspenderá
" 

a tramitación de éste hasta que comparezcan a tomar intervención los 
, erederos 0 representantes iegaies, a cuyo efecto el juez los citará en 

sus domicilios, si fueren conocidos“ o por edictos. en caso contrario. 

��� 

Ï L G ge} 1,34’ 

C 
». .Ï 

m- n n _ap¿tuio_i__ — De los Deberes de las Partes 

Art. 51.- Buena fe y ejercicio regular de los derecnosc« ‘as partes de— 
_....@_........—..>.._....__.._.._.___...._.__w.___w‘.__..,....__....__.__»..‘..._.....____-«.__«_.-»...._....»»__ 

berán actuar en juicio con buena fe, y no ejercer abusivamente los de- 
rechos que les conceden las leyes procesales. 

A rt. 
52.- flaia_íe¿- Repútase litigante de mala te. a quien: 

‘l. 
‘M. w-d” 

omita 0 altere manifiestamente ia verdad de ios hechos; 

provoque 0 consiente el diiigenciamiento de medidas cauteiares decre- 
Q 

, 
. . . . . 

D¡Ü@®> aoas a su pedido, en forma evidentemente innecesaria 0 excesiva y no 
« adopte en tiempo oportuno medidas eficaces para evitarlo; y 

������������������������������������� 

c) use el proceso con el fin de conseguir un objeto 0 beneficio ilícito. 

La enumeración precedente es taxativa. 
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Art- 53-- EieesisieieeusixeieeileesQete2üesi- Eierce abusivamente sus 
derechos, ia parte que en ei mismo proceso: 

a) haya promovido dos o más impugnaciones de inconstitucionalidad, recha- 
zadas con costas; 

1 
b) haya promovido y perdido tres incidentes con costas; 

c) fuere sancionada más de una vez con medidas disciplinarias; y 

d) formuie pretensiones o alegue defensas que juzgadas. resulten mani- 
fiestamente desprovistas de fundamento o innecesarias para la declaración 
0 defensa del derecho. 

Art. 54.- Qportunidadwpaïa soiicitar La deciaracion » En cualquier etapa 
del proceso y en cuaiquier Ïnstanoïa.mantes*duehÉe’dÏcte resoiucion. po- 
drá requerirse que en la decisión el magistrado se pronuncie sobre la ma- 
la te 0 el ejercicio abusivo del derecho. 

Artb 55.- Besponsaoiiidad conjunta.» Los profesionales que hayan inter— 

venido como a5aaaF5aa5“"5“55€F6EÏñ55a@S, seran responsabies conjuntamente 
con sus representantes 0 patrocinados, por las consecuencias emergentes 

la admisión de la maia te 0 del ejercicio abusivo de derechos. salvo ‘ 

de 

¡P4)°\ 

' Qüna 

«Jlvág ¡{Q 

que de ias constancias de los autos respectivos resulte que el motivo en “ cual se fundó la imputación. no le sea atribuible y así se declare. 

o M - 55"’ ÉÉÜCÉOÉQÉ GE Éííï É?_ÉÉiísÍ€_2sÉlÉÍEiEÉ9_ÉÉEiiï9wd@_ï02 deïí‘ 
h 

. . 5 . . 

‘9os¿- Sin perjuicio de otras sanciones que pueda prever la iey la admi- 
n de mela te o d 

’ ‘ ’ 

b 
’ 

de ios de"e 
% o e ejercicio a usivo e 

. ‘ochos lmpOJÉ&DB una ore— 

������������������������������������������������������������������������������������������������������������� 

1 5 
Ï ción juris tantum contra la parte a la que se imputen. cuando haya du- 

’ 1’ ‘ 
a sobre el derecho invocado, o insuficiencia de prueba"

\ 

\ 

A nque ia parte cuipabie de mala te o ejercicio abusivo de los derechos 
«M;/resulte vencedora en lo DT1HCÍp&Ïq seran a su cargo las costas del pro« 

‘ 

\\ ceso. Los jueces y tribunaies. ai regular ios honorarios de los letrados 
. de la parte contraria. los aumentaran hasta el cincuenta por cientos se- 

gún la gravedad de los hechos, La parte perjudicada podrai ademasi respon- 

¡ 
sabiiizar a la otra por ios daños y perjuicios conforme con lo dispuesto 
por el Código Civil.

\

I 
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PÏÏUÏO ÏÏÏ” De 1? R@EÏÉíÉÉÉíEl€Q_ÏÍQ2ÉíiÁ; 

- 57-’ íïíïiiíiííííï.ÉÉ-íï_EÉïíQ&ÉÉÁíWï_2QQíÉíEESLÉÉWÏWÉÉEEQEÁÉWQÉ 
icí1io.- La persona que se presente en juicio por un derecho que no 
’5F35ï5, deberá acompañar con su primer escrito los documentos que 
editen el carácter que inviste, cumplir con lo impuesto en el artículo 

y denunciar el domiciiío real de la persona representada. 

Art« 58-- Ïeiteeiaieseeiisateties_E¿eeeeieeessr E1 patrocinio 0b1igato— 

río se regirá por lo dispuesto en los artículos 87 y 88 del Código de 0r—

� 

ganización Judicial. 
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No será necesario el patrocinio letrado cuando se actuara para la recep— 
de órdenes de pago y para soíicitar declaratoria de pobreza. 

Art. 59.- EQLEï_Q€_fL[@g_de 1etrado¿— Se tendrá por no presentado y se 
devolverá al interesado, sin más trámite ni recurso, todo escrito que de- 
biendo llevar firma de letrado no la tuviere. 

¿ Art. 60.- EepresentaciQn_sin mandato¿— En casos urgentes podrá admitirse 
la comparecencia en juicio sin los instrumentos que acrediten la perso- 
lidad, pero si no fueren presentados y no se ratificare la gestión dentro 
del plazo de treinta días, será nulo todo lo actuado por el gestor y este 
pagará las costas causadas, sin perjuicio de la responsabilidad por los 

ÉÏ daños ocasionados. Para asegurar su responsabilidad, el gestor deberá 
ofrecer caución suficiente y formalizarla en el plazo que le fije el juez. 

Art. 61 .- Efectos de presentación del poder y admisión de la personería‘- 
Presentado 5Í"555EF’Y"5EmííÏ55’EJ"55FE5í5Fí5Ï’5Ï”5555€F565’€€J55’í5EEE"’ 
las responsabilidades que las leyes le imponen y sus actos obligan al 

poderdante como si el personalmente los practicara. 

������� 

62.- QgQg[g¿“delWap9QÉï¿a9¿¡ El apoderado tiene la obiigacion de: 

a) cumplir los deberes establecidos para las partesí y

a 
N las citaciones y notificaciones que se hagan. incluso las de sentencias 

definitivas, tendian la misma fuerza que si se hicieien ai poderdante. 
í
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sin que le sea permitido pedir que se practiquen con este, Exceptúanse 
_\_, los actos que por disposición de la ley deban ser notificados personal» 

mente a las partes. 

Art. 63.- Alcance del poder.- El poder conferido para un proceso deter- 
minado, aaaÏ5E5Eï5F5”E555"€5€ términos, comprende la facultad de interpo- 
ner recursos legales y seguir todas las instancias. Tambien comprende la 

facuitad de intervenir en los incidentes y de ejecutar todo acto proce» 

, 

sal, excepto aquéllos para los cuales la ley requiera facultad especial
‘ 

o se hubieen reservado expresamente el poder. 

rt. 64. ’ ÉÉíí€LÉÉ_É€aÁa_ÉÉBÉÉ5ÉÜÉïElÉE;’ La “eP"e5e“Ïa°1°“ de 105 QPÜ" 
erados cesa: 

) por revocación expresa del mandato en el proceso. En este caso, el 

poderdante deberá comparecer por si 0 constituir nuevo apoderado sin 
necesidad de emplazamiento 0 citación, so pena de continuarse el juicio 
en rebeldía, La sola presentación del mandante sin pedir reconocimiento 
de personería, no revoca el poder; 

b) por renuncia, en cuyo caso el apoderado deberá. bajo pena de daños y 
perjuicios, continuar con las gestiones hasta que hubiera vencido el pla- 
zo que el juez fijara al poderdante para reemplazarlo o comparecer por 
sí La fijación del plazo se hará bajo apercibimiento de continuarse elu

l 
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juicio en rebeldía. La resolución que así lo disponga debera notificarse 
por céduia en el domiciiio real del mandante; 

c) por haber cesado la personalidad con que litigaba el poderdante; 

‘d) por haber concluido la causa para la cual se otorgó el poder; 

e) por muerte 0 incapacidad sobreviniente del poderdante. En tales casos 
se suspenderá la tramitación del proceso. El apoderado seguirá en ejer- 

Ï cicio por el plazo que le fije el juez, a su pedido.

l

l

i

l

i

\ 

i e i Se, 
5 ‘7 
p ¡’U1 .‘ - 

5 kre 

Cuando eí fallecimiento o la incapacidad hubiera llegado a conocimiento 
del mandatario, este deberá hacerlo presente al juez o tribunal dentro 
del plazo de diez días, bajo pena de perder el derecho de cobrar los ho» 

G; norarios que se devengaren con posterioridad. 

En la misma sanción incurrirá el mandatario que omita denunciar el nom- 
bre y domicilio de los herederos o del representante lega}, si los cono» 
ciere; y 

f) por muerte o inhabilidad del apoderado. En tales casos" se suspender 
la tramitación del juicio y el juez fijara ai mandante un plazo para que 
comparezca por si o por nuevo apoderado, bajo apercibimiento de conti- 
nuar el juicio en rebeldía. 

¡DE 

������������������������� 

x’ i Ü’ 
‘varia; se 

Q’ 

Producida la unificación, ei representante común tendrá. respecto de sus 

Art. 65.- unijicaciónMde_laMrepresentacion¿« Cuando actuaren en el pro- 
eso diversos iitigantesucon un interéshcomún, el juez" de oficio o a 

etición de parte, y después de contestada ia demanda, les instará a que 
unifiquen su representación, siempre que haya compatibilidad en ellai que 
el derecho o el fundamento de la demanda sea el mismo o iguaies las de— 

tensas. A este efecto fijará una audiencia dentro de los diez dias. La 

inasistencia de los interesados se tendra como negativa a la unificacion 

’ No habiendo acuerdo unánime. la uniticacion podra disponerse con respec« 
to a las partes que están conformes con ella. 

1 

mandantes, todas las facultades y obligaciones inherentes al mandato. 

Art. 66.- Revocación.— Efectuado el nombramiento comúni podrá revocarse— 
lo por acuerdo de las mismas partes o por el juez, a petición de alguna 
de ellas, siempre que en 

LEG ficare. La revocación no S 
(1, ion el nuevo mandatario 

‘rflm g 7- 
. . . . , 

ïïï, 
0L unificación se dejara 

JQQ’ s en que ella se fundó 

lgá’ ‘E’ ‘J 

������������������������� 

fiuD¡“w% Art. 67.- QlgQ1QgQ_dgl_abogado¿— Deberá guardarse a los abogados. en 

este último caso hubiere motivo que lo justi- 
producirá efectos, mientras no tome interven- 

sin efecto, cuando desaparecieren los requisi- 

actuación profesional, el mismo respeto y consideración debidos a los 
jueces. 
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Art. 68.- Qeclaración&de4rebelg;a¿¡ La parte con domicilio conocido, 
debidamente citada, que no respondiere al emplazamiento, o la que abando- 
nare el juicio después de haber comparecido, será declarada en rebeldía, 
a pedido de la otra. 

Esta resolución se notificara por cédula. Las sucesivas resoluciones 
e» quedarán notificadas por Ministerio de la ley. 

Art. 69.- Efegtos¿— La rebeldía no alterara el curso regular del proce« 
so. La sentencia será pronunciada según el mérito de la causa, pero en 

I 

caso de duda, la rebeidia declarada y firme constituirá presunción de 
Q; verdad de ios hechos iicitos afirmados por quien obtuvo la declaración. 

Serán a cargo del rebelde las costas causadas por su rebeldía. 

Art. 70.- Qpertura a prueba y practicamiento de diligencias,— A peti- 
ción de pavi€‘5"Eí"EÏ’íí5E’Ï5“€F5y5F5"55c555Fí5?“e5Eiaiíá ia’causa a 

prueba, 0 mandará practicar las medidas autorizadas por este Codigo, ten- 
dientes al establecimiento de la verdad de ios hechos. 

j Art. 71.- EQ11ÍLQiQ1QQ“Qg_ia_sentenoia¿— La sentencia se hara saber por 

���������������������������������� 

cédula al rebelde. 

á%3u t. 72.- Medida precautoria.- Declarada la rebeldía de un litigante. 
drá decretarse, si procediere l

’ 

r rt l pidiera. la medid _\h 
k 

y a ot a pa e o a 

a Qgánygv Q recautoria apropiada para asegurar el objeto del juicio o el pago de 
% te” e as costas. 9% 

1

\ 
“'"lÑ“% A 

1 

Arte 73.« comparecengia_delwQebelde¿- Si ei pebelde compareciere. cual» 

\ 
uiera fuese’eÏ’estad0 del juicio. cesara el procedimiento en rebeldía 

1 s rá admitido como parte y se entendera con el la substanciacion del pro«
‘ \M_,/‘cesen 

‘irt- 74» áeeeizieieiewee ¿genEQLQÉÑEQÉÉÏÏÉQEÉÉI.’La medida eremletle 
decretada de conformidad con el artículo 72 continuará hasta la termina- 

} ción del juicio, a menos que el interesado justificare haber incurrido 
en rebeldía por causa que no estuvo a su alcance vencer. 

Serán aplicables las normas sobre ampliación, sustitución 0 reducción de 

las medidas precautorias. 

�������������������������������������������������������������� 

[S 
as peticiones sobre procedencia 0 alcance de la medida precautoria se 

amitarán por incidente, sin detener el curso del proceso principal. 

Prueba en segunda instancia.- Si el rebelde hubiere compareci— 

4 va? 10 después HE"V5ñEíE5"5í’5Ï526‘55FE’5Ï“afracimiania de prueba y recurrie- 
°¡“\ 

e de la sentencia, a su pedido se recibirá la causa a prueba en segunda

� 

r v 

instancia, siempre que concurran las condiciones establecidas para ello. 
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5ección‘i¿ - De la intervención de terceros en la relación procesal. 

Art. 76.- intenyenoión_ïoiuntaria¿— Los que sin ser parte en un proce- 
so tuvieren en éi un interés legítimo, podrán intervenir en ei mismo 
cualquiera fuere el estado y la instancia en que se encontrare. 

7*’ 
Art- 77- ineseiieieaiv . P eeiieeiifeiatenxieaeieai- E1 ved 1 do de inter- 
vención se hará con los requisitos de la demanda, en io pertinente, y 
se presentarán los documentos y ofrecerán las demás pruebas de los he- 
chos articulados. Será sustanciado en forma preliminar con un traslado 
a las partes, para que en el plazo de cinco días expresen si aceptan o 

se oponen a la intervención. 

La resoiución del juez que deniegue la intervención será apeiabie en re- 
lación y sin efecto suspensivo.

A 

Art. 78.« Intervención coadyuvante.— El tercero coadyuvante se reputa 
una misma parte con aquel a quien ayuda, debiendo tomar el proceso en el 

estado en que se naiiare. 

» No puede hacer retroceder ni suspender su cursoi ni-alegar ni probar 

�������������������������� 

g: K 
a i» 9,3’ «a ‘- “ i! a 

KIÏÏ"“U”"XÉ’ Ïb 

lo que estuviere prohibido al principal, 

Ttfi 79,— intervención exciuyentei» Cuando ia intervencíon fuere exciu» 

%Ï;ljy 
W ente y el proceso se estuviere substanciando en primera instancia. se 

‘ 14‘ ’ ’ ’\ 34’ ’ 
"" "‘ “\ 

\;¿ uspendera su curso. y tiamitada aquella en la foima que coriesponda. 
é%fi¿e@@ hasta quedar en ei mismo estado. continuaran ambos por eï mismo tramite 
4! 

i 
l 

para esoiverse en una sola sentencia. 1 m 

l l’ 
- s a . 

¡H Si el proceso se hailare en segunda instancia. se tramitara en pieza se»
\ \ T xw///pa ada con ambos litigantes, sin suspenderse ei curso de aquel’ pero se 

i

i 

Ïkágíïg“ 

gb que se substancie por el trámite del proceso ordinario.

� 

40 pw 

���������������������������������� 

suspendera ia sentencia hasta que queden en el mismo estado y se resci- 
verán juntos. 

ÉÉ€ElQE-Ál; ' ÉÉWLÉíiÉÉEE€ÉÉÉí; 

Árt. 89 «’ Fundamento de la tercería.- La tercería debe fUfidfiPS€ En €ï 

dominio de bienes embargados, o en el derecho que el tercero tenga de ser 

pagado con preferencia al embargante. Podrá deducir también tercería de 

dominio el que tenga un derecho sobre un bien incorporal 0 el titular 
del derecho real desmembrado. 

una y otra debe sustanciarse en pieza separada, con el embargante y el 

i 
bargado, por el procedimiento establecido para los incidentes, salvo 

rue, por la complejidad del asunto y excepcionalmente: el juez disponga 

Ambas tercerías no se excluyen y pueden ser ejercidas conjuntamente en 

forma subsidiaria. 

...///...
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Art. 81.- Oportunidad en que deben deducirse. Pueden ded 
’ h‘ t ____*__m_*”___m______mn_“_**_w__N“*‘ UCITSG 55 G 

tanto no se haya efectuado ia subasta de los bienes, 0 no se haya hecho 
pago al acreedor, según sea de dominio o de mejor derecho. 

Art. 82.- fldmisibiiidad¿— No se dará curso a ía tercería, si no se pr a- 
re con instrumentos fehacientes la verosimilitud del derecho que se in- 
voca 0 se prestare garantía suficiente para responder a los perjuicios 
que pudiere causar ia suspensión del proceso principal. 

Art. 83.- Quspensiónmdeiwprocesomprincipal.— La terceria de dominio sus 
pende hasta que sea resuelta la ej5EEEÏ6E“aE la sentencia del proceso 
en que se deduce. 

m‘ . 

%pDE 

wwi 

�������������������������� 

1.)?‘ _ áflé‘ v,€ 
/¡'\\\ 

.., 

������������������

« a_.»’Art. 85,— Ampliación del embargo,« La deducción de cualquier terceria 

LE L3 

������������������ 

“*ospW°

1 

) 
12 

Q? 

Si la terceria fuere de mejor derecho, seguirá ei proceso hasta la reaii« 
zación de los bienes embargados, suspendiéndose el pago hasta que aque— 
iia se decida, salvo que se diere caución suficiente a las resultas de 
la terceria. 

Si el tercerista no prosiguiese los tramites de la terceria, ei juez de» 

i 

berá; a pedido de partei empiazarlo por cinco días- bajo apercibimiento 
t 

de ternerlo por desistido de la GCCIÓÜ, Este emplazamiento sera notifi- 
cado por cedula, 

Arti 84.- Levantamiento de embargo sin terceria,» Sin perjuicio de lo 
m dispuesto aí"Ï6E‘5F€ÏEüÏ5E"5F5E5a¿5€a;’í5a5‘5aasana esta autorizada a e- 
* dir en calidad de tercero perjudicado por ei embargo. eí ievantamiento 

na“ gwg 
ï 

iiso y llano dei mismo, acreditando fehacientemente su posesión actuaï 
‘ en conformidad con el titulo de propiedad que exhibiese. segun la natu- 

aleza de los bienes. 

será bastante fundamento para que se ampiie y mejore el embargo 
actor 10 soiicitare. 

Art. 86,- Colusión entre*terceriíta_¿_embargado¿— Si hubiere indicios o 

presunción de coiusión entre el tercerista y ei embargado» ei juez. en 
resolución fundada. ordenará 1a remisión de los antecedentes a la just‘« 
cia penal. 

°íiÉü_ÉÁí; É€-íí-Eí2íEíÉü_€€_€ïíEEÁQQ; 

t. 87.- 0portunidad.— Tanto el actor como 
itación a@*EVïEEïE¡T"€1 primero, al deducir 

tro del plazo fijado para la contestación de 

so de que se trate. 

La resolución que la ordenare se dictará sin 
lo la denegatoria será recurribie sin efecto 

el demandado. podra p€dír la 

la demanda; el segundo, den- 
Ia demanda, según el proce- 

substanciación previa, y só- 
suspensívo 

. si el

‘

� 
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Art. 88.- flotijicaciQn¿— Al citado se le notificará en la misma forma 
y plazo establecidos para ei demandado. No podrá invocar la improceden- 
cia de la citación, debiendo limitarse a asumir 0 no la defensa. Si no 
la ejerciere, su responsabilidad se establecerá en el juicio que corres- 
ponda. 

Art. 89.- Ejecto¿¿¡ La citación solicitada oportunamente suspenderá el 

curso del proceso durante el plazo que el juez tijare. Será carga del 
citante activar las diligencias necesarias para la notificación del ci» 
tado. El plazo para oponer excepciones previas y ia substanciacíón de 
ésts no quedarán suspendidos. 

Art. 90.- Defensa_del_citado.- Si el citado asumiere la defensa, podrá 
obrar conjunta 5“s5p5r@aEmen€E‘ can la parte que solicitó la citación. 
en el carácter de litisconsorte. Podrá oponer las excepciones previas que 
no hubiesen sido deducidas por el citante o contestar la demanda. Median- 
do acuerdo de partes‘ podrá operarse la sustitución procesal del citan— 

te por el citado, cuando aquel fuere ei demandado. 

. QQ? rt, 91"» @b¿tencion_¿wde@ora del_citado¿« Si el citado no compareciere en“ DE i?“ t 

g‘(ágE¿¿\ 
' ’habiendo comparecido se resistiere a asumir la defensa. el juicio se» 

i 

’\\ ‘te’? n ’- ‘ 

e 
‘ ‘ 

i‘: (%@QÉ%g Q iaa con quien pidió la ClÍdClOfi‘ salvo los derechos de este contra 
TU/‘ÏQÏ

"
» 

QU É/k,’ Y 
(É ' l 

“¡Ïíaí 59’
1 

, \ \

J 

L u ¿‘ii ce E 

7’ u’ f‘ 
las diligencias para obtener ia comparecencia del citado Si este se 

stado en que se encontrare” 

?@h.¿ un uiante la substanciacion del juicio" las dos partes podran proseguir 

Ï 

l resentare fuera del plazo fijado por ei juez tomara la causa en ei 

M‘ Jí\”Art 92 “ S» el c‘ do 0 Lerd c
’ 

. Nï Citación de 0Í}OS causantes - í 
" 

ita p e" ‘ 
i lere a su 

vez, citar 5"EJ"55JE5ñi5Ï"55ar5“ñ¿E5FÏ5 en los primeros cinco dias de 
haber sido notificado sin perjuicio de la carga de proseguir el proce’ 
so por sin En ldS mismas condiciones, cada uno de los causantes podra 
requerir la citación de su antecesor inmediato Sera ñdmiSJbl€ eï pedi» 
do de citación simultanea de dos 0 mas causantes 

Los causantes citados podrán contestar la demanda dentro del plazo que 
el juez les fíjare, pero tomarán la causa en el estado en que se encuen« 

d¿¿LE@¡¿ tre. Tendrán derecho a prueba, en segunda instancia, siempre que no ha—

Q 

��� 

Q ’ÑF 
g) l ‘ 
¿Í? 

\..»/ 

�������������������������� 

DE une“? 

an podido producirla en primera. 

a citación que se hiciere sin la antelación necesaria para que el Cl- 
tado pueda comparecer antes de la sentencia de primera instancia, 

era ineficaz. 

ÉÉEElÉE_Áï; ‘ Q€_líiá€SÁQíuíïïïüiíïïïií; 

Art. 93.- Erggedengia_¿“tragite¿— El ejercicio de la acción subroga—

� 

toria no requerirá autorización judicial previa. Se substanciará por el

’ ...///...

�



o} 

a,“ 

CONGRESO NAClONAL 

a% 

������������������������� 

LEY me 1.337 (cont.) - 18 _ 

z€;%27 Ígíázazaz aa? ilggáazaéaaa 

d! 

���� 

’ 
II 

W‘ 0’ ., . . . 

_ Kégéjp rgl 96.- Qbiigación del_deudor¿— En cualquiera de los casos previstos 
I lïnf - og]los artículos anteriores, el deudor estara obligado a absolver posi- 

9. ‘p ’ \ u 

l] 
" ’\ f‘ 

ca,“ 1
\ ’ A 

, R 

._#._. 

tramite que corresponda a la naturaleza y valor de las obligaciones que 
se atribuyen al demandado, con las modificaciones que prescriben los 
artículos siguientes.

, 

Art. 94.- QitaoiQn¿— Antes de correrse traslado al demandado, se cita- 
rá al deudor por el plazo de nueve días, durante el cual este podrá: 

a) formular oposición, fundada en que ya dedujo la demanda o en la mani- 
fiesta improcedencia de la subrogación; y 

b) interponer la demanda, en cuyo caso se le considerará como actor y el 
juicio proseguirá con el demandado. 

En este último supuesto, así como cuando el deudor hubiere ejercido la 

acción con anterioridad, el acreedor podrá intervenir en el proceso en la 

calidad de tercero coadyuvante. 

Art. 95.- lote[rengiónwdelhdeudor¿¡ Aunque el deudor, al ser citado“ 
no ejerciere ninguno de los derechos acordados en el artículo anterior. 
nodrá intervenir en el proceso en la calidad prescripta para los terca» 

gebÉE.QX, interesados. 
x4‘

» 

,_ /Ï‘\ ‘(Y ‘ 

������ 

cup es, reconocer documentos y prestar la COÏübOl&CiÓfi necesaria. con 

e%”¿ÉsÏ¿}¿ mismos efectos y apeicibimientos que l&S partes. 

fi l 

��������������� 

LE 
¡‘S2 

E una‘ 

t.vor o en ÉÉEÏFÉWÍÉÏMÉEÜESÏWÉÏÏÉÍÉ aunque no hubiere comparecido. 
{\ 

“t. 97.- Efectos de la sentencia.— La sentencia hara cosa juzgada en 

j 
‘i 

\___,,./ 

‘n 

‘É Tiieie, w, - eeiílieceieialdesiam/ieeieai 

������������������������������������ 

Capitulo i. — De las normas“genera¿es¿ 

Art. 98.- Principio de in1ciatira*en_el_prQceso¿— La iniciativa del pro» 

ceso incumbe a las partes, El juez sólo lo iniciara cuando la ley lo es- 

tablezca, 

rt. 99.- AcciQn_puraÏentehdeciaQatira;— El interés del qee propone la 

ción podrá limitarse a la declaración de la existencia 0 no existencia 
una relación jurídica, o a la declaración de autenticidad o falsedad 

e un documento. 

C it l Iï. De la Acumulación y Concurrencia de Acciones mÉB_.ï_9mma_ WM__-w____«___—”————«———wm»——«———-w—»—»w»-_m; 

Art. 100.» Acumulación objet¿¿a_dg*gggioge¿¿— El actor podrá acumular‘ 
antes de la notificación de la demanda, todas las acciones que tuviere 
contra una misma persona, siempre que: 

...///...
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rt. 103.- Principio de precïusioni— Ciausurada una etapa procesai. no 
’ ‘ J’ e posible renovariaq aunque haya acuerdo de partes. Por la cosa juzga» 
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diaria de la otra.
_ 

b) Corresponden a la competencia dei mismo juez} y 
‘ 

c) Pueden substanciarse por íos mismos trámites. 

título, por el objeto o por ambos elementos a ia vez. 

W! mismo proceso. Si 

cualquiera de las 
apertura a prueba, 

partes, ordenará, antes de dictar la providencia de 

a quien o quienes hubiesen sido omitidos. . 

Ííïïlïsïs ’ ÉÉ.i9í.5EE9í_Ïí2E€ï€}?í; 

ÉíEÉÏPl2_Á; ’ Éásï@5mÍ9íÏíí_Qï9EÏíííÉí; 

��������������������������� 

“Q 
n“ 05k 

. _1 1
, 

GQELÉLL’ - Qesieieeeegeeseeaeiess QJF‘ 
Ïíq, " ‘»"

\ 

v 102» Eeeae.e_ee_¿‘.1esesíee_ei:e2seeése: Los setos de‘ Presea’ Para 
ni? s“" os cuales La ley no requiere formas determinadas. pueden cumplirse en 

Ï 

(¿W ei modo mas idóneo para que alcancen su finalidad" 

a se opera la preciusión del proceso. 
\. 

Art. 104,» Formas renunciabiesü« Las partes no pueden darse un orocedi- 
‘¿a 

a) No sean contrarias entre sí, de modo que por la elección de una que- 
de excluida la otra, salvo el caso en que se promueva una como subsis- 

Art. 1Oï.- fiE9@fiÁÉElQQ_ígQigtiya¿- Podrán varias partes demandar o ser 
demandadas en un mismo proceso, cuando las acciones sean conexas por el 

Cuando la sentencia no pudiere pronunciarse útiimente más que con rela- 
ción a varias personas, éstas habrán de demandar o ser demandadas en un 

así no sucediere, ei juez de oficio 0 a solicitud de 

ia integración de la litis dentro de un plazo que se- 

ñalara, quedando en suspenso el desarrollo del proceso, mientras se cita 

I 

miento especial“ distinto del legal. para substanciar judicialmente el 

proceso en que intervengan. pero pueden renuncia; a tramites o d;iigen— 
‘ cias particulares‘ establecidos en su interes €XCiUSiYO. 

’ 
Lgeí‘ Arti lO5n» idioma, Designación de traductor o interpíete N En todos ios 

Q? - 
r""5E6“€5“5Eara el idioma españoir Cuando este no fuere cono- Q ,_% 1% actos 

del p oc 
* F ) 

9 4)" ‘ 

Q_ ido por la persona que deba prestar ÜGCLGTÜCÏÜÑ y esta no pueda expre- 
« Ï‘;} .arse en guaraní“ el juez o tribunal designara un traductor publico. Se ’ ¡ombrara interprete cuando deba interrrogarse a sordos: mudos 0 sordomu— 

\\;:“'////Qos 
que sólo puedan darse a entender por Ieguaje especializado. Un1ca— 

�������������������

\ 

tranjerah cuando fueren vertidos al español por traductor pubiico. 

Art, 106.» Escritos y firma a ruegan» Los escritos podran ser mecanog1a« 
fíados o manííEFÏÏ5í‘E5n"ÏÏñÏí"6ïEur5 e indeleble. debiendo ser rirmados 

\ . 

40E0W° mente podrán agregarse a los autos documentos redactados en iengua ex- 
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por las personas que en ellos intervinieron. Cuando un escrito fuere fir-

/ 

ÏÍÏÍ\
‘

. 
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Q 

¡QQ t

? 

������������ 

M te \\4DEm 
Art. 112.- Pronunciamiento de_*a_nuLidad¿¡ La nulidad solamente sera de 

���������� 
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mado a ruego del interesado, el secretario deberá certificar que el fir- 
mante, cuyo nombre expresará, ha sido autorizado para ello en su presen- 
cia, 0 que la autorización ha sido ratificada por él. 

Art. 197.- Qgpias¿- De todo escrito de que deba darse traslado, de sus 
contestaciones y de ios documentos con ellos agregados, deberán acompa- 
ñarse tantas copias firmadas como partes intervengan. Esas copias serán 

Y 1 entregadas a las mismas al n0ti|icárse1es la providencia que recaiga. 
La no presentación de las copias hará que no corra el plazo para contes- 
tar el traslado y, si no se subsana la omisión dentro de tercero día de 
h aber sido intimada de oficio o a petición de parte y bajo apercibimien- 
to, se tendrá por no presentado el escrito o el documento, en su caso.

A 
gatorio acompanar la copia de documentos cuya reproducción fuere dificul- 
rt- 168 - - (¿QíllííeiíeíclíLEEÉEÉEÁÉÁLÍÁSLLLÉRÉQÉEEELÉh‘ NO Será 0“ 1- 

tosa por su número. extensión o cualquier otra razón atendible. siempre 
qu 
En 

e así lo resoiviere el juez. a pedido formulado en el mismo escrito. 
tal caso, el juez arbitrará las medidas necesarias para obviar a ia 

otra parte los inconvenientes derivados de la falta de copias. 

?oADE¿, Cuando con una cuenta se acompañaren libros. recibos o comprobantes, bas- 

tara que éstos se presenten numerados y se depositen en la secretaria 
para que la parte 0 partes interesadas puedan consuitarlas,

1

1 

m ' 

. _ _ 

t¿% Art, i09i- Días y noras habi1es.- Los actos procesaies se practicaran 
Q Í en 
éfiafiew 

_

» 
días y naF5E’H55Ïi5ET"55í5"555a de nulidad, Son días habiies todos 

os del ano. menos ios exceptuados por ia ley y las acordadas que dicte 
a Corte Suprema de Justicia. 

Ü

‘ 
.- Habiiitacion tacita — La diligencia iniciada en dia y hora 

il. cara’ÏÏ5V5F55"HEE€5"5J‘rin en horas innabiies sin necesidad de 

e se eciete la habilitación. Si no pudiere terminarse en el día. co 

rá en siguie te habil. a la hora que en ei mismo acto establezca 

��������������������������������������������������������� 

el juez o tribunal. 

Sección ii. — Se ia nulidad de los actos procesaiesi 
/""‘ 

. , 

LEG!< ’ 

Art. 111.- Procedenciamde‘ia_nuL¿dad¿¿ Ningun acto del proceso sera de- 

¡un 421 iarado nuio’sÏ*Ïawnuiidad no está conminada por la iey. Podrai no obs- 

Oiante, pronunciarse la nulidad. si ei acto carece de un requisito formal 
‘ 

uf. material indispensable. Si el acto ha alcanzado su fin, aunque fuere 

k€@”e¿a ¿E rregular, no procederá su anulación.
i

1 

clarada a inE€56Eí5“55“Ï5’55Fte perjudicada por el acto viciado, si no 

contribuyó a este, saívo los casos en que la ley establezca la nulidad 

de oficio. 

Art. 113. _ NU11dadaswQecLaQabies»de_oÍí9io¿- La nulidad será declarada 

...///...
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de oficio, cuando el vicio impida que puede dictarse váiidamente senten- 
cia definitiva, y en los demás casos en que la ley lo prescriba. 

Art. 114.- gubsanación_de_ia_nuiidad;— Las nuiidades quedan subsandas: 

a) por haber cumplido el acto su finalidad, respecto de la parte que pue- 
da invocarla; 

b) por confirmación expresa 0 tácita del respectivo litigante, sin per- 
juicio de lo establecido en el artículo anterior. Se entenderá que media- 
confirmacíón tácita cuando no se promoviere incidente de nulidad dentro 
de los cinco días subsiguientes al conocimiento del acto viciado; y 

c) por la cosa juzgada. 

Art. 115.- Éïtensión_de_La_nuiidad¿— La nulidad de un acto no importa 
la de los actos precedentes. Tampoco ia de aquellos posteriores que no 
dependen de ei ni son su consecuencia. 

La nulidad de una parte del acto no afecta a 1as‘otras que son indepen« 
dientes de aquella parte» v 

- Arti 116.- Renovación de ¿os actoswanuiados.— Ei juez que pronuncia 

aADE‘9 la nulidad debera disponer cuando sea posible“ la renovación de los acm 

QÏ‘ É? ‘tos a los cuales aicanza la nulidad. ordenando ias medidas necesarias 
. ¡ Í 3 C Q U ara ei cfe to 

’ ’ 
.— ie ios de impugnacion.- La nulidad d los actos p“ocesaies 

-.....«_..___.........—____._._........»..i._.__........_.. 
J‘ 

en Las actuaciones 0 en las PESOIUCIOÜGS. El incidente se deducira en ia 

instancia donde el vicio se hubiere producido. 

Qifnm, 117 na - e 1 

@\’ ¡podrá pedirse por vía de incidente o de recurso. segun se trate de vicios 

‘ 

áTx _

" 

c
" 

c u d r d i q d " t b en 1fi‘aQ“’ Cxando ias actuaciones Tueren ecía’a as nu as ue aran am i

’ 
a 

‘i’ 
‘_»dadas ias resoluciones que sean su COflSGCU€flC1ü_ 

������������������������������������ 

e“ 

ÉíELÉÉ¿9-iÉ; ’ QÉWl2í_ÉíEÉÉÁ€EÉÉí; 

i 

/ 
Art. 118.- Retiro de expedientes;— LOS expedientes permaneceran en se» 

cretaría a aíííaíïïian de ias partes y únicamente podran ser retirados 
bajo la responsabilidad de los representantes del Ministerio Publico. 

J e , n a 4 

1 

abogados patrocinantes, apoderados. peritos o escribanos, cuyos dom1ci« 

¿E3 líos deberán consignarse en el libro de recibo respectivo, en los casos 
iguientes: ’ 

para alegar de bien probado y fundar y contestar recursos de ape1a— 

ón y nuiidad; 

para practicar liquidaciones y pericias. partición de bienes suceso» 
‘DEÜW ríos. operaciones de contabilidad‘ mensura y deslinde. división de bie— 

i‘. 

nes comunes, cotejo de documentos y redacción de escrituras pübiicasz y 

c) cuando el juez 0 tribunal lo dispusiere por resolución fundada. 
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En los casos previstos en los dos últimos incisos, el juez fijará el 
plazo, que deberá constar en el recibo, dentro del cual deberá ser 
devuelto el expediente. 

Art. 119.- Qeuolución¿» Si vencido el plazo no se devolviere el expe« 
diente, el juez o tribunal deberá intimar su inmediata devolución a 

quien lo retuviere, y si esta no se efectuare, mandará secuestrar el 
expediente con el auxilio de la fuerza pública, sin perjuicio de remi- 
tir los antecedentes a la justicia penal. 

Art. l2G.- QrQcedimientg_de_reconstitución¿— Comprobada la perdida de 
un expediente, el juez ordenara su reconstitución? la que se efectuará 
de la si uiente forma: 

tu g 

el nuevo expediente se inciara con la providencia que disponga la re- 
constitución; 

b} el juez intimará a las partes para que dentro del plazo de cinco días 
presenten las copias de los escritos, documentos y diligencias que se 
encontraren en su poder, De ellas se dará vista a las partes, por el mis- 
mo plazo, a fin de que se expidan acerca de su autenticidad; 

c) el secretario agregará copia de todas las resoluciones correspondie- 

_ 
tes al expediente perdido, destruido 0 desaparecid0’que obren en los ïi» 

””‘:Ït 
b d l 

’ 
d 

t ’b 
l Eí 

’ 
xd ea l e Q ’o ’ ’ 

de 

u‘ 
.,\

« 

l
. 

u’ 
- ,

4 

‘Q .— ‘

‘ 
\ EL 

i 

T ros e juzga o o tri una . juez 0" enai a agrogaci n de copias 
D L ‘N 1 

, , , 
1 

n. . , 
. , ï

. 

S‘ W 6% LQS actos y Ü1lig@flC1üS que obraren en la oricinas o arcnivos pubiicos; y 

. @?mï(Ï\<q d) el juez poora disponer, sin suostanciacion ni recurso alguno. las me- 
‘e a -’-’ 

t w’, ‘R 
a 

f): _ 

% ‘ y 
didas que considere necesariasl ‘ 

Q“ afila“ Eeeïteïeilis - ÉÉÁLÉEÏÏELÉELÉÉÁÉlïíiïïíííïí; 

‘ Art, l2l.— Procedenciai» Procederá la acumulación de procesos cuando 

l i 
I dad ¿í 

J 

hubiere sid0’admisÏbÏe la acumulación subjetiva de acciones de conformi- 
con lo prescrípto en el artículo lül y. en general. siempre que la 

sentencia que haya de dictarse en uno de ellos pudiere producir efectos 
‘ 

de cosa juzgada en otro u otros. 

Se requerirá además: . 

que los procesos se encuentren en la misma instancia; 

������ 

b) que el juez a quien corresponda entender en los procesos acumulados 
sea competente por razón de la materia; y 

Q‘EG’ c) que puedan substanciarse por los mismos trámites. Sin embargo, podrán 
O 4" ÜI(

# 

��� 

\___4r/, 

������������������ 

É 
acumularse dos o más procesos de ejecución sujetos a distintos trámites, 
uando su acumulación resultare indispensable en razón de concurrir la 

ircunstancia prevista en la última parte del primer párrafo. En tal 

caso, el juez determinará el procedimiento que corresponda imprimir al

� 

ADEDWSÑ juicio acumulado, atendiendo a la mayor amplitud de la defensa. 
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Art. 122.- Beglas_de_la agumulación_de procesos.- La acumulación se 
hará sobre el expediente_duelestuviereÏÍ5síaÏanÉado, pero cuando no fue- 
re posible establecerlo 0 se encontraren en la misma etapa procesal, 
se hará sobre el más antiguo. Si los jueces intervinientes en los proce- 
sos tuvieren distintas competencias por razón del monto, ia acumulación 
se hará sobre el de mayor cuantía. 

Art. 123.- Modo ¿ñoportunidad de_disponerse¿- La acumulación se ordena- 
rá de oficio 0 a petición de parte formulada por vía de excepción de 
litispendencia 0 de incidente. Este podrá promoverse en cualquier ins- 
tancia o etapa del proceso, hasta c momento de quedar ejecutoriado el 

E llamamiento de autos para sentencia.

f 

���� 

rm 
I‘ 

j 

Art. l¿4.— BggQLQQíQQhQgl“incidente¿- El incidente podré plantearse 
tanto ante el juez que el interesado estime deoa conocer en definitiva, 

E 
como ante el que deba remitir el expediente. 

En ambos casos, el juez soiicitara a la vista el otro expediente y lue- 
go de oír a las partes, resolverá la cuestión expresando ios fundamen- 
tos de su decisión, y haciéndola conocer al juez que tramitaba el otro 
proceso, si hiciere lugar a la acumulación. La resoiución que recayere 
será recurrible, sin perjuicio de lo dispuesto en ei artículo siguiente. 

��������������������������������������������� 

l 

®Ñw\DE6k "t 125 t 
d c milación - Sea ue la “cumulación se hUbl“ - 

. . Lo . u. q» .. (1 l C 

@¿se dispuesto ; ’-cio o a pedido de parte, Sl el juez requerido no ac- 

Qpfii fi] ediere, planteará contienda de competencia. 
C0 

��������������������������������������������������

‘ \\_—.;-‘
» 

w, l ¿5“ Art. 126.- Suspensión de‘tramite¿- El curso de todos ios procesos se 
’ JQMW suspenderá, si tramitasen ante un mismo juez. desde que se promoviere

� 

C&l€ el pedido de acumulación al juez respectivo, Exceptuanse las medi- 

s 0 diligencias de cuya omisión pudiere resultar perjuicio“ ‘

‘ 

i 

Ï\>la cuestión. Si tramitasen ante jueces distintos desde que se comuni- 
l 

\

A 

&\ da‘ 

��������������������� 

Art. 127.- Sentencia ÚfllC&.- Los procesos acumulados se gubstancierar 

y fallarán conjuntamente, pero si el trámite resultare dificultoso por 

/ la naturaleza de las cuestiones planteadas, podrá el juez disponer. sin 

recurso, que cada proceso se sustancie por separado, dictando una sola 

sentencia. 

LN E '32 _ . . 

4 Capitulo lv. — De los Oficios y Egnortos. 
un, ‘---”‘*”*’ ’*"”t"*"’*"""’"‘“" _""”’ 

rt. 128.- De los 0ficios.- Toda comunicación entre jueces se hará 

H iediante ofiÉÏ5Ï’Ïodrá entregarse al interesado, bajo recibo en el ex-’ 
0 

“"\@ pediente, 0 remitirse por correo. En los casos urgente podrá expedirse- 
- e . 495°“ la telegráficamente. ‘ 

��������������������������� 

Se dejará copia fiel en el expediente de toda comunicación que se libre.

� 

Art 129.- De los exhortos.— Las comunicaciones dirigidas a autorida- 
'""“"""’"""""”"””””‘_"’—” 

5 A + 
des judiciales extranjeras se haran mediante GXhOlcOS. 
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Tales comunicaciones, así como las que se reciban de dichas autoridades, 
se regirán por lo dispuesto en los tratados y acuerdos internacionales. 
A falta de éstos, y cuando se trate de exhortos recibidos de autorida- 
des extranjeras, se aplicarán ias siguientes reglas: 

d ) se requerirá que estén debidamente legalizados y autenticados por 
un agente diplomático o consular de la República; 

b ) si el juez paraguayo accediere a su cumplimiento, serán diiigencíados 
con arreglo a las leyes nacionaies; y

C 

E 
) los que fueren iibrados a petición de parte interesada. expresarán 
1 nombre de la persona encargada de su diiigenciamiento, quien deberá 

abonar los gastos que demande. Los que ocasionen los dirigidos de ofi- 
C io, se harán sin costo para ei exhortante. 

Ari’ 13°-- Ïieee.ee:eseL_11eceeisnYeuee_eiisiee_i_eiee:i2s;- Les Oti- 
cios y exhortos serán librados dentro de tercero día de ejecutoriada la 

resolución que los ordena,
_ 

C apítulo V. — De las Notificaciones, Citaciones y Emplazamientosi 

5 %kDE‘9 Art. 131.» hotiÍicación_automática¿— Salvo los casos en que proceda
’ 

té» (_ 5%? la notificación por cédula, y sin perjuicio de lo dispuesto en el arti- 

É? 'ÏÏ%¿ €;’cu1o siguiente, ias resoiuciones quedarán notificadas en todas las ins- 

I ,fi¿{fiMn Fá ancias el día martes o jueves inmediatamente subsiguiente a aquel en 
É Éflfifiéyïig ue fueron dictadass 0 eï siguiente día nabií. si aiguno de ellos fue- 

@¡Ï“”’\¿é re feriado,
V 

No se considerará cumplida la notificación si el expediente no se baila» 
re en secretaría y se hiciere constar esta circunstancia en el libro que 

h Se 

����

A
n

t 

ti 

LEG do implica notificación personal del trasiado que se hubiere conferido 

llevara a ese efecto.
° 

����� 

interesado podrá exigir que dicha constancia se consignada en el acto 
en su presencia y ei secretario deberá hacerlo inmediatamentei 

Tth 132.- Notif1cación_tácita¿- El retiro del expediente importara la 

otificacion de todas las actuaciones cumplidas y ias resoiuciones dic— 

adas en el mismo. 

retiro de copia de un escrito, por una parte, su apoderado. o 1etra« 

Q I 

‘ 65 ,¡¡_%1¿ de aquel. 
‘ 

4. 
. 1. 

‘ r‘ ‘ % ’ rt» 133 - — No2511522siénseecsseuesieicxuescseeei; Sera“ “o buscadas por 

Í. 
° ‘ édula en eiw domicilio del interesado las siguientes resoluciones:

4 
49¡@@9} a) 1a que dispone el traslado de la demanda, de ia reconv’rci0n y de

1

b 

a 

os documentos que se acompañan a sus contestaciones; 

) la que ordena la apertura a prueba, la que considera innecesaria la 

pertura a prueba y la que declara la cuestión de puro derecho; 

...///...
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c) la que ordena absoiución de posiciones; 

d) las que se dictan entre el llamamiento de autos y la sentencia y las 
pronunciadas en los casos previstos por el articulo 163; 

e) las que ordenan intimaciones, 0 la reanudación de los plazos suspen- 
didos 0 reiniciación de los interrumpidos, aplican correcciones disci- 
plinarias, 0 hacen saber medidas precautorías, o su modificación o levan- 
tamiento; , 

f) la providencia que tiem por devueltos los autos; 

g) la primera providencia que se dicte después que un expediente haya 
estado paralizado 0 fuera de secretaria más de tres meses; 

h) las que disponen traslados 0 vistas de liquidaciones; 
’ i) las que disponen la citación de personas extrañas al proceso; 

j) las sentencias definitivas y las resoluciones con fuerza de tales; 

k) la providencia del tribunal que dispone fundar el recurso interpuesto; 
y su traslado; 

l) ias demás resoluciones de que se haga mención expresa en la iey; y 

Q P J 0 

aria la notificación por cédula. Para que la notificación personal ten- 
a valor, e erá ser refrendada por el actuario o el oficial de secreta— 

ría, con indicación de fecha y horai’ ’ 

YQXVA 05% ll) las ue dis onga el
‘ 
uez tribunaL ’ 

Ñ 
i el interesado consintiese en notificarse personalmente. será innece- 

d b c 

‘M ’ i?» » N02} o Cfiíiïlüj‘ ï __ïil.i_ü,iíïáïí9iwfiïáli}j_9._ï_f Uasiena 1295.19“ 1 c 1 a» 

%

" 

es.— Los representantes del Ministerio Público y funcionarios ÏÍdÏÉÏa« 

������������������������������������ 

“ave M?

/ 

L@bLg 
b) 

/;\_<(¿ ) juzgado y secretaría en que tramita, o tribunal, en su caso; 

les quedarán notificados el día siguiente de la recepción del expedien- 
te en su despacho. 

Art. 135.- Qontenido_de*la_cédula¿— La cédula de notificación contendra: 

a) nombre y apellido de la persona a quien se notificará 0 designación 
que corresponda y su domicilio; 

proceso en que se practica; ’ 

transcripción de la parte pertinente de la resolución; y 

objeto, claramente expresado, si no resultare de la resolución trans- 
‘SQ’ TÍDÍEÏ. 

En el caso de acompañarse copias de escritos 0 documentos, la cédula de- 
berá hacer mención precisa de aquéllas. 

...///...
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Art- 136» Qeiefigieeseiecssiieariilagietifiisasián-« Las notificaciones 
por cédula serán practicadas por los ujieres. 

Y’ 

Art. 137.- Entrega_de la_cédula al interesado.- La cédula de notifica- 
ción se expedirá por duplicado, Á1 pÏe_deÏ‘eÏemplar que será agregado 
al expediente constará el día, la hora y el lugar en que se hubiere prac- 
ticado la diligencia, con las firmas del destinatario y funcionario no- 
tificador. Y si aquél no quisiera o no pudiere firmar. se hará constar 
esta circunstancia en la cédu1a., 

Art. 138.- ggtrega de la@cédula_a*persgnaÏdistinta.- Cuando el notifi- 
cador no encontrarewawia persona en"sÍ’d5micÏÏÏ5’a"duien va a notificar, 
entregará la cédula a otra persona de la casa, departamento u oficina. 
o en su defecto, al encargado del edificio, y procederá en la forma dis- 
puesta en el artículo anterior. Si no pudiere entregarla. la fijará en 

la puerta de acceso correspondiente a los lugares mencionados. 

ig En los casos previstos en los incisos ai y c) del articuio 133, si no 

n 7‘ 
“¿

i ‘x ÏJ}
z 

'11

\ 

����������������������������������������������������������������������������� 

Qi¿\ pudiere entregar la cédula al interesado, dejará aviso de que volverá 

@\al día siguiente_precisando la hora. y si tampoco entonces pudiere ha- 

; . , era ‘ ‘ “’ ’ 
erlo proced en la forma ariiba indicada. 

Art. l39.- Notificagion por teiegrama 0 carta certiticada.- Las resolu- 
\ é

‘ 
""——--‘-‘—;’——-"»"”"“"-“—’—-——-—«w--—-——-————--—»»--‘----—»-———-——--’-””»-—T:-"""‘“" " ‘G’- 

xíí

i 

v‘ 
+ iiii

/

� 

mi 
‘

1 

��� 

4-Qwh mgd ciones que deban notificarse por cédula, también podaan notificarse me- 
‘ ‘ 

d u 
“ ‘ 

. d iante carta certificada del actuaiio con aviso de retorno, o por es- 

unal a soïicitud de parte agregandose copia al expediente. 
WÏQ 

pacho telegráfico colacionado, cuando así lo dispusiere el juez 0 tri- 

‘f / 
S 3 

La notificación que se practicare por telegrama colacionado contendrá 
as enunciaciones esenciales de la cédula. El telegrama se emitirá en do- 

ble ejemplar, uno de los cuales, bajo 6Í@SÍ&C1Ófl‘ entregara el secreta- 
rio para su envío; y ei otro. con su firma se agregara ai expediente, 

La constancia oficial de la entrega del telegrama o carta en el domici- 
lio del destinatario establece la fecha de notiticacion. 

Los gastos de este tipo de notificación. no se incluirán en la condena 
en costas. 

\j'|SL4¡ 
\¿‘ [4Q_- Notificacion por edictos¿— Además de ios casos determinados 

ÏQ 
‘i 

¿@%Álizado sin éxito, gestiones tendientes a conocer el domicilio de la 

«WADE®‘fersona a quien se deba notificar. S1 resultare falsa la aiirmación de 

/”’_“‘\\ 
“‘1» ÉÉ‘ este Código, procederá la notificación por edictos cuando se trate

‘ 

¿jw É 
dednersonas inciertas o cuyo domicilio se ignorase. En este último su- 

agq, Q?aSÏO, deberá justificarse previamente, y en forma sumaria, que se han 

la parte que dijo ignorar el domicilio, se anulará a su costa todo lo 

actuado con posterioridad, y será considerado litigante de mala fe. 

El plazo para ejecutar el acto de que se trate. empezará a computarse 

desde el día siguiente al de la última publicación. 

...///...
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* Art. 141. 

‘w. 

La publicación de edictos se acreditará acompañando el primero y último 
ejemplar de la publicación y el recibo de la imprenta. 

En todos los casos las partes interesadas propondrán dos diarios en los 
cuales se harán las publicaciones. El juez señalará, además, cuando la 
ley no 10 fijare, el número de publicaciones y el plazo dentro del cual 
el acto deba cumplirse. 

- ÉLÏIELQÉQYELÉÏLÉQJLLLÉÉLELQLÉÉLSÍÉÏEQÏlÉÏÉLBQÉJlÉÉLLÉLÉQLQQíJ 
Cuando la persona a que se refiere la primera parte del artículo ante- 
rior fuere el demandado, los edictos se publicarán por quince veces. An- 
tes, se pedirá informe al Registro de Poderes, acerca de si tiene apode- 
rado. Si lo tuviere, se le dará intervención, y si no quisiere o no pu- 
diere intervenir, estará obligado a manifestar, si sabe, el domicilio 
de su mandante. Sólo después de practicada esta diligencia, se dará lu- 
gar a la publicación de edictos, bajo apercibimiento de designarle como 
representante al Defensor de Ausentes. 

Art. 142.- Forma de los edicto¿¿— Los edictos contendrán las mismas 
enunc1acioneÉ‘de’Ïas"ÏedÍÏasÏ’Ïon transcripción sumaria de la resolución, 

Art. i43.— Emplazamiento a persona que reside fuera del país.— Cuando 
»a_; la persona residiere fuera del país, el Ïuei fiÏaFa”eÏ"pÏaZoHEn que haya 

b¿QÏ\\de comparecer, atendiendo a la distancia y a la mayor facilidad de comu- 
cEï¡ Í5 nicaciones y librará exhorto a la autoridad judicial del domicilio del tw.n 

iág@¿Ï Éhemplazado. 

É, i\¿m Art. l44.— Nulidad de la notificación,» La notificación que se hicie» 
¿y Í ‘g " 

!/\ f\ 
‘¿x ’ w" “““““““““ “w” ““““ "w" ____ N“ 

/¿cm? re en contravención a lo dispuesto en los articulos anterioies Seiá nu- 

’ffl la, sin perjuicio de la responsabilidad del funcionario que la practico, 

l , 

’ in embargo, siempre que del expediente resultare que la parte ha teni- 
»\_.‘//do conocimiento de la resolución que la motivo. la notificación surtira ‘\ sus efectos desde entonces. El notificador no quedara relevado de su 

f‘ 

responsabilidad.

/ 
üaeíïwlfi Vï- ’ É€_Á2í_Ïíiíiíwïïáíïíílíía 

A. Art. 145.- Carácter,« Los plazos legales y judiciales son perentorios 
/’¿-mí\m; improrrogables para las partes. 

’Ï\\)“ cido un plazo procesal, el juez dictara la resolución que corresponda. 

R49‘ ‘rt. 146.- Facultad del juez para fijar plazos. Casos de omisión.- Ade- 

. » 4
, 

, _ \
,

’ 

, a;<%;\ 
. . 

ii1á}j. qgd plazos perentorios fenecerán por su solo transcurso, sin necesidad 

4 ;{Ï«Ï//d petición de parte ni declaración judicial. 
‘

‘ 
. 

wf’ Y’ 
2 ‘¿ya “f?

‘ 

más de los c5E5E"€5’EE€"EE€5’E5Eí55"5í€5FïZ5"5Ï‘íJ5ï’5“FíÏEF“EÏEEE:, po- 

drá hacerlo cuando no estuvieren expresamente establecidos, atendiendo 
a la naturaleza del proceso y a la importancia de la diligencia. Slng la 

...///...
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hiciere, el acto de que se trate deberá ejecutarse en el plazo de cinco 
días. 

Art. 147.» Qógputo de;ios_p1azos¿— Los plazos empezarán a correr para 
cada parte desde su notificación respectiva, y si fueren comunes, desde 
la última notificación que se practicare. No se computará el día en que 
se practique esa diligencia, ni los días inhábiles. 

Si se tratare de un plazo en horas, se contará de momento a momento. 

Art. 148.- Abreviaoiónwconyencionai¿¡ Las partes podrán acordar ia abre- 
viación de un plazo mediante una manifestación expresa por escrito. 

Art. 149.- AmpiiaciQn,- Para toda diligencia que deba practicarse den- 
tro de la República y Fuera del lugar del asiento del juzgado 0 tribunal, 
quedan ampliados Ïos piazos fijados por este Código a razón de un día 
por cada cincuenta kilómetros, para la región oriental, y de un día por 
cada veinticinco, para la región occidental. ‘ 

Art- 15Ü’° RQÉÉPCÏÓÜ de_É59rÏÏ9É 99?É€Lí9Tm@nï€ al V€E5imí€Pï0 ¿Él 
plazole Los escritos dirigidos a Ïos’juecesWÏ_tribuna1es podían presen- 
EEFEE hasta las nueve horas del día hábil siguiente_al último día del 
plazo fijado. Los que se presentaren después no serán admitidos. 

Art. 151.- Extensión a los funcionarios pQbiicos¿¿ El Ministerio Públi- 
co y los funÉÏÉnaFÏos‘ÍÜe_a’cuaÏouÏeÍ’ÏÏtÍÏomÏntervinieren en el proce- 
so estarán sometidos a las reglas precedentes, debiendo expedirse 0 ejer- 
cer sus derechos dentro de ïos plazos fijados.- 

C ÁÉEE2_ÏÁÉ; ‘ ÉÉ-LÉeÉïíBÉÉíiÉQ;5E9ÏÉÉq3; 

Arf- 152-’ Tiennoii ‘FQUÉÏ?_‘É.LQEQ ,_PEÉ.SÏ.É_S‘F9_FQ?ÉSsislí Sïweiiíííïs’ Las 
partes pueden coníenir en" ia suspensión 55 Ïos’ tránites del proceso du- 
rante un tiempo no superior a seis meses. De esta facultad no podrán 
usar más que una vez en cada instancia. 

El acuerdo deberá constar por escrito, contener la conformidad de los 
mandantes y del Ministerio Público, en su caso, debiendo ser homoiogado 
judicialmente. 

ÉíEÉÉElQ-ÏÁll; ' QÉ-lí5_ÉïÉ1ÉQEÁíí; 

�������������� 

‘Ï 

acnspq, . . , . . 

VQ» _ 4; Art. í53.« Eeglas generaies¿- Las audiencias, saivo disposición expre— 

g 

4’ 
_' 

O sa en contrario, se ajustarán a las siguientes reglas: 

. 
&gÉ5g% evarán a cabo con la asistencia del juez y, tratándose de un 

Q ‘\- ' 

¿P Tribunal, con la del presidente de éste, o el miembro designado por el; 

b) serán públicas, a menos que los jueces 0 tribunales, atendiendo a la 
circunstancias del caso, dipusieren lo contrario mediante resolución 
fundada; 

...///...
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s N 
c) serán senaladas con anticipación no menor de tres días, salvo que por 
razones especiales exigiren mayor brevedad, 10 que deberá expresarse en 
la 

d) 

e) 
de 
fav 

f) 
de 
ien 
nai 
se, 

resolución; 

se celebraran con cualquiera de las partes que concurra; 

empezarán a la hora designada y los citados sólo tendrán obligación 
esperar treinta minutos. Esta tolerancia está dada exclusivamente a 

or del juez 0 tribunal; y 

el secretario extenderá acta haciendo una relación de lo ocurrido y 
10 expresado en la audiencia, conservando en cuanto fuere posible el 

guaje empleado. Ei acta será firmada por ei juez o miembro del tribu- 
, en su caso, los comparecientes y ei secretario, debiendo consignar- 
cuando ocurra, la circunstancia de que los comparecientes no han 

querido 0 podido firmar. Si éstos agregaren o rectificaren algo, se hará 
COI’! star en el acta. 

Art. 154.- versiónwtaquigraíica_y”gïabación¿— _A pedido de parte, a su 

cos 
sión taquigrafica de la audiencia 0 que se la registre por cualquier otro 

ta, o de oficio y sin recurso alguno, se ordenará a que se tome ver- 

medio técnico. El juez nombrara a los taquígrafos,o adoptará las medidas 
ÑEÏC esarias para asegurar la autenticidad del registro y su documentación 
Las partes podrán pedir copias dei acta del registro. 

���� 

l,
’

� 

1 .ñ\ 
¡‘i m neo” 

a’ 
e?“ DE 8 “Ï- Ï55 - ’ É“E3312,ÉÉ.Ejíii.ííïíïiifíiíLE¿__.ÉÉ_JÉ.É_ÉFL_ÉÉ_É_ÉÏP.ÉÉÉíïïil“.Í . 9 ÁÉÏ; 
¿¿Ïï¿¿%% e¿¿¡ En caso de cualquier impedimento del juez que ha fijado un audien» 
"T maga

" 

a, este habilitará hora ara su rea11z‘c1ón en el mismo día 1 

v ‘« 
’ "” ‘ 

p
’ 

a 
’ " 

. 
S’ eiio 

fuere posible, el secretario lievará el expediente ai juez que ie si- 

e en orden de turno para que practique la diligencia ordenada. 

fA/ 
pítuio IX, - De las Resoluciones Judiciales, 

i 

“ """""""""""""""""""""""""""""""""" ’“ 
/ÍL Ar . 156. 
se/ies 

cut 
soi 

/ 
jue

A 
del 
des 

���������������� 

CUG 

rt. 15 

— Forma de ias resoluciones judiciaies,- Los jueces y tribuna- 
diCiaran‘EJÏFEEEÏJEÏEESÏErT"F5Fná’" <ÏéÏÏF6íÏ<T€nciasi autos inter1o— 

orios y sentencias definitivas. Son requisitos esenciales de toda re- 

ución la indicación del lugar y fecha en que se dicte y ia firma del 

z y secretario. 

7.- Providencias.— Las providencias sólo tienden ai desarrollo 
proceso u ordenan actos de mera ejecución y no requieren formalida- 
especiaies ni sustanciación previa. 

. 158.- Autos interïocutorios¿— Los autos interiocutorios resueiven 
stiones que requieren substanción, planteadas durante ei curso del 

¿M“m€‘
’ 

DrOce50_ Además de los requisitos enunciados en ei artículo 156, deberán 

contener: 

a) los fundamentos; 

b) la decisión expresa, positiva y precisa respecto de las cuestiones 

planteadas; y 

...///...
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c) el pronunciamiento sobre costas. 

A’Ï- 159-" ÉÉflÉÉfi€lÉ.É€ÍÁÜÁÉÍY3eÉ?_BÉïmÉQÉiÁE5t¿Q9ÏÉ;" La 5e“Ïe“CÏa de’ 
finitiva de primera instancia, destinada a ponerwfin al litigio, deberá 
contener, además: 

a) la designación de las partes; 

b) la relación sucinta de las cuestiones de hecho y de derecho que cons- 
tituyen ei objeto dei juicio; 

c) ia consideración, por separado, de las cuestiones a que se refiere el 
inciso anterior. El juez deberá decidir todas las pretensiones deducidas 
y sólo sobre ellas. No está obligado a analizar las argumentaciones que 
no sean conducentes para decidir el litigio; 

d) los fundamentos de hecho y de derecho; 

e) la decisión expresa, positiva y precisa, de conformidad con las pre- 

�������� 

FUE S“ tensiones deducidas en el juicio, calificadas según correspondiere por «e 
4\ a . . o 0 

3 3 J la ley declaxando el derecho de los litigantes y en consecuencia; con- 
enando o absolviendo de la demanda o reconvención, en su caso, en todo 
en parte;

’ 

km Wíngfifl 
q 

‘ ‘ 
. .,.-:"T . . . . ., 

\t,\&¿¿¿/ \ ) el plazo que se otorgue para su cumplimiento, si elia fuere suscepti- 
i

M ‘ fa . . * r» Ïam bie de @j€CUC1Ófi; y 

/í/‘_g) el pronunciamiento sobre costas. 
l 

i/

‘
v 

‘¿L/ lri- 160 - - Senilene i a S 
i eefinseiïfa e lee sespesas‘el_<ie._ïsie‘;eeie_ieeieeeiei- 

Las sentenciashdeïinitivas de segunda_y“tercera instancia deberán conte— 

ner, en lo pertinente, las enunciaciones y requisitos establecidos en 
el artículo anterior, y se ajustarán a io dispuesto en los articuios 
423 y 435, según el caso. 

Art. 161.- Monto de la condena al pago de truto¿,_intere¿es¿_danQs y 
perjuicios.—‘WÏÜando‘ÏÏ‘sÉnteÏÉiaMconÏenga’Éondena al pago de frutosÏ 
ííí5F555EÏ” aaaas y perjuicios, fijará su importe en cantidad liquida o 

establecerá por lo menos las bases sobre las que haya de hacerse la li- 

quidación. 

\ando no fuere posible lo uno ni lo otro, por no haber hecho las partes 
eitimación de los frutos, intereses o daños y perjuicios, éstos podrán 

Ésir fijados en otro proceso, siempre que se hubiere hecho la reserva co- 

¿FI espondiente. 
¡A ni“ 

t. 162.- Plazos para dictar ias_resoiuciones¿- Las resoluciones serán 

dictadas en los siguientes plazos: 

a) las providencias, dentro de los tres días de presentadas las peticio«

� 

nes por las partes, o inmediatamente, si debieran ser dictadas en una 
audiencia o revistieren carácter urgente;

‘ 

...///... 
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b) las interlocutorias, salvo disposición en contrario, dentro de los 
diez o quince días de quedar el expediente en estado de resolución, se- 
gún se trate de juez 0 tribunal; y 

c) las sentencias definitivas, salvo disposicñn en contrario, dentro de 
los cuarenta 0 sesenta días, según se trate de juez 0 tribunal. El pla- 
zo se computará desde que el llamamiento de autos para sentencia quede 
firme. 

Ari- 163 - - 
vïí i w “ _ Prefwnc 1 Mi 

la sentencia concluirá la competencia del juez respecto del objeto del 
juicio y no podrá substituiria 0 modificarla. Podrá, sin embargo: 

MI a) ejercer la facultad que le otorga el artículo 387; 

b) ordenar, a pedido de parte, las medidas pecautorias que fueren per- 
tínentes; 

«ïïímeï 
disponer las anotaciones establecidas por ia ley y la entrega de tes- 

áï onios;
‘ 

������������������������������������� 

malla esolver acerca de la admisibilidad de los recursos y rectificar la ”‘%@‘ ia de su concesión, de oficio o a petición de parte; 

Qflákgflf regular honorarios profesionales, y » 

‘Í,’ f) ejecutar oportunamente la sentencia. 

« Art. 164.- Publicidad de la sentencia,« Las sentencias de cualquier ins- 
tancia pueden“ÉeÏ’dadasWa’publÏ5Ïdad’salvo que, por la naturaieza del 
juicio, razones de docoro aconsejaren su reserva, en cuyo caso así se 

4‘ 
¡ declarará. Si afectare la intimidad de las partes o de terceros, los nom- 

bres de éstos seran eliminados de las copias para la publicación. 

Sección I. — Del Desistimiento. 
...w....’-..—..»_-.._.._._..__. __._.._......_............_....___....._..._.—w...m....._ 

«\&\6) 
ÉíEÁÉEl9_É; ’ ÉÉ_9Éï9í mïífiíaïïlïïíïíïiiiÉE_É€_l9ízEÉ9SÉí9í; 

Art. 165.- Formas del desistimiento.— Puede desistirse de la acción 0 

de la instancia. Toda expresión de desistimiento debe formularse especi- 
ficando concretamente su contenido.

j 

��� 

I/í;5sEfzabïat. l66.— Desistimiento_deñlavaccidn¿« En cualquier estado de la cau- 
g’,4¡s;}\ ÉÏ\el actor puede desistir de la acción que ha promovido. Este desisti» 

g ¡Éxito impide renovar en el futuro el mismo proceso e implica ia i“€¡’il\fi« 

tu
’ 

z¿5a" 5%} al derecho respectivo. El juez se limitará a examinar si el desis- 

\(€31_“’:E3/JUÍGHÍO 
procede por la naturaleza del derecho en litigio y a dar por M” erminado el proceso en caso afirmativo 

Para desistir de la acción no es necesaria la conformidad de la parte 
contraria.

‘ ...///... 
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Art. 167.» Qísistimientg_de_la_instancia¿¿ El desistimiento de la ins- 
tancia puede formularse en cualquier grado del proceso. 

El desistimiento de la primera instancia pone las cosas en el estado que 
tenían antes de la demanda y no impide renovar el proceso en otra opor- 
tunidad. E1 desistimiento de la segunda o tercera instancia significa 
la renuncia al recurso interpuesto y deja firme la sentencia impugnada 
No puede desistirse de la primera instancia después de notificada ïa 

demanda, sin la conformidad de la parte contraria expresada por escrito. 

Art. 168.» EQdeQ*especlaL¿- Para desistir de la acción 0 de la instan« 
cía se requiere poder especial, 0 la conformidad del mandante expresada 
en el escrito respectivo. 

iassión ¿le » Qel_5LLe2aeLeatee 

Art. 169. Qportunidad y_eÍectos¿- E1 demandado podrá allanarse a la de— 

manda en cualquier estado de la causa anterior a la sentencia. 

xc El juez dictará sentencia conforme a derecho, pero si estuviere compro- 
metido el orden publico, el allanamiento calecewa de efectos y continua- 

el proceso según su estado. Si el allanamiento fuere parcial, el pro-
’ 
so continuará respecto de la pretensión controvertida. 

para el allanamiento lo dispuesto en el articulo anterior. 

Q
’ 

. 7 .« Efec 050- Los acuerdos conciliatorios celebrados por las 

3 partes ante’eÏ’ÏÜeÏ y homologados por este, tendrán autoridad de cosa ‘“’%” juzgada. Se procederá a su cumplimiento en la forma establecida para el 

.,,..__ 

������������ 

’ 

tramite de ejecución de sentencia. 

Siendo parcial el acuerdo, se lo ejecutará en lo pertinente. continuan’ 
do el proceso en cuanto a las pretensiones pendientes. 

5eccíón_lï¿ » De la Transacción. 

Art. 171.» Forma y tramite.- Las partes podrán hacer valer la transac- 

Si estuvieren cumplidos la homoiogava; en caso CORÍÏGÏÍO, la xecnazara 

ción del dereÉÍoweÍ"ÏitigÏÉ‘c0n la presentación del convenio 0 suscrip« 

\ < ción del acta ante el juez. Este se limitará a examinar la concurrencia 
/ O¡de los requisitos exigidos por la ley para la validez de la transacción. 

S 
a 

a 

A ñ t n A 

flkmngñfi y el proceso continuara su curso. 

ÏÉÉÉÏgÜ_ï; - De Lau9eee2¿ee9.ee_¿esiaateasaes 

Art. 172.- P1a¿o,— Se operará la caducidad de la instancia en toda cia- 

se de juicios, cuando no se ínstare su curso dentro del plazo de seis 

meses. Dicho plazo será el fijado por las leyes generales para la pres— 

...///...
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cripción de la acción, si este fuere menor. 

El impulso del procedimiento por uno de los litis consortes beneficia 

, 

a ios restantes.
’ ‘ 

Art, 173.- Qó@puto.- El piazo se computará desde la fecha de la última 
petición de las partes, o resolución o actuación del juez 0 tribunal 
que tuviere por objeto impulsar el procedimiento. Correrá durante ios 
días inhábilies, pero se descontará el tiempo en que el proceso hubiese 
estado paralizado 0 suspendido por acuerdo de las partes o por disposi- 
ción judicial ya asimismo. si el expediente hubiese sido remitido a la 

vista por petición de un juez 0 tribunal. 

Art. 174.- Qaracten*de_iamcaducidad¿- La caducidad se opera de derech 
por el transcurso del tiempo y la inactividad de ias partes. No podrá 
cubrirse con diiigencias 0 actos procesales con posterioridad al venci- 

_M\\ miento del piazo. ni por acuerdo de las partes" 
r ÜE

'

p 
d Art, 175.- Erocedimiento,- La caducidad sera declarada de oficio 0 a 

petición de parte poÏ’ eiWÏuez o tribunai. Es obiigacion dei secretario 
en cuya oficina radiquen los autos, dar cuenta ai juez 0 tribunai res- 

pectivo que ha transcurrido el piazo señalado en eí articuio 172. 

t ‘ 
; 

Arti 176 - ‘mDFOC€dQfiC1ñ - No se producíra la caducidad: 

en LOS voluntarios salvo 

������������ 

n os procesos sucesorios y. en gene 
e en clíos se suscitaren controversias: y 

A. A . . . . 

//7‘ 
a) en los procedimientos de €J€CUC1OH o cumpiimiento de sentencia; 

i.‘ 
\

’ 

f D) e i 

QU ‘ ‘ 
c) cuando los procesos estuvieren pendientes de aiguna resoiucion y la 

demora en dictaria fuere imputabie al juez o tribunaii 

���� 

/ 
Art. 177m» Contra quien se opera « La caducidad se opera‘ tamo en con» 

tr
’ 

�� 

a ei Estado los €StdbléCÏmEeflt0S pub«¿cos Los menores cuaiquier 
otra persona que no tuviese la iibre administración de sus bienes. sin 

perjuicio de la responsabilidad de sus administradores y representante 

g,L5 Art 178 - Resolución - La resolución sobre La caducidad sera apela- 

/”““ 

l’! para“ 

�� 

i._ 

����������������� 

QQ 

í G " ’ --——»—-1--L 
. , . , . F 

Ó’ 49 ble. En tercera instancia sera susceptibie de reposición. 

K

‘ 

5 rti 179.- Efectos_deWiahcaduc¿dad¿- La caducidad operada en primera 

1 
\::ï3/ nstancia no extingue la acción" que podrá ejercerse en un nuevo juicio, 

1 W 
‘ H A

, 

ni peijudica ias pruebas producidas“ que podrán nacerse vaier en aquél. 

La caducidad operada en instancias uiteriores acuerda fuerza de cosa 

juzgada a la resolución recurrida. La caducidad de la instancia prin- 

cipai comprende la reconrención y los incidentes; pero ia de estos no 

...///... 
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afecta la instancia principal. 

Operada la caducidad, la demanda se tiene por inexistente a los efectos 
de la interrupción de la prescripción. _ 

Título VÏ - De los incidentes. 1‘- o 
............_.._........-..-.......__.__ .....« ’_.. _.- .._.-.« ..,.... ._’. _.....«s.....- A.......... 

Art. 180.- EQlUgipioMgener¿iL- Toda cuestión accesoria que tenga rela- 
ción con el objeto principaivdei preceso constituirá un incidente y, sino 
se hallare sometido a un procedimiento especial, se tramitará en la for- 

ma prevista por las disposiciones de este Título. 

que impi- 
los mismos 

Art- 181 - áespensieecdei eïeseeeieiinsieiisr Los incidentes 
dan la continuación del proceso principal se substanciarán en 

autos quedando entretanto suspendida la tramitación de aquél. 

Se entiende que impide 1a prosecución del principal toda cuestión sin 

cuya resolución previa es imposible, de hecho y de derecho, continuar 
substanciéndolo.

’ 

rf- 182 - iesiienieecnuecao suspenden le,ereeeeeeióeieeicncoseso-’ 
os incidentes En; 55io5:i@n'¿ Ï5" pr@35€E¿íaE“a@i proceso pFincipEÏ, se 

ubstanciarán en pieza separada, sin suspenderse el curso de aquél, y 

1 juez lo resolverá en el plazo de diez días. 

F1 a 
¿’y fa.“- 

,«<u/.;;€‘ - 

S-’»áÏ°ÏÜ ‘r’? g‘: ’ 
;; 

\\ e 
1:’ ’

� 

’ J ri’, 

����� 

. k 

Ü Q“? Art. 183.- Requisit0s.— E1 que pianteare el incidente deberá fundario 

W 
(V 

clara y c@ncFEí55Efi€5“5n los hechos y en el derecho y ofrecer toda ia 

J prueba de que intentare valerse. La prueba documental deberá acompañar- 
ia, y si no ia tuviere, deberá individuaiizaria. indicando su conteni- 

f@ do, el lugar, archivo, oficina pública 0 persona en cuyo poder se encuen- 
tre. 

Art. 184.- Rechazo “in 1imine“ .— Si el incidente fuere manif1estamen— 
_...._..» » e__.....*e_..sie._—.i...» , 1 e__’__i ___... 

i; te improcedente, el juez deberá rechazario sin mes trámite, mediante de- 

LE cisión fundada. La resolución será apelable sin efecto suspensivo. 
9€ 6% 

������������������������������������� 

»»,@ orrecor sus pruebas, procediendo con le documental del modo indica«

- 

. 
( ., . . . , . .e — Iresïiáaidovwgv/acnontestjicvion:— Si el guez edanitiere el incidente, 

Éy } á "asiado por cinco días a las partes, quienes al contestarlo debe- 

q,
‘ \”/ H o por el artículo 183. 

������������ 

‘Üf “QXÏQQ D , .-. , ,
. 

E3 traslado se notiric por ceduia dentro de ÍÜICGÏO día de dictada 
enare. . 

Art. 186.- Prueba.— Vencido el plazo haya o no contestación, el jue7 
g _ _ 

abrirá el incidente a prueba, por no más de diez días, si no estimare 
necesario. En caso contrario, resolverá sin más trámite. 

Art. 187.- ÏQQQQQWQ€[1g1gi_¿wtggti@onigi¿— La prueba periciai, cuando 
procediere, se llevará a cabo por un solo perito designado de oficio, 

...///...
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salvo que, por la importancia del asunto, el juez estimare conveniente 
nombrar más de uno. 

No se admitirán más de cuatro testigos por cada parte y las dec1aracio— 
nes no podrán recibirse fuera de la sede del juzgado, cualquiera fuere 
el domicilio de aquéïios. 

Art. 188.- geesgioneswQccesgïigg¿— Las cuestiones que surgieren en ei 

curso de los incidentes se decidirán en la interlocutoria que los re— 

sueiva.
’ 

Art. 189.- ggs9¿¿¿¿g¿;- Constestedo el trasiado o vencido el plazo, 
‘ 

4' sin que ninguna de las partes hubiere ofrecido prueba. y si no se la or- 
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\ Árt» 191, 

denare de OÏÍCIG‘ 0 recibida la prueba, en su casoi el juez. sin más 
trámite. dictará resolución. 

Art. i9O.- ÏjgmitggiQQmcoQ¿5nta.— Ïodos los incidentes que por su neto» 
raleza pudieren“para1ízaF’ ei preceso. cuyas causas existíeren símuitá— 

neamente y fueren conocidas por quien ïas promueve. deberán ser articu- 
iados en un mismo escrito. siempre que sea posibie su tramitación con- 
junta. Se desestimarán sin más trámite los promovidos con posterioridad. 

— iiazo pgïnmi5“promocion*dei incidente W Cuando no tuviere 
piazo expresamente estebïecidoÏ’ei iñ¿i5Eh€5’d5B€?a ser promovido dentro 
e los cinco días de conocida la causa en que se fundare. 

íÉ&E2-EÉí; " €€m¿eíeE9%Éií; 

¡‘G M Q 
’ 

QQÉLMLQÉL» EQinoipío*gener¿i¿— La parte vencida en ei juicio debera 
pagar todos íos gastos de la contraria. aun cuando esta no 10 hubiere 

n ‘

l 

»/ ’ 
1 

olicitadoi 

Arti i93.— Exención.“ El juez podrá eximir total 0 parcialmente de las 

costas ai litigante vencido, siempre que encontrare razones para ello. 
expresándoias en su pronunciamiento, bajo pena de nulidad. 

Se tendrá en cuenta, además, lo dispuesto por el artículo 56. 

Art. 194.- incidentes¿¿ En los incidentes regirá lo establecido en EL 

artículo 192, pudiendo eximirse de ¿as coste únicamente cuando se trate« 

¡e de cuestiones dudosas de derecho. 

Art. 195.- ÏÉQEÁÉÁÉQÉQWQQKQLQLMX*muEuQ¿M Si ei resuitdo del pleito o 

incidente fuere parcialmente favorabie a ambos litigantes, las costas 
se compensarán, o se distribuirán por el juez, en proporción al éxito 
obtenido por cada uno de eiios. 

Art. 196.- Ïígspetigignmineïgusebie¿— El litigante que incurriere en 

pluspetición inexcusable será condenado en costas. 
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Si ambas partes incurrieron en pluspetición, regirá lo dispuesto en el 

articulo anterior. 

No se entenderá que hay piuspetición cuando el valor de la condena de- 
pendiere legalmente del arbitrio judicial 0 de rendición de cuentas, o 

cuando las pretensiones no fueren reducidas en la sentencia en forma 
considerable. 

Art. 197.- Qostiiwenmeiïdesi¿t¿miento¿- Cuando el desistimiento fuere 
de la acción, las costas del proceso correrán a cargo del actor. Cuando 
lo fuere de la instancia, el que desistiere correrá con las ocasionadas 
en la misma. 

‘T0 . 
Art. 198.- Costas en el aiianamiento.- No se impondran costas al venci- 

- 

z 
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a) cuando hubiere reconocido oportunamente como fundadas las pretensio- 
nes del adversario, ailanándose a satisfaceriasg a menos que hubiere in- 

currido en mora 0 que por su culpa hubiere dado lugar a la reclamación; 

b) cuando se aiianare dentro de quinto día deltener conocimiento de los 
títulos e instrumentos tardíamente presentados. 

D _ 
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web E ¿>\ Para que proceda la exención de costas el ü1lüHñm1€flÍ0 debe ser incon 
S‘ /4%‘ ‘¿Q\dicionadoi oportuno: total y efectivo. 

95351’
n 

' 

ífl“ C3;

‘

‘ La‘ a , 
rt. 199.- Qostasmenmia tlansaocíonwï conciiiacion,— Si ei juicio ter- 
inare por transacción 0 conciliación, las costas serán impuestas en el 

orden causado, salvo lo que convinieren las partes. 

r; si se hubieie producido en segunda o tercera instancia, serán a 

i/Í/ 
Art. 200.- gestas en la caducidad de instancia.- Si la caducidad se 
hubiere operado añ‘5Fímar5“ínsí5¡€í5T“Ï55’a55í55 serán a cargo del ac- 

‘ to " ‘
‘ \»_«/ cargo del recurrente. 

Art. 201.- bitisconsorciQ¿— En los casos de iitisconsorcio las costas 
se distribuirán entre los litisconsortes, saïvo que por la naturaieza 
de la obligación correspondiere la condena soiidaria.

/
r Cuando el interes que cada uno de ellos representare en el juicio ofre- 

: 

6} EGQQ4 
iere considerabies diferencias, deberá el juez distribuir ias costas 

i’ —»« ‘A proporción a ese interés. 

á’ááÉÉÉÉ; 
‘#4 

��������������������� 

. 202.- gestas aiMyenoedgr¿- Cuando de los antecedentes del proce- 
resuïtare que el demandado no ha dado motivo a la interposición de 

¿zggégá? a demanda y se ailanare dentro del piazo para contestarla, el actor 
será condenado en costas. 
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E1 vencedor sera asimismo condenado en costas en los casos previstos 
en los artículos 52 y 53. 

’
l 

Art. 203.- QgsQa¿_en_segungaWinstanci¿¿¿ Para.1a aplicación de las 
costas en segunda instancia se observarán ïas siguientes regias: 

a) si la sentencia fuere confirmatoria de la de primera instancia en 
todas sus partes, las costas del recurso serán a cargo del apelante; 

b) si la apelación prosperare totalmente, el vencida será condenado 
a pagar todas las costas del juicio; 

’ 
si el recurso prosperare parcialmente“ las costas se abonarán en 
ma proporcional; 

si ambos litigantes hubiesen recurrido y ninguno de los recursos 
sperare, las costas se abonarán en forma propercionai; 

e) si se declarase desierto el recurso y hubiere lugar a la imposición 
de costas, estas serán a cargo dei apeiante. 

’ 

/’ Sin embargo, el tribunai podrá eximir las costas ai vencido, en la 
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forma Prevista en la segunda parte del articulo 201. 

Art. 204,- @pe1acion_Qe ias_costas_- ünando la apeiacion de la senten- 
cia io fuere solamente respecto de las costas el recurso será concedi— 
do en relación y sin erecto suspensivo en cuanto al principai. 

Art. 205.- Qostas_en tercera_instangiai— Conforme a los principios 
enunciados precedentemente, ia Corte Suprema de Justicia aplicará las 
costas de ia instancia o del pleito, según sea el caso. 

Aart. 206.‘ fiLgance*Qe_1a conQenawen_cQstas¿- La condena en costas com- 
prenderá todos los gastos ocacionados por la sustanciación del proceso.

» 

A“ ‘ 1 

..///... 

‘na! 

���



l

Z

F

r

l

l

l 

‘

m 

������������ 

CONGRESO NACIONAL 

L E Y N9 1.337.-(Cont.) - 33 _ 

�������������������������� 

c??? gaa/mza a4‘ i%zaaázafiu 
.._.=I=.... 

Libro II.- Del Proceso de Conocimiento Ordinario. 

Titulo i.- De la Constitución de la Causa.- 

Capitulo I.- De las Disposiciones Generales.’ 

Art. 207. Regla General.- Las contiendas judiciales que no tengan esta- 
blecido un procedimiento especial, se tramitarán conforme a las normas 
del proceso de conocimiento ordinario. ’ 

Art. 208. Aplicación subsidiaría.- Las disposiciones de este Libro son 
aplicables subsidiariamente a los procesos especiales. 

Capitulo 11.- De las Diligencias preparatorias. 

Art. 209. Quienes pueden pedirlas y qué diligencias pueden pedirse. Los 

_‘ W a) que la persona contra quien haya de dirigirse la demanda, preste de- 
am%%%\\%que pretendan demandar podrán pedir, antes de ia demanda: 

9:5‘ 

;}Éj\ ikcclaración jurada sobre hechosrelativos a su personalidad, oñcerca del 
meada) fin arácter en cuya virtud posee la cosa objeto de la acción y cuyo cono- 
, Saga 5‘ imiento sea necesario para el ejercicio de la misma; 
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b) que se exhiba la cosa mueble o se reconozca judicialmente el inmue- 
ble, que hayan de ser objeto del pleito; _ 

c) que se exhiba algún testamento, titulo, libros y papeles de comerciü 

u otro documento original que sea necesario para entablar la demanda en 
los casos en que esa exhibición corresponda de acuerdo con las leyes; 

d) que el tutor, curador 0 administrador de bienes ajenos, presente las 
cuentas de su administración; 

e) que se haga nombramiento de tutor o curador, para el juicio de que 
se trate; y 

f) que se cite para el reconocimiento de la obligación de rendir cuentas 

El juez accederá sin substanciación alguna a las diligencias solicita- 
das, salvo que las considere notoriamente improcedentes. 

Art.. 210. Juez ante el cual debe interponerse el pedido.- El pedido 
e diligencias preparatorias deberá interponerse ante el juez que seria 
ompetente para conocer la demanda. 

Art. 211. Requisitos Las diligencias preparatorias se pedirán expresan- 
do claramente el motivo por el cual se solicitan y las acc1ones que se 
van a deducir, designando a la persona que haya de ser demandada, con 
indicación de su domicilio, para proceder a su citación. 

Art. 212. Realización compulsiva de la Diligencia y responsabilidad del 
requerido.- La orden de exhibición del documento o de la cosa mueble o 

de reconocimiento judicial del inmueble que haya de ser objeto del plei- 
to podrá llevarse a efecto compulsivamente y si no fuere posible, por 
haber el requerido ocultado, destruido o dejado de poseer el documento 

...///...
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LEGV manda, el actor podrá modificar el escrito inicial, y ampliar o restrin- 
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o la cosa mueble, será responsable de los daños y perjuicios causados. 

Art. 213. Recurribilidad de la resolución.- El auto que resuelva la ad- 
misión de las diligencias preparatorias será irrecurrible, pero podrá- 
pelarse del que las deniegue.

_ 

Art. 214. Valor de las diligencias preparatorias.- Las diligencias pre« 
didas por el que pretenda demandar, perderán su valor si no se entabla 
demanda dentro del plazo de quince días de practicadas. 

Capitulo III.» De la Demanda. 

Art. 215. Forma de la Demanda.- La demanda será deducida por escrito 
y contendrá: 

a) el nombre y domicilio real del demandante; 

b) el nombre y domicilio real del demandado; 

c) la designación precisa de lo que se demanda; 

d) los hechos en que se funde, explicados claramente; 

DE 
e) el derecho expuesto sucintamente, y

A 

DE; 
56‘ ‘afila. 

�� 

“a” Ñ a 

¿a 
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i 

@@u¡_ fi/Qa evitar la prescripción de la acción. 

���������� 

a demanda debera precisar el monto reclamado, salvo’que al actor no 
6 fuere posible determinario al promoveria, por las circunstancias 
«el caso, o porque la estimación dependiere de elementos aún no defini- 

aF% 5Q¿ f) la petición en términos claros y positivos.
’ 

i?» 

4’ 
í 

I ,i 

ivamente fijados y la promocion de la demanda fuere imprescindible pa- 

En estos supuestos, no procederá la excepción de defecto legal. 

Art. 216.- Rechazo de oficio del escrito de demanda.e Los jueces podrán 
rechazar de oficio los escritos de demanda que no se ajustaren a las 
reglas establecidas, expresando el defecto que contengan. 

Si no resultare claramente de ellos que son de su competencia, mandará 

/ 
que el actor exprese lo necesario a este respecto. 

«Art. 217. Modificaciones de la demanda. Antes de ser notificada la de- 

ÏQ y a 
,¡ É\Art. 218. Ampliación del valor rec1amado.— E1 actor podrá, asimismo, 

f
I 

«o 

la?‘ 
ÜE i 

V’ \ MM,“ 

����� 

‘ampliar el valor de lo reclamado, si antes de la sentencia venciesen 
zynuevos plazos 0 cuotas de la obligación objeto de la litis. 

///// Si la ampliación se fundare en hechos nuevos alegados con posteriori- 
dad a la contestación de la demanda o la reconvención, serán aplicadas 
ias reglas del articulo 250. 

Art. 219. Agregación de la pruba documental.- El actor deberá acompa- 
ñar con la demanda la prueba documental que tuviere en su poder. Si no 
la tuviere a su disposición, la indívidualizará indicando su contenido, 
el lugar, archivo, oficina pública o persona en cuyo poder se encuentre 
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Art. 220. Hechos no considerados en la demanda.- Cuando en la contesta- 
ción de la demanda se alegaren hechos no considerados en ésta, el actor 
podrá agregar, dentro de los cinco días de notificada la providencia 
respectiva, la prueba documental referente a tales hechos, sin otra subs- 
tanciación. 

Art. 221. Documentos posteriores o desconocidos.- Después de contesta- 
da la demanda, no se admitirán al actor sino documentos de fecha poste- 
rior, o anteriores bajo juramento de no haber tenido conocimiento de 
éstos. En tales casos se dará vista a la otra parte, quien deberá cum- 
plir la carga impuesta en el articulo 235, inciso a). 

Art. 222. Traslado de la demanda.- Presentada la demanda en la forma 
- prescrípta, ei juez dará traslado de ella al demandado, citándolo y em- 

plazándolo para que la conteste dentro del plazo de diez y ocho días. 

Capitulo IV.- De las Excepciones Previas. 

¿#EÉ" i¿ Art. 223. Forma de deducirlas, piazos y efectos¿- Las excepciones que 

e‘ f’? Qï ¡se mencionan en eï artículo siguiente se opondran únicamente como de 

��� 

Üffirla “(n 

f’ 

LEGQQ1 e) defecto legal en la forma de deducir la demanda; 

Y éflw 15 ) cosa juzgada; 

QÁÏÁQE ) pago, transacción, conciliación, desistimiento de la acción y pres-

‘ .“a
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tpurevio y especial pronunciamiento, en un solo escrito, y dentro del 
\ ‘gmlazo para contestar la demanda 0 la reconvención, en su caso. 

¡‘T1 

wia oposición de excepciones interrumpirá el plazo para contestar la de- 
*‘anda.\ 

Art. 224. Excepciones admisibles.» Sólo serán admisibles como previas 
las siguientes excepciones: 

J 
\a) incompetencia; 

\ /b) falta de personería en el demandante, en el demandado o sus repre- 

�� 

1’?
> 

¡E0 

l 

<1> 

sentantes, por carecer de capacidad civil para estar en juicio, o de 
representación suficiente. El demandante hará valer esta excepción por 
la vía del recurso de reposición; 

falta de acción cuando fuere manifiesta, sin perjuicio, en caso de 
ocurrir esta última circunstancia, de que el juez la considere en 

la sentencia definitiva; 

litispendencia. La acción intentada ante un tribunal extranjero no 
importa litispendencia; 

ripción, cuando pudieren resolverse como de puro derecho; 

h} convenio arbitral; 

i) arraigo; y 

j) las defensas temporarias que se cansagran en las leyes generales. 

Art. 225. Procedencia de la excepción de arraigo y caución.- Procederá 
la excepción de arraigo, por las responsabilidades inherentes a la de- 
manda, si el demandante no tuviere domicilio en la República. 
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El juez decidirá el monto y la clase de caución que deberá prestar el 
actor y determinará, prudencialmente, el plazo dentro del cual deberá 
hacerlo. Vencido este sin que se hubiese dado cumplimiento a la resolu- 
ción, se tendrá por no presentada la demanda. 

Art. 226. improcedencia de la excepción de arraigo.- No procederá la 
excepción de arraigo: 
a) si el actor tuviere en la República bienes registrados, casa de co- 
mercio o establecimiento industrial, de valor suficiente como para cu- 
brir las costas del juicio, según la apreciación del juez; 

p 

b) si la demanda fuere deducida como reconvención, o por demandado ven- 
’ cido en juicio que autorice la promoción del proceso de conocimiento 
Í ordinario; 

; 

ÚÏ c) si la competencia de los jueces de la República procediere exclusiva- 
Y mente en virtud del fuero de atracción de los juicios universales; 

d) si se hubiere pactado la competencia de los jueces de la República; y 

e) si el actor nacional ejerciere una función oficial en el extranjero 

Art. 227. Planteamiento de las excepciones y tras1ado.— Con el escrito 
en que se opusieren lasexcepciones, se agregará toda la prueba documen- 

? 

i
“ » 

_ 
tal y se ofrecerá la restante. De todo ello se dará traslado al actor 

’ Qpgk m55Q&«¡or seis días, quien deberá cumplir con idéntico requisito. 

5 Mïgi Oirt _228 Requisito de admisión - No se dara tramite a las excepciones 
M Ñ; i onadas en los lncisos dj fï articulo 224, S1 no se 

_ 0 b companare la prueba documental que las justifique o, en su defecto,
2 

cm“
M 

% 
o se indicare el expediente 0 protocolo en que consten. 

\"‘«?y¡¿ ‘¡a . 
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\ Art. 229. Apertura a prueba.— Si el juez lo estimare necesario abrirá 
a prueba la excepción y se procederá conforme a lo dispuesto para los 
¡ncidentes en general. En caso contrario, dictará resolución sin más 

‘ i ”tramite. 

����� 

Art. 230. Efectos de la resolución que desestima la excepción de incom- 
petencía.— Una vez firme la resolución que desestime la excepción de 

Í incompetencia, las partes no podrán arguir la incompetencia en lo suce- 
sivo, ni podrá ser ella declarada de oficio. 

Art. 231. Resolución y recurso.» El juez resolverá previamente la incom- 
, LEG 

petencia v la litispendencia. En caso de declararse competente, resol- 
Q} Si’ verá al mismo tiempo las demás excepciones previas que hubieren opuesto. 
Q ‘N, ‘Q a resolución sera apelable en relación, salvo cuando se tratare de la 
j3’“W% ‘É xcepción prevista en el inciso c) del artículo 224, y el juez hubiere 

ïáfiïág x 
esueito que la falta de accion no era manifiesta, en cuyo caso, y sin 

. u) 
1 \ 

perjuicio de lo establecido en dicho inciso, la desición sera irrecu- 
5 

4 MM“ ,_¿rrib1e. 
\\:»?DEDWQ>’”

‘ ¡’- 
" 

Art. 232. Efectos de la admisión de las excepciones. Una vez firme la 

resolución que admita la excepción de incompetencia, el interesado po- 
drá recurrir ante quien corresponda. 

������� 

En caso de las excepciones previstas en los incisos b) y e) del artícu-

� 

lo 224, el juez ordenará el finiquito y archivo del expediente, siempre 
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que no se justíficare la personería o no se subsanare el defecto dentro 
del plazo de quince días. 

Si la excepción fuere de arraigo, se estará a io dispuesto por el artí» 
culo 225. 

Art. 233 Facultad del demandado.— El demandado podra hacer valer, en la 
contestación de ia demanda, como medios generales de defensa, las excep- 
ciones destinadas a producir la extincion de la accion o el rechazo de 
la pretensión, que no hayan sido admitidas y Juzgadas como previas 

LCapitu1o V.- De la Contestación de la Demanda 

Art. 234. Biazo para contestar la demanda E1 demandado deberá contestar 
demanda del plazo de diez y ocho días 

Art. 235. Contenido y requisitos.- En 
dado todas las excepciones o defensas 
ren carácter previo, sin perjuicio de 
ticulo 233. 
Deberá además: 

la contestacion opondra el deman- 
que, segun este codigo no tuvie- 
la facultad consagrada en ei ar- 

a) reconocer o negar categóricamente cada uno de los hechos expuestos 
en la demanda, la autenticidad de los documentos acompañados que se le 

atríbuyeren y la recepción de las cartas, teiegramas e instrumentos a 

os 0 recibidos, según el caso. 

el dirigidos, cuyas copias se hubiesen acompañado Su silencio sus 
respuestas evasivas, o la negativa meramente general podran estimarse 
como reconocimiento de la verdad de los hechos pertinentes y lícitos a 

ue se refieren. En cuanto a los documentos, se los tendra por reconoci- 

0 estarán sujetos al cumplimiento de la carga mencionada en el párrafo 
precedente, el defensor en ejercicio de una función publica y el deman- 
dado que interviniere en el proceso como sucesor a título universal de 
quien participó en los hechos 0 suscribio los documentos o recibio as 

cartas o telegramas, quienes podrán reservar su respuesta definitiva 
para después de producida la prueba; 

b) especificar con claridad los hechos que alegare como fundamento de 
su defensa; y 

c) observar, en lo concerniente, los requisitos prescriptos en el arti- 
culo 215. Será aplicable io dispuesto en el articulo 219 

Art. 236. Traslado de documentos,— Si el demandado presentare documentos 
se dará traeïado de los mismos al actor, quien deberá responder dentro 
de seis días 

a ituio VI.- De la Reconvencion. 

rt. 237. Uportunidad de la reconvencxón - En ei escrito de contestación 
de la demanda, deberá el accionado deducir reconvención en la forma 
prescripta para la demanda, si se creyere con derecho a proponerla 

No haciéndolo entonces, no podrá deducirla despues, sairo su derecho de 
hacer valer sus pretensiones en otro Juicio
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Art. 238. Requisitos para que proceda la reconvención.— Para reconvenir, 
es necesario que la acción que se ejerce en la reconvención: 
a) sea de la competencia del juez que entiende en la demanda. La materia 
civil y comercial no se considerarán diferentes a este respecto; 
b) tenga su origen en la misma relación jurídica en que se origina la 

; 

ejercida en la demanda, 0 sea conexa con ella; y 

c) sea promovida en proceso de conocimiento ordinario. 
‘a

l 
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Art. 239. Reconveción de la reconvención.— No se admitirá la reconven- 
ción de la demanda reconvencional. 

Art. 240. Normas aplicables.— Propuesta la reconvención, regirán las 
5‘ normas relativas a la demanda, las excepciones previas y la contestación 

de la demanda. 

El desistimiento de la acción no impedirá la prosecución del juicio en 
cuanto a la reconvención. 

Capítulo Vll De las Cuestiones de Puro Derecho. 

Art. 241. Declaración de puro derecho.-Si el demandado reconoce los he- 
chos afirmados por el actor, el juez declarará la cuestión de puro de- 
recho. 

Art.242. Nuevo traslado.-Al declarar la cuestión de puro derecho, se 
conferirá un nuevo traslado a las partes por su orden, con lo que que- 

S%k[E dará conclusa la causa para definitiva. 

/fïï‘ t lo II las Pruebas 
° ele‘ 

. . . 

Ü5¿¿¿ ítulo I las disposiciones generales. 

« 243 Apertura a prueba - El juez recibirá la causa a prueba, aun- ’fi ’ las partes no lo pidan,siempre que se hubieren alegado hechos con-’ 
entes acerca de los cuales aquéllas no estuvieren conforme. 

_ Art. 244. 0 osicíón.-Si alguna de las partes se opusiere dentro de ter- 
’ cero día, el juez resolverá lo que sea procedente, previo traslado. La 

resolución sólo será apelable si dejare sin efecto la apertura a prueba. 

/ Art. 245. Prescindencia de apertura a prueba por conformidad de partes.- 
Si dentro de tercero dïa de quedar firme la providencia de apertura a 
prueba todas las partes manifestaren que no tienen ninguna que producir, 
o que ésta consiste únicamente en las constancias del expediente o en 
la documental ya agregada y no cuestionada, eljuez conferirá nuevo tras- 

, ¿8‘LEGQQtA lado, por su orden, quedando la causa conclusa para definitiva. 
Q!" 

71 rt. 246. Medios de prueba.—El juez podrá disponer a pedido de parte 
1 diligenciamiento de los medios de prueba no previstos en la ley, siem- 

����������������������������������� 

re que no afecten la moral, la libertad personal de los litigantes o 
de terceros, o no estén expresamente prohibidos para el caso. 

. Los medios de prueba no previstos se diligenciarán aplicando por analogía 

g’« 
'94 

05 ¡m5

\ 
...///... 

las disposiciones de los que sean semejantes, 0 en su defecto, en la

��
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forma que establezca el juez. 

Art. 247. Pertinencia y admisibilidad de la prueba.- Sólo deberán pro- 
ducirse pruebas sobre hechos que hayan sido articulados por las partes 
en sus escritos respectivos. Las que se refieran a hechos no articula- 
dos serán desechadas en la sentencia definitiva, salvo lo dispuesto res- 
pecto de los hechos nuevos alegados. 
No serán admitidos pruebas que fueren prohibidas por la ley, manifiesta- 
mente improcedentes, superfluas o meramente dilatorias; si lo hubieren 
sido, no serán consideradas en la sentencia. 

Art. 248. Constancias de expedientes.- Cuando la prueba consistiere en 
constancias de otros expedientes judiciales o administrativos no termi- 
nados, la parte agregará los testimonios o certificados de las piezas 
pertinentes, sin perjuicio de la facultad de requerir dichas constancias 
o los expedientes en oportunidad de encontrarse la causa en estado de 
dictar sentencia. 

Art. 249. Carga de la prueba.- lncumbirá la carga de la prueba a la par- 
te que afirme la existencia de un hecho controvertido 0 de un precepto 
jurídico que el juez 0 tribunal no tengan el deber de conocer. 

Los hechos notorios no necesitan ser probados; la calificación de los 
mismos corresponde al juez. 

Art. 250. Hechos nuevos.-Cuando con posterioridad a la contestación de 
QRDE la demanda o reconvención ocurriere o llegare a conocimiento de las par- 

Q , . . ., . 

tes algun hecho que tuviere relación con la cuestion que se ventila, 
odrán alegarlo hasta seis días después de notificada la providencia de 
pertura a prueba. Del escrito en que se-alegue se dará traslado a la 

m tra parte, quien dentro del plazo para contestarlo, podrá también ale- 
ar otros hechos en contraposición a los nuevos aducidos. En este caso,

‘ 
nfl@? quedará suspendido el plazo de prueba hasta la notificación de la re- 

solución que los admita o los deniegue. 

En los supuestos mencionados en los párrafos precedentes, las pruebas 
i 

podrán recaer también sobre los hechos nuevos invocados. 

‘l 

/ 

Sera irrecurrible la resolucion que admitiere hechos nuevos. 

Art. 251. Inapelabilidad de la providencia que ordene prueba.- Será 
inapelable toda providencia que ordenare diligencia de prueba dentro 
del periodo respectivo. 

Art. 252. Fijación y concentración de las audiencias.¿ Las audiencias 
deberán señalarse dentro del período de prueba y, en lo posible, simul- 
táneamente en ambos cuadernos. 

o \<.‘°"ï 2 a la naturaleza de las pruebas. 

����������������������������

Q 
flüDEDW®& Las pruebas deberán ofrecerse dentro de los primeros diez días, salvo lo

� 

t. 253. Plazo ordinario de prueba y plazo para ofrecimiento de ellas.- 
1 plazo será fijado por el juez y no excederá de cuarenta días. 

...///...
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dispuesto para la prueba documental y la de absolución de posiciones. 

Art. 254. Plazo ordinario ampliado.— Cuando las pruebas deban practicar- 
se en la República, pero fuera del asiento del juzgado 0 tribunal, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 149. 

Art. 255. Plazo extraordinario de prueba.-Cuándo la prueba haya de pro- 
ducirse fuera de la República, el juez señalará el plazo extraordinario 

‘ que considere suficiente, atendiendo a las distancias y a la mayor 0 
menor facilidad de las comunicaciones. 

Art. 256. Requisitos para la concesión del plazo extraordinario.- Para 
la concesión del plazo extraordinario se requerirá: 

’¡ a) que se le solicite dentro de los diez primeros días de notificada 
la providencia de apertura a prueba; y 

b) que en el escrito en que se pida se indiquen las pruebas que hubieren 
de producirse y, en su caso, el nombre y domicilio de los testigos y los 
documentos que deban testimoniarse, mencionando los archivos o registros 
donde se encuentren. ‘ 

Art. 257 Formación del cuaderno, resolución y recurso.— Cumplidos los 
requisitos del artículo anterior, se formará cuaderno por separado y 
eljuez resolverá sin substanciación alguna. 

La resolución que conceda el plazo extraordinario será inapelable. La 
que lo deniegue será apelable, pero únicamente se elevará al tribunal ‘ el respectivo cuaderno. 

icación de la resolución que lo hubiere concedido.
/ 

������������������������������������� 

alzada, mientras en ésta no se hubiere dictado sentencia. 

/ Art. 260. LCargo de las costas.— Cuando ambos litigantes hubieren so- 
licitado plazo extraordinario, fas costas serán satisfechas en la misma 

"L G 
forma que las demás del pleito. 

Q, I 

�������������������������������� 

icarse las diligencias. 
41% 

4 ‘Q 

0 si todas las pruebas hubiesen sido producidas. 

...///... 

Qp Art. 258. Modo y cómputo del plazo extraordinario.— El plazo extraordi- 
ario de prueba empezará a contarse desde el día siguiente de la noti- 

rt. 259. Prueba pendiente de producción.- Cuando hubiere transcurrido 

Q% Kg 
el plazo extraordinario sin haberse diligenciado la prueba para cuya 

Ha aun produccion se concedio, y el proceso se encontrare en las condiciones 
\ a que se refiere el articulo 379, se procederá en la forma dispuesta 

poréste y el juez podrá dictar sentencia definitiva, salvo que considere 
/que dicha prueba reviste carácter escencial para la decisión de la causa 

Si se hubiere pronunciado sentencia en primera instancia, y deducido 
contra ella recurso de apelación, la prueba podrá ser agregada en la 

52’ Pero si se hubiere concedido a uno sólo, y éste no ejecutare la prueba 
4» ropuesta, abonará todas las costas, inclusive los gastos en que hubie- 

e incurrido la otra parte para hacerse representar donde debieron prac- 

e Art. 261. Clausura del período de prueba.- E1 periodo probatorio podrá 
95°“ ser clausurado antes de su vencimiento, habaiendo conformidad de partes, 

��

�

�
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Art. 262. Notificación durante el periodo de prueba.- Toda diligencia 
de prueba deberá notificarse dentro del dia siguiente a la fecha de la 
resolución que la ordene. Entre el día de la providencia y el que se de- 
signe para recibir la prueba, deben mediar por lo menos dos días, salvo 
que la ley disponga lo contrario o que el juez abrevie dicho plazo por 
motivos urgentes y justificados. En este último caso la parte contra la 
cual se pide la prueba será notificada en el día personalmente o por 
cédula. 

Art. 263. Cuaderno de prueba.- Se formarán cuadernos separados de las 
pruebas de cada parte,que se agregarán al expediente al vencimiento del 
plazo probatorio. 

Art. 264. Prueba dentro del radio urbano.- Los jueces asistirán a las 
actuaciones de prueba que deban practicarse fuera de la sede del juz- 
gado, pero dentro del radio urbano. 

D 
Art. 265. Prueba fuera del radio urbano.— Cuando las actuaciones deban

v
. ‘;h‘ o w . . .

’ ”f u1rse en cualquier punto de la República donde debe tener lugar la

6

� 

¿’farraa 

Í. 

ÏÏ gñh E‘Q%' practicarse fuera del radio urbano, pero dentro de la circunscripción 
é ,ín\\ 4 'udicial, los jueces podrán trasladarse para recibirlas, o encomendar 

<:iïj/) 

a diligencia a los de las respectivas localidades. Si se tratare de 

‘ïaÏ/l 
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a9‘?
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- 

vi) 
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f 

econocimiento judicial o prueba pericial los jueces podrán consti- 

-‘ 
,s diligencia. A 

Art. 266. Di1igencia.- Las medidas de prueba deberán ser pedidas, orde- 
nadas y practidas dentro del plazo. A los interesados incumbe urgirlas 
para que sean diiigenciadas oportunamente. 

Art. 267. Suspención del plazo.— La parte que hubiese mostrado diligen- 
cia en el ofrecimiento y producción de sus pruebas, podrá solicitar 
dentro de tercero día de notificada la providencia que declaró cerrado 
el periodo de prueba, la suspensión de la etapa procesal siguiente, por 
un plazo máximo de veinte días en el proceso de conocimiento ordinario 
y de diez días en los procesos especiales e incidentes, a fin de pro- 
ducir las pruebas pendientes. 

Art. 268. Habilitación de días y horas inhábiles.- Si se suspendiere 
LEG el plazo respectivo, los jueces pondrán la máxima diligencia en la recep- 

¡un Í; fuere necesario para que aquellas se realicen.A 

������������������ 

«¡E!»

_ ‘¡xá 
4 

rio, los jueces formarán su convicción de conformidad con las reglas 
de la sana critica Deberan examinar y valorar en la sentencia todas 

¿S ’¿ ción de las pruebas, habilitando días y horas inhábiles cuando ello 
O

, 

‘g 9o Art. 269. Apreciación de la prueba.- Salvo disposición legal en contra- 

4 , 

v Í . . . ¿4b¡pW@‘ las pruebas producidas, que sean escenciales y decisivas para el fallo 
de la causa. No estan obligados a hacerlo respecto de aquéllas que no 
lo fueren. 

Capitulo Il.- De las Pruebas Anticipadas. 

Art. 270. Quiénes pueden pedirlas y qué pruebas pueden pedirse.- Los 
que pretendan demandar o crean que van a ser demandados, podrán pedir, __ 
antes de la demanda: 

...///...
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que se verifique un reconocimiento judicial de los lugares o las co- 
s que habrán de ser motivo de prueba en el juicio y que están expues- 
s a transformarse o desaparecer en breve plazo; 
el reconocimiento de la firma de un documento privado emanado del 

e habrá de ser su adversario o de sus causantes a títuio universal 0 
ngular; 

que se reciba declaración de algún testigo de muy avanzada edad ‘o 
e se halle gravemente enfermo o próximo a ausentarse de la Republica; y 
el reconocimiento pericial del estado, calidad y cantidad de cosas 
fácil descomposición. o que no puede ser efectuado durante el juicio 
condiciones convenientes. 

juez admitira’sin sustanciación alguna las pruebas solicitadas, sal- 
que las considere notoriamente improcedentes. 

t. 271. Juez ante el cual debe presentarse el pedido y valor de las 
uebas anticipadas.- El pedido de pruebas anticipadas deberá presentar- 
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ante el juez que sería competente para conocer de la demanda. 

s pruebas así obtenidas no perderán validez por la circunstancia de 
e el pleito radique en definitiva ante otro juez, ni por el trans- 
rso del tiempo. 

t. 272. Requisitos.- El que solicite pruebas anticipadas deberá acre- 
tar el motivo por el cual teme la pérdida de la prueba. Además debe- 
expresar claramente las acciones que se propone deducir 0 el litigio 

ya iniciación teme, designando el adversario, con indicación de su 
micilio, para proceder a su citación. 

la urgencia del caso no permite la citación de parte, las pruebas 
realizarán con intervención del Ministerio de la Defensa Pública. 

t. 273. Recurribilidad de la reso1ución.- El auto que admita las prue- 
s anticipadas será irrecurriñle, pero podrá apelarse del que las 
niegue. 

t. 274. Procedimiento.» Las pruebas que se solicitaran anticipadamen- 
, se practicarán conforme a las reglas que este Código establece 
ra cada una de ellas, con las modificaciones a que se hallen sujetas 
el presente Capituio. 

rt. 275. Pedido incidental de pruebas anticipadas.- En los casos 
evistos por el articulo 270, los litigantes también podrán pedir el 
ticipo de diligencias probatorias, después de trabada la litis. 

pitulo III De la Prueba Confesoria. 

t. 276, Concepto y clase de confesión.- Reviste el carácter de confe- 
ón la manifestación de una parte de ser cierto un hecho contrario 
su interés y favorable a al otra. Ella puede ser judicial o extra- 
dicial. La judicial, espontánea o provocada. Esta última resultará 
posiciones a preguntas puestas o dirigidas por la parte contraria, 

e ofreció en tiempo este medio de prueba, o de interrogaciones del juez 
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Art. 27?. De la confesión provocada.- Cada parte podrá exigir dentro de 
los veinte primeros dïas del plazo probatorio, que la contraria absuel» 
va posiciones relativas a la cuestión que se ventila. 

Se considerará también parte contraria al colitigante que asumiere o 
sostuviere en el proceso actitudes 0 pretensiones contrarias a la de 
su comparte. 

Art. 278. Posiciones en primera y ulterior instancia.- Las posiciones 
podrán pedirse una vez en cada instancia. 

Art. 279. Qarácter personal de la absolución.- Las partes deberán absol- 
ver posiciones personalmente. Podrán hacerlo por medio de mandatarios 
con poder especial, si la otra parte lo consintiere, y en los demás 
casos autorizados por la ley. 

Art. 280. Posiciones en incidente.- Si antes de la contestación de la 
demanda se promoviese algún incidente, podrán ponerse posiciones sobre 
lo que sea objeto de aquél. . 

Art. 281. Quiénes pueden ser cítados.— Además de las partes, podrán 
ser citados a absolver posiciones: 

a) los representantes de los incapaces, por hechos en que hubieren in- 
tervenido personaimente en ese carácter; y

’ 
. 

n39‘ E S6‘ 

5?/¿jï\¿ Ïgk) los apoderados, por actuaciones cumplidas o realizadas en virtud 
v ïrvn 

_ 
;¿- un mandato vigente, en nombre de sus mandantes. 

)=s informaciones 0 instrucciones recibidas del poderdante que no hu- 
wíeren dado lugar a las actuaciones, se considerarán secreto profe- 
sional. 

Art. 282. Forma de citación.- El que deba absolver será citado bajo 
apercibimiento de que si dejare de comparecer sin justa causa, podrá 
ser tenidopor confeso en los términos del artículo 302, primera parte. 

Art. 283. Absolución de persona jurídica.¿ La persona jurídica, citada 
para absolver posiciones, designará al representante que habrá de 
absolverlas en su nombre. 

Art. 284. Presentación del pliego e incomparecencia del ponente.— El 
pliego deberá ser entregado en Secretaría por lo menos una hora antes 
de la fijada para la audiencia, en sobre cerrado, al que se le pondrá 
el cargo y agregará a los autos, y no haciéndolo así el ponente, sólo 
podrá formular verbalmente las posiciones en la audiencia, si compare- 
ciere el absolvente. Si la parte que pidió las posiciones no compare- 
iere sin justa causa a ia audiencia, ni hubiere dejado el pliego, y 
ompareciere el citado, perderá el derecho a exigirlas en esa instancia 

Pero si el pliego fue presentado en tiempo oportuno, la audiencia 
deberá realizarse aunque no se encontrare presente el ponente. 

Art. 285. Contenido de las posiciones.- No podrán ser materia de posi- 
ciones: 

...///... 
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a) los hechos respecto de los cuales la ley no admita este medio de 
prueba, 0 cuándo incidieran sobre derechos que el confesante no pudiere 
comprometer, renunciar o transigir válidamenteg. 

b) los hechos respecto de los cuales el absolvente se halle amparado 
por el secreto profesional; 

c) los hechos cuya investigación esté prohibida por la ley; y 

d) los hechos que se opusieren a las constancias de instrumentos pú- 
blicos agregados al expediente y no arguidos de falsos. 

Art. 286. Forma de las posiciones,— Las posiciones serán claras y con- 
cretas, no versarán más que sobre un hecho; serán redactadas en forma 
que permita una contestación afirmativa o negativa y deberán refe- 
rirse a puntos controvertidos relativos a la actuación del absolvente, 
0 a hechos que el confesante tiene la obligación de conocer. 

Art. 287. Forma de las contestaciones.- El absolvente responderá por 
si mismo de palabra y en presencia de Ta contraparte, si asistiere, 
sin valerse de consejos ni de borradores, pero el juez podrá permitirle 
la consulta de anotaciones o apuntes, cuando deba referirse a nombres, 
cifras u operaciones contables, 0 lo aconsejen circunstancias especiales 
No se suspenderá el acto por falta de dichos elementos. 

i el absolvente se negase a contestar 0 contestase en forma evasiva, <‘ 4 , . . .., . 

en X5 odra ser ten1do por confeso en la sentencia, en los terminos del ar- 

L 
culo 302, primera parte 

�������������� 
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rt. 288. Posición impertinente.- Si la parte estimare impertinente 
na posición podrá negarse a contestarla, en la inteligencia de que el 

juez podrá tenerla por confesa si al sentenciar lo juzgare procedente. 
De ello sólo se dejará constancia en el acta, sin que la cuestión pue- 
da dar lugar a incidentes 0 recurso alguno. _ 

Art. 289. Preguntas.-Una vez contestadas las posiciones del pliego, y 
las ampliatorias en su caso, por si o por medio de apoderado, las partes 
podrán hacerse las preguntas y observaciones que juzguen convenientes, 
con autorización y por intermedio del juez. Este podrá también interro- 
garlas de oficio, sobre todas las circunstancias que fueren conducen- 
tes a la averiguación de la verdad. 

Art.29O. Forma del acta.- Las declaraciones serán extendidas por el 
secretario a medida que se presten, conservando, en cuanto sea posi- 
ble, el lenguaje de los que hubieren declarado. Terminado el acto, 
el juez las hará leer y preguntará a las partes si tienen algo que 
agregar 0 salvar. 

Iüeberá consignarse, cuándo ocurra, la circunstancia de que alguna de 
llas no hubiere querido, no supiere o no pudiere firmar. 

ARt. 291. Enfermedad del absolvente.- En caso de enfermedad del que 
deba absolver posiciones, justificada mediante certificado médico, el 
juez suspenderá la audiencia. 

Será carga del absolvente solicitar y obtener fijación de nueva audiencia _ 

\ 
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para absolver posiciones, la cual podrá celebrarse en el juzgado o 
en el lugar donde se ballare el impedido, hasta antes de la providencia 
que ordene la entrega de los autos para alegar, sin necesidad de otro 
trámite. 

El juez en la sentencia debe tener por confeso al absolvente que no 
hubiere cumplido con esta carga, salvo que persistiesen las causas que 
le impidan absolver posiciones, sea en el juzgado, o en su domicilio 
0 residencia. El absolvente justificará esta circunstancia mediante 
la presentación de dictamen fundado, expedido bajo juramento por una 
junta de tres médicos, con exclusión del que hubiera otorgado el primer 
certificado. 

Art. 292. Impugnación del dictamen de la junta médica.—Si el ponente 
impugnare el dictamen de la junta, el incidente se recibirá a prueba 
y este trámite suspenderá los efectos de la providencia que ordene 
la entrega de los autos para alegar. Comprobada la falsedad del dictamen 
impugnado, el juez remitirá los antecedentes al juzgado del crimen, 
sin perjuicio de la responsabilidad civil de los médicos. El juez al 
sentenciar podrá tener por confeso al absolvente. 

Art. 293. Otros motivos de inasistencia.— Si el absolvente se hubiese 
listo impedido de comparecer, por otros motivos de fuerza mayor, lo 

“Ïd%@Ï‘ €t’s de los alegatos. En este caso el absolvente procederá conforme lo 
2%; 7;‘ 1.1%’ C’ I’ Ï ’ a . ’ . 

%¿w5Q¿/ G‘ GVIGHG el articulo 300, en lo pertinente. No haciéndolo asi, el juez 
a’ al’) 
‘Ïa a 

¿ir/a ágn‘ 

,.p 

I/Jïzodra 
tenerlo por confeso, al sentenciar. 

Mi 

‘Q LEG/ 
a‘; ‘¡de 

4, 
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Art. 294. Litigante domiciliado fuera de la sede del juzgado.— La parte 

\ 
pï Éque estuviere domiciliada fuera de la sede del juzgado, pero dentro de 
‘Un 9 la circunscripción judicial respectiva debera comparecer ante el juez 

de la causa para absolver posiciones. 

Si el absolvente estuviere domiciliado en otra circunscripción, las 
absolverá ante el juez o tribunal de igual clase de la circunscripción 
de su domicilio. 

En caso de estar domiciliado fuera de la República, deberá, a elección 
del ponente, designar apoderado con facultades suficientes para absol- 
ver ante el juez de la causa, 0 hacerlo personalmente ante el juez de 
su domicilio, por vía del exhorto. Si el absolvente lo prefiriese, 
podrá comparecer personalmente ante el juez de la causa. 

Art. 295. Confesión extrajudicial.— La confesión extrajudicial podrá 
acreditarse por los medios de prueba establecidos en la ley, con exclu- 
ión de la prueba testimonial, salvo que hubiere principio de prueba 
or escrito. 

rt. 296. Alcance de la confesión.- En caso de duda, la confesión debe» 
¿ú? rá interpretarse en favor de quien la hace. 

La confesión es indivisible, salvo cuando; 

a) el confesante invocare hechos impeditivos, modificativos 0 extintivos 
o fueren independientes unos de otros; 
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b) las circunstancias calificativos expuestas por quien confiese, fuesen 
inverosímiles 0 contrarias a una presunción legal que no admite prueba 
en contra; y 

c) los modalidades del caso hicieren procedente la divisibilidad. 

Art. 297. lrrevocabilidad de la confesión judicial.- La confesión judi- 
e_e_»_e_e.____a_;........_ i .__._.__;..__.._;_;-__, , w,‘ __’ 7 

, ,_ Ï_____
I cial, espontanea o provocada, egpresa o ficta, es irrevocable, salvo 

prueba de error, dolo o violencia. 

Art. 298. Qonfesiónwdemlitisconsorte.— La confesión del litisconsorte 
no perjudica a sus compartes. 

Art. 299. Intérprete.‘ Si el confesante no conociere el español las 
posiciones sE"dTFïíÏFín por medio de interprete. Estará facultado el 
juez para designarlo de oficio, en cualquier momento, y proveerá todas 
las medidas conducentes al diligenciamiento de la prueba. 

Art. 300. QondocïaWgïggesal¿- La conducta omiso, evasiva o maliciosa 
del citado a absoiver poszcionesi constituirá fuente de convicción ju- 
dicial. - 

WADE0 
69 fi_ G; Art. 301. A5yfiuCÍÓÜ de p0s1ciones_por_ofício.- Podrán absolver posi- 

EÏEÁ iones por 5tÏ¿Ïa‘Eüana6“esta’prnana fuera procedente, las personas 
ue, conforme con el articulo 341, no están obligadas a comparecer a 

QÉÉ’ eclarar como testigo, - 

�����������������������

‘ 

. ta, y la extrajudicial, serán apreciadas por el juez juntamente con las 
x ldemas pruebas? y de acucsoo con los principios de la sana cxítica. 

1 %%”a fl@@‘ Art. 302. [alar demla confes¿on¿¿ La confesión judicial expresa o fic— 

1 \ 
» iil A 

l / 
\. La confesión espontánea que resultase de los escritos respectivos de 

demanda o contestación; y que también podrá prestarse en cualquier esta- 
do del juicio, hará plena prueba. 

C@PíÏ“1° ÁV’ ’ @É_l@ Éíüïïíigïiïüïüïíla 

J Art. 303. Documentos admisibles e_inadmisibies¿« Podrá presentarse 
COm0 prueba toda clase de documentos tales como fotografías radiogra- 
tías, mapas, películas cinematográficas, diagramas. cakos y grabacio- LE 

¿Q nes fonográficas. 

����� 

cuyo poder se encuentran documentos esenciales para la solución el
“ 

>— litigio. estarán obligados a exhibirios o a designar el protocolo 0 ar- 

�������������������������������

‘ 

v0 en que se hallan los originales. El juez ordenará la exhibición “M”” de los documentos sin substanciación alguna, dentro del plazo que seña- 
lare. 

��� 

Art. 305. üocumentos en poder de » de las partes,- Si el documento 
se encontrare en poder de una de las partes‘ se íe intimara su presen— 

tación en el plazo que cl juez determines Si se negare a presentarlo y 
se probare la existencia del mismo en su poder, se tendrá por exacta 
la copia que hubiere presentado el que solicitó la exhibición del 

���� 
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original, o se tendrá como cierta la afirmación que hubiere hecho so- 
bre su contenido. Si por otros elementos de juicio resultare manifies- 
tamente verosímil que el documento se encuentra en su poder así como 
su contenido, la negativa a presentarlo constituirá una presunción en 
contra. 

Art. 306. Documentos en poder de terceros.- Si el documento de que 
’ deba servirse el litigante se encontrare en poder de tercero, se le 
v 

intimará que lo presente. Si así lo hiciere, podrá solicitar su opor- 
w tuna devolución dejando testimonio en el expediente. 

El requerido podrá oponerse a su presentación si el documento fuere 
de su exclusiva propiedad y la exhibición pudiere ocasionarle un per- 
juicio. Ante la oposición formal del tenedor del documento no se insis- 

; 

tirá en el requerimiento, salvo disposición en contrario de leyes es- 
45 peciales. 

Art. 307. Autenticidad de documentos.- Los documentos presentados en 
juicio por una de las partes, y atribuidas a la otra, se tienen por 
auténticos salvo impugnación y prueba en contrario. Cuando los docu- 
mentos privados fuesen atribuidos al causante a titulo universal o sin- 
gular, los sucesores podrán limitarse a manifestar que ignoran si la 

QQQA QE6\ firma, la letra o el contenido, son o no auténticos.
Y 

ü%%¡_ 
6 Los documentos privados emanados de terceros que no son partes en el 

. ‘vgszmi’ , . 

4,3’ ’ _-: l 

����� 

¿W juicio, ni causantes de las mismas, deberán ser reconocidos mediante 
"Ï¡Í_ a forma establecida para la prueba testificial, en’cuyo caso no regi- 

������������������������������� 

¿%¿» á la limitación del articulo 318. 

������ 

Wk mas Art. 308. Redargución de falsedad. La impugnación de los documentos 
públicos 0 privados acompañados con los escritos de demanda, reconven- 

w\‘ , ción o contestación, en su caso, deberá deducirse dentro del plazo 
U‘) para contestar el traslado respectivo, y tramitirá juntamente con el " principal. 

45 Los presentados de conformidad con el articulo 221, deberán ser objeto 
de impugnación dentro del plazo de cinco días de conocido el documento, 
y ella tramitará por vía principal o incidental, a elección del impug- 
nante. En cualquier caso, la impugnación será resuelta en la sentencia 

l

} 
definitiva. 

La parte que cuestione el documento deberá especificar, con la mayor 
precisión posible, los fundamentos de la impugnación. 

Q LE ¡’S( . . . . Q 4‘Art. 309. Cotejo.- S1 el requerido negare la firma o la letra en su 

Íicaso, que se le atribuye, o manifestare no conocer la que se atribuye 
ca otra persona, deberá procederse a la comprobación del documento por 

������������������������������������������� 

dio de prueba pericial caligráfica, sin perjuicio de los demás medios 
e prueba, siempre que la parte interesada lo pidiere. 

4 .<t ‘kbïüwx Art. 310. Documentos para el cotejo.- Además de los requisitos previs- 
tos en el articulo Sïl, el impugnante que ofreciere la prueba pericial 
caligráfica, deberá indicar los documentos que propone para el cotejo 
de letra o firma. La otra parte podrá hacer igual proposicion en la opo 
tunidad de contestar el traslado establecido en el articulo 345.

A 
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Si no hubiere acuerdo en cuanto a los documentos, el juez ordenará que 
se practique el cotejo con los instrumentos públicos, 0 instrumentos 
privados reconcidos en juicio, que señalare, y dispondrá las medidas 
necesarias para que los peritos puedan examinarlos. 

Art. 311. Certificación sobre el estado del documento.- El secretario 
certificara, a pedido de parte, sobre el estado material del documento 
de cuya comprobación se trate, si no se hubiese hecho antes, indicando 
las enmiendas, interlineaciones u otras particularidades que en él 
se advierten. 

Dicho certificado podrá ser reemplazado por copias a costa de la parte 
que la pidíere. 

Art. 312. Cuerpo de escritura.- Sin perjuicio de los otros medios de 
prueba a los cuales ocurra el impugnante para acreditar la falsedad 
del documento, el juez a pedido de parte, o de los peritos, en su caso, 
podrá ordenar que la persona a quien se 

‘ 
atribuye la firma 0 la letra 

impugnada, suscriba 0 redacte un cuerpo de escritura al dictado. 

Esta diligencia se cumplirá en el lugar que el juez designe y bajo 
apercibimiento de que si no compareciere o renusare firmar o escribir, 

������ 

sin justa causa, se tendrá por reconocido el documento. 
se DE Mm\\E3>\Art. 313. Actuaciones judicia1es.— La impugnación de actuaciones judi— 

áífíg‘ 1 iales, integrantes de los autos, se hará por la vía del incidente 
i/%ÉÉ%%;;\\\

F 
e nulidad. 

apítulo V.— De la Prueba Testimonial.
Ñ 

Art. 314. Procedencia.— Toda persona mayor de catorce anos podrá ser 
propuesta como testigo y tendrá el deber de comparecer y declarar, sal- 
vo las excepciones establecidas por la ley. 

Art. 315. Testigos excluidos.- No podrán ser ofrecidos como testigos 
los consanguineos 0 afines en linea recta de las partes, ni el cónyuge, 
aunque estuviere separado legalmente, salvo si se tratase de recono- 
cimiento de firmas, o de disposiciones especiales de otras leyes. 

Art. 316. Op0sición.- Sin perjuicio de la facultad del juez de deses- 
timar de oficio y sin substanciación alguna el ofrecimiento de la prue- 
ba testimonial que no fuera admisible, o de testigos cuya declaración 

LEfi no procediere por disposición de la ley, las partes podrán formular 

����������������������������������������������������������� 

1, oposición, si indebidamente se la hubiere ordenado. 

Qvrt. 317. Ofrecimiento.» Cuando las partes pretendan producir prueba 
_ 

‘ae testigos, deberán presentar una lista de ellos con expresión de sus 

‘ ombres, profesión, estado civil y domicilio. 

W i por las circunstancias del caso a ia parte le fuera imposible cono-S 
cer alguno de estos datos, bastará que indique los necesarios para que 
el testigo pueda ser individualizado sin dilaciones y sea posible su 
citación. 

El interrogatorio podrá reservarse por las partes hasta la audiencia 
en que deban declarar los testigos. 

‘fu. 
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Art. 318. Número de testigos.— En el proceso de conocimiento ordinario 
cada parte podrá ofrecer hasta diez testigos como máximo, salvo peti- 
ción expresa y debidamente fundada que justifique el ofrecimiento de un 
mayor número. Esta limitación no regirá para las citaciones de recono- 
cimiento de firmas. También podrán las partes proponer, subsidiaria- 

, mente, hasta tres testigos para reemplazar a quienes no pudieren decla- 
Ï rar por causa de muerte, incapacidad o ausencia. Si el juez hubiere 

Q 
ampliado el número, podrán ofrecer hasta cinco más. 

Art. 319. Audiencia.- Si la prueba testimonial fuere admisible, el juez 
mandará recibirla en audiencia pública que señalará para el exámen de 
todos los testigos, en el mismo día. Cuando el número de testigos ofre- 

n¡\ 
cidos por las partes permitiere suponer la imposibilidad de que todos 
declaren en la misma fecha, se señalarán tantas audiencias como fueren 

i necesarias en días seguidos, determinando cuáles testigos depondrán 
‘ en cada una de ellas, de conformidad con la regla establecida en el 

articulo 326. El juzgado preverá una audiencia supletoria con carácter 
de segunda citación, en fecha próxima, para que declaren los testigos 
que faitaren a las audiencias preindicadas o que náerealizaren por 
causas no imputables al testigo. Al citarlo se le notificarán ambas 
audiencias, con la advertencia de que si faltara a la primera sin causa 

��������� 

¿%%1e . 

¿A DE justificada, se lo hará comparecer a la segunda por medio de la fuerza 
pública y se le impondrá una multa, que variará entre el importe de 

‘ res y veinte días de salario mínimo legal. _ 

���������� 

9 /\\ Íl,’ 
¿aiïïgá - ” ‘v 7": K‘ 

������������������������������������������������������������������������������� 

y.@\ rt. 320. Caducidad de la prueba.- A pedido de parte y sin substancia- ‘ 
ión alguna, se tendrá por desistido a quien propuso al testigo si:

t 
. . . . . , . 

@&@¡k ¿Q a) no hubiere activado la citación del testigo y este no hubiere 
comparecido por esta razón; ’

. 

. 

‘b) no habiendo com arecido a uél a la rimera audiencia sin invocar 
) . . . . . . 

M¡ causa justificada, no requiriere oportunamente las medidas de compul- 
‘ sión necesarias; y 

c) fracasada la segunda audiencia por motivos no imputables a la par- 
te, ésta no solicitare nueva audiencia dentro del quinto día. 

, j 
Art. 321. Forma de citación.- La citación a los testigos se efectuará 

1 por cédula. Esta deberá diligenciarse con dos días de anticipación 
por lo menos, y en ella se transcribirá la parte del articulo 319, 
que se refiere a la obligación de comparecer y su sanción. 

, LE 
Art. 322. Carga de la citación.- Si en el escrito de ofrecimiento 

‘QQ3 49 de prueba la parte no hubiere solicitado que el testigo sea citado 
or el juzgado, se entenderá que ha asumido la carga de hacerle com- 

fn‘ arecer a la audiencia. En este caso, si el testigo no concurriere 
‘€- Q in justa causa, a pedido de parte o de oficio y sin substanciación 

iguna, se tendrá por desistido al oferente.
’ 

4D[mw)‘ Art. 323. Excusación.- Además de las causas de excusación libradas a 

la apreciación judicial, lo serán las siguientes: 

a) la nulidad de la citación; y

Y

1 

b) citación del testigo con un intervalo menor al prescripto en el arti-

� 

culo 321, salvo que la audiencia se hubiere anticipado por razones de 
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urgencia, y constase en el texto de la cédula esta circunstancia. 

Art. 324. Testigo imposibilitado de comparecer;- Si alguno de los tes- 
tigos se hallare imposibilitado de comparecer aÏ juzgado 0 tuviere 
alguna otra razón atendible a criterio del juez para no hacerlo, será 
examinado en su domicilio, o en el lugar donde se encontrare, presentes 

_ o no las partes, según las circunstancias. 

P Art. 325. lncomparescencia y falta de interrogatorio.— Cuando la parte 
i 

que ofreció el testigo no concurriere a la audiencia por si o por apo- 
derado, y no hubiere dejado interrogatorio, se la tendrá por desistida 
de la prueba sin substanciación alguna.

� 

Art. 326. Orden de las declaraciones.- Los testigos estarán en lugar 
donde no puedan oir las declaraciones de los otros. Serán llamados 

‘ sucesiva y separadamente, alternándose en lo posible los ofrecidos 
l por el actor con los del demandado, a menos que el juzgado estableciere 

otro orden por razones especiales. 

’ Art. 327. Juramento 0 promesa de decir verdad.- Antes de declarar, los 
testigos prestarán juramento o prometerán decir la verdad, a sufelección, 

‘ 

y serán informados de las consecuencias penales a que pueden dar lugar
4 Q las declaraciones falsas. 

1 
za’ ,&Art. 328. Interrogatorio prel1m1nar.— Aunque las partes no lo pidan,9 

’ 
los testigos serán siempre preguntados: 

’Í¿,¿E} ,=) por su nombre, edad, estado civil, profesión, nacionalidad y domi- 
‘a¿¿;7 »ilio; 

@”\ Íáf v) si es pariente por consanguinidad, adopción 0 afinidad de alguna afiflfl de las partes; 

n \ N‘ 
; 

c) 

ll a 

������������������������ 

si tiene interés directo 0 indirecto en el pleito; 

) si es amigo íntimo o enemigo de alguna de las partes; y 

e) si es dependiente, acreedor o deudor de alguno de los litigantes 
¿ 

o si tiene algún otro género de relación con ellos. 

Aunque las circunstancias individuales declaradas por el testigo no 

j 
coincidieren totalmente con los datos que la parte hubiere indicado 
al proponerlo, ser recibirá su declaración si indudablemente fuere 
la misma persona y, por las circunstancias del caso, la contraria no 

. hubiere podido ser inducida en error. 

W/ 

ñ 

_,.__\ Art. 329. Forma de las preguntas.- Las preguntas no versarán más que
’ 

LEGW9 sobre un hecho; serán claras y concretas, no se formularán las que 
<1¿ estén concebidas en términos afirmativos, sugieran la respuesta, o sean 

‘gpfensivas y vejatorias.¡w>podran contener referencias de caracter 
QIÉCÑÏCQ, salvo que fueren dirigidas a personas especializadas. 

as partes podrán formular preguntas ampliatorias por intermedio del ‘* 
Qg 

juez, una vez concluido el interrogatorio. Será aplicable, en lo perti- 
i 40¡oW° nente, lo dispuesto por el artículo 289. 

��������������� 

Art. 330. Negativa a responder.—El testigo podrá rehusarse a contestar 
las preguntas: 

...///...
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a) si la respuesta lo expusiere a un enjuiciamiento penal o comprometiere 
su honor; y 

b) si no pudiere responder sin revelar un secreto profesional, o simi- 
lar. 

Art. 331. Forma de las respuestas.- El testigo contestará sin valerse 
de notas 0 apuntes, a menos que por la índole de la pregunta se le au- 
torizare. En este caso se dejara constancia en el acta de las res- 
puestas dadas mediante lectura. 

Deberá siempre dar razón de sus dichos expresando la forma en que tuvo 
conocimiento del hecho. Si no lo hiciere, el juez lo exigirá. 

Art. 332. Permanencia.— Después que prestaren su declaración, los tes- 
tigos permanecerán en la sede del juzgado hasta que concluya la audien- 
cia, salvo que el juez dispusiere lo contrario. 

Art. 333. Careo.- Se podrá decretar el careo entre testigos o entre 
éstos y las partes. _ 

; PpAl3Ïg\ Si el careo fuere difícil por residir los testigos o las partes en di— ’ 

“@kferentes lugares, el juez podrá disponer nuevas declaraciones, de 

(J 

Ï,¡)A 

ÉÉEÏ, ‘%N@cuerdo con el interrogatorio que él formule. 
¡cm w, —é&fiï 

Jgfifijg a’ rt. 334. Falso testimonio u otro delito.- Si las-declaraciones ofre- 
%éï’ °>cieren indicios graves de falsedad u otro delito, el juez, en auto 

1 
4!

1 

F agh Gflágï fundado podrá decretar la detención de los presuntos culpables, remi- 
a 0 I a q n u n 

tiendolos a d1spos1c1ón del juez competente, con copia de lo actuado. 

\\ rt. 335. Suspención de la audiencia.-,Cuando no puedan examinarse to- 
\\l dos los testigos el día señalado, se suspenderá el acto para continuar- 

lo en los siguientes, sin necesidad de nueva citación, expresándolo 
así en el acta que se extienda. 

Art. 336. Reconocimiento de lugares.- Si el reconocimiento de algún 
sitio contribuyere a la eficacia del testimonio, podrá hacerse en él, 
el examen de los testigos. 

0! 
<{¿‘nuevamente los ya interrogados para proceder al cargo o aclarar sus

0 (y z - 

Q gma 
¿¿declarac1ones. 

a“ E. Art. 338. Testigos domiciliados fuera de la jurisdicción del juzgado.- 
\ 1’ 

�� 

‘g9¿,W@® testigos que deban declarar fuera del lugar del juicio, acompañará el 
U interrogatorio e 1nd1cará los nombres de los profesionales autorizados 

para intervenir en el diligenciamiento de la prueba, quienes podrán 
sustituir la autorización. 

Art. 337. Prueba de oficío.- El juez podrá disponer de oficio la de- 
claración de testigos mencionados por las partes en los escritos de 

¿3,LE 69 
constitución del proceso. Asimismo, podrá ordenar que sean examinados 

Q .

g 

‘P 
s 0 a"

l 

\ En el escrito de ofrecimiento de prueba, la parte que hubiere presentado 

Art. 339. Éxamen de los interrogatorios.¿ En el caso del articulo 
anterior el interrogatorio quedará a disposición de la parte contra- 
ria, la que podrá, dentro de tercero día, proponer preguntas. El juez 
podrá eliminar las notoriamente impertinentes, y agregar aquéllas que 
considere convenientes. 
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La contraparte también podrá designar representante que deba intervenir 
en el diligenciamiento de la, prueba, haciléndose constar la desig- 
nación en el oficio o exhorto. ‘ 

En el acto de la declaración, las personas autorizadas podrán ampliar 
el interrogatorio. 

Art. 340. Audiencia para testigos domiciliados fuera de la jurisdicción 
del juz ado.— Las partes podrán pedir que se cite ante el juez de la 
causa a los testigos ofrecidos por cualquiera de ellas y domiciliados 
fuera de la jurisdicción del juzgado, ofreciendo satisfacer los gastos 
correspondientes. 

Si no se hubiere depositado en secretaria el importe del pasaje de ida 
y vuelta para el traslado del testigo, más el viático que se estable- 
ciere, dentro del segundo día, el juez librará el oficio correspondien- 
te para la declaración del testigo. 

Art. 341. Excepciones a la obligación de comparecer. Exceptúase de 
la obligacïón de comparecer a prestar declaración al Presidente de la 
República, a los miembros del Congreso, a los miembros de la Corte 
Suprema de Justicia y del Consejo del Estado, Ministros del Poder Eje- 
cutivo, miembros del Tribunal de Cuentas, de los Tribunales de Apela- 
ción y Jueces de primera instancia, al Fiscal General del Estado, a ios 
prelados y a los Jefes de las Fuerzas Armadas en servico activo con el 

0 jerarquía equivalente. Dichos testigos declararán 
la manifestación de que lo hacen bajo juramento 0 
verdad, a su elección, dentro del plazo que fije el 

La parte contraria a la que ofreció el testigo podra presentar un pliego 
de preguntas a incluir en el interrogatorio, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 339, primera parte. 

Art. 342. idoneidad de los testigos.- Dentro del piazo de prueba, 
las partes podrán alegar y probar, por vía de incidente, acerca de la 
idoneidad de los testigos. El juez apreciará, según las reglas de la 
ana crítica, y en oportunidad de dictar sentencia definitiva, las 

circunstancias y motivos que corroboren, disminuyan o invaliden la 
fuerza de sus declaraciones. 

Capítulo VI.» De la Prueba Pericial. 

Art. 343. Procedencia.- Será admisible la prueba pericial cuando la 
apreciación de los hechos controvertidos requiera conocimientos espe- 
ciales en alguna ciencia, arte, industria o actividad técnica. 

0 rt. 344. 0frecimiento.- A1 ofrecer la prueba pericial el interesado 
» eberá: 

a) indicar la especialización que han de tener los peritos; 

b) proponer peritos, haciendo constar ïa aceptación del cargo y jura- 
mento 0 promesa de decir verdad. A este efecto, el perito propuesto sus-

� 

cribirá también el escrito; y 
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c) proponer los puntos de la pericia. 

Art.345. Tras1ado.— Del escrito a que se refiere el artículo anterior, 
se correrá traslado por tres días a la otra parte. Esta, al contestario, 
deberá manifestar si adhiere o se opone a la prueba, o que no tiene 
interés en ella. 

Art. 346. Caso de adhesión 0 de oposición,: Si la otra parte adhiere 
r a la prueba deberá: 

a) manifestar su conformidad conel perito propuesto por la contraria, 
, o)proponer otro, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 344, inc. 

b , Y
n 

Q» Ü! b) proponer otros puntos que deban constituir también objeto de la prueba, 
si conviniere a su derecho, y objetar la procedencia de los mencionados 

ï por quién la ofreció. En este caso se correrá traslado a la contraparte 
Q 

por tres días, para que se pronuncie sobre los puntos propuestos, y 
¡ 

en su caso, manifieste su conformidad con el perito ofrecido por la 

1 

adversa. Si se opone, al contestar el tras1ado_expondrá las razones 
1 

de su oposición. 

, 

}{fí‘5e Art. 347. Forma de proposición en caso de pluralidad de actores o de- 
tg

‘ “ mandados.- Si fueren más de dos los íitígantes, propondrán un perito 

��� 

k; Ñ \,j, ‘i- 
_ . 

¿íí;;_ Zthlos que sostengan las mismas pretensiones, y otro los que las contra- 
¿gïggg tlpigan. E1 procedimiento será el mismo que se prevé en los artículos 
%%%@%€, gaprecedentes. 
“ester ’ 

. . .

’ 
. . . \:4// \#/%1 los litisconsortes no se pusieren de acuerdo, el juez insaculará 

@Haü%@d,/ los que se propongan, y el sorteado se tendrá por propuesto. 

������� 

de transcurrido eï plazo para hacerio, el juez dictará resolucion, \\\ Art. 348. Resoiución.Dentro de tercero día de contestado el traslado, 
V a 

) 
o

I 

íy ¿Q Mi y si considerase admisible la prueba, deberá: 

a) designar perito único, si hubiere conformidad entre las partes; 

b) nombrar a los ofrecidos por ellas y designar un tercero de oficio, 

1 

si no la hubiere; 

c) aprobar los puntos de la pericia, pudiendo agregar otros; y 

d) señalar el plazo dentro del cual deberán expedirse los peritos. Si 
no lo hiciere, se extenderá que es de veinte días, el cual correrá 

. inde endientemente del plazo ordinario de prueba. 
QQÍQ 

LÉG¡S, 
(

p 

5 &5%Qe 
’ Art. 349. Caso de falta de interés en la prueba.- Si en la oportunidad 

’ 

*ïgfl prevista en el artícuïo 315, 1a otra parte manifestare que no tiene 
i 

Mr’ interés en la prueba, o no contestare el traslado, el juez tendrá como 
’ ‘ perito único al ofrecido. 

����������������������� 

‘#4 D: mas“ Art. 350. Disposicón oficiosa de la prueba.-Cuando el juez lo estimare 

1 
necesario podrá disponer, de oficio, la prueba pericial. En este caso 
designará uno o tres peritos, atendiendo a la importancia de la cuestión. 

Art. 351. ïdoneidad.- Si la profesión estuviere regiamentada, los 
peritos deberan tener títulos habilitantes en la ciencia, arte, indus— _ 
tria o actividad técnica espcializada a que se refieran las cuestiones 

...///...
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acerca de la cuales deban expedirse. Podrá; también proponerse como 
perito a una persona jurídica o entidad especializada. En caso contrario, 
0 cuando no hubiere en el lugar del proceso perito con título, podrá 
ser nombrada cualquier persona idónea. 

Art. 352. Recusación.- Los peritos nombrados de oficio podrán ser 
recusados por justa causa, hasta tres días después de notificado el 
nombramiento, debiendo ofrecerse las pruebas en el mismo escrito de 
recusación. Los ofrecidos por las partes, sólo serán recusables por 
causas sobrevinientes a la elección o cuya existencia se hubiere co- 
nocido con posterioridad. 

Son causas de recusación las previstas respecto de los jueces, y ade- 
más la falta de titulo o la falta de idoneidad en la materia de que se 
trate, en el supuesto del artículo anterior. 

l A z z 
.Art. 353. Resolución de la recusacion.- Si la recusación fuere con- 
tradicha, el juez resolverá el incidente sin recurso alguno. Esta cir- 
cunstancia podrá ser considerada por el Tribunal de Apelación al apre- 
ciar la prueba. - 

����

1 

l 
¿ÚÏbEÏ¿ Art. 354. Reemplazo.- En caso de ser admitida la recusación, se pro- 

;

Q Mwñx 6 ederá a reemplazar al perito o los peritos recusados en la forma es- 
; ¡@Q3Ïg_ dbiecida para el nombramiento. 

aeaeee 
%ue?:e€ 

Z“ @¿¿@gf# w t. 355. Remoción.- Será removido el perito que rehusare dar su dic- 
afÏ,>/ _g amen o no Io presentare oportunamente. En estos casos o cuando re- 

V ge unciare sin motivo atendible, el juez nombrará otro en su lugar, de
2 me “ oficio, y condenará a aquél a pagar los gastos de las diligencias frus- 

l. 

�����������������������������������������

I

y 

‘I 

l 

x 

“v 3 

/ 

tradas. Ïambien podrán ser condenados al pago de daños y perjuicios 
ocasionados a las partes, si éstas lo reclamaren. El reemplazado no 
tendrá derecho a percibir honorarios. 

La negligencia de uno de los peritos no excusará a los otros, quienes 
deberán realizar las diligencias y presentar el dictamen dentro del 
plazo que fijare ei juez. 

Art. 356. Forma de realizarse la di1igencia.- Los peritos podrán prac- 
ticar la diligencia por separado. Podrá también el juez ordenar, a pe« 
tición de parte o de oficio, que los peritos actuén unidos, siempre 

�� 

”Ï;G¡ que las circunstancias del caso lo aconsejen. Cuando la prueba deba 
Y/É? ’ SK? practicarse en un soio acto, las partes y sus letrados podrán asistir 
É’ é»- él y hacer las observaciones pertinentes, debiendo retirarse cuando 

Élos peritos pasen a deliberar.
O 

7 ”¿‘ ‘rt. 357. Dictamen inmediato.-Cuando el objeto de la diligencia fuere
’ 

4 
‘M’ 

S3 de tal naturaleza que permita a los peritos expedirse inmediatamente, 
470EoW podrán dar su dictamen por escrito o en audiencia, en cuyo caso infor- 

1

. mará uno de ellos, si existiera unanimidad 

Art. 358. Forma de presentación del dictamen.— El dictamen se presen- 
tará por escrito, con copias para las partes, a su costa. Contendrá 
las explicaciones detalladas de las operaciones técnicas realizadas 
y de los principios científicos en que los peritos funden su opinión. 
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Los peritos que concordaren podrán presentarlo en un único texto. Los 
otros lo harán por separado, aunque lo redactaren en el mismo docu- 
mento. 

Art. 359. Explicaciones.’ E1 dictamen se hará saber a las partes, y a 

solicitud de cualquiera de ellas, formulada dentro del plazo de cinco 
días, el juez podrá ordenar que ïos peritos den las explicaciones 0 ha- 
gan las ampliaciones que se consideren convenientes, en audiencia o por 
escrito, atendiendo a las circunstancias del caso. La audiencia podrá 
celebrarse hasta antes del liamamiento de autos. 

El perito que no compareciere a la audiencia, o no presentare el in- 
forme apliatorio o complementario dentro del plazo, perderá su derecho 
a percibir honorarios, total o parcialmente. 

Art. 360. Fuerza probatoria del dictamen pericial.-La fuerza probato- 
ria del dictamen pericial será apreciada por el juez teniendo en consi- 
deración la competencia de los peritos, la conformidad o disconfor- 
midad de sus opiniones, ios principios científicos en que se funden y 
las demás pruebas y elementos de convicción que la causa ofrezca. 

Art. 361. Anticipo de gastos.- Si los peritos lo solicitaron, y si 
Kcorrespondiere por la indole de la pericia, las partes interesadas en 

‘¿Ïia prueba deberán depositar la suma que el juez fije para gastos de las 

Q iligencias.
’ 

¡’T1 

icha suma deberá ser depositada dentro del quinto día y se entregará 
¿r los peritos, sin perjuicio de lo que en definitiva se resuelva res- 

&? pecto de ias costas y del pago de honorarios. La resoiución sóio será 
“Ha Q susceptible del recurso de reposición.

, 

���������������������� 

/ 

La falta de depósito dentro dei plazo importará el desistimiento de la 
prueba. 

Art. 362. Informe científicos 0 técnicos.- A petición de parte o de 
oficio, el juez podrá solicitar informes a academias, institutos 0 

entidades públicas 0 privadas de carácter científico o técnico, cuando 
el dictamen pericial requiriera operaciones o conocientos de alta 
especialización. 

A pedido de las entidades privadas se fijarán los honorarios que les I?’ corresponda percibir.
E 

����������� 

4g‘É ozanifestado no tener interés en la pericia, absteniendose por tal razón 
aQ‘ .ne participar en ella, los gastos y honorarios de los peritos serán 

�� 

| 

,fi ¿p necesaríq para a so uc p 
DEÜW nalará en la sentencia. 

e __ _W.._M_1, ’ _ Y’ -- 

Q .9 Art. 363. Cargo de los gastos y honorar1os.¿ Si alguna de las partes, 
P 21 contestar el traslado a que se refiere el artículo 345, hubiere 
/\ Éfrsg ‘ 

. . . . ., 

ira‘ 

\\\\!ÍÏí////Á 

cargo de quien la solicitó, excepto cuando aquélla hubiere sido 
1 1 ión del leito, circunstancia esta que se se- 

!

, 

Capitulo VII.- De las Reproducciones y Examenes. 

Art. 364. Contenido de ia prueba.- E1 juez podrá disponer, a pedido de 
parte 0 de oficio, ejecución de pfanos, calcos, relevamientos, repro- 
ducciones fotograficas, cinematograficas u otras, de objetos, documentos

� 
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lugares o sonidos. Podrá igualmente ordenar la reconstrucción de hechos 
y los exámenes científicos necesarios para su mejor esclarecimiento. 
Se aplicará en cuanto fuere pertinente las disposiciones relativas 
a la prueba pericial o a la de reconocimiento judicial. 

/€ 
í 

Art. 365. Resistencia de las partes.ï Si para la realización de la re- 
producciones y exámenes a que se¿reFÏere el articulo anterior, fuere 

F menester la colaboración material de una de las partes y esta se ne- 
t gare a suministrala, el juez lo intimará a que la preste. Si a pesar 

de ello mantuviere su resistencia, el juez dispondrá se deje sin efec- 
; 

to la diligencia, pudiendo considerar la negativa infundada a colabo- 

úñ 
rar en la prueba, como una presunción en su contra. 

Art. 366. Gastos de la di1igencia.- Los gastos que demande la diligen- 
cia, serán de cuenta del que la ha pedido, o a cargo de ambas partes 
si hubiere sido ordenada de oficio. 

Capítulo ViII.- Del Reconocimiento Qudiciai.« 

Art. 367. Procedencia.» El juez podrá ordenar, a petición de parte o 

«ARA Q: de oficio, el reconocimiento de lugares 0 cosas. 
, v

‘ 
. . , . 

É ¿íÉ%\ A 
Al decretar la medida determinara su objeto, así como el lugar, fecha 

‘¿IÏÏÍÏ u‘: QA\\ 
i

' 

‘.‘¿‘s_‘:l¿»_.=.;>¡ , 

’g%u3& ‘ 
Ü Y“ hora en que se realizará. 

2k<" 

����������������������������� 

ea rt. 368. Asistencia de las partes y otras personas.- El juez podrá 
ordenar, a petición de parte o de oficio, que personas expertas asistan 

e¿%n@e al acto de reconocimiento, las cuales podrán formular verbalmente sus 
observaciones. ‘ 

I’ 

l¡i“ Cumplido el procedimiento, se levantará acta en que conste la reali- 
¿5 zación de la diligencia, las observaciones hechas y los detalles de 

‘ 

la misma. Si el juez lo estimare oportuno, dejará constancia de sus 
apreciaciones personales. 

Art. 369. Reconocimiento de personas.- El juez podrá disponer también 
el reconocimiento de personas, con el objeto de comprobar la existencia 

‘ 

‘ 
de un signo exterior y visible. Tal reconocimiento se hará sin ningu- 

, 
na violencia física 0 moral, debiendo el juez tomar las disposiciones 

/,__ necesarias para el efecto. En caso de negativa infundada de la parte 
Q_LEiQQ4 a colaborar con la proba, regirá lo dispuesto en ei articulo 365. 

W 
‘á t. 370. Gastos de la diligencia.- Se aplicará al respecto lo dispues- 

1 

É/ffiïñü 
en el artículo 36€. 

fÏ9‘ \ 1. apítulo IX.- De la Prueba de Informes. 

flüpspnág Art. 371. Procedencia.» Los jueces podrán, de oficio o a petición de 
parte, requerir intormes a las oficinas publicas, escribanos con re- 
gistro o entidades privadas. 

������������������������������������������������ 

Art. 372. Materia de los informes.- Los informes deberán verew‘sobre 
hechos concretos, claramente individualizados, controvertidos en el

l

l

1 
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proceso, relativos a actos o hechos que resulten de los registros con- 
tables, documentación o archivo del informante. 

Asimismo, podrá requerirse a las oficinas públicas la remisión de expe- 
dientes, testimonios o certificados relacionados con el juicio. 

1 
Cuando el requerimiento fuere procedente, el informe o remisión de los 
documentos solicitados sólo podrá ser negado si existiere justa causa 

x, o por razón de reserva o secreto, circunstancia que deberá ponerse en 
conocimiento del juzgado dentro de quinto día de recibido el oficio. 

Art. 373. Sustitución de otro medio probatorio.- No será admisible el 
pedido de informe, que manifiestamente tienda a sustituir otro medio 

ññ de prueba que específicamente corresponda por la ley 0 la naturaleza 
de los hechos controvertidos. 

Art. 374. Plazo para la contestación,- El pedido de informe 0 la remi- 
sión del expediente deberá ser cumplido dentro del plazo máximo de diez 
días, salvo que ia providencia que lo ordenase_hubiere fijado otro pia- 

-’D,pg 20, en razón de la naturaleza del juicio o de circunstancias especiales. 
pfóp‘ E

’

_

_ 

/¿fix 5? g 

375. Retardo.- El retardo injustificado importara desacato. 

;’,;¿i% 5% t. 376. Reembolso de gastos.- Las entidades privadas que no fueren 
ÉQÏÏÏ ¿pirte en el proceso podrán solicitar el reembolso de los gastos que han 

‘_%«ebido efectuar para producir el informe, cuyo monto será fijado por 
ei en ¿‘WT>/el juez, previa vista a las partes y a cargo del oferente de la prueba. 

H É,/’ En este caso, el informe deberá presentarse por duplicado. La apela- 

�������������������������������������� 

E 
‘d ción que se dedujere contra ia respectiva resolución tramitará en ex- 

Q l\ -pediente separado. - 

i 

Art. 377. Caducidad. Si vencido el plazo fijado para contestar el in- 
‘ Íñ forme, la oficina pñblica 0 entidad privada no lo hubiere remitido, 
¿ 

se tendrá por desistida de esa prueba a la parte que la pidió, sin
‘ 

substanciación alguna, si dentro de quinto día no solicitare la rei- 
teración del oficio,

� 

Art. 378. Impugancíón por fa1sedad.- Sin perjuicio de la facultad de la 
otra parte de formular las peticiones tendientes a que los informes

’ 

L5 ü; sean completos y ajustados a los hechos a que deben referirse, en caso 
’ ¿1A‘de impugnación por falsedad, se requerirá la exhibición de los asientos 

>°fl Q¿g0ntab1es o de los documentos y antecedentes en que se fundare la con- 
» 0 estación. 

íz ;¿9 Q 
ítulo 111.- De la Conclusión de la Causa para Definitiva, 

4 .<* *’ ‘?9¡°Wi. Art. 379. Agregación de pruebas. Alegatos.- Si se hubiere producido
" 

prueba, el juez, sin necesidad de gestión» alguna de los interesados 
0 sin substanciarla si se hiciere, ordenará en una sola providencia 

0 l que se agreguen al expediente los cuadernos de pruebas con el certifi- 
cado del secretario sobre las que se hubieren producido. 

Cumplido este trámite, el secretario entregará el expediente a los le- 
trados, por su orden y por el plazo de seis días a cada uno, sin nece- 
sidad de petición escrita y bajo su responsabilidad, para que presenten “ 

���������������������������������� 
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si lo creyeren conveniente, un escrito alegando sobre el mérito de la 
prueba. Se considerará como una sola parte a quienes actuén bajo re- 
presentación común. 
El plazo para presentar alegato es individual. E1 representante podrá 
pedir que se lo mantenga en reserva hasta que todas las partes hayan 

F presentado el suyo. 

Q Art. 380. Suspensión del plazo para alegar.-Podrán las partes pedir la 
i suspensión del plazo para alegar, en cuyo caso se estará a lo dispuesto 

en el articulo 267. 

Del pedido de suspensión se dará traslado a la contraria por el plazo 
de tres días. ira 
Art. 381. Cuestiones de puro derecho.- Con los escritos de réplica y 
duplica, en las cuestiones de puro derecho, quedará conclusa la causa 
para definitiva. También quedará conclusa en el caso del artículo 2&5. 

Art. 382. Llamamiento de autos.- Suhstanciado el pleito como de puro 
derecho o transcurrido el plazo fijado en el artículo 379, el secretario, 
sin petición de parte, pondrá el expediente a despacho, agregando los 
alegatos, si se hubieren presentado. El juez, acto continuo, llamará 
autos para sentencia. 

- 593 DE 8€ .

’
. 

j Q? FT\‘ 4’ rt. 383. Efectos del llamamiento de autos.— Desde el llamamiento de
_ /ÍÏÏÉN ’ tos quedará cerrada toda discusión y no podran presentarse más escri- 

����������������� 

I Éïiigfih ’ 
s ni producirse más pruebas, salvo las que el juez dispusiere en uso 

Qgflfiefl sus facultades ordenatorias. 

5 

‘eéfl gag? Art. 384. Sentencia definitiva.— La sentencia definitiva deberá ajustar- 
’ 3 “‘ 

se a lo dispuesto por esta ley y será dictada en el plazo establecido 
i /; por ella, contando desde que quede firme la providencia de autos. 

R, Si se ordenare prueba de oficio, no se computarán los días que requiera 
/su cumplimiento. ‘\,, 
Art. 385. Notificación de la sentencia.- La sentencia será notificada 
de oficio dentro de tercero dïa. 

' 

,/ggïñ \ Título lV.- De los Recursos. 
1 \’ 

/2% »fi33\ pítulo 1.- Del Recurso de Aclaratoria. 

Ílt :€fi>}’ R_t. 386. Efecto del pronunciamiento de la sentencia.- Una vez pronun- 
‘Ñ; .%»*Q/ É’/ada y notificada la sentencia, concluye la jurisdicción del juez res- 
_ 

‘Q. "qgk/ecto del pleito y no puede hacer en ella variación o modificación 
7* %q¡,¡v alguna. \/ 

¡ 

Art. 387. Objeto de la ac1aratoria.- Las partes podrán, sin embargo, 
pedir aclaratoria de la resolución al mismo juez o tribunal que la hu- 
biere dictado, con el objeto de que: 
a) corrija cualquier error material; 

���������� 

b) aclare alguna expresión oscura, sin alterar lo substancial de la de-

� 

cisíón; y -— 
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c) supla cualquier omisión en que hubiere incurrido sobre algunas de las 
pretensiones deducidas y discutidas en el litigio. 

En ningún caso se alterará lo substancial de la decisión. 

Con el mismo objeto, el juez 0 tribunal, de oficio, dentro de tercero 
día, podrá aclarar sus propias resoluciones, aunque hubiesen sido no- 
tificadas. El error material podrá ser subsanado aún en la etapa de 
ejecución de sentencia. 

Art. 388. Plazo para pedirla y resolverla.— La aclaratoria deberá’pe— 
dirse dentro de tercero dÏa de notificada la resolución y deberá resol- 
verse, sin substanciación alguna, en el plazo de tres días. 

Su interposición suspende el plazo para deducir otros recursos. 

Art. 389. Forma de la notificación.- La notificación de la aclaratoria 
se hará en la forma prevista para la resolución aclarada, a la cual 
se integra. 

Capitulo lI.- Del Recurso de Reposición. 

Art. 390. Resoluciones contra las cuales procede.- El recurso de repo- 
sición sólo procede contra las providencias de mero tramite y contra 

1 p\DE los autos interlocutorios que no causen gravámen irreparable, a fin de 
’¿fP 5€¿ que el mismo juez o tribunal que los hubiese dictado los revoque por 

.¿_y,¿;.’ 

contrario imperio. 

������� 

rt. 391. Plazo dentro del cual debe deducirse.- Se interpondrá el re- 
Ir ’ urso dentro de los tres días siguientes a la notificación de la reso- ‘”’ 

, 

\ lución respectiva, y el escrito en que se le deduzca consignará sus ‘ fundamentos, so pena de tenerlo por no presentado.

l “m:./

� 

rt. 392. Plazo en el cual debe ser resuelto.- El juez o tribunal re- 
olverá sin substanciación alguna en el plazo de cinco días, y su re- 
olución causará ejecutoria. 

Art. 393. Procedimiento en audiencia.- Cuando el recurso de reposición 
‘ fuera deducido en audiencia, deberá fundarse verbalmente, y resolverse 

en la misma. 

Art. 394. Reposición y apelación 
apelación en subsidio juntamente 
caso que éste fuese denegado por 

en subsidio.- Podrá interponerse la 
con el recurso de reposición, para el 
entender el juez o tribunal que la 
adecuada. 

....___ \.

‘ ‘á’.torgará de las sentencias definitivas, y de las resoluciones que de- 

¿,\“=\”‘T’ eposición no es la vía procesal -’,< p 
"A]\ Íiqapítulo III.- Del Recurso de Apelación. 

‘i’ 
l

. 

"izgláurt. 
395. Procedencia del recurso.- El recurso de apelación sólo se 

I\_unM@’
’ 

cidan incidentes o causen gravamen irreparable. Se entenderá por tal el “”” que no pueda ser reparado por la sentencia definitiva. 

Art. 396. Plazo para su interposición.- El plazo para apelar será de 
cinco días para la sentencia definitiva y de tres días para las otras 
resoluciones. 

...///...
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Art. 397. Forma de interposición.- El recurso podrá deducirse por es- 
crito o verbalmente en eÏ‘ acto de la notificación. En este ultimo caso 
se hará constar por diligencia que asentará el encargado de la notifi- 
cación. 

El apeiante deberá iimitarse a la mera interposición del recurso y si 
esta regla fuere infringida se mandará devolver el escrito, previa 
anotación que el secretario pondrá en el expediente, con indicación 
de la fecha de interposición del recurso. 

Art. 398. Forma de concesión y efecto.- La apelación de sentencia de- 
finitiva se otorgará libremente, a no ser que el interesado pida que 
se conceda en relación y con efecto suspensivo, con excepción de los 
casos en que la ley disponga que debe concederse sin efecto suspensivo. 

Art. 399. Modificación de la forma de concesión 0 efecto.- Si cualquiera 
de las partes pretendiera que el recurso ha sido mal concedido, en cuan- 
to a la forma o su efecto, podrá solicitar, dentro del día siguiente, 
que el juez rectifique el error. 

La resolución será dictada sin trámite alguno. Ésta norma regirá sin 
“e«u perjuicio de la facultad otorgada al tribunal superior.

Q 

��������������������� 

4G0. Apelación con efecto suspensivo 0 sin é1.— Cuando se otorgare 
recurso con efecto suspensivo, en la misma providencia se dispondrá 
remisión del expediente al superior. 

uando se otorgare el recurso sin efecto suspensivo, se observarán las 
iguientes reglas: 

I .. 

���������� 

7’ g’ 
, a) si la sentencia fuere definitiva, se remitirá ei expediente al tribu- 

‘ ¿nal y quedará en el juzgado copia de lo pertinente, la que deberá ser 

Sáj 
‘acada por secretaria. La providencia que conceda el recurso señalará 

’ 
las piezas que han de copiarse; y 

b) si la resolución fuere en auto interlocutorio, se sacará por secreta- 
ria copia de lo que el apelante señalare del expediente y de lo que el 
juez estimare necesario. Igual derecho asistirá al apelado. 

Dichas copias serán remitidas al superior, salvo que el juez estimare 
más expeditivo retenerlas para la prosecución del JUICÍO y remitir el 
expediente original.

‘\ 

trt. 401. Apelación de condenaciones accesorias.- Cuando la sentencia 
, ’rfinitiva recaída en proceso de conocimiento ordinario fuere apelada >“ ‘ . 

¡fea ,»¡icamente en lo relativo a condenaciones accesorias, el recurso se con- 
A’; derá en relación y con efecto suspensivo. 

���� 

rt. 402. Remisión del expediente o actuación.— El expediente o las ac- 
p 

€‘-
s " ‘fi@@¡¡°‘ tuaciones se remitirán al tribunal dentro de tercero día de concedido el 

recurso 0 de formada la pieza separada, en su caso, mediante constancia 
y bajo responsabilidad del secretario. 

En el caso del artículo 399, dicho plazo se contará desde que el juez 
dictó resolución. 

Si el tribunai tuviese su asiento en distinta localidad, remitirá foto- 
copia autenticada del expediente, por correo, dentro del mismo plazo, 0 

la entregará al recurrente DHJO recibo para su presentación en la secre- 
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taria respectiva en el plazo que fije el juez o tribunal. 

Art. 403. Procedencia de la apelación ante la Corte.- El recurso de ape- 
lación ante la Corte Suprema de Justicia se concederá contra la sentencia 
definitiva del Tribunal de Apelación que revoque o modifique la de prime- 

������������ 

ra instancia. En este último caso será materia de recurso sólo lo que 
hubiere sido objeto de modificación y dentro del límite de lo modificado. 
Contra las sentencias recaídas en los procesos ejecutivos, posesorios y, 
en general, en aquéllos que admiten un juicio posterior, no se da este 
recurso. 

Procederá también contra las resoluciones originarias del Tribunal de 

ñ 
Apelación que causen gravamen irreparable o decidan incidente. 

Capitulo lV.¿ Del Recurso de Nulidad. 

Art. 404. Casos en que procede.- El recurso de nulidad se da contra las 
resoluciones dictadas con violación de la forma o solemnidades que pres- 
criben las leyes. - 

Art. 405. forma de interponerlo.- La interposición del recurso de nulidad 
podrá hacerse independiente, conjunta o separadamente con el de apelación, 
en el cual se lo considerará implícito, y regirá a su respecto lo dis- 
uesto en los artículos 396 y 397. _ 

Art. 406. Resolución sobre el fondo.- El tribunal que declare la nulidad 
A ó de una resolución, resolverá también sobre el fondo, aun cuando no se 

\. 

ÁÏ 

¿Vil-Á 

4?!’ 

��� 

¿Fa ¿b 

Art. 407. Casos en que es innecesario pronunciar1a.- Cuando el tribunal 
pueda decidir, a favor de la parte a quien aprovecha la nulidad, no lo 

0/ ®%“'““‘ hubiere deducido apelación. 

» ‘pronunciará.

\
. 

��������� 

y ‘Qu-«g» / 

*‘ 

o¿ 
‘-’/ 

‘P itulo fuese insuficiente para reparar los agravios que aquellas reso- 
12mm,‘ luciones pudiesen haberles ocasionado. 

��� 

/ 

Art. 408. Costas.- En los casos en que se declare la nulidad de una reso- 
lución, las costas serán total 0 parcialmente a cargo del juez, si el 
vicio le fuere imputable, sin necesidad de petición de parte, salvo que 
la otra se hubiese opuesto a la declaración de nulidad, en cuyo caso 
cargará con las costas. 

\rt. 409. Acción autónoma de nulídad.- Las resoluciones judiciales no 
\.cen cosa juzgada respecto de los terceros a quienes perjudiquen. En 

7:50 de indefensión, ellos dispondrán de la acción autónoma de nulidad, 
‘ando la excepción de falsedad de la ejecutoria o la de inhabilidad de 

Capitulo V.— Del Recurso de Queja. 

Sección 1.- De la Queja por Recurso Denegado. 

Art. 410. Denegación del recurso. P1azo.- Si el juez o tribunal denegare 
un recurso que debe tramitarse ante el superior, la parte que se consi- 
dere agraviada podrá recurrir directamente en queja, pidiendo que se le

� 

otorgue el recurso denegado. Acompañará copia de la resolución recurrida 
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y de las actuaciones pertinentes.
_ 

Mientras que el tribunal no conceda el recurso, no se suspenderá la subs- 
tanciación del proceso. El plazo para interponer la queja será de cinco 
días. 

Art. 411. Trámite.— Presentada la queja en forma, el tribunal decidirá 
dentro de tercero día, sin substanciación alguna, si el recurso ha sido 
bien 0 mal denegado. En caso necesario podrá traer los autos a la vista. 
Si hiciere lugar a la queja, se ordenará tramitar el recurso correspon- 
diente, en la forma establecida en este Código. En caso contrario, se 
dispondrá la devolución de los antecedentes. 

6 Sección lI.- De la queja por retardo de justicia. 

Art. 412. Requerimiento previo y deber de urgimiento.- Cuando transcurri- 
do el plazo legal para dictar resolución, el juez 0 tribunal no lo hubie- 
re hecho, podrá ser requerido por cualquiera de los interesados en el 
proceso.

_ 

El apoderado está obligado a pedir pronto despacho a los jueces o tribu- 
nales, y si no obtuviere pronunciamiento, deberá reiterar el pedido den- 
tro de los diez días siguientes. El incumplimiento de este deber será 
sancionado con multa equivalente a diez días de salario mínimo legal es- 
ablecido para actividades diversas no especificadas en la Capital, 
uando se omitiere el primer urgimiento, y con suspensión por tres meses 
n el ejercicio de la profesión, cuando se omitíere el segundo. Si dentro 
e los veinte días siguientes el juez 0 tribunal no dictare resolución, 

d b 
, . . . 

‘W? Q e era incurrir en queja ante el superior, salvo cuando el tribunal 
35° moroso fuere la Corte Suprema de Justicia, bajo pena de suspensión de 

�����

\ 

/ÍQ3"'E;\Qrt. 414. Pedido de informe.- Presentada la queja, el superior recabará ’« .¡‘<\ @5\’forme al inferior, quien deberá producirlo dentro del día siguiente, 
gnifestando la causa que le impide dictar resolución. 

¿ ÉQH ¿) Éñnt. 415. Emplazamiento.- No mediando justa causa, el superior dispondrá 

l 

seis meses en el ejercicio de la profesión. 

El control en el cumplimiento este deber lo realizará la Corte Suprema 
\ 

de ;« de Justicia mediante el informe a que se refiere el articulo 197 del Có- 
digo de Organización Judicial, en el cual los jueces y tribunales deberán 
consignar los fallos pendientes, indicando las carátulas de los respec- 
tivos juicios. 

Art. 413. Presentación ante el Superior.- Al recurrir en queja el inte- 
resado deberá acompañar copia de los urgimientos en papel común. 

\-’/ ¿ÉJ e el lnferior dicte resolución dentro del plazo de diez días, que empe- 
:Ï>/zará a contarse desde la comunicación respectiva. ’ 

Si la justa causa consistiere en recargo de trabajo, el tribunal deberá 
fijar el plazo dentro del cual el inferior dictará resolución. 

Art. 416. Sanción.- En caso que el juez o tribunal no diere cumplimiento 
a la orden, se comunicará a la Corte Suprema de Justicia a los efectos 
previstos en el artículo 199 del Código de Organización Judicial. 

Título V.- Del procedimiento en Segunda y Tercera Instancia. 
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Capítulo l.- Del Procedimiento en Segunda Instancia. 

Sección 1.- De las disposiciones generales. 

Art. 417, Facultad para examinar la forma de concesión del recurso.- 
El tribunal superior no se encuentra obligado por la forma en que se hu- 
biere otorgado el recurso y puede, de oficio o a petición de parte, modi- 
ficarlo conforme a derecho. 

Art. 418. Pluralidad de apelantes.— Si distintas partes hubieren apelado 
de la misma resolución, sus recursos se substanciarán por separado. 

Art. 419. Forma de la fundamentación.- El recurrente hará el análisis 
razonado de la resolución y expondrá los motivos que tiene para consi- 
derarla injusta 0 viciada, No llenándose esos rrequisitos, se declarará 
desierto el recurso. 

Art. 420. Poderes del Tribuna1.- El tribunal no podrá fallar sobre cues- 
tiones no prouestas en primera instancia, ni tampoco sobre aquello que 
no hubiese sido materia de recurso, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
articulo 113. 

No obstante, deberá resolver sobre los intereses, daños y perjuicios, 
otras cuestiones accesorias derivadas de la sentencia de primera 

-nstancia.
’ 

ó‘
, 

���� 

\ rt.421. Mayoría e integración.- Las resoluciones del tribunal serán 
« ronunciadas por mayoría absoluta de votos. En los casos de impedimento, 
excusación, recusación 0 ausencia, el Presidente del Tribunal proce- 
derá a integrarlo automáticamente en el siguiente orden: Presidente, 
Vicepresidente, Vocal de la Sala que le sigue en orden de turno. Desig- 
ado un miembro de otra Sala, no podrá serio nuevamente, antes que lo 
ueren los otros miembros del mismo tribunal. Si no pudiere lograrse la 

v/,/integración con miembros del Tribunal respectivo, se hará con los miem- 
\ bros del Tribunal de Apelación de Menores, en lo Laboral, o en lo Crimi- 

nal, en ese orden, por el mismo procedimiento. Si aún así no se obtuviere 

J 

la integración, se nombrará a jueces de primera instancia del mismo fue- 
ro, 0 de los fueros mencionados, por orden de turno, y, en su caso, por 
abogados, de conformidad con lo dispuesto por el Código de Organización 
Judicial. 

.\ á 

ti» " 

Q} /“Ij’ \n caso de discordia se usará igual procedimiento, previa exclusión por 
V /A’ñ’\ ¿‘rteo del miembro del Tribunal que será sustituido.

3 

��� 

áÉ\ 422 Estudio de los expedien es.— Los miembros del tribunal se ins-‘ 
Qlvuiran personalmente de los expedientes antes de celebrar acuerdo para ÍÜ 

0 ¡@’.1ctar resolución 
CIMNÏ 

������������������� 

Art. 423. Forma de las resoluciones.- Las providencias serán dictadas 
y firmadas por el Presidente del Tribunal. Los autos interlocutorios se- 
rán dictados por el Tribunal y firmados por todos sus miembros. No será 
necesario que cada uno de ellos exprese su opinión, pudiendo estar re- 
dactada la resolución en forma impersonal. 

Las sentencias definitivas serán dictadas por el Tribunal y firmadas por 
todos sus miembros. Contendrán necesariamente la opinión de cada uno de 
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ellos, o su adhesión a la de otro. La votación de las cuestiones de hecho 
y de derecho empezará por la del miembro que resulte del sorteo que al 
efecto debe practicarse. 

En caso de disidencia, la misma deberá constar en la resolución 

Sección 11.- De la apeiación iibre. 

Art. 424. Expresión de agravios.— Cuando el recurso se hubiere concedido 
libremente, en el mismo día en que los autos llegaren al Tribunal, el 
secretario dará cuenta de eilo al Presidente y este ordenará que el re- 
currente exprese agravios dentro de diez y ocho días. 

Del escrito de expresión de agravios se dará traslado por igual plazo 
al apelado. 

Art. 425. Becerción del recurso.» Si ei recurrente no expresare agra- 
vios en el plazo establecida, la resolución impugnada quedara firme para 
él, sin necesidad de petición ni deciaración judiciai alguna, debiendo 
ordenar de oficio ei tribunal Ea devoïución dei‘expediente a primera 
instancia. 

Art. 426. Falta de contestación de la expresión de agravios,‘ Si el re- 
currido no contestare el escrito de agravios dentro del plazo señalado, 
no podrá hacerlo en adelante y la instancia seguirá-su curso. 

Art. 427. ¿iamamiento de autos para sentencia.— Presentados los escritos 

se llamará autos paza sentencia. //€%gÏ@ 
de expresión de agravios y su contestación,’ o vencido el plazo para ésta, 

Q‘ " ‘ 

Y. x 
Q 3 

‘rt. 428.Agregación de documentos.— Con ios escritos mencionados, o a 
‘as tardar antes de notificarse la providencia de autos, podrán las par- 
es presentar documentos de fecha posterior a la providencia de autos 

para sentencia de primera instancia, o anteriores, si afirmaron no haber 
/x/ienido antes conocimiento de ellos. 

!e los que el apelado presente, se dará traslado a la contraria, por el 
¡lazo de cinco días. 

ARt. 429. Absolución de posiciones¿— Las partes podrán pedir absoiución 
de posiciones sobre hechos querm hmmerensido objeto de esa prueba 
en la instancia inferior, en ia oportunidad de presentar sus respectivos 
escritos de expresión de agravios o su contestación. Para eiio no sera i,‘ _ 

\ 
N" necesario que se abra 1a causa a prueba. 

(9 u 
\ï>\‘rt. 43G.Apertura de la causa a prneba.— En los escritos de expresión 

e agravios y su contestación podrán pedir las partes que se abra la 
ausa a prueba, en los siguientes casos: 

a) si se alegare algún hecho nuevo conducente al pleito, que hubiese o- 

¡¡“m® currido o hubiese llegado a conocimiento de las partes después de la 
oportunidad prevista en el articulo 250; y 

b) si por motivos no imputables al solicitante, no se hubiese practica- 
do en primera instancia la prueba por él ofrecida. 

Art. 431. Medios probatorios y sus torma1idades.— E1 plazo de prueba no 
podrá exeder de veinte días. En cuanto a los medios probatorios, for- 

...///...
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malídades con que han de recibirse, alegatos y conclusión de las causa, 
regirán las mismas disposiciones establecidas para la primera instancia, 
cpn las modificaciones siguientes: 

a) en todos los actos de prueba que deban practicarse ante el Tribunal, 
llevará la palabra el Presidente, pero los demás miembros podrán tener 
la intervención que estimen oportuna; y 

b) cuando alguna diligencia de prueba hubiere de practicarse fuera de 
la sede del Tribunal, se procederá en la forma dispuesta por el articulo 
153, inciso a). 

Sección 111.- De la apelación en relación. 

������� 

\\ 

���������������������������� 

Art. 432. Llamamiento de aut0s.— Cuando el recurso se hubiere concedido 
en relación, se llamará autos inmediatamente, pasando el expediente a 
secretaria. No podrán alegarse hechos nuevos, agregarse documentos, pe- 
dirse absolución de posiciones, ni abrirse la causa a prueba, debiendo 
ei Tribunal para fallar tener en cuenta únicamente las actuaciones pro- 
ducidas en primera instancia, salvo lo dispuesto por el articulo 18. 

Art. 433. Expresión de agravios.— Dentro de cinco días de notificada la 
providencia de autos, el apelante deberá presentar un escrito sinteti- 
zando los fundamentos del recurso. Si no lo hiciere,‘dec1arado desierto 
éste, la resolución apelada quedará firme y se ordenará la devolución 
de los autos. 

Del escrito de fundamentación se dará traslado a la otra parte por el 
plazo de cinco días. 

Art. 434. Falta de contestación.- Si el recurrido no contestare el tras- 
lado dentro del plazo señalado, seguirá su curso la instancia. 

apitulo Il.- Del Procedimiento en Tercera instancia. 

Art. 435. Remisión.» Son aplicables al procedimiento en tercera instan- 
cia, las disposiciones del Capitulo I, Sección I de este Título. 

Art. 436. Constitución de domici1io.— Si el Tribunal cuya resolución es 
impugnada, fuere de alguna de las circunscripciones judiciales del ínte— 
rior, el recurrente deberá constituir domicilio en la capital en el acto 
de recurrir, y la otra parte dentro del quinto día de concedido el 
TECUTSO.

i 

��������������������������������������� 

la parte que no cumpliere lo impuesto por este artículo, quedará noti- 
icada por ministerio de la ley. 

t. 437. Expresión de agravios.- Cuando la Corte Suprema de Justicia 
onociere en grado de apelación, recibido el expediente, se dictará la 

providencia de autos. En ningún caso se admitirá la apertura a prueba 
ni la alegación de hechos nuevos. 

Dentro de nueve días de notificada la providencia de autos, si se tratare 
de sentencia definitiva, y de cinco días, si fuese auto interlocutorio, 
el apelante deberá presentar un escrito sintetizando los fundamentos del 
recurso. Si no lo hiciere, la resolución quedará firme para él y, decla- 

...///...
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w . . 2¿€ ñ)ado des1erto el recurso, se ordenará la devo1uc1ón de los autos. Del

\ \w “»scrito de fundamentacíón se dará traslado a la otra porte por el &imísmo plazo de nueve o cinco días, según el caso. 
¿‘f/a " ’ 

w’ :-T’ Art. 438. 
’ ' ’ 

‘l 

��� 

Falta de contestac1ón.- S1 el recurr1do no contestare el t 
, g su curso la 1nstanc1a. 
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Libro ï1ï.— Dei Procese de Ejecución 

Tituio I.— Dei Juicio Ejecutivo 

papituio I.— De jas disposiciones generales 

Art. 43%.- Procedencia.— Podrá procederse ejecutivamente siempre que en virtud de un 
titulo que traiga aparejada ejecución se demande por ob1igación exigibie de dar canti- 
dad Ïiquida de dinero.

’ 

Art. 440.- Qpción por ei proceso de conocimiento.- En Ïos casos que por este Código 
correspondiera eï proceso de ejecución, eï actor podrá optar por ei de conocimiento 
ordinario. 

’ ‘

m 
J o

ñ 

������������������� 

Ú “\.Q _/” 

��������������������������������������������� 

‘\ 

Art. 441.- Deuda parcid1mente 1iquida.- Si dei t1tu1o ejecutivo resu1tare una deuda 
de cantidad Ïiquida y otra que fuere iïiquida, podrá procederse ejecutivamente respec 
ato de 1a primera.

” 
;‘@e 

_ 

‘¿Ánt. 442.- Inape1abi1idad.- Serán inapeiabies las resoiuciones que recayeren en e1 

¿‘¿¿Ï¿ gïiácio ejecutivo, desde su preparación hasta su terminación, sa1vo la sentencia de 

ggg ¿r ate, de acuerdo con a1 articuio 472, y e1 auto que decida sobre la iiquidación. 

‘\ \ ‘l

i 

/ 

a 4 04 I& e o 

ogfla Qe. apitu o II.— De la preparación de la Accion Ejecutiva 

Art. 443.- Casos.- Podrá prepararse 1a acción ejecutiva pidiendo previamente: 

) que sean reconocidos 10s documentos que por si so1os no traen aparejada ejecución; 

) que en caso de cobro de aiquiïeres 0 arrendamientos, el demandado manifieste pre- 
viamente si es locatario 0 arrendatario y, en caso afirmativo, exaiba el última recibo. 
Si ei requerido negare ser inquiiino y su condición de tal no pudiere justificarse en 
forma indubitada, no procederá 1a vía ejecutiva, pero si en e1 proceso de conocimiento 
ordinario se probare el carácter de tai, en 1a nentencia se le impondrá una muïta a fa 
vor de 1a otra parte, no inferior a1 treinta por ciento de1 monto de 1a deuda; 

c) que e} juez señeïe eï piaze dentro dei cual debe hacerse ei paga, si el acto consti- 
tutivo de 1a obiigagión no 10 designare. E1 juez dará trasiado y resoiverá sin más 

5.6!
’ » 

l)?‘ tramite, atendiendo las circunstancias de1 caso; 
‘”“ O ‘ 

C) ) que e1 deudor reconozca e1 cumpiimiento de 1a condición, si 1a obiigación fuere con- 

1 

icionai; 

) que eï presunto áeudor reconozca haberse cumplido Ïas obiigacienes pactadas en su
‘ 

, 

\ favor, cuando e1 tituio consistiere en un contrato biiaterai; y 
‘¡#4424 ‘N’ 

f) que, en caso de cobro de sueidos no comprendidos en 1a Ïegisiación iaborai, e1 em- 
pïeador reconozca la caiidad de empieado dei actor, tiempo de servicios prestados por 
este’ el sueido convenido y exhiba el úitimo recibo. 

Art. 444.- Forma de 1a citación.- E1 deudor será citado para e1 acto de reconocimien 
to deï documento, o para 1a confesión de 10s hechos preparatorios de 1a via ejecutiva, 
bajo apercibimiento de tenerlo por confeso. 

Si no compareciere ni excusare su incomparecencia con justa causa, o si compareciendo 
se negare a declarar o no contestare categericamente, se hará efectivo ei apercibimien 

����������������������������������������������� 

to, sin perjuicio de 1as excepciones que pudieren oponerse en su oportunidad.
” 

__ 
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En ei caso del inciso a) del articuio anterior, si 1a demanda se dirige contra Tos 
herederos, éstos podrán iimitarse a deciarar que ignoran 1a firma, y tratándose del 
inciso b), que no tienen conocimiento de los hechos, a menos que se trate de fincas 
ocupadas por e11os mismos. 

Art. 445.- Efectos dei reconocimiento de Ïa firma.- Reconocida 1a firma de1 instru- 
mento,queda preparada 1a acción ejecutiva, aunque se negare su contenido. 

Art. 446.- Desconocimiento de 1a firma.- Si 1a firma fuere negada, ei juez, a pedi- 
do de parte’ previo dictamen de uno o tres peritos, designados de oficio, según ei 
monto dei juicio, deciarará si la firma es auténtica. Si 10 fuere, se procederá eje 
cutivamente y se impondrá al ejecutado una multa a favor de 1a otra parte equivaiente 
a1 treinta por ciento dei monto de 1a deuda. 

Art. 447.- Caducidad de Ïas medidas preparatorias.- Las medidas preparatorias de 

_ 
juicio ejecutivo caducarán si no se deduce 1a demanda dentro de veinte dias de con- 

Qk DE 
cïuidas, sin necesidad de notificación aiguna. 

o 4íÏ3Ïcí 
I 

v “r \p\ 

E ‘M’ ’ 
5 &,KÏ‘Ü\ 
r - __ 
%o 

k\ 

‘-<*’ a) ei inst u ent übiic ’ 
¡‘iría üa“ i 

Y‘ m 9 P 0» , 

���

/ 
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¿‘ 
b Q en ei 

�� 

apituio III.- Deï Tituio Ejecutivo - 

Art. 448.- Tituios ejecutivos.— Los tituios que traen aparejada ejecución, de confor- 
midad con ei articuio 439, son Ïos siguientes: 

b) ei instrumento privado suscripto por ei obiigado, reconocido judiciaimente 0 cuya 
firma estuviere autenticada por escribano con intervención dei obiigado y registrada 

iibro respectivo; 

d, 1a confesión de deuda liquida y exigible prestada ante juez competente; 
¡x c) ei credito por aïquiieres o arrendamientos de inmuebies; 

i‘
a 

%_ 
/ 

E) 1a cuenta aprobada 0 reconocida como consecuencia de1 procedimiento estabiecido 

��� 

f’ 

�� 

para la preparación de la acción ejecutiva; 

”’íi;Ï¡E‘\\\f) 1a ietra de cambio, factura conformada, vale 0 pagaré y ei cheque rechazado por ei 
anco girado, protestados de conformidad con ia Ïey, cuando correspondiere, 0 en su de 4 . . : . O ecto, reconocidos en juicio; 

1a póiiza de fietamento, ei conocimiento, carta de porte o documento anáiogo, y, 
n su caso, ei recibo de ias mercaderias a embarque; yi ‘ 0 x

‘ 
4 , , , 

I

« 

¿\QÉ%“M D¡q€* 
2) 

Ïos 
demáá 

tituios qge tenían por ias ieyes 
fuerza ejecutiva, y a 10s cuaies no se 

aya sena a 0 un proce imien 0 especla 

Art. 449.- _Crédito por expensas comunes.— Constituirá tituio ejecutivo el crédito 
por expensas comunes de edificios sujetos ai regimen de ia propiedad por pisos o de- 
partamentos. 

Con el escrito en que se promueva 1a ejecución deberán acompañarse certificados de 
deuda que reúnan 105 requisitos exigidos por e1 reglamento de copropiedad. Si este 
no To hubiere previsto, deberá agregarse copia protocoiizada de Ïas actas de ias reu 
niones dei consorcio, ceiebradas de conformidad con e1 regiamento, en las que se or- 
denaron o aprobaron Tas expensas. Asimismo, se acompañará constancia de Ïa deuda ij 
quida y exigibie y dei piazo concedido a 10s copropietarios para abonaria, expedido 
por el administrador o quien haga sus veces. .

� 
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Art. 450. Cantidad liquida. El juez examinara cuidadosamente el instrumento con 
que se deduce la accion y si hallare que trae aparejada ejecución, librará mandamien 
to de intimación de pago y embargo en su caso, por la cantidad liquida que resultare, 
intereses y costas. 

Art. 451.- Mandamiento de intimación de pago y embargo.- El mandamiento de inti- 
mación de pago y embargo será entregado en el dia por el secretario al oficial de 
justicia, y contendrá siempre la facultad de allanar domicilio y la autorización pa 
ra solicitar el auxilio de la fuerza pública en caso necesario. 

El oficial de justicia dentro de los tres dias requerirá el pago al deudor. Si éste 
no lo hiciere en el acto, el oficial de justicia procederá a embargar bienes sufi- 
cientemente, para cubrir la cantidad fijada en el mandamiento, debiendo evitar, ba- 
jo pena de responsabilidad personal, excederse en el monto de los bienes embargados. 

El oficial de justicia dejará al intimado copia del mandamiento.
l 

a 4
.

, 

L 
Dara ademas estricto cumplimiento a lo dispuesto por los incisos b), c) y d) del ar- 

kD¿\_ 1a‘l embargo se practicara aun cuando el deudor no estuviere presente, de lo que se 

xágffi, ÏÉwrjará constancia. En este caso, se le hará saber dentro de los tres dias de la tra 
b, personalmente o por cédula, la intimación de pago y el embargo efectuado. 

r 1’ «f» Fli 

V 

QÑNRA D5’“e ticulo 17 del Código de Organización Judicial.
A ó fl‘ 

‘len.’- Í" s’ C0 
_ ‘ _ 

, 
’ ’ 

\\a ‘rt. 452.- Bienes en poder de terceros.» Si se embargasen bienes existentes en po- 
r. A ” u a’

— .ñae der de terceros 0 creditos’del ejecutado, se notificará el embar o en el dia, persoG O I 4
g -r" nalmente o por cedula, a los tenedores de los bienes 0 a los ue deban hacer el pago.q 

‘ ‘T\ Art. 453.- Bienes inembargables e inhibición general.- Serán aplicables las nor- 
,mas establecidas sobre bienes inembargables e inhibición general establecidas en el 

\ Titulo de las medidas cautelares.
’ 

F? 
‘\ 

Art. 454.- Qrden de la traba, Perjuicios.- El acreedor no podrá exigir que el em- 
bargo recaiga sobre determinados bienes con perjuicio grave para el deudor, si hubig 
se otros disponibles. 

1 Cuando el embargo haya de trabarse en bienes muebles pertenecientes a establecimien- 
//,,_.;\ tos industriales, fábricas o cualquier otra instalación que los necesite para su 

GIS funcionamiento, no podrán retirarse del lugar donde se hallen, ni’ distraerse del des- 

‘ïhlflnüídr Art 455 - Depositario - El oficial de justicia dejará los bienes embargados en po- 

’/\’ 
,,m\, 4% \ino que tengan. El acreedor tendra, sin embargo, el derecho de proponer un inter- ”“ i.,v’\ °.ntor que vigile la conservación de los bienes embargados. 

(.f¿*‘} 
55€ 

se temiesen degradaciones en los bienes, el juez podrá, previa comprobación del 
\\ ?%’” ¿5=.tado y uso de los mismos, designar otro depositario.

e 
l I U l 

L“, der de un depositario provisional, que deberá ser el deudor si no resultare inconve- 
niente, salvo que aquéllos se encontraren en poder de un tercero y éste requiriere 
el nombramiento a su favor. ’ 

Cuando las cosas embargadas fuesen de dificil o costosa conservación, 0 hubiese peli- 
gro de pérdida o desvalorización, el depositario deberá poner el hecho oportunamente 
en conocimiento del juez, que lo hará saber a las partes. Si alguna de ellas lo pi- 
diere, previa vista a la otra por un plazo breve que el juez fijará según la urgencia 
del caso, podrá éste ordenar la venta en la forma más conveniente, abreviando los tri 
mites y habilitando días y horas. La denuncia podrá formularla también cualquiera de 
las partes. 

En cuanto a la obligación de entregar los bienes embargados, regirá lo dispuesto en el 
articulo 713. 

///
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Art. 456.- Embargos de inmuebles 0 bienes registrables.- Sin perjuicio de la inti- 
mación de pago, si el embargo hubiere de hacerse efectivo en inmuebles o bienes regis- 
trables, bastará su anotación en el Registro, en la forma y con’los efectos previstos 
por la ley. 

Los oficios serán librados dentro de segundo dia de la providencia que ordenare el em- 
l 

bargo.
l 

.¿ Art. 457.- Costas.- Aunque el deudor pagare en el acto de la intimación judicial, 
serán a su cargo las costas del juicio. 

Art. 458.- Ampliación anterior a la sentencia.- Cuando durante el juicio ejecuti- 
vo y antes de pronunciarse la sentencia, venciere algún nuevo plazo de la obligación 

A 
en cuya virtud se procede, apedidockfl actor podrá ampliarse la ejecución por su im- 

, 

porte, sin que el procedimiento retrotraiga y considerándose comunes a la ampliación 
Ï de los trámites que la hayan precedido, salvo las excepciones que pudiere oponer el 

ejecutado. 

������� 

Art. 459.- Ampliación posterior a la sentencia.- Si durante el juicio, pero con 
posterioridad a la sentencia, vencieren nuevos plazos o cuotas de la obligación en 
cuya virtud se procede, la ejecución podrá ser ampliada pidiéndose que el deudor 
exhiba dentro de quinto dia los recibos correspondientes o documentos que acrediten 

j 

la extinción de la obligación, bajo apertibimiento de hacerse extensivos los efectos 
l 

“““:‘ de la sentencia a los nuevos plazos o cuotas vencidos. Si el deudor no exhibiere re 
%y%“5< 3 ibos 

o documentos que fueren reconocidos por el ejecutante, o no se comprobare su 
l ¿Y rafa .. tenticidad mediante dictamen de un perito designado de oficio, que debera pronun- 

_ _; rse en el plazo de cinco dias, se hará efectivo el apercibimiento sin recurso al- 
J \W,; a . . I Ï¿Ïüg% o, siempre que el deudor no ofreciere otras defensas. 

q‘ e ’\\\ 

,\¿ « dispuesto en este articulo y en el anterior regirá también en las ejecuciones por 

‘@%” obro de alquileres y expensas comunes. 
l, 

/2‘ ”’ 
‘pt. 460.- Intimación de ago, citación y oposición de excepciones.— Si dentro de 

\ J a o -A.'P . . ¡p . a 

\ 
_ 

ercero dia de la intimacion de pago, o de la notificacion prevista en el articulo 
j ¡Á 451, en su caso, el ejecutado abonare el capital e intereses reclamados y depositare 

l _ 

la cantidad fijada por el juez para gastos del juicio, se mandará practicar sin otro 
trámite, la liquidación correspondiente, en los términos del articulo 475. 

La citación para oponer excepciones será practicada por el notificador, quien acom- 
- pañará copia de la cédula, del escrito de iniciación y de los documentos presentados. 

Las excepciones se opondrán dentro de cinco días, en un solo escrito, y conjuntamente " \e hará el ofrecimiento de prueba. 

intimación de pago importará, asimismo, el requerimiento para que el deudor, dentro 
‘l mismo plazo, constituya domicilio, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido 
la secretaria del juzgado, en los términos del articulo 48. 

, Q .. . . . . ., flp‘ ’¿ÏCAMNÏ¡ No habiendose opuesto excepciones dentro del plazo, el juez, sin otra sustanciacion, 
‘ 

pronunciará sentencia de remate. 

Art. 461.- Trámites irrenunciables.- Son irrenunciables la intimación de pago, la 
citación para oponer excepciones y la sentencia. 

���������������������������������������

l

l 

�����������������������������

’ g

� 

‘ 

///... 

�������������������

�



4 

I 

‘r’ 

l 

CONGRESO NACIONAL, 

����������������������������������� 

’ 
LEY N9 1337 (c0nt.) ,_ 75 _ 

‘í gak/za/a % cgax á/zaaázaa 

í 

"ï 
f) 

l h) 

13.-. 

Art. 462.- Excepciones oponibles.- Son excepciones admisibles en el juicio ejecuti- 
vo, las siguientes: 

a) incompetencia, debiendo en su caso procederse en la forma establecida en el arti- 
culo 231; 

b) falta de personería en el ejecutante o en sus representantes, por carecer de capa- 
cidad civil para estar en juicio o de representación suficiente; 

c) litispendencia; . 

w J A 
d) falsedad 0 inhabilidad del titulo con que se pide la ejecucion. La primera sólo 
podrá fundarse en la falsedad material o adulteración del documento; la segunda, en 
la falta de acción o en no ser el documento de aquéllos que traen aparejada ejecución; 

e) prescripción; 

pago documentado, total 0 parcial; 

g) compensación de crédito liquido que resulte de documento que tenga fuerza ejecutiva; 

quita, espera, remisión, novación y transacción; e 

i) cosa juzgada. 

Art. 463.- Excepción de nulidad,- Podrá también el ejecutado, por via de excepción, 

_¿ïfiW alegar la nulidad de la ejecución. 

\ L"
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« 4 ÁÏ>\ Unicamente podrá fundarse ella en: 
M ‘á 

. . . . ., . 

€«¿ 
_ ÉÏM a) no haberse observado las prescripciones para la intimacion de pago y para la cita- 

‘Ïg ge‘ Éfiá ción para oponer excepciones, siempre que en el acto de pedir la declaración de nuli- 
*W\‘_; ¿É dad, el ejecutado depositare la suma fijada en el mandamiento u opusiere excepciones; 

Y‘
Y 

b) incumplimiento de las normas establecidas para la preparación de la via ejecutiva, 
4%"m Ep #3 siempre que el ejecutado desconozca la obligación, niegue la autenticidad de la firma, 

f’ 

�� 

l,

l 

l
\ 

Y 

el caracter de locatario o el cumplimiento de la condicion. 

rt. 464.- Subsistencia del embargo.- Si se anulare el procedimiento ejecutivo 0 

se declarare la incompetencia, el embargo trabado se mantendrá, con carácter preven- ” 
tivo, durante quince dias contados desde que la resolución quede firme. Se produci- 
rá la caducidad automática si dentro de ese plazo no se reiniciare o prosiguiere la 
ejecución. 

l 

Art. 465.- De la causa de la obligación,- No podrá investigarse la causa de la obli- 
gacion en el juicio ejecutivo. 

Art. 466 — Trámite de las excepciones Excepciones improcedentes — El juez desesti- 

, \;GIS¡_ 
* mará sin sustanciaciónalguna las excepciones que no fueren de las autorizadas por 

,“_‘Í5¿_ la ley o que no se hubieren opuesto en forma clara y concreta, cualquiera sea el nom 

������������������ 

4 o\ » ., . . \\Í@RAD¡ No se dara declaracion especial previa acerca de la admisibilidad o inadmisibilidad de 

"“ "ï-k ore que el ejecutado les hubiere dado. En ese mismo acto dictará sentencia de remate. ’ . . . . . , 
i se hallaren cumplidos los requisitos pertinentes, dara traslado de las excepciones 
l ejecutante por cinco dias, quien al contestar ofrecerá la prueba de que intente 1

a 

\/’ 
‘¿g valerse. 

las excepciones. 

Art. 467.- Excepciones ge_puro derecho. Falta de prueña,— Si las excepciones fueren 
de puro derecho 0 se fundaren exclusivamente en constancias del expediente, o no se 
hubiere ofrecido pruebas, el juez pronunciará sentencia dentro de diez dïas de con- 
testado el traslado o de vencido el plazo para hacerlo. 
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Art. 465.- 
_ 

Hechos controvertidos. Prueba.- Cuando se hubiere ofrecido prueba que 
no consistiere en constancias del expediente, el juez acordará un plazo común para 
producirla, tomando en consideración las circunstancias y el lugar donde deba dili— 
genciarse. Dicho plazo no podrá exceder de quince dias. Corresponderá al ejecuta- 
do la carga de la prueba de los hechos en que funde las excepciones 

Cada parte podrá presentar solamente hasta siete testigos. No se concederá plazo 
extraordinario. 

Art. 469.- Examen de las pruebas. Sentencia.- Producidas las pruebas, el expedie_ 
te se pondrá en secretaria, durante dos días. Vencido dicho plazo, el juez dictará 
sentencia dentro de diez días. 

Art. 470.- Sentencia de remate.— La sentencia de remate sólo podrá resolver: 

a) la nulidad del procedimiento 

Í______,,.., _ _ ___4 _. __ . “m- _.z_ «v .. ,__.____z_. . . 
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b) el rechazo de la ejecucion; o 

c) llevarla adelante, en todo o en parte 

Art. 471.- Juicio posterior.— Cualquiera fuere la sentencia que recayere en el 
juicio ejecutivo, el ejecutante o el ejecutado podrá promover el juicio de conocí» 
miento ordinario que corresponda, dentro del plazo de sesenta dias, contando desde 
la notificación de la sentencia firme de remate. 

Art. 472.- Apelación.» La sentencia de remate será apelable: 

resultas del juicio ordinario que este pudiera promover 

Art. 474.- Costas.- Las costas del juicio ejecutivo serán a cargo de la parte 
vencida, con excepción de las correspondientes a las pretensiones de la otra parte 
que hubieren sido desestimadas. 

Si se hubiere declarado procedente la excepción de pago parcial, al ejecutado se le 
impondrá las costas correspondientes al monto admitido en la sentencia. 

‘tulo V - Del Cumplimiento de la Sentencia.- a 1 .
C 

Art 475 - Dinero embargado. Pago inmediato.« Cuando lo embargado fuese dinero 
una vez firme la sentencia, el acreedor practicará la liquidación del capital, in- 

‘4(¡“¡¡¡dÜ° tereses y costas, de la que se dará traslado al ejecutado. Aprobada la liquida— 

cion, se hará pago inmediato al acreedor del importe que de ella resultare. 

Art. 476.- Subasta de muebles o semovientes,« Si el embargo hubiere recaído en 
bienes muebles 0 semovientes, se observaran las siguientes reglas:

1 

‘
e

i 

������������

9 

�������������

r 

por DE.Q%¿ a) cuando se tratare del caso previsto en el articulo 466, párrafo primero; 

Éñfl i5@) cuando se hubieren opuesto excepciones e intentado probarlas; y 
w‘? c? . . . 

¿É? ’g?) cuando las excepciones se hubieren tramitado como de puro derecho.
, 

xjló 
á 0”l recurso se concederá en relación y con efecto suspensivo. -

\ 
I‘ 

A 

®%” 
Art. 473.- Caución.— El ejecutante deberá prestar fianza en los términos del ar- 
ticulo 1457 del Código Civil, a pedido del ejecutado que opuso excepciones, a las

J

É

i

4 ’
a 

a4: 

������������ 

‘
1 á J | 

a) se ordenara su venta en remate, sin base y al contado, por un martillero publico 
que se designará en la forma establecida en el Codigo de Organización Judicial; 

///...

Í
1 

Í‘
, 

, i 

‘í

S 

a

¡

�



r

É 

¡i

i

i 

���������

Í

L

i 

‘4

i 

é’ 

i
l 

i
L

t
2

F

i

L

F 
n 

CONGRESO NACIONAL

. 
_ 

, > 

������������������������������������������ 

’ _’ LEY N- 1337 (cont ) _ _ 

y ák/mm a? %ddÉ/€á 

�������������������

% 

���� 

me. 

/í 

«x 

������������������������������� 

l’ 
A 

b) en la resolución que dispone la venta se requerirá al deudor para que, dentro 
del plazo de cinco dias, manifieste si los bienes están prendados 0 embargados. 
En el primer caso, aquel deberá indicar el nombre y domicilio del acreedor y el 
monto del crédito; en el segundo el juzgado, secretaria y carátula del expediente; 

c) se podrá ordenar el secuestro de las cosas para ser entregadas al martillero 
a los efectos de su exhibición y venta; 

d) se requerirá informe sobre las condiciones de dominio y gravámenes, a los re- 
gistros pertinentes, cuando se tratase de muebles registrables; y 

Í
4 

e) se comunicara a los jueces embargantes la providencia que decrete la venta y se 
citará a los acreedores prendarios con anticipación no menor de cinco dias al del 

remate, para que tomen la intervención a que tengan derecho. 
l 

ifiïi Art. 477.- Avisos.— El remate se anunciará por avisos que se publicarán por tres 
dias, con anticipacion de cinco dias a la fecha del remate, en un diario de gran 
circulación, en la forma indicada en el articulo 142. En los avisos se individua- 
lizarán las cosas a subastar, se indicará, en su caso, la cantidad, el estado y el 
lugar, el día, mes, año y hora de la subasta; el juzgado y secretaria donde tramita 
el proceso; el número del expediente y el nombre de las partes. 

Art. 478.- Publicidad adicional.— Lo dispuesto en el articulo anterior se entien- 
de sin perjuicio de cualquier otro medio de publicidad que los interesados quieran 
emplear a su costa. 

El juez recabará certificado del Registro Público correspondiente acerca de los 
»gravámenes y embargos que reconozcan los inmuebles y ordenará al ejecutado que 
en el plazo de tres dias presente los títulos de propiedad, bajo apercibimiento 
de que, si no lo hiciere, se sacará a su costa copia de ellos. 

DE ’ 
Qyr“ ” 

@3g\ Art. 479.- Entrega de los bienes.- Pagado el precio total de los bienes y apro- 
Y. \ e“ w 

. , . . .“ 
Q, a>¿ bado el remate, el martillero entregara al comprador los bienes adquiridos. El 

z 

¿\ÏÏ@ Ï];m&TtlÏÏ€PO debera depositar el importe dentro de las veinticuatro horas en el ban 

5 
“á\‘>, ,¡Ïco en que se hacen los depósitos judiciales. 

5 » 
""ï \ Art. 480.- Subasta de inmuebles.- Para la subasta de inmuebles el martillero se- 

gr‘ 4 a u 4 . 4 4 ‘q "R 5?? ra designado en la forma prevista por el Codigo de Organizacion Judicial. 

Cumplidas las diligencias mencionadas, el juez ordenará el remate de los bienes. 

¡gpSLg¡‘ Art. 481.- Base ara la subasta.- Cuando se subastaren bienes inmuebles, se 
fijará como base a valuación fiscal, que se justificará con las correspondientes 
boletas de pago del impuesto inmobiliario 0, en su defecto, por medio del informe 
de la oficina respectiva, salvo disposiciones de leyes especiales, 

Art 482 - Subastas sucesivas.- Si se hubiere dispuesto la venta de varios in- 

J o muebles el JUGZ podra ordenar la subasta en distintas fechas En este caso se ¡“n V‘ ’ 
. . . .

’ 

����������������������������������������������������������������������������������������� 

suspenderán los remates cuando el precio obtenido alcanzare a cubrir el capital, 
intereses y costas reclamados. 

Art. 483.- Liberación de los bienes,— Realizada la subasta y antes de,pagado 
el saldo del precio, el ejecutado podrá liberar los bienes depositando el importe 
delcapital, intereses y costas y una suma, a favor del comprador equivalente al 
doble del monto de la seña. 
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Art. 484. Avisos.— El remate se anunciará por avisos que se publicarán durante cin 
co dias consecutivos, con anticipación de oeho dias a la fecha del remate, en un dia- 
rio de gran circulación. Si se tratara de un inmueble de escaso valor, el juez podrá 
reducir el número de publicaciones. 

Art. 485. Contenido de los avisos.- Además de lo dispuesto en el articulo 168 del 
Código de Organización Judicial, en los avisos se individualizará el inmueble, seña- 
lándose su superficie y linderos, indicándose la base, condiciones de venta, estado 
de ocupación, lugar, día, mes, año y hora de la subasta, juzgado y secretaria donde 
tramita el proceso, número del expediente, nombre de las partes y horario dentro del 
cual se pueden examinar los titulos de propiedad. 

Si se tratare de un bien sujeto al régimen de propiedad por pisos y departamentos, en 

’}, 
¿as 

las publicaciones y en el acto del remate deberá indicarse el monto de las expensas 
l o comunes correspondientes al último mes, y la deuda por este concepto 

La publicidad adicional podrá hacerse en los términos del articulo 478. 

Art. 486.- Falta de postores.- Si no se realizare el primer remate por falta de 
postores, quedará al arbitrio del ejecutante pedir: « 

a) un nuevo remate, previa reducción de la base de la subasta en un veinticinco por 
ciento; o 

b) que se le adjudiquen los bienes por las dos terceras partes de dicha base. 

Si, no obstante la reducción a que se refiere el inciso primero, no se presentaren 
postores a la segunda subasta, se ordenará la venta sin base. 

Art. 487.- Obligación de los licitadores.- Los licitadores deberán entregar a los 
martilleros en el acto de la compra, su comisión, los gastos del remate y el diez por 
ciento en concepto de seña, que será depositada a la orden del juez, dentro del dia\ 

¿he 6 
_ 

üfi siguiente, en el Banco en que se hacen los depósitos judiciales. 

Art. 488.- Comisión del rematador en caso de suspensión.- Si el remate se suspen- 
diere se aplicará lo dispuesto en el articulo 167 del Código de Organización Judicial. 
La misma comisión le corresponderá al rematador si la venta no se hubiere efectuado 
por falta de postores, adjudicándose el bien al ejecutante, en cuyo caso se tomará co_ Í-/“’ mo base el monto de la adjudicación. Si se tratare de bienes muebles o semovientes,

\ 

���� 

la media comisión se fijará tomando como base el monto del crédito reclamado. En ca- 

so de urgencia calificada, el juez podrá establecer provisionalmente el monto de los 
gastos de publicación y transporte de las cosas, si los hubiere, a objeto de que, 
previo depósito del mismo, ordene la suspensión. 

5 ¿gASL4¡.\\\\ Art. 489.- Rendición de cuentas.- Los martilleros deberán rendir cuentas del re-

J 

se les impondrá una multa que no podra exceder de la mitad de la C0m1SlOH. 

¿¡M¡¡¡‘¡° rá la norma del articulo 48, en lo pertinente. 

\’ ,, k, mate dentro de los tres dias de realizado. Si asi no lo hicieren, Slll usta causa, 
l/¿fiy . , 4 . . .» 

V‘ 
Art. 490.- Domicilio del comprador y pago del precio.- El comprador deberá cons- 
tituir domicilio en el lugar del asiento del juzgado. Si no lo hiciere, se aplica- 

Dentro de los cinco dias de aprobado el remate, debera depositar el precio en el Ban- 

co en que se hacen los depósitos judiciales. Podrá requerir su indisponibilidad has- 

ta que se le otorgue la escritura correspondiente y se le ponga en posesión del in- 

mueble libre de ocupantes, salvo que la demora le fuere imputable. La indisponibili- __ 
dad no regirá respecto de los gastos de escrituración y pago de impuestos. 
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Art. 491.- Compra en comisión.- El comprador deberá indicar, dentro del plazo pre- 
visto en el articulo anterior, el nombre de su comitente, en escrito firmado por am- 
bos. En su defecto, se lo tendrá por adjudicatario definitivo.

‘ 

El comitente constituirá domicilio en esa presentación, bajo el apercibimiento que 
contiene el articulo anterior, primer párrafo. 

Art. 492.- Adquisición_por el ejecutante.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

articulo 502, el ejecutante que adquiera la cosa subastada, sólo estará obligado a 

consignar el excedente del precio de compra sobre su crédito y la suma que faltara 
para cubrir los impuestos y gastos causidicos, cuando éstos no pudieren ser satis- 
fechos con aquel excedente. 

Art. 493.- Escrituración.- La escritura será extendida por el escribano que de- 
signe el juez a pedido del ejecutante. Si no compareciere el ejecutado, el juez 
firmará la escritura en su nombre. 

Art. 494.- Levantamiento de medidas precautorias.- Los embargos e inhibiciones 
se levantarán al sólo efecto de escriturar, con comunicación a los jueces que los 
decretaron, subsistiendo la anotación de litis, si existiere. Una vez escriturado 
el inmueble , esas medidas se levantarán definitivamente, si fuere procedente, con 
la presentación del testimonio para su inscripción en el Registro Público correspon- 
diente, sin otro trámite. 

Los embargos quedarán transferidos al importe del precio. , 

Art. 495.- Postor remiso.- Cuando por culpa del postor a quien se hubiese adjudi- 

‘l cobro del importe que resultare tramitará, previa liquidación, por el procedimien 
to de ejecución de sentencia. 

"R 5*,’ Art. 496.- Perfeccionamiento de la venta.- Después de aprobado el remate, la ven-

’ 

_#a
» 

.n’ cado los bienes, la venta no se formalizare, se ordenará un nuevo remate, en los tér- 
¿peh DE ¿g;,L minos del articulo 486. El postor será responsable de la disminución del precio que 

h Q? /&¿¿¿, 
ap“ se produjere en la segunda subasta, de los intereses crecidos y de las costas causa- 

og¿¿f¿ "’das con ese motivo. Perderá, además, la suma entregada como seña. 
11;‘ ñ ’

i 

\. 

nue se acuerda en la segunda parte del articulo 490. 

Y 

ta judicial sólo quedará perfeccionada una vez pagado el precio, salvo el derecho 

i
l 

Í 4 ‘rt. 497.- Nulidad de la subasta.- La nulidad de la subasta podra plantearse has- 
ta cinco dias después de realizada. Del pedido se conferirá traslado por igual pla- 
zo a las partes, al martillero y al adjudicatario.

/ 
¡SLÁ ;m Art. 498.- Desocupación del inmueble por el ejecutado.- Procederá el desalojo si 

����������������������������������������� 

el ocupante fuere el ejecutado, pero solo despues que se hubiere pagado el precio. 
El mandamiento será expedido por el mismo juez de la ejecución, que fijará discre- 
cionalmente un plazo que no podrá exceder de quince dias para su desocupación, bajo 
apercibimiento de lanzamiento. 

4 ‘¿É? Art. 499.- Inmueble ocupado por terceros.- No procederá en este caso el desalojo 
MIRA“ de los ocupantes del inmueble subastado, S1 se tratare de terceros extraños a la 

ejecución. 

Art. 500.- Desistimiento de la compra.- Si por cualquier circunstancia no pudiese 
ser dada la posesión al comprador en el plazo de treinta dias, éste tendrá derecho “i 

a desistir de la compra y retirar el precio, 
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Art. 501.- Liquidación, pago y fianza.- Cuando el ejecutante no presentare la li- 
quidación del capital, intereses y costas en el plazo de cinco dias, contados desde 
que se pagó el precio, 0 desde la aprobación del remate, en su caso, podrá hacerlo 
el ejecutado. El juez resolverá, previo traslado a la otra parte. Aprobada la li- 

quidación, se dispondrá el pago al acreedor. Si el ejecutado lo pidiere, el ejecu- 

tante deberá prestar fianza para percibir el capital e intereses. Dicha fianza que 
dará cancelada, sin que se requiera declaración expresa, si el deudor no promoviese 
el proceso de conocimiento ordinario dentro del plazo de treinta dias, contados des- 
de la fecha en que aquélla se otorgó. 

Art. 502.- Preferencia.- Mientras el ejecutante no esté totalmente pagado, las su- 

mas depositadas no podrán aplicarse a otro destino, salvo que se tratare de las cos- 
tas de la ejecución, 0 del pago de otro acreedor preferente o privilegiado. 

lación. 

Titulo II.- De la Ejecución Hipotecaria 

‘h 

d’ 
‘° \ 

‘ 

049‘; K 

Art. 503.- Procedencia.— Procederá la ejecución hipotecaria cuando el titulo eje- 

cutivo esté garantizado con hipoteca. Se aplicarán a este tipo de ejecución las dis 
posiciones establecidas en el titulo anterior, en cuanto no resulten modificadas en 
el presente. » 

Art. 504.- Excepciones admisibles;- En la ejecución hipotecaria podrán oponerse 
las excepciones autorizadas por los incisos a), b), c), d), e) e i) del articulo 462. 
Además podrá oponer el deudor las de pago total o parcial, quita, espera, remisión 

y transacción, que sólo podrán probarse por instrumentos públicos o privados o actua 
ciones judiciales que deberán presentarse en sus originales, o copias autenticadas, 
al oponerlas. No procediéndose asi, se desechará el escrito de excepciones, y se 
dictará la sentencia de remate. 

Dentro del plazo para oponer excepciones podrá invocarse también, por los terceros, 
la caducidad de la inscripción hipotecaria, con los efectos que determinan las leyes 
de fondo. 

fina amó Art. 505.- Informe sobre condiciones del bien hipotecado.- En la resolución que 

¡í 

i 

ordenare la intimación de pago y la citación de remate, se dispondrá la anotacion 
l embargo sobre el bien hipotecado y el libramiento de oficio al Registro Público 

co respondiente para que informe: 

\\ ‘»”áÍ sobre las medidas cautelares y gravámenes que afecten al bien hipotecado, con in- 

1 

dicacion del importe de los creditos, sus titulares y domicilio; y 

b) sobre las transferencias que de aquél se hubieren realizado desde la fecha de cons- 
titución de la hipoteca, y nombre y domicilio de los adquirentes. 

QFASLA

. 

Ï\\\Art. 506.- Tercero poseedor.- Si del informe a que se refiere el articulo ante- d-v-d-mw’ n; 
’ - « 

“ctada la sentencia de remate, se intimara al adquirente para que dentro del pla 
,_;¡o .(lOP, o por enuncia e eu or, resu are que este transfirio el bien hipotecado, 

w _zo 

i a ’ 
1’ 

4, —Ï‘ _ 

E.
\ 

‘¡nAnu° 

Ég¡ 
cinco dias pague la deuda o naga abandono del bien. En este caso se observarán 

¡s reglas establecidas en el Codigo Civil sobre los efectos de la hipoteca en rela- 

\::l\__Ü”lí://’ 
on con los terceros poseedores. 
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Art. 507.- Preiación en la ejecución.- Cuando hubiere bienes dados en hipoteca, 
se procedera contra eïïos antes que contra ningún otro, y el embargo se Ïimitará a 

los mismos. Sólo si reaïizados éstos quedare un saldo impago, se procederá contra 
otros bienes del deudor. 

Tïtuïo 111. « De la Ejecución Prendaria 

Art. 508.- Procedencia.- Procederá 1a ejecución prendaria cuando el tituio ejecu- 
tivo esté garantizado con prenda. Se ap1icarán a este tipo de ejecución las dispo- 
siciones establecidas en el Titulo I de este Libro en cuanto no resuïten modificadas 
en el presente. 

Si /fii 
Art. 509.- Prenda con registro.- En 1a ejecución de prenda con registro sóio 
procederan Ïas excepciones enumeradas por Ïos articulos 504 y 463 

Art. 510.- Prenda.- En la ejecución de la prenda sólo serán oponibies Ïas excep- 
ciones que se mencionan en los artículos 504, primer párrafo y 463. 

Serán apïicabïes, en 10 pertinente, Ïas disposiciones que rigen Ïa ejecución hipote- 
caria y la ejecución de prenda con registro. 

Titulo IV. - Deí]a ejecución por obïigación de dar cosa cierta muebie. 

¿A DE Art. 511.- Procedencia.— Podrá demandarse ejecutivamente el cumpïimiento de una 

¿o? /#“ 5@¿ obïigación de dar cosa cierta muebïe, individualizada en e1 tituio, cuando su entre-
. 

l/II

, 

; 

‘f’ 

ÏF\ 
Í‘) ’

v

. 

I‘ ‘1 C3 

K É 0) 
. . . 

ga no se hiciere en el lugar y tiempo estipulados 

Art 512 - Preparacion de la accion — Podrá prepararse la accion cuando eï docu- l 
va a o 4 

4 _, 
ni 

Ï Ï 
si 

’ “’ « W ‘ mento en ue consta Ïa obïi ación fuese rivado, idiendo el reconocimiento de firma. \‘\._./\ «¡x ‘ q 
Qy L\@i Regiran en ta] caso las disposiciones pertinentes del juicio ejecutivo. 

criterio correspondiera, dispondrá el secuestro de 1a cosa. 

Art. 514.- Practicamiento de] secuestro. A1Ïanamiento.- E1 acreedor deberá con- 
currir personaïmente 0 por medio de apoderado al acto deï secuestro. Si el deudor 

se a11anare al pago, eï acreedor deberá recibir 1a cosa, cuando estuviere de acuer- 

do en que se trata de la debida. En este caso se dará por concluido e1 juicio. 

«I ¿Í 
ÍY*Ï\\jArt. 

513.- Secuestro.- E1 juez examinará e1 titulo de 1a obiigación y, si a su 

i

‘ 
Art. 515.- Designación de perito.- Si el acreedor aïegare que la cosa que se pre- 

tende entregar no es Ïa debida e indicare otra, el juez podrá ordenar el secuestro 

de ambas, si la alegaciótxapareciere verosimil, y dispondrá su examen pericial, por 

un perito designado de oficio, el cual se pronunciara en eï plazo de seis dias de 

-ceptado eï cargo Presentado el dictamen, el juez resoïverá dentro de Ïos diez dias 

iguientes sobre la validez del pago Si no se tratare de ïa cosa debida y esta no 
iudiere ser haiïada, decidira tambien conforme a 1o dispuesto en los articuïos 517 

g 

a . . . . a \ 

- ”
i

, 

"¡timo párrafo y 518.
A‘ “¡no Art. 516.- Citación para oponer excepciones.- Si e] deudor hiciereoposición en 

ei acto de} secuestro, o no se encontrare presente en eï mismo, sera citado para de- 

ducir excepciones, sin perjuicio de que aquéï se Iieve a cabo. Serán oponibles Tas

1

� 
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admitidas en el juicio ejecutivo, siguiéndose el trámite previsto para eï mismo. , 
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Art. 517.- Sentencia.- Además de la decisión sobre las excepciones opuestas, en 
, 

su caso, el juez dispondrá, cuando correspondiere: 

a) la nulidad del procedimiento;
‘ 

b) no hacer lugar a la ejecución; 0 

c) hacer lugar a ella, si se tratare de la cosa debida, disponiendo su entrega 
alaueamn 

l Si no fuese posible la entrega de la cosa debida, condenará al deudor a pagar su pre- 
W cio, previa valuación que se hará por perito designado de oficio en la misma senten- 

cia, debiendo expedirse aquél dentro de los seis dias de aceptado el cargo. 

Art. 518.- Fijación de precio y remate.- El juzgado dictará resolución en el pla- 
zo de diez dias de presentado el dictamen, fijando definitivamente el precio de la 

l ¿Q cosa. 

¿ 

Una vez firme esta resolución, el juez decretará, sin más trámite, embargo ejecutivo 
’ sobre bienes suficientes del deudor y ordenará la subasta pública de los mismos, si- 

guiéndose lo dispuesto para el juicio ejecutivo. 

La reclamación y determinación de los daños y perjuicios, en su caso, deberán hacerse 
por la via del proceso de conocimiento ordinario. 

Titulo V. - De la ejecución de resoluciones judiciales 

Capitulo I. - De la ejecución de sentencias de tribunales paraguayos 

f Sao DE 8 Art. 519.- Resoluciones ejecutables.- Consentida, firme o ejecutoria la sentencia 
Q‘ 5} judicial 0 arbitral y vencido el plazo fijado para su cumplimiento, procederá su eje- 

‘ ’€¿ ución, a instancia de parte, de conformidad con las reglas que se establecen en este 
, =»‘apitulo. ’ 

.> 

������������������������������������������������������������������������������ 

\\«- Art. 520.- Aplicación a otros titulos ejecutables.- Las disposiciones de este Ca- 

flá
‘ _v-A pitulo serán aplicables también: 
la» 

\*I‘ a) a la ejecución de transacciones o acuerdos homologados; 

b) a la ejecución de multas procesales; 

\ c) al cobro de honorarios regulados en concepto de costas. 

) 

Art. 521.- Competencia.- Será competente para la ejecución el juez de la causa. 
El interesado podra ocurrir ante el de otra competencia territorial si asi convi- 
niere en razón del objeto de la ejecución. 

����������������� 

‘ > 

o o o u I 

Q¿¡M‘R¡¿g para el juicio ejecutivo. 

En la ejecución de honorarios será competente el juez que entendió en la regulación, 
///””*Ï o el de la causa en que se originaron los honorarios, o el juez en lo civil y comer- 
, 
\Ï’ fl_ cial del lugar del domicilio, en su caso. 

¡Q I¿Í\
‘ 

Q 
( 

rt. 522.- Cantidad liquida, Embargo.- Si la sentencia condenare el pago de can- 

fii 
\&á\*///) 

idad liquida y determinada o hubiere liquidación aprobada y firme, a instancia de 
‘- -arte se procederá al embargo de bienes, de conformidad con las normas establecidas 

_ 

’ 

Se entendera que hay condena al pago de cantidad liquida siempre que de la sentencia 
se infiera el monto de la liquidación, aun cuando no estuviere expresado numérica- 
mente.

� 

///..,
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Si la sentencia condenare a una misma parte al pago de una cantidad liquida y de otra 
ilïquida, podrá procederse a la ejecución de la primera sin esperar a que se liquide 
la segunda. ‘ 

Art. 523.- Liguidación.- Cuando la sentencia condenare al pago de cantidad ili- 
quida y el vencedor no hubiere presentado la liquidación, dentro de diez días con- 
tados desde que aquél fuere ejecutable, podrá hacerlo el vencido. 

En ambos casos se procederá de conformidad con la base que en la sentencia se hubig 
re fijado. 

Presentada la liquidación se correrá traslado a la otra parte por cinco dias. 

Art. 524.- Conformidad con la liquidación. 0bjeci0nes.- Expresada la conformi- 
dad con el deudor o transcurrido el plazo sin que se hubiere contestado el traslado, 
se procederá a la ejecución por la suma que resultare, en la forma prescripta por 
el articulo 522. 

Si mediare impugnación se aplicarán las normas estabiecidas para los incidentes en 
este Código.

_ 

Art. 525.- Citación de venta.- Trabado el embargo se citará al deudor para la 
venta de los bienes embargados, haciéndole saber que si dentro de tres dias no opu- 
siere excepción legitima, se llevará adelante la ejecución. 

Art. 526.- Excepciones admisibles.- Sólo serán admisibles las siguientes excep- 
ciones: 

a) falsedad de la ejecutoria; 
b) prescripción decenal de la ejecutoria; 
) falsedad 0 inhabilidad de titulo; 

Pagüá Y 
quita, espera o remisión. 

�������� 

Art. 527.- Prueba.- Las excepciones deberán fundarse en hechos posteriores a la 
sentencia 0 laudo. Se probarán por las constancias del juicio o por documentos que 
se acompañarán al deducir la excepción, con exclusión de todo otro medio probatorio. 
Si no se acompañaren los documentos, el juez rechazará la excepción sin sustanciarla. 

La resolución será irrecurrible. 

El juez podrá abrir a Pnueba la excepción 0 la oposición del ejecutante, por un plazo 
maximo de diez días. 

Art, 528.- Resolución.- No habiéndose deducido excepción dentro del plazo legal, 
se mandará continuar la ejecución sin recurso alguno. 

Si se la hubiere deducido, el juez, previo traslado al ejecutante por tres dias, man- 
dara cont1nuar_la ejecución o, si deciarare procedente la excepción, rechazará aque- 
lla y levantara el embargo. 

rt. 529.- Recursos.» La resolución que recayere será apelable en los términos 
l articulo 472. 

��� 

rt. 530.- Cumplimiento¿- Consentida, firme o ejecutoria la sentencia que mande 
llevar adelante la ejecucion, se procedera segun las reglas establecidas para el cum- 
plimiento de la sentencia de remate, hasta hacerse pago al acreedor. 
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Art. 531.- Liquidación en casos especiales.- Siempre que las liquidaciones o cuen- 
tas fueren muy complicadas 0 de lenta y difícil justificación, 0 requirieren conoci- 
mientos especiales, serán sometidas a la decisión de uno o tres peritos, según la im- 

portancia del asunto, designadosde oficio por el juez, que establecerá el plazo den- 

tro del cual deberán dictaminar. 

Capitulo II - De la ejecución y eficacia de sentencias dictadas por tribunales 
extranjeros.- 

Art. 532.- Procedencia.- Las sentencias dictadas por los tribunales extranjeros 
tendrán fuerza ejecutoria en los términos de los tratados celebrados con el pais de 
que provengan. 

Cuando no hubieren tratados, serán ejecutables si concurren los siguientes requisitos: 

a) que la sentencia, con autoridad de cosa juzgada en el Estado en que fue pronunciada, 
emane de tribunal competente en el orden internacional y sea consecuencia del ejercicio 
de una acción personal 0 de una acción real sobre un bien mueble, si éste ha sido tras- 
ladado a la República durante 0 después del juicio tramitado en el extranjero; 

b) que no se halle pendiente ante un tribunal paraguayo una litis con el mismo objeto 

y entre las mismas partes; 

c) que la parte condenada, domiciliada en la República, hubiere sido legalmente cita- 
da y representada en el juicio o declarada rebelde conforme a la ley del pais donde 
se sustanció el proceso; 

d) que la obligación que hubiere constituido el objeto del juicio sea válida según 
nuestras leyes; 

e) que la sentencia no contenga disposiciones contrarias al orden público interno; 

f) que la sentencia reúna los requisitos necesarios para ser considerada como tal 
en el lugar en que hubiere sido dictada, y las condiciones de autenticidad exigidas 

_F5A DE ¿gg por la ley nacional; y 
w Q . , _ . . . . 

Q .¿’Tj\\ “ínq que la sentencia nosea incombatibïecon otra pronunciada, con anterioridad o simul- 

\ Iictada por un tribunal extranjero se pedirá ante el juez de primera instancia de 

lï J 
= “¿¿% g}¿neamente, por un tribunal paraguayo. 

»» ve’; ¿q . . ., . ., . 

\\:_Ï;p axl t. 533.- Competencia. Recaudos. Sustanciacion.— La ejecucion de la sentencia 
¡’ 
Gf (o 
Q"? 641;/’/turno que corresponda, acompañando su testimonio legalizado y traducido, asi como 

se han cumplido los demás requisitos, si no resultaren de la sentencia misma. ’ïíj los testimonios de las actuaciones que acrediten que ha quedado ejecutoriada y que 

Art. 534.- Exeguatur.- Antes de resolver, el juez correrá traslado a la persona 
<\ condenada en el fallo, por el plazo de seis dias, debiendo notificársele por cédula,

’ 

/__ a Art. 535.- Eficacia de la sentencia extranjera.- Cuando en juicio se invocare la 
«1 

y al Ministerio Fiscal, por igual plazo. 

Í 

En caso de oposición, se aplicará las normas de los incidentes. 

�������������������������� 

_ 

- i’ 

Si se depusiere la ejecucion solicitada,esta se tramitara conforme a las disposicio- 
nes del Capitulo I de este Titulo. 

’itos del articulo 532 
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rt. 536.- Laudos arbitra1es.- Los iaudos arbitraies pronunciados por tribunaies ex- 
ranjeros tendrán fuerza ejecutoria y eficacia en 1a-Repúbiica, en ios términos de 
os tratados celebrados con e1 Estado de que provengan. ÍA falta de tratados, ias ten 

drán si en el Estado de que provienen tienen Ïa misma autoridad que las sentencias de 
tribunaies judiciaies, en cuyo caso serán apiicabies Ïas disposiciones de este capi- 
tuio. 

Art. 537.- Medidas cauÉe1ares.- Los jueces paraguayos darán cumpïimiento a Ïas me- 
didas cauteiares que Ïes fueren soiicitadas por jueces extranjeros, siempre que ta- 
Ïes medidas fueren procedentes‘conforme a1 derecho paraguayo y e1 peticionante die- 

FWJ 
re contracauteia en 10s términos de1 articulo 693, inciso c). 
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.- Libro IV. De los Juicios y Procedimientos Especiales, 

Titulo I. — De la impugnación de la Inconstitucionalidad. 

- De la Impugnación por Via de Excepción. Capitulo I. 

Art. 538.- Qportunidad para oponer la excepción en el_proceso de conocimiento or- 
dinario.— La excepción de inconstitucionalidad debera ser opuesta por el demandado 
0 el reconvenido al contestar la demanda o la reconvención, si estimare que éstas 

Ï 

se fundan en alguna ley u otro instrumento normativo violatorio de alguna norma, 
derecho, garantía, obligación 0 principio consagrado por la Constitución. 

a También deberá ser opuesta por el actor, o el reconviniente, en el plazo de nueve 

} 

¡f\ dias, cuando estimare que la contestación de la demanda o la reconvención se fun- 

; 

da en una ley u otro acto normativo inconstitucional por las mismas razones. 

Este plazo se computará desde la notificación de la providencia que tiene por contes- 
tada la demanda o la reconvención.

M 

Art. 539.- Iraslado de la excepción y remisión a la Corte.— Promovida la excepción el 

juez dispondrá la formación de expediente separado, el cual estará integrado por las 
compulsas de las actuaciones cumplidas hasta el momento de la oposición inclusive, y 
dará traslado a la otra parte y al Fiscal General del Estado, en este orden, por el 
plazo de nueve días, respectivamente. 

//”i;EG¿g Contestados los traslados 0 vencidos los plazos para hacerlo, el juez remitirá sin 

«¿¿\ más trámite dicho expediente a la Corte Suprema de Justicia.

/ 

; 

Art. 540.- Allanamiento a la excepción.- Aún cuando la contraparte se allanare a la 

���������������������������������������� 

; 

excepción, el incidente seguirá su curso. Al resolver, la Corte Suprema de Justicia 
es impondrá las costas en el orden causado. 

¡‘F4 t ‘l 

«EE;Í< Art. 541.- Desistimiento de la excepción.- En cualquier estado de la tramitación 
’ 

del incidente, el excepcionante podra desistir del mismo. 

����������� 

si el desistimiento se produjere en primera instancia, el juez dictará una resolución 
_» ’ oniendo fin al incidente y ordenando su archivo, sin perjuicio de la facultad que le 

¿ge DE Q?* v 

h 

unfiere el articulo 18, inciso a), de este Código. Si se produjere ante la Corte 

áïa» 4% 
" 'uprema de Justicia, ésta podrá hacer uso de su facultad de declarar de oficio la in- 

������������� 

oQa=¿%g constitucionalidad. 
eeeieei 

Ïfigfiïgg SÉ Las costas serán siempre aplicadas al que desiste, salvo que fuese declarada de ofi- 
i ’ 

.a cio la inconstitucionalidad caso en ue serán im uestas en el orden causado 

a 

’ Q P - 

@Q”¡ Ggfiflk Cuando la excepción hubiese sido opuesta por el agente fiscal, podrá desistir de ella 
el Fiscal General del Estado al corrérsele traslado de la misma. 

u Art. 542.- Forma y contenido de la decisión.- La Corte Suprema de Justicia dictará 
resolucion bajo la forma de sentencia definitiva, dentro de los fgeinta dias de re- 
cibido el expediente. Si hiciere lugar a la excepción declarará inconstituciona- 
lidad de la ley o del instrumento normativo de que se tratare, y su consecuente ina- 
plicabilidad al caso concreto. 

Cuando se tratare de interpretación de cláusula constitucional, la Corte establecerá 
su alcance y sentido.

‘ 
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Art. 543.- Efecto de Ïa excepción.- La interposición de la excepción no suspenderá 
el curso del proceso principal, que llegará hasta el’estado de sentencia. 

Art. 544.- Del desistimiento, del allanamiento y de las costas en el principal.- 
Resuelta la excepción y notificada la sentencia, la parte perdidosa podrá desistir, 
dentro del plazo de cinco dias, de la demanda o reconvención, 0 allanarse a ella, 
total o parcialmente, según el caso. Este plazo se computará a partir de la noti- 
ficación de la providencia del "cümplase" . No se requerirá para ello conformidad 
de la contraparte ni se aplicarán las costas del juicio. 

Art. 545.- Oportunidad para promover la excepción en segunda 0 tercera instancia. 
Trámite.- En segunda o tercera instancia el recurrido deberá promover la excepción 
al contestar la fundamentación del recurso, basado en las causas previstas en el’ 
articulo 538. 

’ ’ 

El recurrente deberá hacerlo en el plazo de tres días, cuando estimare que en la 
contestación se haya incurrido en dichas causas. A los efectos del cómputo de este 
plazo, el Tribunal dispondrá que se notifique la contestación del recurso. 

Opuesta la excepción, regirán, en lo pertinente, las reglas previstas en los arti- 
culos precedentes. 

Art. 546.- Qportunidad para oponer la excepción en los juicios especiales,- En los 
juicios especiales de cualquier naturaleza, el accionado deberá oponer la excepción 
al contestar la demanda, 0 ejercer el acto procesal equivalente a la misma. 

El accionante deberá promoverla en el plazo de tres dias, desde la notificación de 
la providencia que tenga por contestada la demanda o por ejercido el acto procesal 
equivalente. 

Art. 547.- Qportunidad para oponer la excepción en los incidentes.- El interesado 
deberá oponer la excepción al contestar el incidente; el incidentista deberá hacer- 
lo en el plazo de tres días de notificada la contestación. 

La promoción de la excepción en los incidentes no impedirá que prosiga el curso del 
principal.’ Sólo se suspenderá el pronunciamiento de la sentencia definitiva si se 
tratare de incidente que afecte el fondo y tenga reconocido carácter suspensivo. En 
los demás casos, el juez o tribunal podrá dictar sentencia definitiva, aunque la Con 
te no hubiese resuelto la excepción. 

Art. 548.- Notificación.- La interposición de la excepción deberá ser siempre noti- 
ficada por cédula a; la otra parte y al Fiscal General del Estado en la forma previg 
ta por este Código, salvo el caso de los juicios 0 actuaciones orales, en que se ten 
drá por notificada a la contraparte en el acto de la audiencia. 

Art. 549.- Remisión.- En los juicios especiales y en los incidentes se aplicarán ïas ._1_ï.___,.— 
reglas de este capitulo en lo pertinente. 

Capitulo II. — De la impugnación por via de acción. 

Art. 550.- Procedencia de la acción y juez competente.- Toda persona lesionada en 
sus legítimos derechos por leyes, decretos, reglamentos, ordenanzas municipales, re- 
soluciones u otros actos administrativos que infrinjan en su aplicación, los princi- 
pios o normas de la Constitución, tendrá facultad de promover ante la Corte Suprema _. 
de Justicia, la acción de inconstitucionalidad en el modo establecido por las disposj 
ciones de este capitulo. 

///...
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Art. 5514- Imprescriptibiïidad de la acción y su excepción.- La acción de inconsti- 
tucionaïidad contra actos normativos de carácter generaï es impreseriptibïe, sea que 
1a Ïey, decreto, reg1amento, u otro acto normativo de autoridad afecte derechos patri- 
monia1es, tenga carácter instituciona1 o vuïnere garantias individuaïes. 

Cuando e1 acto normativo tenga carácter particuïar, por afectar soïamente derechos de 
personas expresamente individuaïizadas, ia acción prescribirá a los seis meses, eenta 
dos a partir de su conocimiento por ei interesado. 

Art. 552.- Requisitos de 1a demanda.- A1 presentar su escrito de demanda a 1a Cor- 
te Suprema de Justicia, ei actor mencionara ciaramente la Ïey, decreto, regiamento o

i 
» » acto normativo de autoridad impugnado, o, en su caso, 1a disposición inconstitucional. 

Citará además ias normas, derecho,exención, garantía o principio que sostenga haberse 
infringido, fundando en términos cïaros y concretos 1a petición. 6 . 

I‘. 
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g¿ay¿ai, - norma juridica de que se trate. 
‘S’ 

‘1i¿2/ Art. 556.- Acción contra resoiuciones judicia1es.- La acción procederá contra re- 

Qo na soïuciones de los jueces o tribunaïes cuando: 
8"‘ Ei“% 

, , . . .. ’ 
a) por si mismas sean V10Ï&tOP1&S de 1a Constitucion; o 

�� 

En todos Ïos casos 1a Corte Suprema examinara previamente si se haiian satisfechos 
estos requisitos. En caso contrario, desestimará sin más trámite 1a acción. 

Art. 553.- Efectos de ia demanda.- La interposición de 1a demanda no suspende Ïos 
efectos de 1a Ïey, decreto, regïamento, acto normativo o disposición impugnada, salvo 
cuando 1a Corte Suprema asi 10 dispusiere, a petición de parte, porque su cump1imien- 
to podria ocasionar a1 reciamante un perjuicio irreparabie. Dicha reso1ución se dic- 
tará de inmediato y sin sustanciación. 

En ïos mismos términos podrá conceder medidas cauteïares, de acuerdo con Ïas disposi- 
ciones de este Código. 

Art. 554.- Sustanciaci6n.— La Corte Suprema sustanciará 1a demanda oyendo a1 Fiscai 
Generai de1 Estado, cuando se trate de actos provenientes de 1os Poderes Legisiativo, 
Ejecutivo 0 Judiciaï. Se oirá además, en su caso, a Ïos representantes legaies de 
Ïas municipaïidades o corporaciones; o a Tos funcionarios que ejerzan Ïa autoridadpni 

L Gas bïica de la cuaï provenga e1 acto normativo, citándoïos y empiazándoïos en e1 asiento 
» 
(¿A de sus funciones, para que la contesten dentro de1 p1azo de diez y ocho dias. 

l 2 _ 

Si hubiere cuestiones de hecho que requieran ser aciaradas o probadas, 1a Corte orde- 
nará Ïas diiigencias para mejor proveer que sean necesarias. 

La Corte pronunciará su faïïo bajo 1a forma de Acuerdo y Sentencia Definitiva, en e1 
piazo de treinta dias. 

Art. 555.- Efectos de 1a sentencia.- La sentencia de 1a Corte Suprema só1o tendrá 
efecto para eï caso concreto. En consecuencia, si hiciere iugar a 1a inconstitucio- 
naïidad, deberá ordenar a quien corresponda, a petición de parte, que se abstenga de 
apïicar en 10 sucesivo, a1 favorecido por 1a decïaración de inconstitucionaiidad, 1a 

b) se funden en una Ïey, decreto,‘reg1amento u otro acto normativo de autoridad con- 
trario a 1a Constitución en Ïos termines de1 articu1o 550. 

Art. 557.- Requisitos de 1a demanda v plazo para_deducir1a.: Ai presentar su escri- 
to de demanda e1 actor constituirá domiciiio e individuaiizara ciaramente 1a 

reso1u- 
té 

ción impugnada, asi como el juicio en que hubiese recaido. Citara ademas 1a norma, 

¡x «mi ’ -- Í
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4 4 , 
derecho, exencion, garantia 0 principio constitucional que sostenga haberse infringi- 
do, fundando en términos claros y concretos su petición. _ 

Ellplazo para deducir la acción será de nueve dias, contados a partir de la notifica- 
cion de la resolucion impugnada, sin perjuicio de la ampliación por razón de la distan 
CTBÁ.

’ 

En todos los casos, la Corte examinará previamente si se hallan satisfechos estos re- 
quisitos. En caso contrario, desestimará sin más trámite la acción. 

Art. 558.- Trámite.- Presentada la demanda, la Corte dispondrá que se traiga a la 
vista el principal y ordenará que se saquen compulsas del mismo, disponiendo la devo- 
lucion de aquél para su prosecución, salvo que se trate de sentencia definitiva 0 de 

de los que suspenden el juicio
5 

4 a 
Del escrito de demanda correra traslado a la otra parte por el plazo de nueve dias, y 

igual plazo al Fiscal General 

resolución con fuerza de tal 0 recaida en un incidente 

de los presentados por las partes se dará traslado por 
del Estado. 

Con los escritos de referencia, 0 transcurridos los plazos para presentarlos, quedara 
conclusa la causa para definitiva. 

Se observará además, en lo pertinente, lo dispuesto por este Código para la demanda y 
su contestación. 

Art. 559.- Efectos de la demanda.— La interposición 
suspensivo cuando se tratare de sentencia definitiva 0 

E de tal. En los demás casos no tendrá ese efecto salvo 

de la demanda tendrá efecto 
de interlocutoria con fuerza 
que, a petición de parte, la 

fiuk 47 
or e uprema asi 0 ispusiere para evitar gravámenes irreparables. 

para dictarla.- La Corte Su- 
rema pronunciará su fallo en la forma y en el plazo previstos en el articulo 554. 

Si hiciere lugar a la inconstitucionalidad, declarará nula la resolución impugnada, 
mandando devolver la causa al juez 0 tribunal que le siga en orden de turno al que 
dictó la resolución para que sea nuevamente juzgada. Las costas sólo se impondrán 

‘¿L4? cts"1a‘ 
¡X 

rt. 560.- Forma y contenido de la decisión y plazo 

al juez o tribunal en el caso previsto por el articulo 408. 

l juez 0 tribunal a quien fuere remitida la causa, podrá resolverla, si correspon- 
diere, aplicando una norma jurídica diferente a la declarada inconstitucional. 

Art. 561.- Interposición previa de recursos ordinarios. En el caso previsto en 
el inciso a) del articulo 556, la acción de inconstitucionalidad sólo podrá deducirse 
cuando se hubieren agotado los recursos ordinarios. El plazo para interponerla, se 
computará a partir de la notificación de la resolución que causa estado. i’ 

¿"W 5*“ Art. 562.- Imposibilidad de interponer la acción si no se hubiese deducido la 

excepción.— Si no se hubiese opuesto la excepción de inconstitucionalidad en la opor- 

tunidad establecida por el articulo 538 y el juez 0 tribunal resolviese la cuestión 
aplicando la ley invocada por la contraparte, no podrá 
via de acción de inconstitucionalidad. 

Art. 563.- Declaración de oficio por la Corte Suprema de Justicia.- Cuando corres- 

impugnarse la resolución por 

pondiere, la Corte Suprema de Justicia declarará de oficio la inconstitucionalidad 
de resoluciones, en los procesos que le fueren sometidos en virtud de la ley, cual- 

quiera sea su naturaleza. 
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Art. 564.- Inimpugnabilidad de las resoluciones de la Corte Suprema de Justicia.- 
No serán atacables por la via de la acción de inconstitucionalidad las resoluciones 
dictadas por la Corte Suprema de Justicia. 

Titulo II. - Del Juicio de Amparo.- 

Art. 565.- Procedencia.- La acción de amparo procederá en los casos previstos en 
el articulo 77 de la Constitución Nacional. No procederá: 

a) contra resoluciones 0 sentencias dictadas por jueces 0 tribunales; 

b) cuando se trate de restricción a la libertad individual en que corresponda la 
interposición del habeas corpus; .

A 

c) cuando la intervención judiciai impidiera directa 0 indirectamente la regularidad, 
continuidad 0 eficacia de la presentación de un servicio público 0 el desenvolvimiento 
de actividades esenciales del Estado. 

Art. 566.- Juez competente.— Será competente para conocer en toda acción de amparo 
cualquier juez de primera instancia con jurisdicción en el lugar en que el acto, omi- 
sión o amenaza ilegitimo tuviere 0 pudiere tener efectos. Cuando un mismo acto, omi- 
sión o amenaza afectara el derecho de varias personas, entenderá en todas las deman- 
das el magistrado que hubiere prevenido, disponiéndose en su caso, la acumulación de 
autos. 

_

‘ 

Art. 567.- Deducción delaiacción. Plazo.- La acción de amparo será deducida por el 
titular del derecho lesionado 0 en peligro inminente de serlo o por quien demuestre 
ser su representante, bastando para ello una simple carta poder o un telegrama cola- 
cionado. Cuando el afectado se viera imposibilitado de peticionar por si 0 por apo- 
derado, podrá hacerlo en su nombre un tercero,’sin perjuicio de la responsabilidad 
que le pudiera corresponder si actuara con dolo. 

Oh 
n todos los casos la acción será deducida dentro de los sesenta dias hábiles a par- E‘ 

°’ ir de la fecha en que el afectado tomó conocimiento del acto, omisión o amenaza 
de ilegítimo. oem a 
\Ï‘ Art. 568.- Legitimación activa.- Se hallan legitimados para peticionar amparo: 

| (S 
a) las personas fisicas o juridicas; 

E \p?b D’Ï>\<\ 
) los partidos políticos con personería reconocida por el organismo electoral com- 

, iy 

petente; 

) las entidades con personería gremial o profesional; y 

) las sociedades 0 asociaciones que, sin investir el carácter de personas juridicas’ 
Justificaren, mediante exhibición de sus estatutos, que no contrarian una finalidad 

* de bien com’ n 

Art. 569.- Forma y contenido de la demanda.- La demanda deberá interponerse por 
escrito y contendrá: 

a) el nombre, apellido y domicilio real y constituido del accionante; 

b) el nombre, apellido y domicilio real o legal de la persona cuya acción, omisión o 

amenaza origina el amparo. En su caso, el Juez, ante la imposibilidad de que se cum- 
pla con este requisito, arbitrara las medidas necesarias para establecer la relacion

� 

procesal; 

///...
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c) 1a reiación de Ïos hechos, actos omisiones o amenazas que han producido o están en 
via de producir ia Ïesión de derechos cuyo amparo se pretende; y 

d) 1as peticiones que se formuian.
’ 

Con ei escrito de demanda el accionante acompañará 1a prueba instrumentai de que dis 
ponga 0 1a individuaiizará, si no se encontrare en su poder, con indicación del archi 
vo, protocoio 0 persona en cuyo poder se encuentre. 

Art. 570.- Rechazo "in 1imine" .- E1 juez que reciba 1a demanda de amparo debe en 
terarse de eiia inmediatamente y, si 1a encontrare de notoria improcedencia, 1a recha- 
zará y ordenará su archivo. Esta resoiución será apeiabie en ios términos de1 articuio 
581. En e1 caso de omitirse aiguno de 10s recaudos estabiecidos en el articuio prece- 
dente, ei juez dispondrá, de oficio, que ei demandante 10s compiete a 10s efectos desu 
sustanciación. — 

Art. 571.- Medidas de urgencia.- En cuaiquier estado de 1a instancia e1 juez podrá 
ordenar, de oficio o a peticion de parte, medidas de no innovar, si hubiere principio 
de ejecución 0 inminencia de iesión grave. Deberá disponer 1a sas]ÏensiÏn1de1 acto hg 
pugnado, ordenar 1a reaiización dei acto omitido o decretar otras medidas cauteiares 
que juzgue convenientes, cuando a su juicio aparezca evidente 1a vioiación de un dere- 
cho 0 garantia y 1a iesión pudiere resuitar irreparabie. En cuaiquiera de dichos cams 
ios trámites deberán proseguir hasta dictarse sentencia. E1 juez podrá exigir medidas 
de contracauteia. E1 pedido de medidas de urgencia deberá resoiverse ei mismo dia de 
su presentación. - 

Art. 572.- Informe.- Cuando 1a demanda fuere formaimente procedente y se tratare 
de acto, omisión o amenaza de órgano o agente de 1a administración pübiica, e1 juez re 
querirá de éste un informe circunstanciado acerca de 10s antecedentes de Ïas medidas 
impugnadas y sus fundamentos, e1 que deberá ser,evacuado dentro del piazo de tres dias. 

En casos excepcionaies este piazo podrá ser ampiiado por el juez, prudenciaimente, en 
onsideración a 1a distancia y a 10s medios de comunicación. 

rt. 573.- Tras1ado.- Si e1 acto, omisión o amenaza iiegitimo fuere atribuido a un 
articuiar, el juez citará a éste y a1 actor a una audiencia a ceiebrarse dentro de 
tercer dia, a 1a que deberán comparecer por si o por apoderados. En dicha audiencia 
e1 particuiar contestará 1a demanda y ofrecerá su prueba de descargo, y ei actor Ïas 
que no sean documentaies. 

A1 contestar 1a demanda 0 evacuar e1 informe deberá cumpiirse, en 10 reiativo a iaprug 
ba, 1a carga impuesta por ei articulo 569. 

L‘ a 

», x1 v‘ 
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cida por 1as partes, a cuyo efecto ei juez adoptara ias providencias necesarias. La 
prueba será diiigenciada dentro de ios tres dias de ofrecida. 

” a a 
1 numero de testigos propuestos no podra exceder de tres por cada parte, siendo car- 

ga de éstas hacerios comparecer a su costa, cuaiesquiera fueren sus domicilios, sin 
perjuicio de que ei juez ios pueda hacer comparecer por 1a fuerza pública. 

No se admitirá 1a prueba confesoria. 

Art. 575.- Ineomppreggncia del actor o de1 demandado.- Si e1 actor no compareciere 
a 1a audiencia, por si o por apoderado, se Ïo tendrá por desistido, ordenándose e1 ar- 
chivo de ias actuaciones, con imposición de costas. Si fuere e1 accionado quien fiocon.’- 
oufiriere, se recibirá 1a prueba de1 actor, si 1a hubiere, y quedarán Ïos autos en esta- 
do de sentencia. 

///... 

Art. 574.- Prueba.- Contestada ia demanda 0 ei informe se producirá 1a prueba ofre-
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Art. 576.- Sentencia. P1azo.- Contestada Ïa demanda o evacuado eï informe, en 
su caso, 0 vencido el plazo para hacerlo, y producida 1a prueba, el juez dictará 
sentencia dentro de segundo día, concediendo 0 denegando el amparo. 

Si no existiere prueba que diïigenciar, el juez dictará sentencia dentro de segundo 
día de contestada 1a demanda 0 de recibido e1 informe, 0 de vencidos 10s plazos res- 
pectávos. 

i

’ 

Art. 577.- Retardo de justicia.- Si dentro de1 p1azo estabïecido e1 juez no dic- 
tare sentencia, cuaïquiera de Ïas partes podrá denunciar este hecho a 1a Corte Supre 
ma de Justicia, Ta cuaï dispondrá que, sin otro trámite, se pasen Tos autos ai juez 
que sigue en e1 orden de turno para que dicte sentencia, y apïicará a1 infractor 1a 

medida discipiinaria correspondiente. 

Art. 578.- Contenido de la sentencia.- La sentencia que conceda el amparo deberá 
contener: 

C’ C 

a) 1a designación de 1a autoridad, ente 0 persona contra cuyo acto, omisión o amenaza 
se concede eï amparo; ’ 

b) 1a determinación precisa de 10 que debe hacerse o no hacerse; y 

c) 1a orden para ei cumpïimiento inmediato de 10 resuelto. 

A1 efecto dele cumplimiento de 1a sentencia e1 juez Ïibrará 1os oficios o mandamien 
tos correspondientes. j 

Art. 579.- Efecto de Ia sentencia.- La sentencia recaída hará cosa juzgada respec 
to a1 amparo, dejando subsistentes 1as acciones que pudieran corresponder a Ïas par- 
tes para 1a defensa de sus derechos, con independencia del amparo. 

Art. 580.- Sentencia inmediata.- Cuando por Ïas circunstancias dei caso y Ïa ur- 
gencia con que" debe concederse la tuteia no fuere posibïe sustanciar e1 amparo, 
e1 juez dictará sentencia sin más trámite. _ 

Art. 581.- Recursos de apÉ1ación.- Contra la sentencia de primera instancia que 
acoge o deniega e1 amparo, asi como en Ïos casos de los articu1os 576 y 571 procede- 
á el recurso de apeïación, el que será concedido sin efecto suspensivo cuando se 

acoja e1 amparo o se haga Ïugar a Tas medidas de urgencia. 

E1 recurso deberá interponerse y fundamentarse por escrito dentro de1 segundo día de 
notificadas Ïas resoïuciones mencionadas. E1 juez correrá trasïado del mismo a 1a 
otra parte, Ta que deberá contestar dentro deï pïazo de dos dias. Inmediatamente el 
juez eievará e1 expediente a1 Tribunai de Apeïación competente. 

De este recurso conocerá e1 Tribuna1 de Apeïación dei fuero correspondiente al juez 
que dictó ïa resoiución; eï mismo deberá dictar sentencia, sin más trámite, dentro 
de un plazo no mayor de tres dias, 1a que causará ejecutoria. 

Art. 582.- Declaración de inconstituciona1idad.- E1 juez podrá pronunciar expre- 
samente la inconstitucionaïidad de Teyes, decretos, regïamentos u otros actos norma- 
tivos de autoridad, cuando e11o fuere necesario para 1a concesión dei amparo. La epg 
Ïación, en este caso, será resueïta por 1a Corte Suprema de Justicia. 

Art. 583.- Cumplimiento de Ta sentencia.- E1 órgano o agente de la administración 
pübïica a quien se dirija e1 mandamiento, deberá cumpiirlo sin que pueda oponer excu- 
sa aïguna ni ampararse en 1a obediencia jerárquica. Si por cuaquier circunstancia e1 
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mandamiento no pudiera diligenciarse con la autoridad a quien está dirigido, se enten 
dera con su reemplazante y, a falta de este, con su superior jerárquico. 

Cuando se tratare de particular, bastará notificarle por el medio más rápido en el de 
micilio donde fue citado y notificado de la demanda, sin perjuicio de las medidas que 
para un mejor cumplimiento de la sentencia disponga el Juez. 

Art¿ 584.- Remisión de los antecedentes al Juez del Crimen,- En los casos en que 
el organo, agente de la administración püblica 0 particular requerido demorare mali- 
ciosamente, de manera ostensible 0 encubierta, negare 0 en alguna forma obstaculiza- 
re la sustanciación del amparo, el Juez pasará los antecedentes al Juez del Crimenque 
corresponda, a los fines previstos en el Código Penal. 

Art._585.- Habilitación de dias y horas inhábiles.- Durante la sustanciación del 
juicio y la ejecucien de la sentencia, quedarán habilitados por imperio de la ley 
días y horas inhábiles. Las partes deberán comparecer diariamente a secretaria ano- 
tificarse por nota de las resoluciones, en dias y horas hábiles. 

Sólo la notificación de la demanda y de la sentencia que acoja 0 desestime el amparo 
se hara en los domicilios denunciados 0 constituidos, por cédula 0 por telegrama cola- 
cionadol 

’ ‘ 

Art. 586.- Limitaciones y facultades.- En este juicio no podrán articularse cues- 
tiones previas o de competencia, excepciones ni incidentes. El Juez, a petición de 
parte o de oficio, subsanará todos los vicios o irregularidades del procedimiento, 
asegurando,dentro de la naturaleza sumarisima de este juicio; la vigencia del prin- 
cipio de contradicción. Durante la sustanciación del mismo, el Juez 0 Tribunal in- 

terviniente podrá ordenar allanamientos y solicitar el auxilio de la fuerza püblica. 

En este juicio no procede la recusación, sin perjuicio del deber de excusación que 
tienen los Jueces, conforme a lo dispuesto por el articulo 19 de este Codigo. 

Art. 587.- Costas.- Sin perjuicio del principio consagrado en el articulo 192, no 
habrá condena en costas si antes de vencido el plazo para la contestación de la deman 
da o del informe a que se refieren los articulos 572 y 573, cesare el acto, la omisión 
’ la amenaza en que se fundó el amparo. 

Si el vencido fuera autoridad, serán responsables solidariamente el agente de la ad- 

ministración pública y el órgano a que el pertenece. 

Art. 588.- Exención.- Las actuaciones del amparo están exentas del pago del impues 
to de papel sellado, estampillas y de todo otro impuesto o tasa. 

”Titulo III. - Del Beneficio de Litigar sin Gastos.- 

Art. 589.- Pr0cedencia.- Los que carecieren de recursos podrán solicitar, aún 

estando en trámite el proceso, la concesión del beneficio de litigar sin gastos. 

Cuando se solicitare el beneficio para contestar una demanda, se le expedirá al peti- 

eó cionario un certificado de la solicitud, que bastará para que le represente el Defen- ane“ .
- _ na 

sor de Pobres, sin perjuicio de lo que se resuelva posteriormente. En caso de dene 

garse el beneficio, cesará inmediatamente la intervención del Defensor, siendo váli- 

das, no obstante, las actuaciones practicadas. 

Art. 590.- Juez competente.— Será Juez competente para conceder el beneficio de 

litigar sin gastos, aquel ante quien se va a tramitar o se tramita el proceso. ___ 
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Art. 591.- Requisitos de la solicitud.- La solicitud contendrá: 

a) la mención de los hechos en que se fundase, de la necesidad de defender 0 reclamar 
judicialmente derechos propios, del cónyuge o de hijos menores, asi como la indicación 
del proceso que se ha de iniciar 0 en el que se deba intervenir, y de la persona con 
quien se ha de litigar; y 

b) el ofrecimiento de la información sumaria de dos testigos, por lo menos, tendiente 
a demostrar la imposibilidad de obtener recursos. Deberán acompañarse los interroga- 
torios a tener de los cuales depondrán los testigos. 

El litigante contrario, o que haya de serlo, podrá fiscalizar la prueba, a cuyo efec- 
to será debidamente citado. 

Art. 592.- Resolución.- Producida la prueba el juez pronunciará resolución, acor- 
dando el beneficio o denegándolo. La resolución será apelable, en el primer caso, 
sin efecto suspensivo. No obstará a la concesión del beneficio la circunstancia de 
tener el peticionario lo indispensable para procurarse su subsistencia, cualquiera 
fuese el origen de sus recursos. 

Art. 593.- Carácter de la resolución.- La resolución que acordare 0 denegare el be- 
neficio no causará estado. Si fuere denegatoria, el interesado podrá ofrecer otras 
pruebas y solicitar una nueva resolución. 

La que lo concediere, podrá ser dejada sin efecto a requerimiento de parte interesada, 
cuando se demostrare que la persona a cuyo favor se dictó no tiene ya derecho al be- 
neficio. La impugnación se substanciará por el trámite de los incidentes. 

Art. 594,- Beneficio provisional y alcance.- Cuando el beneficio fuere denegado, 
los gastos y costas devengados serán satisfechos por el peticionario. Cuando fuere 

p 

oncedido, el beneficiario estará exento de los’mismos hasta que mejore de fortuna; 
pero si venciere en el pleito deberá pagar los causados en su defensa hasta la concu- 
rrencia máxima de la tercera parte de los valores que reciba. 

Art. 595.- Defensa del beneficiario.- La representación y defensa del beneficiario 
será asumida por el defensor oficial, salvo que aquél deseare hacerse patrocinar o re- 

esentar por abogado de la matricula. En este ültimo caso, cualquiera sea el monto 
de asunto, el mandato que confiera podrá hacerse por acta labrada ante el secretario 

Los abogados inscriptos en la matricula podran.exigir el pago de sus honorarios al ad- 
sario condenado en costas, y a su cliente en el caso y con la limitación señalada 
el articulo anterior. 

J @Á¿¿QQh ÏÏTEl ejercicio de la defensa será obligatorio para los profesionales, hasta tres veces 
, 

> en .

' 
wtïiïvzllrïfhíïl’ É,

Á 

l “óílijrïiaige i: 
4’ ‘o 4 J’ 

% % 
, 

¡‘ifiïría fiwé 

l 

cada año judicial El control pertinente será llevado por la Corte Suprema de Jus 
ticia. 

Art. 596.- Extensión del beneficio.- A pedido del interesado, el beneficio podrá 
hacerse extensivo para litigar con otra persona, quien deberá ser oida y podrá opo- 
nerse dentro de quinto dia. 

Titulo IV. - De los Alimentos y Litis Expensas.- 

Art. 597.- Recaudos.- El que pide alimentos deberá, en un mismo escrito: 

a) acreditar el titulo en cuya virtud los solicita; 

///...
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b) justificar, siquiera aproximadamente, el caudai de quien deba suministrarios; y 

c) acompañar toda ia documentación que tuviere en su poder y que haga a su derecho, 
de acuerdo con 10 dispuesto en ei articulo 219. _ 

Art. 598.- Prueba.- El primer requisito dei articuio anterior podrá probarse por 
medio de Ïos documentos iegaies respectivos 0 por ia absolución de _posiciones dei de- 
mandado. 

E1 segundo podrá justificarse por toda clase de prueba. 

Art. 599.- Sentencia.- Si estimare procedente 1a petición, ei juez dictará sen- 
tencia de inmediato, fijando Ta cantidad que considere equitativa y mandando que se 
Ïa abone por mes adeïantado, desde ia fecna de interpesición de la demanda. 

Art. 600.- Recursos.- Contra 1a sentencia definitiva procederá ei recurso de ape» 
Ïación, que será concedido sin efecto suspensivo, si hiciere iugar a ios alimentos, 
en cuyo caso se reservará en ei Juzgado testimonio de la sentencia, para su eJecucion, 
remitiéndose inmediatamente ias actuaciones ai superior. 

Art. 601.- Modificación o cesación de los alimentos,--Toda petición de aumento, dis 
minución, cesación 0 coparticipación en ios aiimentos, se sustanciará por las normas 
de ios incidentes, en ei proceso en que fueron soiicitados. Este trámite no suspende 

Í 

í 

» a 
ra 1a percepción de ias cuotas ya fijadas. 

Art. 602.- Litis expensas.- La reciamación sobre iitis expensas se sustanciará de 
acuerdo con Ïas normas de este Tituio.

‘ 

Tituio V. — De ia Separación de Cuerpos por Mútuo Consentimiento.- 

rt. 603.- Petición.- Los esposos podrán pedir conjunta 0 separadamente, y sin 
xpresión de causa, a1 Juez del üïtimo domiciiio conyugal, ia separación de cuerpos 

"’ ’ 
a 168 169 del cada o Civil. sQ’\¿p regulada en los articuios 1 7, 

‘ 
y 9 

05oW“Ï ’ 

Sin perjuicio de otras cuestiones de interés para los cónyuges, podrán acordar: 

ei derecho de cuaiquiera de eiios a recibir aiimentos; y 

�� 

) a carga de Ïas costas. 

\ 
Qptí 604.- Representaci¡n.- E1 mismo profesionai podrá representar 0 patrocinar a 

Art. 605.- Reguisitos.— La representación será acompañada de Ïas partidas o cer- 

tificados auténticos de matrimonio y nacimiento de ios conyuges para Justificar ios 

requisitos previstos por eï articuio 16Ï dei Codigo Civii, debiendose declarar ia 

_{ñÏ;,
‘ 

. ambos conyuges. 
¿JÍÏÉÍM 

ÏÏ 
*

_ 

« <° 
. . .. . 

fina ser‘ existencia de hTJOS menores, si los hubiere. 
5- 

Art. 606.- Procedimiento.- Si estuvieren cumplidos ios requisitos dei articulo 

anterior, ei Juez señaiará audiencias separadas a ios cónyuges, ias que se ceiebra 

rán dentro dei piazo no menor de treinta dias ni mayor de sesenta, a contar de la 
fecha de 1a presentación. La citación se hará bajo apercibimiento de que si cuai- 

quiera de eiios dejare de concurrir sin justa causa, se lo tendra por retractado. 

Art. 607.- Mi nisterio Púbiico. - No es parte en este proceso ei Ministerio Pübiico.
í
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Art. 608.- Audiencias. notificaciones.— La audiencia será notificada a los cón- 
yuges personalmente o por cedula. Los conyuges deberán comparecer personalmente a 
l as respectivas audiencias, de las que se extenderá acta consignando la confirmacion 
0 no de su voluntad de separarse. 

Art. 609.- Autos para setencia.— Al concluir la audiencia y escuchados ambos cón 
b iesen ni justificasen su ina- yuges’ 9 

de oficio, si uno de ellos o am os no comparec 
sistencia, el JUEZ llamara autos para sentencia.

|

a 
Art¿ 610.- Sentencia.— Mediando retractación, expresa 0 tácita, se rechazara el 
pedido, ordenandose el archivo de las actuaciones. 

Enistiendo acuerdo, el juez lo homologará, disponiendo la separación de cuerpos por 
mutuo consentimiento, que producirá efectos desde la fecha de la resolución. 

Art. 611.- Hijos menores.— Existiendo hijos menores, se remitirá copia autentica 
da de la sentencia al Juzgado Tutelar de Menores de turno, o al que entienda en el 
proceso si este se hubiere iniciado. 

Art. 612.- C0stas.- Salvo convencion en contrario, las costas seran impuestas en 
el orden causado. 

l 
l

‘ 
‘ 4 A

i

X 

Titulo VI. - De la Disolución de la Comunidad Conyugal.- 

������� 

Q /
’ 

Él 
Q?’ » S? 

rt. 613.- Pedido de disolución Y ÏlqMídación,- Cualquiera de los cónyuges, o am 
os de conformidad, podrán pedir, sin expresión de causa, la disolución y liquidación 
e la comunidad conyugal.

4 
Art. 614.- Res0lucion.— Presentado el pedido, el juez, si más trámite:

‘ 

a) decretará la disolución de la comunidad; 
l» 

1 \ . , ., . . .. . . . . 
“ ’5 “\ dispondra la faccion de inventario y tasacion de los bienes, si se solicitare, pro 

ce iéndose de acuerdo con lo dispuesto para la sucesión por causa de muerte. En el 
. . . , . 

d 1 i entario no se incluiran el lecho, las ropas y los obgetos de uso personal e os
‘ 

Qggge ÉÉQQ‘ ónyuges y de sus hijos; y 

�������������� 

wwgg ni 5 ’ P 
«ïfiii ‘” en adelante, sino contra los bienes propios del deudor. Los edictos se publicarandu’ 

Q,‘ “” ge“ tante quince dias en un diario de gran circulacion.
‘ 

. 4 .4 o - 4 - e-

’ 
. E ta resolucion sera notificada al otro conyuge en la forma prevista en el articulos 

133 y siguientes y se inscribirá en el registro respectivo para que produzca efectos 
contra terceros. 

A t. 615.- 0posicion.— Dentro del plazo de seis dias, el otro conyuge podra opr 
d t rminados bienes fundado en que la misma es in 

,}G* ¡mjaÏ¿, 7%5 c) ordenara la publicacion de edictos, convocando a todos los que tengan créditos o 
‘J’ 

ikógygfl C>’erechos que reclamar contra la comunidad, para que, en el plazo perentorio de trein 
‘lkxá 9;. ‘q; » o . . - . . 

"" 

‘a’Rñ;/ 
’ dias com arezcan a egercer sus acciones, bayo apercibimiento de no poder hacerlo 

, 4 4 
A 

4 
O.- 

nerse a la liquidación de todos 0 e e , __ 
u o a a l o 

d n tempestiva o P€TJUdlClüÏ. El JUEZ podra en tal caso postergar, establecien 0 u p 

zo prudencial, la liquidación de todos 0 algunos de los bienes. 

La oposición se sustanciará por el trámite de los incidentes. 

P esentación de los acreedores — De los pedidos de reconocimiento de Art. 616.- r 
_ 

Z
- 

_ _ 

crédito o derechos que se hagan en virtud de lo dispuesto por el articulo 614, 

///...
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«i 
¡J ‘ inciso c). se dará trasiado a los cónyuges por ei piazo de seis días. La oposición 

’ obligara aï acreedor a promover 1a accion correspondiente. 

3 
Art. 617.- 

_ 

Medidas cauteiares. Administrador.— E1 juez podrá decretar, a pedido 
4 de parte, medidas cauteiares y designar administrador provisional a cuaïouiera de Ïos 

conyuges 0 a un tercero., 

��� 

Si se decretaron medidas precautorias, no se exigirá contracauteia. 

ir Art. ó18.- Particiffl, y adjudicación.- En 1a etapa de 1a iiquidación de 1a 
comunidad, se procedera a abonar las deudas y a 1a partici ’ción y adjudicación de 

_\ 
Ïos bienes, que se regirán en 10 pertinente, por Ïas normas de la iey de fondo y, 

1 supietoriamente, por las del juicio sucesorio. 

Ïg‘ (¡R Art. 619.- ’ Aplicación en caso de unión de hecho.- E1 procedimiento regulado en 
ei presente Tituio, sera apïicabie en el caso de unión de hecho que reúna Ïos requi- 
siÉos_estab1ecidos en e1 Codigo Civii, previa y debidamente reconocida por sentencia 

1 

ju icia . 

Art. 620.- 
' 

Fuero de atracción.- E1 juicio sobre disolución de 1a comunidad con- 
yugai tendra fuero de atracción pasivo respecto de 10s juicios ya promovidos o que 
deban promoverse contra Ta comunidad o contra cuaïquiera de los cónyuges. 

LE 
A‘ 9o“ 

����������������������� 

Titulo VII. - De} DesaÏojo.- ‘ 

Art. 621.- Procedencia.- E1 juicio de desaiojo procederá contra e1 Ïocatario, 

‘ 

sublocatario o cuaiquier ocupante precario cuya obiigación de restituir un inmuebie 
ti

‘ ’ Ï o parte de éi fuere exigibie. 
4 ‘>; B5” ’\ La demanda se presentará por escrito y se correrá trasiado de eiïa ai demandado por 

fg 

el piazo de seis dias. 

������������������������������������������������������������������������������������������������������� 

t. 622.- Apercibimiento.- E1 traslado de 1a demanda se correrá con apercibimien 
-Lía,“ to de que si no se la contestare se tendrán por ciertos Ïos hechos expuestos en e11a 
9* 9 y s dictará sentencia sin más trámite. 

rt. 623.- Subinquiiinos 0 ocupantes precarios.— E1 actor y e1 demandado debe’ 
‘ 

%f¿%Éggi 
1 rán manifestar, al promover y contestar la demanda, respectivamente, si en e1 inmug 

i, ¿%ev»% bïe existen subinquiiinos u ocupantes precarios. Si los hubiere, el juez, de oficio, 
‘Q. \ Ïes dará conocimiento por céduia de la demanda entabiada, dentro de] piazo de tres 

�����

‘ 

z esa aewáa días, a fin de que puedan mostrarse partes en eï juicio y que la sentencia tengaefeg 
to contra eiios. 

�����

’
a

2 

Art. 624.-’ Trámite.- A1 deducir Ïa demanda deberá acompañarse 1a prueba documen 
tai, en ios términos de1 articulo 219, ylofrecer todas ias pruebas que se pretenda 

, hacer vaier. A1 contestarla, se cumpiiran iguaies requisitos y se articularan todas 
Ïas defensas que se tuvieren. 

De 1a contestación de 1a demanda se dará trasiado a1 actor para que, dentro de] pia- 

zo de seis dias, pueda ampiiar su prueba respecto de 10s nuevos hechos que aiegare 
eï demandado. En ei mismo plazo debera contestar Ïas excepciones que se hubieren 

opuesto y ofrecer la prueba respectiva. 

Art. 625.- Apertura a prueba y reso1ución,— Si existieren hechos controvertidos, _‘ 
e1 juez dictará, dentro de1 dia siguiente, e1 auto de apertura de 1a causa a prueba 

///... 
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por’un plazo máximo de quince dias, y proveerá la ofrecida por las partes. No se admi- 
> tira el plazo extraordinario. 

Vencido el plazo de prueba y agregadas a los autos las producidas, quedará conclusa la 
causa para definitiva; lo mismo que si se reconocieren los hechos 0 no se articulare 
prueba, debiendo el juez dictar sentencia dentro del plazo de diez dias. 

’ 

Si la demanda se fundare en la falta de pago de dos 0 más mensualidades, 0 en el ven- 

É; 
cimiento del plazo convenido, no se admitirá más prueba que la confesión de parte, el 

¡ 

recibo de pago de los alquileres, 0 el documento que justifique el no vencimiento del 
plazo. 

l 

Art. 626.- Limitaciones.— Todas las excepciones se opondrán conjuntamente al con- 
testar la demanda y seran resueltas en la sentencia definitiva. P“ . . , ., . 

x 

p No se admitira la excepcion de arraigo. 

Cada parte podrá presentar solamente hasta cuatro testigos. Si fuere pertinente la 
l prueba pericial, el juez designará perito únido de oficio. No se admitirá la presen 

tación de alegatos. Si quedare pendiente sólo, total 0 parcialmente, la prueba de 
informe, y ésta no fuere esencial, se dictará sentencia prescindiendo de ella, sin 

///”’ perjuicio de que sea considerada en segunda instancia, si fuere agregada cuando se 

Ñ, encontrare la causa en alzada. 
,ÏÏÍZ¿ A“? S’.

‘ ., . ., . 

@f¿{¿%@ Art. 627.- Contrato de locacion sin plazo.- En los contratos de locacion sin pla 

@%ÉÉÏ%%/ 
zo pactado, se dará para el desalojo el que acuerda le ley de’fondo. 

4%’
_ 

J; 
‘ ¿p Vencido ese plazo, se decretará el lanzamiento inmediato por medio de la fuerza pública 

¡‘Gfüi ‘¿QQ i 

‘ 

M @ 
¡ \ Art. 628.- Contrato de plazo vencido y otras hipótesis.- Si existiere contrato de 

‘ 

| 

cación de plazo vencido, 0 se hubiere rescindido por falta de pago del alquiler, 
J 

\ ‘ se tratare de un ocupante precario, obligado a restituir, se decretará el lanzamien 
’ to en la misma forma, pudiendo el juez, en tales casos, según las circunstancias, acor 

‘ dar un plazo que no podrá exceder de diez días. 

����������������������������� 

‘ Art. 629.- Recurso.- La única resolución apelable será la sentencia definitiva. El 
‘ recurso se concederá en relación y con efecto suspensivo. 

z 

El Tribunal deberá dictar sentencia dentro del plazo de quince dias. 

Art. 630.- Lanzamiento.- El lanzamiento se verificará sin perjuicio de las accio- 
nes que por cualquier concepto el demandado pudiere hacer valer en juicioidistilrto 

L:G, contra el demandante, pero si aquél hubiere obtenido la retención en el juicio corres- 
Q?’ ¿€( vondiente, el lanzamiento no tendrá lugar, salvo que el demandante garantice su pago

’ 

,an _1Q¿«on caución suficiente a criterio del juez. No será admisible la caución juratoria. 
/ L Ji?‘ t 

ÏQÉÉÏ» 4 “Ï ’ 
C?/t 

631 - Notificación - La sentencia de desalojo se notificará también por cédula 

‘4 os ova“ ci pal. 

�������������� 

HA‘ _nA 
I _ _ 

. . .

_ 

\‘“e@gF .,Ü personalmente a los subinquilinos y ocupantes precarios mencionados en el articulo “té” 
‘y 23, y éstos dispondrán para el desalojo del mismo plazo acordado al inquilino prin-

’ 

Art. 632.- Efectos de la sentencia frente a terceros.- El desalojo se hará efec- 
tivo contra cualquier ocupante posterior a la iniciación del juicio, si el actor al 
promoverlo hubiere pedido: 

///...
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a) que se inscriba como litigioso el predio objeto del juicio. La anotación deberá 
publicarse durante tres dias por edictos, en un periódico de gran circulación; y 

b) que el juez, o el secretario comisionado para el efecto, practique el reconocimien 
to del predio, dejando constancia de sus ocupantes. 

Estas diligencias deberán efectuarse dentro del plazo de ocho días contados desde la 
promoción de la demanda. 

Art. 633.- Derechos de poseción 0 dominio.- El resultado del juicio de desalojo 
no podrá hacerse valer contra los derechos de poseción o dominio que las partes invo- 
caren en otro juicio. 

Art. 634.- Condena de futuro.- La demanda de desalojo podrá interponerse antes 
del vencimiento del plazo convenido para la restitución del bien, en cuyo caso la 
sentencia que ordena la desocupación deberá cumplirse una vez vencido aquél. Las 
costas serán a cargo del actor cuando el demandado, además de allanarse a la demanda, 
cumpliere con su obligación de desocupar el bien o devolverlo en la forma convenida. 

Titulo VIII. - De los Interdictos 

Capitulo I. - De las disposiciones comunes 

Art 635 — Trámite de las acciones posesorias.— Las acciones posesorias legisladas 

D
‘ 

en el Código Civil se tramitarán con sujeción a las normas establecidas en el presen- 

����������� 

, l

K 

.\.....’í’

1 

�������������������������������������������

\ 
v 

‘(W w,“ 

’.;F’ 
/ 

8 te titulo para retener o reintegrar la posesion.

’ 
Art. 636.- Procedencia.- Para que la posesión dé lugar a las acciones debe ser 

Art. 637.- Efectos de la sentencia.- La sentencia dictada en el juicio posesorio 
' 

l tes li- 

Art. 638. Clases.— Los interdictos solo podran intentarse para adquirir la pose- 

sión, para retenerla para recobrarla o para impedir una obra nueva. 

Qïfigidgg‘ 
publica e inequivoca. 

‘werv . 

__ 

n » o . . .
’ 

o o . 

5 8% 
, 

tendrá carácter de definitiva, sin perjuicio del derecho que asiste a as par 

‘I’ ¡ 
del i tigantes de promover las acciones reales correspondientes. 
l“ 

i‘ 
r 

- 
’ ’ 

/ , 

A t. 639. Caducidad.- Los interdictos de retener, de recobrar y de obra nueva no Y‘ .- 

podrán promoverse después de transcurrido un año de producidos los hecnos en que se 

fundaren. 

Capitulo II. — Del Interdicto De Adquirir.- 

Art. 640.- Procedencia.- Para que pr oceda el interdicto de adquirir se requerirá: 

f’ ‘ 
t ara ad uirir la posesión con arreglo a derecho;y E» qg‘LE 3 a) que se presente titulo su icien e p q 

( 
'15 ' ’ 

d d
" 
o 0 usufructuario o posea los bienes cuya posesión 

e pida. 
¿¿ b) que nadie tenga titulo e uen ’ 

rt. 641.- Procedimiento.- El juez examinará el titulo en que se funda la acción 

f sobre las condiciones de dominio y gravámenes del bien. Si los 
. 1%? Q? y requerirá in orme ’ _ _ _ _ _ 

: \ 43 Dio?‘ hallare suficientes y el bien no estuviere poseido otorgará la posesion sin perjuicio
’ ‘“"”” 

de mejor derecho. 

///...
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Capituio III. — Del Interdicto De Retener 

P 0 d
’

- 

Art. 642:L-5€-Énéága que proceda e1 interdicto de retener se requerirá: 

a) que quien 10 intentare se encuentre en 1a actual posesión de un bien, muebie 0 
inmuebieg y 

b) que se haya tratado de inquietario en e11a, por actos materiaies que se expresa- 
rán en 1a demanda. 

Art. 643.- Trámite.— Deducida 1a demanda, e1 juez fijará audiencia con interva- 
Ïo de tres dias, a1 actor y a1 que éste pretenda que 10 perturba en 1a posesión. En 
dicha audiencia e1 juez oirá a ias partes, recibirá los documentos y demás pruebasque 
se presenten, extendiéndose acta, en la que se harán constar los aiegatos y ias prue- 
bas producidas. Los testigos no podrán ser más de cuatro por cada parte. 

Art. 644.- Objeto de 1a prueba.- La prueba sóio podrá versar sobre e1 hecho de 
la posesión invocada por el actor, la verdad o faisedad de Ïos actos de perturbación 
atribuidos a1 demandado y la fecha en que éstos se produjeron. 

Art. 645.- Sentencia.- E1 juez pronunciará sentencia en ei piazo de diez dias, 
contados desde 1a reaiización de 1a audiencia, iimitándose a amparar en su posesión 
a1 que asi 10 hubiere soiicitado 0 a deciarar que noha Ïugar a1 interdicto. 

La sentencia será apeiabie en reiación. E1 Tribunai deberá faiiar en ei piazo de 

f quince días. 
ÏÏ\_f 

‘r 

W/ Ca 1tu1o - Dei Interdicto De Recobrar.- ‘ IV. _, 

-« Art 6 - Procedencia.- Para que proceda’e1 interdicto de recobrar se reque- 
rirá: 

¡ 

a) que quien 10 intente, o su causante, hubiere tenido 1a posesión actuai de un 
ien muebie o inmuebie; y 

b/ que hubiere sido despojado totai o parcialmente dei bien, con vioiencia o c1andes- 

/,/tinidad. 

Art. 647.- Procedimiento.— La demanda se dirigirá contra el denunciado, sus 
sucesores, coparticipes 0 beneficiarios dei despojo y se procedera a oir a ias par- 

tes en la misma forma que en el interdicto de retener. 

Art. 648.- Objeto de la prueba.- Sóio se admitirán pruebas que tuvieren por 
objeto demostrar el hecho de 1a posesión invocada, así como el despojo. 

“’LE 
Art. 649.- Restitución de1 bien.- Cuando ei derecho invocado fuere verosimii y 
udieren derivar perjuicios si no se decretare 1a restitución inmediata dei bien, ei 

uez podrá ordenaria, previa caucion que prestara ei reciamante para responder por 

os daños que pudiere irrogar 1a medida. 

”-" "»s4 
‘ÉL/Í’ ‘a

a 

‘amar’ 
Art 650 - Modificación y ampiiación de la demanda — Si durante e1 curso dei in 

lküïüweü‘ terdicto de retener se produjere el desaiojo dei demandante, 1a acción proseguirá co- 

mo interdicto de recobrar sin necesidad de retrotraer e1 procedimiento.
’ 

Cuando iiegare a conocimiento de1_demandado_ia existencia de otros sucesores, copartj 

cipes o beneficiarios, podra ampiiar 1a accion contra eiios en cuaiquier estado de 

juicio.
’ 

///...
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á? gak/zam Ja z%za4ázz4 
Cdda ampiiación se tramitará en expediente separado, pero 1as pruebas producidas por 
e1 demandante se considerarán comunes a todos. 

Sustanciados los expedientes, e1 Juez ordenará su acumulación al primero y dictará 
una so1a sentencia. ‘ 

Art. 651.- _Sentencia.- E1 Juez pronunciará sentencia en e1 piazo y forma previs- 
tos en el articuio 645, desestimando e1 interdicto o mandando restituir la posesión 
de1 bien despoJado. 

La sentencia será recurrible en Ïos términos de dicho articuio. 

Art.‘65@.- Efectos de 1a sentencia.- La sentencia que hiciere Ïugar a1 interdicto 
podra egecutarse contra quienquiera que se encuentre en posesión de1 bien, siempre 
que esta hubiere comenzado después de iniciado e1 juicio y se hubiere cumpiido 1o dis 
puesto en e1 articuio 632. 

’— 

Capituio V. - De1 Interdicto de Obra Nueva.- 

Art. 653.- Procedencia.— Cuando se hubiere comenzado una obra que afectare a un 
inmuebïe, su poseedor podrá promover él interdicto de obra nueva. La acción se diri- 
girá contra e1 dueño de 1a obra y, si fuere desconocido, contra e1 director o encar- 
gado de e11a. 

Art. 654.- Trámite.- Presentada 1a demanda, ei Juez decretará provisoriamente 1a 
suspension de 1a obra e imprimirá a1 juicio el trámite previsto para 10s interdictos //”"É de retener o recobrar, según los casos. 

‘\ 
t. 655.- Sentencia.- La sentencia que admitiere 1a demanda dispondrá 1a suspen- 
ón definitiva de 1a obra 0, en su caso, su destrucción y 1a restitución de 1as co- 
s a1 estado anterior, a costa deï vencido.

’ 
_ ji 

c° 

q‘ ”“" Tituio IX. - De 1a Mensura y Des1inde.- 

ituio I. - De la Mensura 

x 

A t. 656.- Requisitos de 1a so1icitud.- Quien promoviere e1 procedimiento de men- 

‘ ra deberá: 

a) acompañar e1 tituio de propiedad de1 inmueble; 

/ b) indicar e1 nombre, ape11ido y domiciiio de 10s coïindantes actuaies, o manifestar 
que 1os ignora; y 

c) designar e1 topógrafo que ha de practicar 1a operación, con fijación de su domi- 
ci1io. 

‘ ’ 

“ GÚSÏ viere 1os requisitos estabiecidos. 
o» i“: 
\ «pe 
oge
3 
\& 

:>,/”LE E1 Juez desestimará de oficio y sin sustanciación previa 1a soiicitud que no contu- 

������������������������������ 

rt. 657.- Nombramiento deï perito. Edictos.— Presentada Ïa soïicitud con Ïos re- 

quisitos indicados en e1 articuio anterior, e1 Juez deberá: 

a) disponer que se practique 1a mensura por e1 perito designado por e1 requirente; M’.- 

p V‘ . 1 a u 4 u v 4DEbmü\ b) ordenar que se pubiiquen en un diario 10s edictos por tres dias, citando a quienes ”"’ 
tuvieren interés en 1a mensura. La pubiicación deberá hacerse con anticipación de - 
diez dias por 10 menos para que ios interesados puedan concurrir a presenciarïa, por 

si o por medio de representantes. 
///
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En los edictos se expresarán la situación del inmueble, el nombre del solicitante, el 
juzgado y secretaria y el lugar, dia y hora en que se dará cemienzo a la operación; y 

c) comisionar al Juez de Paz que corresponda, para que intervenga en la operación de 
mensura, salvo que resuelva hacerlo personalmente. Si el inmueble a mensurar abarca- 
re más de un distrite, la comisión será conferida a los respectivos juzgados locales. 

grfi. ó58.- Actuación preliminar del perito.- Aceptado el cargo, el topógrafo 
e era:

" 

h‘ . 

a) citar por circular a los propietarios actuales de los terrenos colindantes, con 
la anticipación indicada en el inciso b) del articulo anterior, especificando los da- 
tos en el mencionados. ‘ 

Los citados deberán notificarse firmando la circular. Si se negaren a hacerlo, el to- 
pógrafo deberá dejar constancia ante dos testigos, que la suscribirán. 

Si los propietarios colindantes no pudieren ser notificados personalmente, la diligen- 
cia se practicará con quienes los representen, dejándose constancia de ello. Si se 
negaren a firmar, se labrara acta ante dos testigos, se expresarán en ella las razo- 
nes en que fundaren la negativa y se los tendrá por notificados. 

Si alguno de los terrenos colindantes fuere de propiedad fiscal 0 municipal, se citará 
también a la autoridad administrativa que corresponda; y 

b) cursar aviso al peticionante con las mismas enunciaciones que se especifiquen en la 
circular. . 

Qyep Üíïïïs Art. 65?.- Qportunidad de la mensura,- Cumplidos los requisitos establecidos en 

v. 

��������������� 

Í: lados, con la presencia de los interesados 0 de sus representantes, si asistieren 
Y‘ /fïïï ‘¿5Ï%los articulos anteriores, el perito iniciará la mensura en el lugar, dia y hora seña- 
/,;T0% 

M ‘ 
. . . . .

. 

I ¡‘zrjwfi ¿i a,‘ 
61,55?“ l

i 4 
Cuando por razones climaticas o mal estado del terreno no fuere posible comenzar la men 
sura en el dia fijado en las citaciones y edictos, el perito y los interesados podrán 
convenir nueva fecha todas las veces que ello fuere necesario, labrándose siempre acta 

’3_Ï;;,<( de cada postergación. 
‘s,

\ 

�� 

f... 

��� 

‘e, 

J a la nueva fecha. 

S publicaran edictos, se practicarán citaciones a los linderos y se cursaran avisos 
con la anticipación y en los termines del articulo anterior. 

El Juez de Paz comisionado estara presente en la iniciacion de las operaciones y las 
veces que el perito o los interesados requieran su intervencion, extendiendose acta

\ 

n/Éïïígndo 

la operación no pudiere llevarse a cabo por ausencia del perito, el Juzgado fi- 

ii 
e ’ 

de lo actuado.
’ 

Art. 660.- Oposición.» La oposición que se formulare al tiempo de practicarse la 

mensura, no impedira su realización, ni la colocacion de mojones. Se dejara constan- 

���� 

cia, en el acta, de los fundamentos de la oposición, agregándose la protesta escrita, 

en su caso.
’ 

ntes. 

,¿s°h. ÉÉ n el día proseguirá en el más próximo posible. Se dejará constancia de los trabajos 

«gutgk , alizados y de la fecha en que continuara la operacion, en acta que firmaran los pre- 

.p aÏ 

4 ‘ \w»f 
Art 662 — Citación a otros linderos Si durante la ejecución de la operación s‘ ’ ’ 

a

’ 
. . q¡

_ 

e'9ï°“% se comprobare la existencia de linderos desconocidos al tiempo de comenzarla, se los 

citará, si fuere posible, por el medio establecido en el articulo 65a, inciso a) El

� 

topógrafo solicitará su conformidad respecto de los trabajos ya realizados. 

///...
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Art. 663.- Intervención de los interesados.— Los colindantes podrán: 

a) concurrir al acto de la mensura acompañados por peritos de su elección, siendo a su 
cargo los gastos y honorarios que devengaren; y

« 

¿ 
b) formular las reclamaciones a que se creyeren con derecho, exhibiendo los titulos

l 

¿ 
de propiedad en que las fundaren. El topógrafo pondrá en ellos constancia marginal 

3 que suscribira. ’ ’
V 

as El perito deberá expresar, oportunamente, su opinión técnica acerca de las observacio- 
¿ÍÉ nes que hubieren formulado. ’ 

,f Art. 664¿— Acta y trámite posterior.— Terminada la mensura, el Juez comisionado 

¿i 
levantara acta en donde se consignará circunstanciadamente el desarrollo de las dili- 

gé 65; gencias, firmando tambien el perito y los interesados, y hará constar sucintamente la 
" 

“ 
disconformidad de los linderos, si la hubiere, y las razones en que se fundare. 

El perito presentará al Juez comisionado un informe técnico sobre las operaciones cum- 
, 

plidas, con copia por duplicado del plano que debera confeccionar, siendo responsable 
de los danos y p@FJUlCl0S que ocasionare su demora injustificada. ’ 

Art. 665.- Dictamen técnico administrativo.- El Juez de la mensura remitirá los 
antecedentes y recabará informe de la oficina competente. 

La oficina técnica deberá, dentro de los treinta días contados desde la recepción del 
acta y diligencia de la mensura, remitir al Juez un informe acerca del valor de la ope- 

Q _ ¿É 
racion efectuada. ’ 

�������������������������������������������������������

e 
%¿fl 

Í xistiere oposicion de linderos, el Juez la aprobará, si las diligencias estuvieren 
ÏQ ¿Q ien egecutadas conforme a los reglamentos vigentes y mandará expedir los testimonios 

ue los interesados solicitaran. . 

É?’ 4 rt. 666,- Efectos.- Cuando la oficina topográfica no observare la mensura y no 

l’ 

3:‘ 

le. 
r’ 

¡‘e 
w». 1 ®““ Ea“ 

Art. 667.- Defectos técnicos.- Cuando las observaciones u oposiciones se fundaren ‘ 
Ï cuestiones meramente tecnicas, se dará traslado a los interesados por el plazo que 
fije el Juez, asi como al perito mensor. Contestados los traslados 0 vencido el pla- 
2 para hacerlo, el Juez resolverá aprobando 0 rechazando la mensura, según correspon- 
iere, y ordenando las rectificaciones pertinentes, si fuere posible. 

Art. 668.- Alcance.- La mensura no afectará los derechos que los propietarios 
pudieren tener al dominio 0 a la posesión del inmueble. 

Si el oponente está en posesión del terreno y alega ser propietario, el solicitante 

Í 
de la mensura deberá deducir la correspondiente acción petitoria o posesoria; si quien 
está en posesión es el mensurante, será el oponente quien deberá accionar, reclamando 
el dominio 01 la posesión. 

‘¿es Capitulo II. - Del Deslinde.-
¿ 

a9“. 423 rt. 669.- Demandae- El que promueve juicio de deslinde deberá deducir la deman-” 
a de acuerdo con el articulo 215 y presentar los títulos que acrediten su derecho ’ 

.“ 
_ ; eal, indicando el nombre y domicilio de los propietarios linderos. El Juez correra 

Ígï raslado de la demanda a los propietarios linderos y fijará audiencia a las partes,la 

P S59 que deberá celebrarse dentro de los quince días siguientes. Si hubiera algún terreno 

\\\12íPW fiscal o municipal contiguo, se notificará también a la autoridad administrativa que
_ 

corresponda. 

�������������������������������������������� 
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Art. 670.- _Audiencia.- En la audiencia los demandados deberán presentar los ti- 
tulos que acrediten su derecho real, y las partes designarán un topógrafo para que 
practique la operación correspondiente. Si no se pusieren de acuerdo, lo nombrará 

Q 
e uez. 

¿ 
Si alguno de los demandados objetare la precedencia de la demanda, se sustanciará la 

5’ oposicion por el trámite de los incidentes. 
5 _ 

h‘ 
, Art. 671.- Mensura.- Designado el perito éste procederá con sujeción a lo dis- Tti , 

puesto en el capitulo anterior para el procedimiento de mensura.
‘ 

Art¿ 672.- Sentencia°- El Juez pendrá de manifiesto en secretaria por diez dias ‘ (\ el informe de la oficina técnica y, si no fuere objetado, aprobará el deslinde sin 
más trámite. 

Si se dedujere oposición, esta se sustanciará por el trámite de los incidentes y el 
Juez la resolverá, teniendo en cuenta las constancias de los titules, el informe del 
topógrafo y la prueba aportada. La sentencia tendrá entre las partes efecto de cosa 
juzgada y podrá pedirse su cumplimiento desalojando al colindante vecino. _ , 

Titulo X. — De la Rendición de Cuentas,- 

Árt. 673.- Trámite.- La demanda por ebïigación de rendir cuentas tramitará por 
el proceso de conocimiento sumario, a menos que se dechijese conjuntamente con otras 
pretensiones que deban tramitarse por el de conocimiento ordinario. 

PQA 05 El traslado de la demanda se hará bajo apercibimiento de que si el demandado no ia con 

é?\\ 
testare, se tendrá por admitida la obligación de rendir cuentas. 

59%- Ïú4>\
’

v 

ÉÏ%;g%pÉi 
rt. 674.- Plazo para la rendición de cuentas,— Una vez firme la sentencia que 

QÏÏÍ5’ ondena a rendir cuentas, o cuando la obligación de rendirlas resultare de instrumen- 
i’ ; 

¿K 
te público o privado reconocido, o haya sido admitida por el obligado al ser requeri- 

\\¿ÏÉ::dX&x 
, do por diligencia preparatoria, el Juez fijará un plazo prudencial para la rendición 

\ 
ll 

������������������������������������������������ 

z ¿ _ 
p

. 

_
_ 

Íáí‘ 
’ 

de cuentas, atendiendo a la naturaleza y complejidad de la cuestión. ‘ 

‘Í’ \ A . 675.- Plazo para la impugnación.— Presentada la rendición de cuentas, el 
‘ 

Jue la pondrá de manifiesto en secretaria por el plazo máximo de diez dias, a fin 
fi///de‘que el interesado la acepte 0 la impugne. 

Si la impugnare, debera indicar precisamente las partidas que cuestiona, acompañando 
los documentos que tuviere en su poder y siguiéndose el trámite de los incidentes, 
salvo lo dispuesto en la última parte del articulo 677. Si la aceptare 0 no la im- 
pugnare dentro del plazo, el Juez dictará la resolución pertinente y, si no se hubie 
re hecho depósito del saldo deudor, quedará expedito el procedimiento de ejecución 

’ de sentencia.
F

. 

ó Art. 676.- Presentación del interesado.- Si dentro del plazo establecido por el 
l Juez el obligado no presentare la rendición de cuentas, podrá presentarla el interesa- 
‘ 

do. De ella se correrá traslado a la otra parte por el plazo de seis dias, bago aper- 

»EG¡ cibimiento de tenerla por reconocida. Si el demandado la impugnare, se seguira el 
trámite de los incidentes, cargando aquél, en cualquier caso, con las costas. 

������������������ 

rt. 677.- Documentación. Justificación’de partidas.- Con el escrito de rendición ‘ e cuentas deberá acompañarse la documentacion correspondiente. El Juez podra tener ._— 

Q omo justificadas las partidas respecto de las cuales no se acostumbrare pedir recibo, 

4%? 6«5F; si fuesen razonables y verosimiles. 
A E a‘ ‘ 

Q ///...

4



X

i
l 

¡i
« 

w.‘ 

cononsso NACIONAL 

i 

‘e’ DE ’ 

v\ 
, 

‘u ‘i’ 

1 

L E Y N‘! 1.3337.- (COnL) - ‘¡O6 - 

3 

iaïae‘ 

Í c/ , j gamma a? c%zmázau 

5‘ 

�������������������������������������������������� 

h»

/ 

������������������ 

/”.’ f 
¿‘p " I 

/‘-’a4=x .» 

m‘, ‘ 
, W

\ 

1 
w. 

�������������� 

.-<’ 

‘u-‘Gw. 

Art. 678.- Saldos reconocidos.— El actor podrá reclamar el pago de los saldos reconocí» 
dos por el demandado, sin esperar la resolución definitiva sobre las cuentas y sin que 
por ello se entienda que las ha aceptado. E1 pedido se susbtanciará por las normas de 
la ejecución de sentencia. 

Art. 679. Demanda por aprobación de cuentas.— El obligado a rendir cuentas podrá deman- 
dar la aprobación de las que presentare. De la demanda, a la que deberá acompañarse bo- 
leta de depósito por el importe del saldo deudor, se dará traslado al interesado por el 
plazo de nueve días, bajo apercibimiento de ser tenido por conforme si no las impugnare 
al contestar o si dejare de contestar. Se aplicará en lo pertinente, el procedimiento 
establecido en los artículos anteriores de este Titulo. 

Tituio XI.— De la División de Cosas Comunes. 

Art. 680. Trámite.- La demanda por división de cosas comunes se substanciará y resolve- 
rá conforme a Ias reglas del proceso de conocimiento sumario. 

La sentencia deberá contener, además de los requisitos generales, decisión expresa so- 
bre la forma de la división, de acuerdo con la naturaleza de las cosas. 

Art. 681. Audiencia.- Ejecutoriada la sentencia, se convocará a una audiencia para ei 
nombramiento de un tasador partidor 0 un martillero, según corresponda, aplicándose las 
disposiciones relativas a la división de herencia o al juicio ejecutivo, en su caso. 

%¿;?Ïí:},\r, Art. 682. División extrajudicial.— Si se pidiere la aprobación de una división de bienes 
H 

pgvs ‘d; ”’\ .
’ 

- a a . . . . . 

Q “‘ ‘ 
f 
‘x 5 5 hecha EXÍP&JUd1C18Ïm@flÍ€, el JUGZ previas las ratificaciones que correspondieren y 

Á ias citaciones necesarias, en su caso, resolverá aprobándoia o rechazándola, sin recur- 
’so alguno. 

Titulo XII.— Del Proceso de Conocimiento Sumario. 

a QQEÜ Art. 683. Condiciones y trámites.— En los casos en que la ley remita al proceso sumario
i w s: \ , i; 

v 

{Nv en 

/ 
solución de un conflicto, o en que por la naturaleza de la cuestión resultare eviden- 
que deba tramitarse de ese modo, y siempre que no se halle previsto un procedimiento 
ecial, se aplicarán las reglas del proceso de conocimiento ordinario, con las sigui- 
s modificaciones: 

a) el plazo para contestar la demanda o la reconvención será de nueve días y el plazo 
« e prueba no exederá de veinte días; 

�������� 

bici 

b) será admisible la reconvención, si se cumpiiere los requisitos establecidos por el 
articulo 238, incisos a) y b); 

c) al deducir la demanda deberá acompañarse la prueba documental, en los términos del 
articulo 219 y ofrecerse las demás pruebas; 

d) no procederá el plazo extraordinario de prueba ni la presentación de alegatos; 

e) los testigos no podrán exeder de cinco por cada parte, sin perjuicio de la regla es- 
tablecida por el artículo 3i8; 

f) las exepciones dilatorias se opondrán conjuntamente con la contestación de la deman- 
"EG¿s¿ da, pero serán resueltas con carácter previo; y

t 

-:¿ ‘ïa ) el plazo para dictar sentencias será de veinte o treinta días y, para dictar autos ’ ‘fifi 15 ‘nterlocutorios, de cinco o diez días, según se trate de juez o tribunal. 

uou/l/o.’



‘i

Y

í 

������� 

V‘ 

//’FX\ p: . 

/¿ten 
U5 

na}, da y la contestación deberá acompañarse la prueba documental, en los términos del ar 
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Q? M‘ « ‘¿r c) S1 la cuestion fuere declarada de puro derecho, el juez dictara sentencia en el 
“ar os‘ lazo de diez días; I Ge
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Titulo II1. — De los juicios de menor cuantía. 

Art. 684.- Denominación.- Modificase la denominación de'du’sticia de Paz Letrada 
por la de "Juaticia Letrada en lo Civil y Comercial" . Las cuestiones de su competencia 
tramitarán por los procedimientos que se regulan en este título y las disposiciones del 
presente Código en cuanto fueren aplicables 

Art. 685.» Competencia,— La competencia territorial se regirá conforme a lo dispues- 
to por el articulo K? de Código de Drganización Judicial. 

Por razón de la materia, los jueces serán competentes para conocer y decidir en todos 
los asuntos civiles y comerciales y en todos los casos de informaciones sumarias de tes- 
tigos, a excepción de aquéllas que deban plantearse con motivo de juicios que no fueren 
de su competencia. Son incompetentes para entender en los juicios de convocación de 

j 
gol acreedores y quiebras , los relativos a la posesión y propiedad de inmuebles, salvo 

aquellos que se planteen con motivo de una terceria de dominio, los juicios laborales, 
de amparo, las cuestiones vinculadas al derecho de familia y los juicios sucesorios. 

Por razón de la cuantía, los jueces serán competentes para conocer y decidir en todos 
aquellos litigios cuyo valor oscila entre la cantidad de sesenta y trescientos jorna- 
les mínimos para actividades diversas no especificadas en la Capital de la República. 
La Corte Suprema de Justicia podrá modificar por acordada esta cuantía , atendiendo a 

los indicadores económicos. 

Art. 686.- Trámite en el proceso de conocimiento.- El proceso de conocimiento en 
los asuntos de menor cuantía se regirá por las reglas del proceso de conocimiento or- 
dinario, con las siguientes modificaciones: 

a) el plazo para contestar la demanda 0 la reconvención será de seis días. Con la deman- 

ticulo 219 y ofrecerse todas las demas 
’

—

� 

QZ b) las excepciones dilatorias se opondrán con ia contestación de la demanda y, previo 
“l traslado, serán resueltas en la sentencia definitiva como primer punto de la misma; 

\ 
d) si hubieren hechos controvertidos, el juez dispondrá las producción de las pruebas 

���� 

j 

recibida la causa a prueba. Dicha audiencia se realizará con la parte que compare- 
frecidas y admitidas, en una audiencia que se llevará a cabo dentro de los veinte días 

%///ciere, por sí 0 por apoderado. En el mismo auto el juez ordenará las citaciones y dili» 
‘f gencias que fueren pertinentes. Si éstas fueren desestimadas, procederán los recursos 

i... l 

de apelación y nulidad, que serán concedidos sin efecto suspensivo; 

e) en el acto de ia audiencia el juez intentará avenir a las partes, si se encontraren 

presentes. Si hubiere acuerdo, el mismo será homologado en el plazo de dos días, con 

fuerza de sentencia. En caso contrario, se continuará con el procedimiento establecido; 

f) los testigos no podrán exceder de cinco por cada parte, sin perjuicio de la regla 

establecida en el artículo 318; 

g) los incidentes que se plantearen durante la audiencia de prueba serán resueltos en 

la misma 0 dentro del día siguiente hábil. No se dará trámite a los recursos de apela— 

ción y nulidad que fueren interpuestos contra las resoluciones dictadas por el juez 

durante la audiencia, pero se dejará constancia de los mismos a fin de que sean consi- 

¿Q LEGï;;\\\aerados en oportunidad de tratarse la apelación de la sentencia definitiva. Si el tri- 

�������������������������������� 

0! Di 5 

1) ‘unal de Apelación estimare que el pedido de la parte fuere procedente, revocará el ” 
to y recibirá la prueba antes de dictar sentencia; 

///...
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h) no siendo posible producir todas las pruebas en la audiencia respectiva,. el juez 
la prorrogará para el día siguiente hábil y así sucesivamente hasta que hayan sido 
producidas integramente, sin necesidad de otra citación que ia que se hará en ese 
acto; 

i) concluida la audiencia, las partes podrán presentar sus alegatos en ei plazo indi- 

vidual de tres dias. No procederá la suspensión de plazo para alegar. El Juez, acto 

continuo, llamará autos para sentencia, la que deberá ‘ - 

ce días” 

����� 

Art. 687.- Trámite de los incidentes.— En los incidentes planteados fuera de la 

audiencia de prueba, los que deberán ser contestados en el plazo de tres días, se 

procederá en ia torna ostabíccida en 
‘ articuio anteiior. c 

" excepción de lo pro- 

\iSÍO en los incs. a}, bgi c,, 2}: y €ÑCi« oc DÏL " se ïija;á dentro de 

ios diez oía: de contestada ia incLdenc’a, ics testigc; de cada parto no podrár r¿« 

ceder de tres y no habrá aiegatos. En todos ¿os casos los incidentes serán resuel- 

tos en el plazo de cinco días. . 

�������������������������������������� 

Art. 688.- pe} proceso de ejecucion.— En los procesos de ejecución se apiicarán 

las normas contenidas en oí tioro ÏIÏ de este Código en io que fuere pertinente, 

saivo lo previsto para el trámite de las excepciones, oue se regirán por ei procem 

dimiento establecido en el art. 687 para los incidentes.
’ 

sY/Ï‘ .- 
\ 

_ 1
’

_ 

t‘ ¡»> ‘w

l 

�������������������������������������������������� 

a fi@“%%‘ or seis días ba’o a ercibimiento de oue si deiare de contestarte so faiiara la 
P » Á 9 . J 

1 

causa sin más trámite de acuerdo con lo expuesto por el actor; 

‘ 
el actor y el demandado? al promover y contestar la demanda, respectivamente, 

\\ deiorán ofrecer toda la pausba, acompañando ia instrumental, en íos términos dei 

x/9YÏlCU1O 219 y dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 623 de este Cód;go: 

‘ ’ " ‘ «ÏM-i‘ 
J’, ‘{ÏR¿fimt. 689.- Del juicio de desa1ojo.— El juicio de desaiojo, que será procedente 

1l?‘&fi« & Ívtcontra locatarios. sublocatarios v ocupantes precarios, se regirá por las siguien- 
‘LV‘lf/>Ï}Z’I.Ï r

‘
z 

. . . 

‘ ‘ 

Iïïzsá, 3 tes disposiciones: . 

2’ 

A uf a) la demanda se presentará por escrito y de alía se correrá traslado ai demandado 

X 

f 
. _ ,. 

B! 

x “ 
c) si hubieren hechos contioaeitidos el juez señaiará una audiencia dentro de los 

LEGH3 

o: un‘? 4 , #2 

diez días de contestada la demanda, a fin de producir ia prueba ofrecida y oispon— 

drá, en el mismo auto, las citaciones y diligencias que fueren pertinentes. La au- 

diencia se llevará a cabo con ia parte que compareciere por si o por apoderado; 

udíencia ci juez iïewtrá autos para sentencia y dictará ei faiio 

����� 

di concluida É ¡y _x 
*- cn oí pi¿;o de diez días: Y 

�������������� 

eï e"»n aoiicabies en <stc juicio Las dispos‘ciones cortenidcs en ¿os artículos 

C26 a 535 de este Uódigoi 

�� 

«’-s fgQ> Art. 698.- Del procedimiento en segunda ÍUSt&ÜCiÉ¿f Si proccdinierto en SGQLÑOP “ instancia se regirá conforme a las siguientes regias: i 

a) si la sentencia fuere apelada, se elevará el expediente al Tribunal de Apelación 

en Qï plazo dc dos días, Uentro del plazo de tres días, contados desde ia notifica— 

1/.¡«=‘ 

dictada en el plazo de quin-

e
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cion de la providencia de autos, el apelante presentará su escrito de 
memoriai, del que se correrá traslado a la otra parte nor igual plazo . 

Si el recurrente no presentare la memoria en el término de i ley se 
declarará desierto el recurso y se dispondrá la devolución de los autos 
al juez de la causa; 

b) si la sentencia recurrida hubiera recaído en 
en el cual se hubiere interpuesto el recurso de 
audiencia de prueba, el Tribunal deberá revisar la resolución dictada 
por el juez en ia misma y si estimare que el pedido de la parte era 
procedente, revocará el auto, recibirá la prueba y posteriormente dic- 
tará la sentencia definitiva; y 

un juicio o incidente 
apelación durante la 

c) el Tribunal deberá dictar la resolución dentro del plazo de ocho 
días. En todos los casos la resolución dei Tribunal causara ejecutoria. 

1iial2_iiii - 9e_ies-@eái€aS Qeaielate2ii_ieiáeaizesaaisiii 

Capítulo I. - De las disposiciones generales. 

Art. 691.— Qportunidad¿— Las medidas cautelares podrán ser solicita- 
das antes 0 después de deducida ia demanda, a menos que de la ley re- 
sultare que ésta deba entablarse previamente. 

r’ ”"Eï“ 
l . _ . . . . . 

g ‘;Ïfi%Arti 692.- Facultades_del*¿uez.— El JUGZ, para evitar perguicios o 

w”K> %}ggravámenes innecesarios al titular de los binesg podrá disponer una 
. ‘ c?‘ 

gymedlda precautoria distinta de la solicitada. o limitaría: teniendo 
‘¿ven cuíenta la importancia y naturaleza deí derecho que se intentare 

; proteger. 

i
’ ,. . ,. . 

’ Art. 693.- Presupuestos genericos de las medidas cautelares —Qu1en - u 
n.-_...._-_...........__.__...»...—...-.............__...-___‘.-»,...._____..............»__..w..—_.‘..._. m. ww..__._._.l......._..__..........._._.__.__. m. .... 

medida cautelar deberá, según la naturaleza de ella: 

prima facie la verosimilitud del derecho que invoca; 

b) acreditar el peligro de pérdida o frustración de su derecho 0 la 

urgencia de la adopción de la medida, según las circunstancias del 

caso; y 

otorgar contracauteia para responder de todas las costas y de los 

nos y perjuicios que pudie‘ ‘ocasionar si la hubiese pedido sin da- 

‘echo, salvo ’QUcii05 cas que no se la raqricra por ia naturale- 
Zn U1 ia béfiaúü <OllCiÏ¿d5. 

���������� 

Art« @@“» Qvrrïiuistte LWÏDCÁÉQLQÜ-ÉÉ.íÉí_1ÏígiLQí9iÍi;’ @“ss“@@« 

4 una medida cautelar, se la cumplirá sin más trámite, y sin necesidad 
de conocimiento de la parte contraria, la que en todos los casos será 
notificada personaimente 0 por cédula dentro de ios tres días del cum- 

plimiento de la misma. 

__4| 
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Las resoluciones que concedan medidas cautelares serán apelables sin 
efecto suspensivo. Las que hagan cesar medidas cautelares lo serán tam- . 

bien, pero con efecto suspensivo. ’ 

Art. 695.- gatorigagign para pedir auxilio de la fuerza pública y 

allanar domicilio¿} En el mandamiento que el juez expida para asegurar 
el cumplimiento de una medida cautelar, se autorizara a los funciona- ‘ ríos encargados de ejecutarlo a pedir auxilio de la fuerza pública y 
allanar domicilio, en caso de resistencia,

í 

Art. 696.- @ooiíicaciQn¿— El que solicitó ia neoloa podra pedir la
1 ampliación, mejora y sustitución de ia medida cautelar decretada, jus- 

que está destinada. 

Art. 697.- Carácter pror1sionali— Las medidas cautelares subsistíran 
mientras duren ias circunstancias que las determinaron. En cualquier 
momento en que estas cesaren se podrá requerir su levantamiento. 

Art. 698.— Sustitución o reducción a pedido de parte.— En cualquier 
momento el ar5E€5E5*555F5’55€íF”Ï5"Fé5JEEÏ5fi"5“íJ5Eí€íEian de una medi- 
da cautelar por otra, cuando la decretada fuere excesiva 0 vejatoria. 
Podrá también dar garantía suficiente para evitar alguna de ias medi- 
das cautelares reguladas por este Código o para obtener su inmediato 
levantamiento” Dicha garantía consistirá en fianza, prenda, hipoteca 
u otra seguridad equivalente 

Q 8 O 

�����������

_ 

la vg t. 6 .— E 
’ 

i i lentos industriales o comerciales.— Cuando la 

‘ \“ ’ ”“ ‘ " ‘ 
.

’ 
. , , . 

Étl “ dugtriales 0 afines. el JUEZ podra autorizar. sin otro tramite, la 

�����

k
. 

Ü realización de íos actos necesarios para no comprometer ei proceso de 

D‘ Ar 99 ¿La l3___e9_,=i,e,_,,,__,_i_,_,,i,__,,.,__,,_,_,,,,,i__,__,._i_,,._,___,,i, 
. <Ïg¿ \É9 medida se trabare sobre bienes muebles, mercaderías o materias primas 
W 

Qgïfis 
‘=; necesarias para el funcionamiento de establecimientos comerciaiesi in- 

\a 
¿ïr e?’ M &m 

\ 

omercializacion o fabricación. 

‘ÑN Ar’ 
. 700.- PromociQnmdeMla_demanda¿- Se producirá la caducidad de 

p eno derecho de las medidas cautelares que se hubieren ordenado y 

echo efectivas antes dei proceso, si, tratándose de obiigación exigi- 
ble, no se interpusiere la demanda dentro de los diez días siguientes 
al de su traba. Las costas y ¿os daños y perjuicios causados serán e 

cargo de quien hubiese obtenido la medida, y esta no podrá proponerse 
nuevamente por la misma causa. 

Art. 701.- Qadugidad¿— Las medidas cautelares registrables se extin- 

guirán de piano derecho a ïos cinco años de la fecha de su anotación 

¿á&LEG8z1 en el registro respectivo, salvo que a petición de parte se reinscri- 

���������� 

4. bieren antes del vencimiento del plazo, por orden del juzgado que en- 
’iende n el proceso.

’ 
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Art. ?O2.— Be¿ponsabiiidad¿» Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar- 
ticulo 700, cuando se dispusiere levantar una medida cautelar por cual- 
quier motivo que demuestre que el requirente abusó 0 se excedió en el

L 

derecho que la ley otorga para obtenerla, la resolución lo condenará 
a pagar los daños y perjuicios si ia otra parte 10 hubiere solicitado. 
La determinación del monto de éstos se substanciará por el trámite de} 
proceso de conocimiento sumario. 

Ari- 7°?’ - 
‘ 

iiesiieeie iieiitifiesiteteeeipiegi.eeziinseeeeieaiei- Los 
jueces deberán excusarse de oficio de decretar medidas precautorias en 
asuntos en que eï conocimiento de ia causa no fuere de su competencia, 
pero en caso de que no lo nicieren, serán válidas, siempre que hubie- 
en sido dictadas con arreglo u ias disposiciones de este Código, y 

sin que esto importe prórroga de su competencia para entender en el 
juicio que deba iniciarse en adelante. 

Art. 704.- Contracaute1a.— La ciase y monto de la caución a que se 
refiere el articu1omÜ53Ï’Ïnciso c), como condición para decretar la 
medida precautoria, será graduada prudentemente por el juez o tribunal, 
teniendo en cuenta la mayor o menor verosimilitud del derecho y las 
circunstancias del ceso. 

Podrá ser prestada por el interesado o por tepccroi 

������

F 
í su DE ¿A A“? 705-’ Eáweieï:Jieieeuiceeesieisi: “Q s“? Cwciói‘ Si q‘ 
Q‘ Q4 obtuvo Ïa medida fuere: 

t‘? Fjfüïfo 
Ï ’ 

a} el Estado, una de sus reparticiones, una Municipalidad o persona 
reconocidamente abonada, conforme a lo dispuesto por el código Civil 
0 leyes especiales; 0 

b} persona que actuar 
» la obligación por 

e con beneficio de litigar sin gastos 0 eximidc 
te Código. 

������� 

_.-.-»..;,_-i—».-. i»__-»- —— ’ w-.......i_..___._....__....e».....
J r ceso, io parte contra quien se hubiere hecho efectiva una medida 

cautelar podré pedir que se mejore le caución, probando sumariamente 
que es insuficiente, El juez resolverá, previo traslado a la otra par» 

M///gpt. 
706.» Mejora de la contracauteia.— En cualquier estado del 

\ 
x Ü 

¿apituío " — De Ï Embargos Preventivos 
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Mi 
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‘ k . . 

(iá€}Ïg 0 nes siguientes: ‘ 
x11“ ‘4\_?á° 4 

\\\\¿ÏDW®& biico, o privado atribuido al deudor, abonada la firma por informa- 

\‘<S”"’

I 

����� 

Arte 707.» Procedoncia¿- Podrá pedir embargo preventivo ei acreedor 
de deuda en dinero o especie que se haiiare en alguna de tus condicio- 

a) que ia existencia dei crédito este demostrada con instrumento pe» 

ción sumaria de dos testigos; 
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b) que, fundándose la petición en un contrato bilateral, se justifique 
su existencia en la misma forma del inciso anterior, debiendo en este ca- 
so probarse demás, sumariamente, el cumplimiento del contrato por parte 
del actor este ofreciese cumplirlo, 0 que su obligación fuese a plazo; 

����������� 

c) que la deuda este justificada por iibros de comercio llevados en debi- 
da forma por el actor, 0 resulte de boieto de corredor de acuerdo con 
sus libros, en ios casos en que éstos puedan servir de prueba; y 

* d) que, estando la deuda sujeta a condición suspensiva o pendiente de 
1 plazo, el actor acredite sumariamente que su deudor trata de enajenar; 

ocultar o transportar sus bienes, o siempre que jpstifiqie dei mismo podo 
que por ccaleuior cauec ha disminuido rotobïeucutr ’a icsporsetllioad de 

myfw su deudor eespues dc contraída Ïa obligación. 

\ 

Art. 708,— Gtros casosi— Fodrar ÏQPUILGLÏQ pedir embargo pre‘entivc" 
E 

__e_ii-esew_ 
’ 

a) ei coheredero, el condómino o el socio, sobre los bienes de la neicr- 
cía, del condominio 0 de la sociedad, si creditare la verosimilitud de} 
derecho, el peligro en ia demora y presta suficiente contracautela; 

���� 

i ïarek b) el propietario o iocatario principal de predios urbanos 
o 

rústicos, 
‘ 

‘ 
QÉ%haya o no contrato de arrendamiento. respecto de las cosas afectadas a los 

píráqfi (¿\Dl1.l 

������������������������������������� 

\ (V, . . ., . .. , ,_. . . -, al‘ v \ 
‘ v l€glOS que 1€ reconoce la leyi Debera acompanar a su petición ei ti- 

sg_¿ ?“‘ulo de propiedad o el contrato de locación, si lo hubiere, o intimar ai 

’áQk% '0catario para que formule previamente las manifestaciones necesarias; 
’\;;> 

. . ., 1 . . 

ah? ¿— c) la persona a quien la ley reconoce priviiegios sobre ciertos bienes 
‘S I «\ 

’ l’ -‘ 1‘ a 

�� 

asa/’ 
; 

muebies o inmueoíes, siempre que el ciedito se justificawe en la foima 

����� 

" ’ 

.a ersoha que haya de demandar por acción reiniludicatori petición 
\\_//de fiGl8flCi&, nulidad de testamento o simulación, respecto de i cosa de- 

mandada, mientras dure el juicio, y siempre que se presentaren documentos 
que hagan verosímil la pretensión deducida; y 

��� 

e) ei adquirente. demandare el cumplimiento de un contrato de con- 

J 
praventa. respecto n objetc del mismo: si el derecho fuere terc- 
símii. ' 

������������������������ 

Art. 709.- Proceso“eQWtramite¿¡ üurante el proceso, podrá decrecerse el 

embargo preventivo: 

LEG! ’ 
a) cuando uno de los litigantes hubiere sido declarado en rebeldía, en 

¿ta l caso del artículo 72; 

kaiáïg ) siempie que de la confesión expresa o ficta resultare la verosimilitud 
r”‘«vá el derecho, o ello surgiere de la contestación de la demanda o reconven— 

9"‘r’" 
sy ción; y 

m?! DE te‘ 
. . . . . 

c) si quien io solicita hubiere obtenido sentencia favorable, aunque es- 
tuviese recurrida. 

����������������� 

En estos casos no se exigirá contracautelae 

///...
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;; os los creditos que hayan obtenido embargos anteriores. 
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Art. 7l0.- Forma de la traba.- En los casos en que deba efectuarse el embargo, se 
trabara en la forma prescripta en el juicio ejecutivo. Se limitará a los bienes nece- 
sarios para cubrir el crédito que se reclama y las costas. ’ 

Mientras no se_dispusiere el secuestro 0 la administración judicial de lo embargado, 
el deudor podra continuar en el uso normal de la cosa.

‘ 

Art. 711.- Suspensión.- La ejecución del embargo sólo podré suspenderse cuando el 
deudor entregare la suma expresada en el mandamiento. 

Art. 712.- Depósito.- Los bienes embargados serán depositados a la orden judicial, 
pero si se tratase de bienes muebles embargables de la casa en que vive el embargado, 
éste será siempre constituido depositario de los mismos, salvo que por circunstancias 
especiales, no fuere posible. 

Art. 713.- Obligaciones del depositario.- El depositario de objetos embargados de- 
berá ponerlos a disposición del Juez dentro de segundo dia de haber sido intimado ju- 
dicialmente, Si no lo hiciere sin causa justificada, el Juez remitirá los anteceden 
tes a la justicia penal.

_ 

Art. 714.- Prioridad del primer embargante.- El acreedor que ha obtenido el embar- 
go de bienes de su deudor, no afectados a créditos privilegiados, tendrá derecho a cg 
brar íntegramente su crédito, intereses y costas, con preferencia a otros.acreedores, 
alvo en el caso de concurso. 

«v..’_5i‘ 
_ 

(7 _ 

- » 4 . a‘ , 

¿¿¿3;¿. si os embargos posteriores afectaron unicamente el sobrante que quedare despues de paga- 

Art. 715.- Efectos.- No tiene efecto en perjuicio del acreedor embargante y de los 
acreedores que intervinieron en la ejecución, los actos de enajenación del bien some- 
tido a embargo, salvo los efectos de la posesión de buena fe en cuanto a los muebles 

716.- Bienes inembargables.- No se trabara nunca embargo. 
Á\Ñ\Ñ\\no 

inscriptos en registros públicos.
' 

2

‘ - 

en el lecho del deudor, su mujer e hijos, en las ropas y muebles de indispensable 
uso en el hogar, incluyendo heladera, cocina, ventilador, radio, televisor e instrumen 
tos musicales familiares, máquina de coser y lavar, y los instrumentos necesarios para 
la profesión, arte u oficio que ejerza el dueño de tales bienes, salvo que el crédito 
corresponda al precio de venta de ellos; 

b) sobre los sepulcros, salvo que el crédito corresponda a su precio de venta, cons- 
trucción o suministro de materiales; 

c) sobre honorarios profesionales, comisiones, sueldos, salarios y pensiones, sino has 
ta el veinticinco por ciento, salvo lo dispuesto por leyes especiales; 

d) sobre los créditos de pensiones alimentarias y litis expensas; 

e) sobre bienes y rentas públicas; y 
i) en los demás bienes exceptuados de embargo por la ley. 

os bienes enumerados no podrán ser objeto de ejecución. 

\\\4i%Li;;É;?//hingün 
otro bien quedará exceptuado. 

4o¡un 
_ _ 

Art. 717.- Levantamiento de oficio en todo tiempQ,- El embargo indebidamente traba- 

do sobre alguno de los bienes enumerados en el articulo anterior, podra ser levantado, 

///-..
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a pedido del deudor, de su cónyuge o hijos, y aún de oficio, aunque la resolución que 
lo decreto se hallare consentida. ‘ 

‘ l
| 

Capitulo III. - De la Inhibición General de Enajenar y Gravar Bienes,-
’ 

Art. 718.- Procedencia.- En todos los casos en que habiendo lugar a embargo 
‘ éste no pudiere hacerse efectivo por no conocerse bienes del deudor 0 por no cubrir 

éstos el importe del crédito reclamado, podrá solicitarse contra aquél la inhibición 

general de enajenar 0 gravar sus bienes. La medida será inscripta en el registro res 
pec ivo. 

‘F

» 

Art. 719.- Efectos.- La inhibición sólo surtirá efectos desde la fecha de su 
¿mm anotación. No concedera preferencia sobre las anotadas con posterioridad. 

Mientras dure la medida, el inhibido no podrá enajenar ni gravar los bienes que tu- 
viere al tiempo de la medida o que adquiriere con posterioridad a la misma. 

Art. 720.- Cesación de la medida.— La inhibición deberá dejarse sin efecto si 
el deudor presentare a embargo bienes suficientes o diere caución bastante. 

‘1- ¿N -. \‘ \\":« 
C n\%ï\ 

//hï“m%j3\Ca itulo IV.— LEfl_jgguggtrg¿; 

, ;J rt. 721.- Procedencia.- Procederá el secuestro de los bienes muebles o semo- 

U 
[H ientes objeto del juicio, siempre que sea necesario proveer a su guarda o conserva- 

gsg“ _g ción para asegurar el resultado de la sentencia definitiva. Procederá, asimismo, 

qfw ¿;%se 
cuando el embargo no asegurare por S1 solo el derecho invocado por el solicitante. 

I ‘Mi " ’ 

������������������������������������������������� 

a’ 

Art. 722.- Depositario, remuneración e inventario.- El Juez designará deposita- 
io a la persona que mejor convenga, fijará su remuneración y ordenará el inventario, 

isi hubiere necesidad de él. 

������������

l

l f‘ " 

m ¿w J l Ó 
Capitulo V.— - De la Anotacion de la Litis.- 

Art. 723,- Procedencia.- Podrá solicitarse la anotación de la litis cuando se 
promoviere demanda sobre el dominio de bienes inmuebles y demás bienes registrables, 

Í 

o sobre constitución, declaración, modificación o extinción de cualquier derecho real, 
0 se ejercieren acciones vinculadas a dichos bienes, si el derecho invocado fuere ve- 

rosímil y la sentencia haya de ser opuesta a terceros. Cuando la demanda hubiere si- 

do desestimada, esta medida se extinguirá con la terminación del juicio. Si la deman 

€B ¿S 
da hubiere sido admitida, se mantendrá hasta que la sentencia sea cumplida. 

< . 

���������� 

I \ Art. 724.- Efectos.- Anotada 
¿a 

litis, la sentencia en el proceso respectivo 

11 asa‘ @\\ gurtirá efectos contra terceros, si bien hubiese sido gravado o enajenado, sin que 
¡‘a3 ‘ w v 

"‘ 
1. iba» Á 

’ 

l

‘ 
, 

‘ ¡«‘ aquellos puedan ampararse en la presunción de buena fe 

���������

w 

��� 

Capitulo VI. - De la Prohibición de Innovar y Contratar,- 
E 

‘ivsuwb 
‘ 

Art. 725.- Prohibición de innovar,- Podrá decretarse la prohibición de innovar 
en toda clase de juicio, siempre que: 

a) existiern peligro de que alterada la situación de hecho 0 de derecho, ello pudiere ‘

l

1 

‘€
�

l

l 

influir en la sentencia 0 convirtiere su cumplimiento en ineficaz o imposible;
‘ 

b) la cautela no pudiere obtenerse por medio de otra medida precautoria. 
”’ 
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Ï Art. 726.- Prohibición de contratar.- Podrá pedirse 1a prohibición de contratar
í

i

1

i

J

i 

i 
soiicitante. 

F Capituio VII. - 

Art. 727.- Intervención.- Cuando no exista otra medida cauteiar suficiente para 

1 

sobre determinados bienes cuando eiia fuere procedente por virtud de 1a iey 0 de un 
contrato, 0 necesaria para asegurar la ejecución forzada o 10s bienes objeto del Jui- 
cio. E1 Juez individuaiizará 10 que sea objeto de 1a prohibición, disponiendo, cuan- 
do se trate de bienes registrabies, que se inscriba 1a medida en 10s registros corres- 
pondientes. Se notificará, además, a los interesados y a 1os terceros que mencione el 

De Ta Intervención y Administración Judicial.- 

asegurar 10s derechos que se intenta garantizar 0 1a decretada fuere ineficaz, a pe- 

i7‘ tición de’parte, podrá ordenarse 1a intervención de un estabiecimiento comerciai, una 
explotacion 1hdUStT1üÏ 0 un capitai en giro.

’ 

Art. 728.- Administración.- La administración judiciai sóio podrá decretarse -- t. . .. 
a soiicitud de un socio, condomino o comunero, y siempre que concurran Ïos siguientes 
requisitos: 

a) que se inicie 1a acción de remoción dei administrador; y’ 

b) que haya peiigro en 1a demora. 
Q» 

s’ÏA DE ÉF‘ Art 729 - Facuitades dei interventor 0 administrador - E1 auto que disponga la 
/ intervencion f1J&Yü ias facuitades de] designado ias que deberan limitarse a 1o es- » 

c‘ " Y‘ 
, {‘1\\ a3) o 1

, 
a . 

<> aw ;Í¿ Ïgl rictamente necesario para asegurar ei derecho que se intenta garantizar. 

Q ¿¿€Qg‘ 5? 
ratándose de administración, ei Juez determinará Ïas facultades de quien deba ejer- 

@ \;gig;v eria, teniendo en cuenta 1a naturaieza de] negocio y ias circunstancias de1 caso. L 

���������������� 

designación deberá recaer, en Ïo posibie, en-persona entendida en ei ramo de negocios 
¿me fiaig 

\ 

que constituyan ei objeto de 1a sociedad. 

D TI 
Ñ%M 

rt. 730.- H0norarios.- Los interventores 0 administradores no podrán percibir 
onorarios con carácter definitivo hasta que ia gestión totai haya sido judiciaimente 

,///aprobada. Si su actuación excediere de seis meses, previo traslado a ias partes, po- 

drán ser autorizados a percibir periódicamente sumascon carácter de anticipos provi- 
sionaies, en adecuada proporción con el honorario totai y los ingresos de 1a sociedad 
0 asociación. 

/ Titulo xv. - 

Capituio I. - 

Art. 731.- 

Dei Juicio Sucesorig.- 

De Ïas Disposiciones Genera1es.— 

Necesidad del juicio sucesorio.— Los que se creyeren con derecho a 

LEG una herencia deberán promover el juicio sucesorio del causante, e1 que se substanciará 
<Ég’ S11 conforme a ias disposiciones de este Código. 

��������� 

¡un a A / 4 ., . 

rt. 732.- Requisitos de 1a iniciacion.— Puede promover e1 JU1C1O sucesorio to Ïzïii‘ B‘ 

‘_mT¿€sI 0 aquei que tuviere un interés iegitimo. Si el causante hubiere hecho testamento, 
\,_¿f’ ‘° 

ei interesado deberá presentarlo Q indicar e1 Ïugar donde se encontrare, si 10 supiere 

4k4DE,@oNm/ Cuando ei causante hubiere faiiecido sin haber testado, deberá denunciarse ei nombre
» _,jL,/

’ 

y domiciiio de los herederos 0 representantes iegaies conocidos. 

�������������� 

Art. 733.- Fuero de atracción.- E1 Juez de 1a sucesión es competente para enten- _\ 

der en todas las cuestiones que puedan surgir a causa de Ïa muerte dei causante, asi 

///...

�



i

E

í

K

i 

i‘ 

f? 

CONGRESO NACIONAL 

�������������������������������������������� 

LEY N9 1337 (cont.) - 116 - 

í gak/mm’ k t%maázw 
.._.*.._. 

como en todas las reclamaciones deducidas contra él 0 que pudieren promoverse contra 
aquélla. 

Art. 734.- Medidas preliminares de seguridad.- A petición de parte interesada o de 
oficio, el Juez dispondra las medidas que considere convenientes para la seguridad de 
los bienes y documentación del causante. 

El dinero, los titulos y las acciones se depositarán en el Banco que designe el Juez. 

Art. 735.- Administrador provisional.- A pedido de parte, el Juez podrá fijar una 
audiencia para designar administrador provisional. El nombramiento recaerá en el cón- 
yuge supérstite o en el heredero que, prima facie, hubiere acreditado mayor aptitud 
para el desempeño del cargo. 

W 
FA El Juez podrá nombrar a un tercero cuando hubiese oposición de intereses. 

‘I 

���������������������������������������������������������������������������������������������������������� 
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Art. 736.- Intervención de la Dirección de Impuestos Internos.- La intervención 
de la Dirección de Impuestos Internos se limitara al inventario y avalüo de los bienes 
correspondientes y a la percepción del impuesto sucesorio, para lo cual el Juez orde- 
nará la remisión de copia de las piezas pertinentes. 

Art. 737.- Intervención de los acreedores.- Sin perjuicio de lo dispuesto por el 
Código Civil sobre la facultad de exigir que el heredero acepte o repudie la herencia, 
los acreedores sólo podrán iniciar el juicio sucesorio después de transcurridos trein- 
ta dias desde el fallecimiento del causante. 

Su intervención cesará cuando se presente al juicio algún heredero o se provea a su re 
presentación en forma legal, salvo inacción manifiesta de éstos, en cuyo supuesto los 
acreedores podrán activar el procedimiento. 

Á/‘Art. 738.- Acumulación.- Cuando se hubieren iniciado dos juicios sucesorios, uno 
testamentario y otro intestado, para su acumulación prevalecerá, en principio, el pri- 
mero. Quedará a criterio del Juez la aplicación de esta regla, teniendo en cuenta el 

grado de adelanto de los trámites realizados y las medidas útiles cumplidas en cada ca- 
so, siempre que la promoción del proceso o ’su substanciación no revelaren el propó- 
sito de obtener una prioridad indebida. El mismo criterio se aplicará en caso de coexis 

,/» tencia de juicios testamentarios o intestados. 

Art. 739.- Audiencia.- Dictada la declaratoria de herederos o declarado válido el 
testamento, el Juez a pedido de parte convocará a audiencia, que se notificará por cé- 
dula a los herederos y legatarios de partes alicuotas, en su caso, y a los funcionarios 
que correspondiera, con el objeto de efectuar la designación de administrador defini- 
tivo y las diligencias que fueren procedentes. 

Art 740 - Revocación - El pedido de revocación por parte de los acreedores de la """ 
aceptación pura y simple de una herencia por los herederos, se tramitará separadamente 

Xsüfifa 
‘a “P 

��������������� 

por via del incidente. 

¡a’itulo II. - De la Sucesión Intestada.- 

‘rt. 741.- Providencia de apertura y citación a los interesados.- En la providen- 

4D¿DWd@‘ cia de apertura del juicio sucesorio el Juez dispondrá la citación de todos los inte- 

resados para que dentro del plazo de sesenta dias, contados desde la primera publica- 

ción, se presenten a reclamar sus derechos. A tal efecto ordenara: 
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ai ia notificación por céduia u oficio a 10s herederos denunciados, que tuvieren do» 
miciiio conocido en el país; y , 

b) la pubïicación de edictos por diez dias en un diario de gran circuiación. 

Art. 7@2.— Deciaratoria de herederos.— Cumplidos ei plazo y ios trámites a que 
se refiere ei articulo anterior y acreditado el derecho de los sucesores, eï Juez dio 
tara sentencia deciaratoria de herederos, previa vista a1 Ministerio Fiscai y a1 Pupi 
ar en su caso. 

Art. 743.- Efectos de ia deciaratoria. Posesión de 1a herencia.» La deciaratoria 
de herederos se dictará sin perjuicio de terceros;

J 

Aún sin decisión expresa, la deciaratoria de herederos otorgará 1a posesión de 1a 
herencia a quienes no la tuvieren por el soïo hecho de Ta muerte deï causante, de 
acuerdo con ias disposiciones dei Código Civii. 

Art. 744¿- Ampiiación de 1a deciarat@ria.— La deciaratoria de herederos podrá 
ser ampiiada por ei Juez en cuaiquier estado dei proceso, a petición de parte iegi- 
tima. - 

Art. 745.- Ampiiación con posterioridad a ia adjudicación.- Si con posteriori- 
dad a 1a adjudicación se presentare aigün heredero, ei Juez ampiiará a su favor 1a 
deciaratoria, si correspondiere, previo trasiado a 10s demás herederos. Si hubiese 
oposición, e1 interesado deberá deducir 1a acción ordinaria correspondiente. 

Ca ituio III. — De 1a Sucesión Testamentaria.- 

Art 746 - Testamentos oiografos y cerrados.- Para la apertura y protoco1iza- 
cion de testamentos oiografos y cerrados se procederá en Ta forma establecida por 
e1 articulo 2667 y siguientes de1 Codigo Civii. 

A t 47 - Protocoiizacion — Si ios testigos reconocieron 1a letra y firma dei 
stador, el Juez rubricará ei principio y fin de cada una de Tas páginas deÏtesta-

o 

Art. 748.- Qposición a Ja protocoiización.- Si reconocidas Ïa Ïetra y la firma 
de1 testador por ios testigos se formuiaren objeciones sobre el cumpiimiento de las 
formaïidades prescriptas, 1a cuestión se sustanciara por ei tramite de 10s incidentes. 

Art. 749.- Citación.— Presentado el testamento o protocoiizado en su caso, ei 
Juez dispondrá 1a notificación personai de Tos herederos instituidos, de 10s demás 
beneficiarios y dei aibacea, sin perjuicio de 10 dispuesto en e1 articuio 741 sobre 
ïa pubiicación de ios edictos y e1 piazo de presentación. 

Art. 750.- Aprobación de testamento.- En 1a providencia a que se refiere e1 ar- 
\ ticuio anterior, e1 Juez se pronunciara sobre 1a vaiidez formal del testamento y 
procederá iuego, en su caso, en 1a forma prescripta por ei articuio 742 y siguientes. 

Capitulo IV. - De la Administración de Ïos Bienes Hereditarios.- 

Art. 751.- Designación de administrador.- Si no mediare acuerdo entre Ïos here- 

deros para 1a designación de administrador, el Juez nombrará a1 conyuge superstite 

y a faita, renuncia o inidoneidad de este, a1 propuesto por 1a mayoria, saivo que ‘-’1 
se invocasen motivos especiaies que, a criterio dei Juez, fueren aceptables para no

¿ 

efectuar ese nombramiento.
; 
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Art. 752.- ’ Aceptación dei cargo.- E1 administrador aceptará ei cargo ante e1 
Juez y sera puesto en pOS€S10fl de ies bienes de 1a herencia. 

Art¿ 153.- _' Expedientes de administración.— Las actuaciones relacionadas con la 
administración tramitarán en expedientes separados, cuando 1a compiejidad y 1a impor- 
tancia de aouélïa asi Ïo aconsejaren. 

Art. 754.- 
_ 

Facuïtades dei administrador.- E1 administrador de 1a sucesión sóio 
podra reaiizar actos conservatorios de los bienes administrados. 

Con respecto a 1a retención 0 disposición de fondos de 1a sucesión, deberá iimitarse 
a Ïos normaies de 1a administración. 

Los gastos extraordinarios deberán ser autorizados por e1 Juez, previo traslado a 1as 
partes. 

No podrán arrendar inmuebles sin e1 consentimiento de todos Ïos herederos. 

Cuando no mediare acuerdo entre los herederos, el administrador podrá ser autorizado 
por eï Juez para promover, proseguir 0 contestar ias demandas sobre Tos bienes here- 
ditarios. Si existieren razones de urgencia, podrá prescindir de dicha autorización, 
pero deberá dar cuenta a1 Juzgado de esa circunstancia en forma inmediata. 

Art. 755.- Rendición de cuentas.- E1 administrador de la susesión deberá rendir 
cuentas trimestrales, saivo que la mayoria de Ïos herederos hubiere acordado fijar 
otro piazo. A1 terminar sus funciones rendirá una cuenta final. 

Tanto Ïas rendiciones de cuentas parciaïes cuanto Ïa final, se pondrán en secre- 
taria a disposición de Ïos interesados durante cinco y diez dias, respectivamente. 

Si no fueren observadas, el Juez Ïas aprobará, si correspondiere. Cuando mediaren 
observaciones, se sustanciarán por ei tramite de 10s incidentes. 

Art. 756.- Sustitución y remoción.- La sustitución de1 administrador se hará 
e acuerdo con ias regias contenidas en el articuio 751.

’ 

odrá ser removido, de oficio 0 a petición de parte, cuando su actuación importare mal 
desempeño dei cargo. La remoción se sustanciara por e1 tramite de 10s incidentes. 

Si las causas invocadas fueren graves y estuvieren prima facie acreditadas, el Juez 
podrá disponer su suspension y reempiazario por otro administrador. En este uïtimo 
supuesto, el nombramiento se regirá también por 1o dispuesto en e1 articulo 751. 

Art. 757.- Honorarios.» E1 administrador no podrá percibir honorarios con carác- 
ter definitivo hasta que haya sido rendida y aprobada 1a cuenta final de 1a administra 
ción. Cuando ésta excediera de seis meses, e1 administrador podrá ser autorizado a 

percibir periódicamente sumas, con carácter de anticipos provisionaies, las que debe- 

rán guardar proporción con eï monto aproximado dei honorario totai. 

capítulo V. — De] Inventario y Ava1üo.-

� 

o
I 

Art. 758.- Inventario.- Iniciado ei juicio sucesorio, e1 Juez ordenará eï in- 

ventario y avaiüo de 10s bienes hereditarios, dando comisión para ei efecto a1 secre- 

tario del Juzgado o a1 Juez de Paz del iugar en que se encuentren 10s bienes, sin per 
juicio de concurrir personaïmente si 10 considerase conveniente, 
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Art. 759.- Citaciones, Inventario.- Las partes, Tos acreedores y Ïegatarios y e1 
representante dei Ministerio Fiscal serán citados para 1a formación deï inventario, 
notificandose1es por ceduïa, en 1a que se 1es hará saber e1 Ïugar, dia y hora de 1a 
reaïizacion de 1a diligencia. 

E1 inventario se hará con intervención de 1as partes que concurran. 

E1 acta de la diïigencia contendrá la especificación de Ïos bienes, con indicación de 
1a persona que efectue ia denuncia. Si hubiere tituio de propiedad, sóïo se hará una 
reïacion sucinta de su contenido. 

Seddejará constancia de Ïas observaciones o impugnaciones que formuiaren los intere- 
sa os. 

Los comparecientes deberán firmar ei acta. Si se negaren, se dejará también constan- 
cia, sin que e11o afecte 1a va1idez de Ïa diïigencia. 

Art. Ï60.- @epositario.- Si se hubiese designado administrador, éste será depo- 
sitario de Ïos bienes; en caso contrario, e1 inventariador designará uno provisionai, 4 4

I

l 

l 

que debera ser confirmado o sustituido por ei Juez. 

Art. 761.- Ava1ü0.- S610 serán avaiuados 10s bienes que hubieren sido inventa- 
riados y, siempre que fuere posibie, Ïas diiigencias de inventario y avaiüo se rea- 
Ïizarán simuïtáneamente, para 10 cuaï se notificará a la Dirección de Impuestos In- 
ternos. E1 avaiüo será practicado por ei representante de ésta, al cua1 se remitirá 
una copia del inventario reaïizado. ’ 

;>¿¿ÉÏÏïiÏa, Art. 762.- Otros va1ores.— Aunque hubiere conformidad de partes, no podrá darse 
’G&‘ /“Ï; á .. . .

‘ 
. J’ 
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inferior a la fiscal Para los tituios y acciones, 3 

F 
:Ïa_ a los inmuebles una avaiuacion /á’ 

”¿Ï;*‘ 
: ¿Ñ@a1 solo efecto de 1a particiéa o adgudicación, se tomara su vaïor nominai, saïvo 

aÏ®@Ï¿Ï Eá que hubiere disconformidad, en cuyo caso se estará por 1a cotización de 1a boïsa de 
Ígjqyg ¿¿ 

comercio 0 mercado de vaïores, 0 de peritos designados por ei Juez. 
‘ïgfw ¿o’ 

i v Art. 763.- Impugnación del inventario o ava1üo.- Agregados a1 proceso e1 inven- 
es eeaáfi 

Ï 

tario y el avalüo se los pondrá de manifiesto en la secretaria por cinco dias. 

ípni Vencido e1 pïazo sin haberse deducido oposición se aprobarán ambas operaciones, sin 

\Ï 

as tramite. 

_,/ Art. 764.- Rec1amaciones.- Las recïamaciones de los herederos 0 de terceros so- 

l 

. .,. s a o n a a 

bre inclusion o excïusion de bienes en ei inventario, se sustanciaran por e1 trámite 
de los incidentes. 

Si Tas reclamaciones versaren sobre el avaiüo, se convocará a una audiencia a Ïos in- 

teresados y eï representante de Ïa Dirección de Impuestos Internos, para que se expi- 
dan sobre la cuestión promovida. En caso de que no se Ïïegare a acuerdo, e1 Juez de- 

signará de oficio perito o peritos, segun 1a importancia de la cuestion, resoiviendo 
10 que correspondiera.

1 

A 4 
.- 

����������������������������������������������� 

w‘ ‘1’ 

a 

Fa’ 

Si no compareciere a 1a audiencia quien dedujo 1a oposicion, se 10 tendra por desis 
tido, con costas. 

En caso de inasistencia de ias demás partes interesadas o de1 representante de 1a Di- 

rección de Impuestos Internos, el Juez resolverá iguaïmente sobre ïas reciamaciones, 
sin más trámite, 0 previo dictamen pericial, conforme a 10 estabïecido en e1 parrafo 

a anterior, si lo juzgare necesario.’ Si ïas observaciones formuïadas reduiriesen por 
4D¿“,,x9.’ su naturaïeza sustanciación más ampïia, a criterio del Juez, Ïa cuestion tramitara 

por via de incidente. La resoïucion que asi 10 disponga no sera recurribie. 
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Capitulo VI. - De 1a Partición y Adjudicación 

Art. 7ó5.- 
_ 

Partición privada.- Una vez aprobadas las operaciones de inventario 
y avaiuo, si todos 10s herederos fueren capaces y estuvieren de acuerdo, podrán formu- 
Ïar 1a particion y presentaria a1 Juez para su homoiogacion. 

Art¿ 766.- Partición judicia1.- La partición deberá ser judiciai, bajo pena de 
nuiidad, en 1os casos previstos por e1 Código Civi1, y será efectuada por 1a persona 
que 1as partes, de comun acuerdo, propusieren. En su defecto, la designará e1 Juez. 

Art. 767.- Procedimiento.- E1 partidor cumpïirá su cometido en la forma esta- 
biecida por el articulo 2535 de1 Código Civii. Las omisiones en que incurriere serán 
subsanadas a su costa. 

”3 Art. 768.- Licitación.- Si aiguno de 10s herederos pidiere 1a Ïicitación de bie- 

����������� 

W153 

L. 

í 

nes hereditarios, se procederá en 1a forma prevista por e1 articuio 2535, inciso e), 
del Código Civil. 

E1 Juez citará a una audiencia a 1os herederos y a1 cónyuge, notificándoies persona1- 
mente o por ceduia, y se Ïicitaran Tos bienes entre quienes comparecieren y a1 mejor 
postor. 

Art. 769.- Certificados.- En 1a inscripción de ias hijueias en la Dirección Ge- 
nera] de Registros Pubiicos deberá hacerse constar Ïas condiciones de dominio sobre 
10s inmuebies. 

Art. 770.- Presentación de 1a cuenta particionaria.- Presentada 1a partición, 
w \\\ e1 Juez, previa vista a1 Agente Fiscai de Menores y a 1a Dirección Generai de Menores, 

_ l 
_ _ 

\ Z? ’ 
L 

¿\\\ 
1a pondra de manifiesto en 1a secretaria por diez dias Los interesados seran noti 

/’

a
i 

����������� 

4,2, ficados por ceduia 
”‘;" ’-‘ÏÍ&\ "‘ O ’ 

u a o
’ 

a a4 c a 

@QÍv¿¿? €%\Vencido e1 p1azo sin que se hubiere formuiado oposicion, e1 Juez, previa vista a1 Agen- 
‘;ñ¿%É%1 ¿y te Fiscai de Menores, si correspondiere, aprobará 1a cuenta particionaria, sin recurso, 
‘gva 

;/\ a saivo 10 dispuesto en e1 articuio 2540 del Código Civii. Será ape1ab1e 1a resoiución ’ ,& que rechace 1a cuenta. 

Art. 771.- Trámite de 1a oposición.- Si se dedujere oposición, e1 Juez citará 
a audiencia a Ïas partes, a1 Agente Fiscai de Menores, en su caso, y a1 partidor, pa- 
a procurar eï arregio de ias diferencias. La audiencia tendrá Ïugar cuaiguiera sea 

e número de interesados que asistiere. Si quien ha impugnado 1a cuenta particio- 
aria dejare de concurrir, se 10 tendrá por desistido, con costas. En caso de inasis- 

tencia de] partidor, perderá su derecho a honorarios. Si 1os interesados no pudieren 
ponerse de acuerdo, e1 Juez resoiverá dentro de ios diez dias de ceiebrada 1a audiencia 

Art. 772.- Liquidación y pago de1 impuesto.- Aprobada 1a liquidación para e1 
pago dei impuesto a 1a herencia, se abonará 1a tasa judiciai y e1 Juez dispondrá 1a 
apertura de una cuenta judicial en e1 Banco Centrai de1 Paraguay, a 1a orden de 1a 
Dirección de Impuestos Internos. Con 1a constancia dei depósito de 1a totalidad dei 
importe del impuesto xunesorio en dicha cuenta, e1 Juez ordenará la expedición de Ïos 
certificados de adjudicación de 1os bienes sujetos a inscripción. Estos certificados 

‘ se inscribirán, sin más trámite, en 1a Dirección Generai de 10s Registros Pübiicos. 
¿B 

Q 
0° .—\ 

����������������������������� 

Si 10s interesados optaren por el pago en cuotas de1 impuesto, ocurrirán para e1 efec- 
o a 1a Dirección Generai de Impuestos Internos. 

pÏtu10 VII,— - De 1a PepUtÜ@ÍÓn y deciaración de Sucesión Vacante.- 

rt. 773.- Regias ap1icab1es.- La reputación y deciaración de vacancia de una 

...///... \É; 
- 57‘ ucesión re regiran por Ïas normas de1 Código Civ11. 
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Art. 774.- QbjetQ_dei_arbitraje¿¡ Toda cuestión de contenido patrimo- 
nial podrá ser sometida a arbitraje antes 0 después de deducida en jui- 
cio ante la justicia ordinaria, cualquiera fuese el estado de este, siem- 
pre que no hubiese recaído sentencia definitiva firme. No podrán serio, 
bajo pena de nulidad: 

a) las cuestiones que versaren sobre el estado civil y capacidad de ias 
personas; 

b) las referentes a bienes del Estado o de las Municipaiidades; 

c) aquélias en las cuales se requiera intervención dei Ministerio Pú- 
biicog - - . 

d) las que tengan por objeto la validez 0 nulidad de disposiciones de 
4 »

i

e
, 

i‘ 

���������������� 

; ¿fl ÏÏÏQ» 
’ c‘
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ultima voluntad; y 
j

.

\ 

_’ ‘ e) en general, las que no puedan ser materia de transacción.
ñ 
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irt. 775.- Capacidad¿— S610 las personas que pueden transigiri están 

�� 

4 ‘A, \ 
,,’ .‘ 

d’ ‘Qïwai 
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. . 
v 

.¿ 
‘ 

ea 
" i‘ facuitadas para someterse a la decisión arbitral. 

"a Gen 

rt. 775.- 0portunidad.— Las partes pueden convenir en el contrato. 0 

f 
. 

e acto posteÏÏ5ÏÏ’Ïa sujeción a juicio arbitral,
A 
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Art. 777.- Instrumentación,- Todo acuerdo reiativo al arbitraje podra 
formalizarse_pÜÏ_esÍFÏÏÍFa_Íúb1ica o instrumento privado. Tambien podra 
hacerse por canje de cartasi telegramas coiacionados, comunicaciones 
por teiex u otros medios idóneos. 

Art, 778.- Facultades de las partes. Autoridad n0minadora.— Las partes 
podrán convenir iiBFEÏEEHÏEMEEGÏÏEÏÏEÏEEÏÏEÏÏÏFEÏEFEÏEÏÏL‘s ¡modalida- 
des y formas, sometiendose en io esencial a io dispuesto en este Titulo 
La designación de árbitros y la forma de regular el arbitraje podrá de- 
iegarse a un tercero. sea este persona física 0 jurídica. » 

Éiüíïiiïlíí; ’ Pi! Jlïjlïüiliíïliïïíí; 

Art. 779.- Arbitros y aQbitradoïes¿— Ei Tribunal podrá ser de jueces 
árbitros 0 de arbitradores. Los árbitros juris resoiverán conforme a 

...///...
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derecho. Los arbitradores, amigables componedores. podrán resolver según 
la equidad, A falta de acuerdo, o mediando dudas, se entenderá que la 
cuestión a sido sometida a tribunal de jueces arbitradores. 

Art. 780.- Qesignación¿- Corresponde a las partes, 0 a la autoridad no- 
minadora que ellas designaren, el nombramiento de los jueces. En ausen- 
cia o insuficiencia de convención, se procederá conforme con lo dispues- 

en el Título X, Capitulo i de este Libro. 

Art. 781.- QQ@Qgsición¿- El tribunal se compondrá precisamente de uno 
o tres jueces. En defecto de convención, se entenderá que deben ser tres. 

Art. 782.- @equisitos¿¡ Toda persona capaz que sepa leer y escribir 
podrá ser designada juez. No obstantei tratándose de árbitros juris, en 

los tribunales unipersonales el juez deberá ser abogado. 

También deberá serio, uno, cuanto menos, de los_jueces de un tribunal 
plurípersonal. El abogado deberá haber estado al menos 10 años en el ejer-

' 

10 de la profesión. o 5 en la judicatura. , cic - , 

’ No podrán ser designados árbitros los jueces ordinarios.

F 
- p- n u ’ v

‘ mm Art. /8s_- Excusación. Recusación.- Los jueces se excusaran de oficio Ïï ‘ ‘ “w” 
,‘ . . 

%_ Ñwibg cuando por cualquier motivo advirtieran que no estan en condiciones de 
'\ . . . 

\ 7 . , . 

?‘;2¿ n os tribunales unipersonales el juez no sera recusable. En los pluri- 
°%Ï J d de o ific da la inte ración del tribu-

\ 
%áí%Í%F\ñ%>\lCÍñF laudo imparcial. 

‘veas 
f’ ïkíAÉív/¡l-FJV ‘ O» i 

n’ 
. 

i

’ 

W \\&¿¿%€ 5 ersonales, dentro e cinco días i n t’ ‘ 
a

’

g ‘F’ % 
al cada arte odra iecusar sin ex resion dc causa a uno de los

’ 
ueces, 

¿Q \ Ï 9 P P 
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E 
\& salvo convención en contrario. 

X 

No 
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habiendo las partes desingnado autoridad hominadora, el o los jueces 
no recusados nombrarán de oficio y sin recurso a los conjueces respecti- 
vos y resolverán cualquier situación que se suscite sobre el particulari 

‘ 
‘ Hasta la integración definitiva del tribunali quedarán interrumpidos los 

����������������

x
\

� 

plazos que pudieren hallarse pendientes. 

’ Art. 784.- Domicilio de los jueces y sede del Tribunal.- Salvo lo dis- "r-‘mw-r’ ‘se’"””"‘"“’"”’”””””””’a’s"’ 
á 

- ÏY‘ a
- 

puesto en ios tratados internacionales, los jueces e er n €SLc om1ci- 

liados en la República. En ella fijará el Tribunal su sede. sin perjui- 

cio de trasladarse a cualquier lugar del país, o del extranjero, para 

diligencias determinadas. El laudo será dictado en la sede de sus fun- 

ciones. 

' S ’ - A -‘ 

41 Art. /85.- Facultadesi- De confoimidad con el artículo 2, parrafo 9 

1 
r. 

.« 

���������������������������������� 

azur 

,í}g%% 
Q¿ G la Ley 87íÏ"Ï5dÏgo’de Organización dudiciali costituido el lribunal, 
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uedará investido de potestad juiisdiccionai. Podra antes de dictar el 

h audo intentar la conc liac ón de las paite
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Estará además facultado para resolver tanto las cuestiones incidentales 
como las conexas, así? como ordenar y resolver todo lo relativo a la ins- 
trucción de la causa.

‘ 

Las diligencias de prueba podrán ser encomendadas, en los tribunales plu- 
ripersonales, a cualquiera de sus miembros, el cual deberá resolver en el 

acto las incidencias que se susciten con motivo de su diligenciamiento 

F , 
Art. 786.- [ormas_de proceder¿- Los árbitros actuarán segun el procedi- 
miento convenido por las partes y, en defecto o insuficiencia de éste, 
conforme con lo establecido en este Libro. 

/\ w ’ « Los arbitradores procederán segun lo convenido por las partes y, en su 

defecto, sin sujeción a formas legales. En cualquier caso se respetará 
el derecho de las partes a ser oídas y el de ofrecer o producir oportu- 
namente pruebas pertinentes e idóneas. 

Art. 787.- 5signaciQn_Qe”cargos¿— Si las partes o la autoridad nomina- 
dora, en su caso, no hubieren previsto la asignación de cargos en los 

������������ 

i’“““ ‘ -, tribunales pluripersonales, estos por mayoría de votos de sus integran- 

Ï % ¿¿mtes procederán a distribuirlos según ei siguiente orden: Presidente. 
l Q /@;s4¿‘4@kice—Pres1dente y Vocal. — 

555555; - s providencias serán dictadas y firmadas por el Presidente. En ausen- y ‘ir 359?’ Q ia de éste podrá hacerlo el V1ce—Presidente 0 el Vocal, en dicho orden. 
‘y ‘ 1 4 ‘ u 

Q &@:® Los autos interlocutorios y el iauoo seran suscriptos por el xribunal 
l

‘ 
‘ en pleno, salvo las excepciones contempladas en este Libro.

l

l 

Qw ¿F 

7" 
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�� 

rt. 788.- Responsabilidad_“Qompatibiiidad;- Los árbitros son civilmen- 
e responsables ante las partes en los términos dei articulo 16. La fun- 

ción arbitral es compatible con el ejercicio de la profesión de abogado. 
W

k 

‘\ 
Ca Ïtulo lV. - De las Funciones del Secretario y otros Auxiiiares. _hR____-_M__ wH_____w__l___-__w:____--__»_"»_Ñ______*»s___”--___ 

����� 

Í 
Sección Ï- " De la DQSÏQÜÉELÉE ____ sÉÉSÏ€ÉÉïÁ9_ïwQÉÉ9í_ÉEïlLlÉÉÉí; 

�����

I 

Art. 789.- Nombramiento.- Si otra cosa no hubiere sido prevista en el 

. contrato, corresponderá al Tribunal la designación del Secretario, nom- 
/’ bramiento que en cualquiera de los casos deberá recaer en un abogado. 
LE’QQ 

�������������������������������� 

Í» Podrá igualmente el Tribunal designar otros funcionarios auxiliares en 

a medida que la tramitación del juicio lo requiera. 

ese 16“ 11- - QÉJE‘.¿ÁEEQLQEÉLQÉLÁÉEÉÉÉÉEL9; 
\\‘°F°R ÉÉEÉÉÉEÁÉQ; 

Art. 790,- Funciones.- El Secretario deberá autorizar con su firma las 

actuaciones y resoluciones. Tiene? además, funciones de notificador. 

...///...
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Art. 791.- gíip alta c ió;n%¿— E1 Secretario no es recusable, pero 
el Tribunal deberá apartarlo y designar otro, cuando a su jucio existan 
motivos razonables que aconsejen la sustitución de aquél. 

ÏH} El EL LÏ . 1 ’ 9€ J ‘L ¿i? E€ÏW_?1€,L9_L’ , 39925555. EEQELQL EL- EELLÉEÉIELÏYLEQ_QE_Á a: 
Partes. 

Art. 792.- — interrenciQn_¿_[epresentaciQn¿- En cuanto sea congruente 
con estas disposiciones, se estará a lo previsto en los artículos 46 al 

49, 52, 57, 58, 59, 61, 63, 64, a), b), c) y d), 66 y 67 de este Código. 

Art. 793.- EaiLecimiento¿¡ Si falleciere una de las partes antes de que 
se hubiere dictado ei laudo, el íribunai dispondrá la clausura del pro- 
cedimiento arbitral. 

Las partes, o sus sucesores, quedaran en iibertad de ocurrir ante el 
juez ordinario que corresponda. Lo actuado podra ser invocado en el ul- 
terior proceso. 

ÏíÉïL9-¿ll; ’ Q€_l9í_5€É9i_ÍE95íííL€í; 

Capítulo Ï. - De las Notificaciones ’ 

dédula, telegrama coiacionado o por teiex, según lo determine en cada 
caso el tribunai, o su Presidente. 

132.‘! \“ 
\__ 

f ¿aN“\ @;3x”"—’-”"* """””’-z’-”’“-’ 
Q °‘ 

. . . . 

@¿;.3 ‘?¡%rt. 794.- Régimen.- La notificación del traslado de la demanda o recon- 
“"" f: I v‘ 

, 
-—:--—’—-’---’- 

. . . . 

áÏÉÏm%‘ 
giención, y dei laudo, se practicará en el domicilio que corresponda, por

' e 1!

%
, 

1 i 

.‘ 

El tribunal podrá mandar que en otros casos también se proceda del mismo 
|0d0; las demás notificaciones se practicarán automáticamente conforme a 

las regias de este Código. 

Art. 795.- Eficacia.— Las notificaciones que deban practicarse en el 

domicilio constituido en ei contrato surtirán todos sus efectos, aunque 
el notificado no estuviere presente oc habiendo cambiado de domicilio. 
no hubiere notificado oportunamente a la otra parte dicha circunstancia. 

Si el domicilio fijado no existiere o fuere faiso, probado el hecho. to« 

das las notificaciones practicarán válidamente en secretaría. 

ÉÁBÁÉELL 0.1.1; ' QÉJLS . PcaïcÉE9Éi_É‘l9SÉíÉ‘lÉí; 

Art. 796.- Determinación y natura1eza.- En ausencia de convención y 

salvo 10 praVEHÏE5"EH"5i"5FíïEíÏ5"Eí5üíaata, el término y naturaleza de 

los plazos serán establecidos en cada caso por el tribunal. No obstante, 

los plazos para deducir recursos serán siempre perentorios e improrro- 

gables. 

...///...
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Art. 797.- Excepciones¿— El plazo para contestar demandas 0 reconvencio 
nes no podrá ser convenido por las partes 0 fijados por el Tribunal en 
tiempo inferior a quince días perentorios e improrrogables. El plazo de 
prueba podrá ser prorrogado sin otro trámite y de oficio por el Tribunal 
siempre que exista justa causa para ello. El plazo para dictar el laudo 
será de sesenta días perentorios e improrrogables, a partir de la última 
notificación de la providencia de "autos"; pero si durante su transcurso 
el Tribunal dispusiere medidas para mejor proveer, el tiempo que duren 
las diligencias, computado desde la providencia que las ordeno, se des- 
contará del plazo para laudar. 

‘ 

I’ 

ÏíFEl9_l!; ’ Q€iL9í.í&SíQ€&E€í 

Art. 798.- Plazo¿ procedimiento y resolución.— El plazo para deducir 
incidentes ser5“de"Ïres‘diaswpenentoriosmew improrrogables, salvo los que 
se promuevan en las audiencias. El tribunal podrá resolverlos sin más 
trámite, 0 correr previamente traslado a la otra parte. Podrá también re 

cibirlos a prueba en caso de evidente necesidad. El tribunal declarará, 
en cada caso, si el incidente tiene o no efecto suspensivo, 

Los incidentes que se deduzcan con motivo de diligenciamiento de los me- 

dios de prueba, se resolverán previo traslado. ’ 

ÏÉÉElQ_Ï; ' QÉ“líí_ÉQíÉïí_X_ÜEÍÉÉí; 

Art. 799.- QQi1gg¿- Las costas comprenden: 

honorarios de los miembros del Tribunal arbitral, del secretario, de 

autoridad nominadora y los respectivos gastos administrativos; 

) honorarios de los profesionales intervinientes; y 

�� 

honorarios de peritos y oficiales de justicia" así como los gastos 
e demanden las operaciones y diligencias“ 

Artv 800.» Ïmposición.- Las costas serán impuestas de oficio. El perde— 

dorcargara con las mismas. salvo que el Tribunal encuentre merito para 

distribuirlas entre las partes" expresando los motivos que tuviere. 

En los incidentes no habrá pronunciamiento sobre costas. sin perjuicio 
de que sean tenidos en cuenta si revelan una conducta obstruccionista, 
para agravar el monto de la condena o modificar los porcentajes de dis- 

ribución. 

Si el laudo fuese parcialmente favorable a ambos litigantes, las costas 

eran impuestas proporcionalmente. 

t. 801.- Monto de las costas.— Los apartados del articulo 799 que es- 
ï»—v’-»- -w‘-’v-@--@_"“’ "’——"“'*“"_‘_“""”’_"" 

i 1 

uvieren reglamentados en ley, seran fijados conforme a ella, se iiqu1— « 

..i///.i.
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K darán los gastos y los demás honorarios serán regulados de acuerdo con 
el prudente arbitrio del tribunal, dentro de los siguientes límites, con 
relación al monto del litigio: ’

— 

a) para el Tribunal unipersonal, hasta el siete por ciento; 

b) para los miembros del Tribunal pluripersonai, hasta el cuatro por 
ciento para cada uno de ellos; ‘ 

F
. 

» c) para la autoridad nominadora, hasta el dos por ciento; y 

d) para el secretario, hasta el dos y medio por ciento del monto del 
litigio. 

' «F Se tomarán en cuenta ios valores reales de los bienes involucrados en 
1 la contienda,

í 

¿ 

Art. 802.- Qportunidad¿- En el laudo se incluirá la condena en costas o 

É 
la distríbucióni en su caso. .

‘ 

: En la misma fechai pero por auto interlocutorio se regularan ios honora- 
rios, se iiquidarán los gastos, especificandose quien debera pagarlos 
en que proporción. y quienes son los respectivos beneficiarios. 

En el mismo auto‘ el Tribunal se pronunciara. cuando corresponda. sobre 
todo io relativo a multas, reembolsos o repetición de adeiantos o depo- 

F’ sitos 
»"" 
PA » fi . i /45“ És e .Art, 803.- Mu¿tas¿— En ei contrato podran ¿as partes convenir sobre íñS Ï‘ ‘ 

1" er’ ’ ’ ‘ue r ‘sa e e
' 

__" uitas que s an imponibles a la que | se .em- ‘n el cumpiimiento de 
‘[;%Q“ ,s actos a su cargo para ía integración dei tribunal arbitral o no cum- 

‘WW € Ya o desacate sus ordenes durante la sustanciacion de la ceusa_ 

��������������������������������������������������������������������������������� 

Q%’ mm¿& flrt. 804.- Qeposito_¿ Una \GZ constituido el Tr-buna‘ podra requeri
’ 

\ 

’ cada una de las partes ias veces que juzgue conxeniente. ore deposite 
\ .. 

' 
-! 

T « 

\u suma iguai en concepto de anticipo de ¿as costas previstas en los 

\ 

ÍÍÏC 
’ e" cto. 

r 

‘ ' 

isos a) y c) dei artícuio 799. fijando un plazo prudencial para ei 

Si vencido el plazo. cuaiquiera de las partes no hubiere satisfecho to- 
‘ tai 0 parcialmente el depósito a su cargo: el Tribunal notificara el 

hecho a la otra, a fin de que manifieste si acepta o no cubrir la dife- 
A 

rencia. En caso negativo, el tribunal dispondrá, sin otro trámite, la 

Í» clausura del procedimiento arbitral.
1 

��� 

I 

Art. 805.- QQQiífiïïflglQ_de_La_ciausu[a¿— Ciausurado el DPOC€d1m1€fiÍOa 

LES, 
se estará a lo dispuesto en la segunda parte del artículo /93. 

e 8 -. . , . 
, .9 

fía ¿1¿ ti tribunal devolvera a la parte respectiva el remanente de id suma que 

¡@@r¡yg ‘É ila hubiere depositado. deducidos los gastos efectuados y honorarios 

mágtájz ‘ el Tribunal y autoridad nominadora. causados hasta la fecha. La liqui- 

Íá FÏ)
l 

4* ¿’EX 1 

. a 
I!’ \J _ 

t 

o a 

����� 
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dación se hará por auto interlocutorio. El emplazado que hubiere omiti- 
do al depósito ordenado por el Tribunal, pagara a la otra que cumplió 
con el requerimiento original, dos veces el monto del valor depositadol 

Las constancias del expediente arbitral constituirán suficiente título 
ejecutivo civil para reclamar su cobro. 

liieleciii - Qei_Le29e; 

Art. 806.- formas¿- El laudo será dictado por mayoría. En los Tribuna- 
les de árbitros jurisi con las formas de la sentencia definitiva. En el 
de arbitradores, amigables componedores, se obsrvaran en io pertinente 
formas SÍml1üT€S, pero sin perjuicio de su facultad de resolver en equi 
dad. 

Art. 807i— Qenuencia e imposibilidad — Si aigún miembro se mostrare re- 
nuente a emitir @pinï5H"5’5í5EFÏ5íF"5Ï laudo" y_el plazo estuviere pro- 
ximo a vencer‘ los demás miembros lo intimaran para que lo haga dentro 
de dos días; de no hacerlo" será valido el laudo con cualquier número 
de firmas y podrá ser suscrípto hasta dentro de los diez dias siguientes 
al de vencimiento del plazo establecido en el articulo 797. También sera 
válido cuando algún miembro estuxiere impedido de trrmar g quedase üCi%« 
ditada en autos esta circunstancia.

\ \ 
,' Art. 808,— Falieclmiento.— En caso de Falïecimiento o incapacidad sobre- 
niniente de aÏgÍno”de’Ï5s’ árbitrosl se procederá conforme con lo estable- 
cido en el articulo 783, para la lntegracion del Tribunal piuripersonei, 
Si el fallecido fuere árbitro único. la autoridad nominadora nombrara al 

reemplazante; y si aquella no estuviere designadai lo harán las partes 
0 el juez, en su caso ‘ según el procedimiento establecido en el Título 

de este Libro. Cuando el fallecimiento ocurra luego del llamamiento 
“autos” , el plazo para laudar quedara interrumpido hasta id integra- 

ión del Tribunal" 

¡H 
C0 

Art. 899.- Qiscordia¿— En caso de discordia y en defecto de convencion 
sobre el particular, un miembro será eliminado por sorteo Seguidamente 
los otros miembros, si no pudieren ponerse de acuerdo para la elección“ 

/ 
insacularán dos nombres y desinsacularan uno. El sorteado integrará el 

Tribunal y no podrá ser recusado. 

Ari- 81°-- &si2esiái_9ei_lciEeiiiieceiinei_e2eieci9t_eL_iae99;- Dictade 
el laudo, concluirá la jurisdicción del Tribunal‘ salvo para: 

a) aclarar su resolución de conformidad con los artículos 387 y 388; 

) disponer las anotaciones establecidas por ley y la entrega del testi- 
onio; 

n ‘ ’ ‘U5 
. . . . 

, F . 

,12% 
11‘ ;?,c) resolver sobre la admisibiiidad de los recursos y rectiricar la forma 

Y DE MÍ‘ 

W ...///..
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de su concesión, de oficio 0 a petición de parte;

d

a 

G 

) regular y liquidar costas, disponiendo lo que corresponda en cuanto 
multas, reembolsos 0 repetición de adelantos y depósitos; y 

) resolver toda cuestión incidental o conexa con 1s’mencionadas prece- 
dentemente. 

Art. 811.- Registro.— Dictado el laudo el Tribunal arbitral remitirá9 

copia auténtica a la Corte Suprema de Justicia, al sólo efecto de re- 

9 istrario.
’ 

Art. 812.- Ejecución. Competencia.- Será competente para la ejecución 
Ï Í?‘ del laudo y á5ñ5E’F€E5ÏíEí5Eas ame requiriesen ejecución, el juez de 

primera instancia en lo civii y comercial de turno de la circunscrip- 
C ión judicial que corresponda a la sede arbitral. 

ÍíÉEl9_ÏÁl; ' ÉÉ_lQí.É€€EEí9í; - 

Art. 813.- Recurribi1idad.- Son irrecurribies las resoluciones interio-

d

E 

������

‘ 

cutorias. Contra las de mero trámite podrá deducirse dentro de tercero 
ia recurso de reposición, que se tramitará con traslado. 

1 laudo dictado por un Tribunal arbitral unipersonal será siempre recu- 

h¡E 8“ rrible para ante el Tribunal de Apelación en lo Civil y Comercial res- 
I‘ “W ectivo. 

laudo dictado por un Tribunal arbitral piuripersonai será recurrible, 
lvo convención expresa en contrario y sin perjuicio de lo dispuesto 
el articulo 815.“ ‘¿e o obstante lo establecido en la primera parte dei articuio. el auto men-

i 

i

\

\ 

i i 

������������������������������������ 

cm. 
a“ 

i’:
, 

\_./ 

��

S

i 
J. 

/“.‘(‘ 

E3 

l 

El pi 

t 

imitada la apela i’i ad, cuan o proceda, a ios honorarios de los pr -- 

ionaies representantes y patrocinantes de las partes. 

‘Que ° cionado en el articulo 802 seguirá al régimen de la resolución principai, 
I 

P 

1 b i d d ofc 

- elación Piazo — -n ios casos en que proceda la apelación X , rt. 814. @p__“___w¿_*____¿ E
, ‘_”/ 

el ’ 
’ ’ ‘ ’ 

_ recurso oebera interponerse en el plazo de cinco días y se estará a 

0 dispuesto en el artícnio 397. 

t. 8i5.- Recurso_deWnuiidod¿- Er cuanto no contradiga lo dispuesto 
n este Libro, se estará a io previsto en los articuios 404 ai 409. 

azo para deducirio es de cinco días. 
*“ Si la nulidad del iaudo se fundare en la violación del artícuio 786, úl- 

ima parte, el Tribunal dispondrá, por vía de mejor proveer. la renova- 
LEG! ción de los actos anulados o la producción de los que estimase pertinen- 

te .ñ sob. el d d s, y luego resolver; te 
. fon o, e conformidad con i0 dispuesto 

n ei artículo 406. Procederá, asimismo, ia nuiidad. por haberse dictado 
1 laudo fuera de los piazos previstos por el articulo 797. 

¿S Art. 816.- Fgrma_de_ooncesión_y_eÍeoto¿- Los recursos se concederán
w 

R4p¡p@" ’ libremente ’ con efecto suspensivo, salvo que ei recurrente pida que se
C 

z Y 

oncedan en relación. 
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Concedido un recurso para ante el superior, el Tribunal arbitral ofi- 
ciará, con remisión de autos, al Tribunal de Apelación en lo Civil y Co- 
mercial que corresponda. .

— 

IÁÉQLQWKLLLL - Qgl_1ribunal de Apeiación. 
Art. 817.- Qogpetenci€;ÏMÉerá’ÉonpeteníeÏÏ para entender en los recur- 
sos deducidos contra el laudo y el auto de regulación y liquidación de 
costas, el Tribunal de Apelación en lo Civil y Comercial de la circuns- 
cripción judicial que corresponda a ia sede del Tribunal Arbitral. 

Art. 818.- Erocedi@Lento¿_[acultades¿— El Tribunal de Apelación sustan- 
ciará los recursos de acuerdo con lo previsto por el procedimiento de 
segunda instancia. En todo caso tendrá facultades para ordenar, por ría 

Ï 4‘ de mejor proveer, el practicamiento de todas las medidas y diligencias 
que juzgue convenientes 0 necesarias para dictar resolución sobre el 
fondo de la causa. 

Si el Tribunal arbitral hubiese resuelto en equidad. el de GDQLÜCÍÓÜ 
resolverá del mismo modo, 

líieleiiej - 
Pïliïïlïiilïilïilüil ‘¿ate r ¿e — 

Supletoriedad, ’ 

Art. 819-- Arbitraje obligatorio_legal¿— Se regirá por las disposicio- 

\ 
is del presente Libroi. 

w w ’ 
’“ 
=»ew¿, w rt. 820.- Carácter supletorio.— En toda cuestión que no hubiere sido hb pwg m ________*w.__n“_«___ 

&QÏ**á/ °> xpresamente prevista por las partes o por las regulaciones de este Ll- 
serán aplicables supletoriamente las demás disposiciones de este 

lïïïlïiïe ’ Éïeíííhïïífloíliiïüïí ESQÉFLÉÏÉS» 

F“ LÓÓIQO, en cuanto fuesen congruentes con la letra y el espíritu de aquel 

tapltulo i, — De la integración de¿ ïnibunai Arbitral" 

Art. 821.- Contienda.« Suscitado un conflicto entre los contratantes. 

/ 
cualquiera a5’5ii@5*p5ara so‘icitar a la autoridad nominadora que proce- 
da ’

� 

8’ 

a la integración del Tribunal Arbitral de acuerdo con el procedi- 
miento que aquella establezca. 

Art. 822.- Requer1miento.— Si no esturie e designada dicha autoridad, 
no se nubi@r5"E5ííéíÏH5’5Ï procedimiento y tampoco se hubiere nombrado 
árbitros en el contrato respectivo, la parte interesada requerirá a la 
tra la integración del tribunal, formulando las proposiciones perti- 

nentes. El requerimiento se hará a los árbitros. cuando las partes hu- 
biesen designado dos en el contrato y con enido que aquéllos nombrarían 
al tercero“ Si no pudieren ponerse de acuerdo cada árbitro propondrá 
un nombre y por sorteo se procederá a su designación. Las partes ten- 
drán derecho a asistir al acto. 

�� 
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Art» 823» ÉÏLÉÏ__ÉÉ_-É_QÉÏQ.YLÏÉ_É_QQL”EQ_HJ.EÉEÉELÏ;’ E“ los casos del arti-

‘ 

culo anterior, si por cuaiquler motivo el Tribunal arbitral no quedase 
integrado dentro del plazo de diez días contados a partir del requerí- 
miento, se podrá recurrir al juez de primera instancia en lo civil y 
comercial de turno, de la circunscripción judicial de la capital. 

Art. 824.- Erocediniento¿— La demanda de integración del tribunal arbi- 

5 tral se deducirá conforme con los incisos a, b, c. d, e y f del articulo 
215. Se acompanara el instrumento donde conste la cláusula compromisoria, 
así como la prueba de la intimación. 

fa Art. 825.- Ï[asLadQl- na escrito de demanda y documentos acompañados: 
h r‘ \ -‘ ’ n a€ dará traslado al demandado, por el plazo de tres dias perentoiios. 

Art. 826.- [rueba¿— El juez recibirá la causa a prueba, por el plazo 
que estimare prudente, siempre que alguna de las partes hubiere alegado 
la falsedad de un instrumento esencial para resolver debidamente la cues- 
tión. E1 plazo será prorrogable" Podrá también el Juez dictar cualquier 
medida para mejor proveer. 

Art. 827.- Qesignaolón_Qudic¿ai¿— Para la designación de áTDlÏPOS¿ bas- 
tará la comprobación de haberse pactado el arbitraje’ y el vencimiento 
del plazo establecido en el articulo 823, El

’ 
uez no estará obligado aJ a” 1 A , 1 _ \. nombrar a ¿OS DÏODUGSÍOS por ‘as partes. pero en tal caso expondrá los 

l’ 
fundamentos que tuviere. Si los requeridos fuesen árbitros en el caso 
del 
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/@ggíBEÏïÏÉ¡ _as resoluciones dictadas por el Tribuna] de Apelación no serán recurri- 
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bies para ante la instancia superior. 
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_ artícuio 822: segunda parte, el juez,designará otros. v

‘ 
LE É; 

Arti 828 — @ceptao¿ón¿— Las partes y el juez en su caso deberán con— 

2 ¿;>\tar con la previa aceptación escrita de las personas que sean propuestas 

cia que designa Tribunal arbitral. 

Q_« designadas árbitros.
’

0 
lrt. 829.- Recursos.— Solamente será apelable, en relación, la senten- 

t. 830.- QgL_I[1QgQgL_de_Apelaoión¿« A pedido de parte o de oficio. 
el Tribunal de Apelación ordenará, por vía de mejor proveer cualquier 
di igencia que considere pertinente. 

Art. 831.- BegusagiQn¿« Los árbitros designados por sentencia firme no 
serán recusables. 

Art. 832.- QQstas¿— Se estará a lo dispuesto en el articulo 192 de es— 

te Código. Si los demandados fueren árbitros. las costas se impondrán 
a aquél que hubiere sido remiso o negligente en la ejecución de los ac- 
tos a su cargo para la designación del tercer árbitro. 
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Art. 833.- ÉÉ«gÉÉífiïí;ÑBgmisiQn¿— Sin perjuicio de las disposiciones 
de este Libro, se procederá conforme a los artículos 215 al 222, en lo 
pertinente. 

Éífllïïlíelil; ’ ÉÉ_líeÉ9QÉÉíÉiELÉE_ï_É529QïÉï€lQQ;_ÉÉEÉPSLQQÉÉL 

Art. 834.- Qontestagión¿_@econvenoión. Remisión.— La contestación y 
reconvención se regirán por los artículos 236 al 242, en lo pertinente, 
y en cuanto no contradigan las disposiciones de este libro. 

Art. 835.- — É¿ggpg¿QQeí¿— Ninguna excepción tendrá carácter de previa 
salvo la de incompetencia, pero en cuaiquier estado de la causa, antes 
del llamamiento de "autos" 

, el Tribunal, de oficio 0 a petlción de par- 
te, deberá disponer toda medida tendiente a subsanar deficiencias o 

cuestiones formales. Deducida la excepción de incompetencia, el Tribu» 
nal arbitrai procederá y resolverá según lo establecido en el Capitulo 
iv, Titulo Ï, del Libro 11, en lo pertinente, la resolución será apeia— 
ble en relación. 

DíSPOSÏCiONES FINALES Y TRANSITURÏÁS 

rt. 836.- Aplicación supletoria demestehQodigo,- Las disposiciones 
e este Código serán aplicables suplementariamente en ios procesos sus- 

tanciados en otros fueros. 

Arti 837.— Vigencia de_este Qódigov- Este Código entrará en vigencia 
l año de su‘5F5aEÏ55EÏan Ï‘sus’dÏsposiciones serán aplicables a todos 

l s juicios que se iniciaren a partir de esa fecha: como asi también 
a os juicios pendientes, con excepción de los trámites, dilegencias y 
p’azos que hubieren tenido principio de ejecución o empezado su curso, 
los cuales se regirán por las normas hasta entonces vigentes. 

Art. 838.- Derogación de_leyes_anteriores,— Deróganse el Código de 
Procedimientosúen materia Civil y Comercial, promulgado por Ley del 
21 de noviembre de 1883, las Leyes N9 662, del 15 de setiembre de 
1924, N9 664, del 23 de noviembre de 1924, el Decreto NQ 5679, del 
31 de marzo de 1938, el Libro iI y el inc. b) del articulo 43 del 
Código de Organización Judicial, relativo al procedimiento de la 
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la Ley N9 340, del 3 de enero de 1972 y todas 
"icadas por ella. 

ÍÍCIQ 
las disposiciones cont1arias a 

! dus " de Paz Letrada, 
" esta ley 0 modir 

Art. 839.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

NGRESO NACÏONA A LOS VEINTE DIAS 
OCHO.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL C0 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑD UN MIL NDVECIENTOS D "NTA Y 
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SECRETARLO PARLAMENTARIO 

Asunción,/4 de,&É;%¿z@a¿de 1988.- 

‘sERTEsE EN EL TENGASE PDR LEY DE LA RERUDLTDA, RUDLLQDESE E TL - 

REGISTRO OFICIAL.- 
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rg, J. EU ENI J E GRAL. DE ERDTTD ALF sTROEssNER 
R DE TICIA TRABAJO PRESÏDENTE DE LA EPUBLïCA

’ 

MINIST 

T 
5% 

I“ 

... 

" ‘-
p


